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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.  

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable.  

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 2 de septiembre de 2019, la C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO, solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación 
a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/3664/2019, de fecha 2 de septiembre de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO contaba con 31 años y 2 meses de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir de 16 de septiembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Jefa de Enlace 
Administrativo adscrita a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $33,200.00 (Treinta y tres mil doscientos pesos 00/100 M.N.), más la 
cantidad de $5,131.50 (Cinco mil ciento treinta y un pesos 50/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $38,331.50 (TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), de forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 14 
de marzo de 2019, emitida dentro del del expediente de amparo 1606/2018-I, por el Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Poder, para conceder el mencionado 
derecho a la C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y el artículo 18, fracción X del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede 
jubilación a la C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefa de 
Enlace Administrativo adscrita a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $38,331.50 
(TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 50/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA PATRICIA LOYO DELGADO, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. RICARDO CABALLERO GONZÁLEZ 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
María Patricia Loyo Delgado. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dos del mes de diciembre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 8 de marzo de 2019, la C. MA. TERESA MORENO VEGA solicitó al Lic. Ulises Gómez 
de la Rosa, Director General del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, la intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio D.A.R.H.106/2019, de fecha 21 de marzo de 2019, signado por el Lic. César Roberto Mariscal 
Eichner, Director Administrativo del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. TERESA 
MORENO VEGA; lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 



Pág. 4320 PERIÓDICO OFICIAL 14 de febrero de 2020 

 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. MA. TERESA MORENO VEGA contaba con 22 años y 9 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de abril de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de 
Secretaria Ejecutiva D adscrita al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, Entidad Paraestatal 
del Sector Educación, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita de $13,127.63 (Trece mil ciento veintisiete pesos 63/100 
M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción V, le corresponde a la trabajadora el 65% (sesenta y cinco 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $8,532.95 (OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 95/100 M.N.) en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta 
de nacimiento número 2752, oficialía 1, libro 7, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, entonces Jefe de 
Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MA. 
TERESA MORENO VEGA nació el 2 de marzo de 1957, en Querétaro.  
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 23 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, Entidad 
Paraestatal del Sector Educación, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del 
ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, 
dicha institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MA. TERESA MORENO VEGA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro, Entidad Paraestatal del Sector Educación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. TERESA MORENO VEGA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción V, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro, Entidad Paraestatal del Sector 
Educación, se concede pensión por vejez a la C. MA. TERESA MORENO VEGA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva D adscrita al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Querétaro, Entidad Paraestatal del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $8,532.95 (OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 95/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 65% 
(sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Querétaro, Entidad Paraestatal del Sector Educación. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. TERESA MORENO VEGA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Ma. Teresa Moreno Vega. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veintidós de enero del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, debiendo 
recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente y en el 
futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 15 de marzo de 2019, la C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/1264/2019, de fecha 19 de marzo de 2019, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO, lo anterior, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que la C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO contaba con 22 años, 11 meses y 8 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prepensión a partir del 1 de abril de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Área de Atención a 
Notarios adscrita a la Dirección de Gobierno de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, 
de $27,436.44 (Veintisiete mil cuatrocientos treinta y seis pesos 44/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 
141, fracción V, le corresponde al trabajador el 65% (sesenta y cinco por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, lo que hace un total de $17,833.68 (DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 1, Libro 2, Acta 
321, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de 
la Dirección Estatal del Registro Civil en Querétaro, la C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO, nació el 3 de enero de 1957, 
en Querétaro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 23 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento en 
los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la 
pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción V, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a la C. ELDA RODRÍGUEZ 
TIRADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Área de Atención a Notarios adscrita a la Dirección 
de Gobierno de la Secretaría de Gobierno, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$17,833.68 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
65% (sesenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto egresos al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELDA RODRÍGUEZ TIRADO, a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Elda Rodríguez Tirado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día cinco de diciembre del año dos mil diecinueve, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
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1. Introducción 
 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece en su artículo 5, que toda persona 
tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar integral, siendo obligación de las 
autoridades y de los habitantes protegerlo, en tanto que serán actividades prioritarias del Estado, la protección, 
conservación, restauración y sustentabilidad de los recursos naturales con que éste cuenta. 
 
En este contexto, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro dispone 
en términos de los artículos 6 fracción I, 7 fracción XXV y 71, que el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, como autoridad responsable de aplicar dicho ordenamiento, entre otras atribuciones, 
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y los medios electrónicos a su 
alcance, un informe anual sobre la gestión ambiental en la Entidad, tomando en consideración:  
 
I. El diagnóstico ambiental que incluya las causas y efectos del deterioro existente;  
 
II. El grado de avance en relación con el Plan Estatal, el Programa Sectorial y con los programas especiales 
correspondientes;  
 
III. Las recomendaciones y programas emergentes para corregirlo y evitarlo;  
 
IV. Los beneficiarios de incentivos, estímulos y reconocimientos a que esta Ley refiere;  
 
V. Las nuevas disposiciones jurídicas y administrativas que en la materia se expidan.  
Por lo anterior y con el propósito de dar cumplimiento a los preceptos legales invocados, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo a través de la Subsecretaría del Medio Ambiente, emite el presente 
informe anual sobre la gestión ambiental realizada en la Entidad a partir de datos registrados al mes de diciembre 
del año 2017, en relación a las líneas de acción que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, establece 
en su Eje Rector “Querétaro Próspero” específicamente dentro de su Estrategia II.5 denominada “Conservación 
y Aprovechamiento Sustentable del Patrimonio Natural del Estado”. 
 
 
2. Diagnóstico Ambiental del Estado de Querétaro. Causas y efectos del deterioro existente en el estado 
de Querétaro. 
 
El conocimiento histórico de los elementos sociales, económicos y ambientales; y el diagnóstico de su situación 
actual, nos permiten determinar su comportamiento futuro con la finalidad de generar la Política Ambiental 
necesaria para prevenir, mitigar y disminuir los problemas ambientales derivados de la apropiación y 
aprovechamiento de los recursos naturales del estado de Querétaro. 
 
En el año de 2015, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) registró en el estado de Querétaro, 
una población de 2, 038, 372 habitantes. De la población total,  
 
1,044, 936 habitantes que representan el 51.2% son mujeres y 993,436 que equivale al 48.5% de los habitantes, 
son hombres. De acuerdo a las proyecciones de crecimiento generadas por el Consejo Estatal de Población de 
Querétaro (COESPO), en 2030 se espera una población de 2´403, 016.23 habitantes en el estado, lo cual 
representa un reto importante para la planeación de un desarrollo sustentable de la entidad, siendo los principales 
desafíos las altas tasas de inmigración a la zona metropolitana; la dinámica atomizada de dispersión de la 
población en el estado; la generación de empleo; el acceso tanto a la vivienda como a los bienes y servicios 
públicos y privados; y las mismas oportunidades de crecimiento de los sectores productivos en el estado, al mismo 
tiempo que se mantienen las políticas de conservación y protección al ambiente para garantizar y mantener la 
calidad de vida que hasta ahora se identifica en la Entidad, a través de políticas ambientales y planeación urbana 
y ambiental ordenada del territorio. 
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El deterioro ambiental se define como cualquier cambio o alteración del medio ambiente que se percibe como 
perjudicial o indeseable. Asimismo, puede definirse como el conjunto de procesos que deterioran o impiden la 
utilización de un determinado recurso, por parte de la humanidad. El deterioro ambiental está directamente 
relacionado con la forma en que un país o región desarrolla sus actividades económicas y los mecanismos y 
procesos que emplea para explotar sus recursos naturales y la ocupación de su territorio. Los principales 
elementos naturales deteriorados en el estado de Querétaro son el agotamiento y contaminación de recursos 
como el aire, el agua y el suelo; la destrucción y fragmentación de los ecosistemas y la extinción de la vida 
silvestre. 
 
 
2.1. Biodiversidad 
 
Respecto a la biodiversidad entendida como la variabilidad que existe entre los organismos vivos en un 
ecosistema (terrestres y acuáticos), a nivel de genética, especies y de ecosistemas; en el estado de Querétaro 
se cuenta con una considerable biodiversidad, a pesar de su reducida extensión territorial y al impacto de las 
actividades humanas; misma que resulta tanto de la interacción entre las provincias fisiográficas (Sierra Madre 
Oriental, Eje Volcánico Transversal y Altiplanicie Mexicana), como de la presencia de distintas formaciones 
geográficas, que propician el desarrollo de una gran variedad de ecosistemas. Adicionalmente, la flora presente 
en el territorio está estimada con alrededor de 2,421 especies de plantas vasculares, incluidas en 170 familias y 
937 géneros. La base de datos de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, identifica que de 
las especies mencionadas para el estado, 64 están bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-
SEMARNAT-2010 “Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo”, de las cuales, 26 
pertenecen a la familia cactácea, siendo endémicas, 24 de ellas. 
 
En lo que respecta a la diversidad faunística, se han registrado, 717 especies de vertebrados. De todas ellas, las 
aves son el grupo más numeroso con 431 especies (entre nativas y migratorias); seguidas por el grupo de reptiles 
con 104; los mamíferos con 101;  
 
los peces con 47 y 34 especies de anfibios. De las 717 especies de vertebrados registradas en el estado de 
Querétaro, 122 de ellas están incluidas en la NOM-059- 
 
SEMARNAT-2010, bajo alguna categoría de riesgo. El grupo más vulnerable es el de los reptiles, con 43% (56 
especies, 24 de ellas endémicas) del total registrado.  
 
En lo que concierne a los invertebrados, es un grupo poco estudiado; sin embargo, se tienen registros de al menos 
107 especies de insectos; 23 especies de parásitos de peces y 8 especies de crustáceos decápodos.  
 
 
2.2. Fragmentación del hábitat y antropización del paisaje. 
 
Uno de los problemas ambientales más preocupantes en la entidad, es la pérdida de la cobertura vegetal forestal 
de los diferentes ecosistemas con que contamos y de los servicios ambientales que éstos proporcionan, debido 
a las actividades humanas generadas por el acelerado crecimiento urbano e industrial, donde los municipios de 
Corregidora, Querétaro, San Juan del Río, El Marqués y Pedro de Escobedo, son los municipios que han 
modificado más del 60% de su superficie territorial con fines de urbanización. 
 
 
2.3. Agua 
 
Otra de las problemáticas ambientales del estado se refiere a la disponibilidad del agua y su contaminación, ya 
que este recurso es vital para el desarrollo de cualquier actividad humana. El estado de Querétaro se encuentra 
ubicado en la confluencia de 12 acuíferos, los cuales, históricamente han registrado tendencias hacia la 
sobreexplotación y abatimiento, lo cual es determinante para el futuro de la entidad ya que el agua subterránea 
constituye la principal fuente de abastecimiento en el estado. 
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Con base en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2015 en el que se actualiza 
la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos que forman parte de las regiones 
hidrológico-administrativas del país, encontramos que de los 12 acuíferos que conforman el territorio queretano, 
seis se encuentran en condición de déficit, siendo los más sobreexplotados: el acuífero del Valle de San Juan del 
Río, con un déficit de -133.34879 millones de metros cúbicos anuales (mm3/año); el acuífero del Valle de 
Querétaro, con -67.012226 mm3/año; el del Valle de Amazcala con -24.682048 mm3/año; seguidos por los 
acuíferos de Valle de Buenavista, con un déficit de -11.052868 mm3/año; el de Tolimán, con - 0.695072 mm3/año 
y el de Valle de Huimilpan, con -0.5338 mm3/año. Al respecto, la siguiente tabla muestra mayor información: 
 

Clave Acuífero R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT  

2418 Huasteca Potosina 668.2 541.5 25.575818 22.2 101.124182 0 

2210 Moctezuma 50 6.5 0.0729 0 43.4271 0 

2211 Tampaon-zona de Sierra 49 13.6 1.181017 0.2 34.218983 0 

2207 Tolimán 8.4 2.9 6.195072 2.4 0 -0.695072 

2209 Valle de Amealco 22.5 0.8 18.788817 11.2 2.911183 0 

2204 Valle de Buenavista 11 0.1 21.952868 20 0 -11.052868 

2206 Valle de Cadereyta 4.1 0 2.92388 3.9 1.176112 0 

2208 Valle de Huimilpan 20 0 20.5338 22.3 0 -0.5338 

2205 Valle de Tequisquiapan 108.1 2.6 98.222325 118 7.277675 0 

2202 Valle de Amazcala 34 2.8 55.862048 55 0 -24.682048 

2201 Valle de Querétaro 70 4 133.012226 103 0 -67.012226 

2203 Valle de San Juan del Río 191.5 0 324.848786 284.1 0 -133.348786 

Cifras en millones de metros cúbicos anuales. R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: 
volumen concesionado de agua subterránea; VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios 
técnicos; DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos de acuerdo a los 
numerales “3” y “4” de la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Estatus de los acuíferos en el Estado de Querétaro a 2015, con datos del Diario Oficial de la Federación del 20 de abril del 2015. 

 
2.4. Suelo 
 
El suelo es un recurso natural resultado de una serie de procesos físicos y bióticos que a través del tiempo, han 
transformado la roca original en sustrato y fuente de nutrientes para las plantas que a través del proceso de la 
fotosíntesis, sustentan la vida en el planeta, además de ser un elemento filtrante, amortiguador y transformador 
que regula el ciclo del agua y los ciclos biogeoquímicos. Éste también constituye el soporte para las actividades 
humanas, cuyas prácticas de manejo pueden contribuir significativamente a su deterioro. Las principales causas 
de degradación del suelo son la erosión, la contaminación y su eliminación para satisfacer los requerimientos del 
crecimiento urbano e industrial. 
 
De acuerdo a la Cartografía de Erosión del Suelo Serie I generada por la Dirección General de Geografía y Medio 
Ambiente de INEGI (INEGI, 2014), aproximadamente el 31.4% de la superficie nacional presenta pérdidas de 
suelo; mientras que de acuerdo a esta misma cartografía en el Estado de Querétaro 60% de su superficie presenta 
diferentes grados de erosión, principalmente hídrica, aunque 7.3% de los suelos de la entidad se encuentran 
afectados también por erosión eólica. 
 
La contaminación de los suelos se origina en los hogares y en la industria por el uso de sustancias sintetizadas 
y, frecuentemente, no biodegradables que tienen un mal manejo e inapropiada disposición final. 
 
En la agricultura, por la utilización inadecuada de plaguicidas o sustancias no biodegradables, así como por la 
incorrecta disposición final de sus recipientes, aunado al uso excesivo de maquinaria agrícola que favorece la 
compactación de los suelos; mientras que, en la ganadería se da por el manejo impropio de las descargas de 
desechos orgánicos.  
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Otra contribución al problema es la disposición inadecuada de residuos sólidos urbanos en bancos de material 
abandonados, las descargas de los escombros de la construcción a orillas de las carreteras, la basura, los 
animales muertos, los bancos de material en desuso, las fosas sépticas y las descargas directas de aguas 
residuales en arroyos intermitentes. 
 
2.5. Aire 
 
La sociedad moderna consume cada vez más energía, principalmente la proveniente de combustibles fósiles, los 
cuales involucran la emisión de contaminantes criterio y de gases de efecto invernadero. En consecuencia, la 
calidad del aire se deteriora en los niveles local, regional y global, reflejándose en un aumento de concentraciones 
de gases y aerosoles en la atmósfera. 
 
El inventario de emisiones del estado de Querétaro, es un instrumento estratégico para la gestión de la calidad 
del aire, que permite conocer el tipo y cantidad de contaminantes que son emitidos al aire por los diferentes 
sectores o categoría, además, una herramienta indispensable para diseñar, implementar y evaluar acciones o 
medidas de control. Los resultados de acuerdo al inventario de emisiones de contaminantes criterio, año base 
2015 en el estado de Querétaro se generaron un total de 11,368 ton/año de PM10, 8,710 ton/año de PM2.5, 4,654 
ton/año de SOX, 127,829 ton/año de CO, 28,190 ton/año de NOX, 107,617 ton/año de COV, 16,077 ton/año de 
NH3 850 ton/año de carbono negro.  
 
 
 

 
 

 

De acuerdo al gráfico anterior, se observa que las fuentes fijas, son las principales contribuyentes de emisiones 
de SOx (83.39%); las fuentes de área, son las principales contribuyentes de emisiones de PM10 (73.29%), PM2.5 
(68.52%) y NH3 (99.02 %); en tanto que las fuentes de área y fuentes naturales contribuyen con el mayor 
porcentaje de emisiones de COV (43.27%) y (41.21 %) respectivamente y las fuentes móviles, principales 
aportantes de emisiones de CO (81.83%) y NOX (57.83%). 

 
 
 
 
 
 

Gráfico 1. Distribución 

porcentual de las emisiones 

de los contaminantes criterio 

en el Estado, año base 2015 
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En cuanto a los municipios, la siguiente tabla indica las principales emisiones por municipio: 

Tabla 1. Principales emisiones de contaminantes criterio por municipio 

 

Municipio Principales 
contaminantes 

Querétaro PM10 (22%) 

PM2.5 (19%) 

SOx (54%) 

CO (45%) 

NOx (37%) 

COV (25%) 

San Juan del Río PM10 (11%) 

PM2.5 (11%) 

SOx (29%) 

CO (13%) 

NOx (12%) 

COV (10%) 

NH3 (15%) 

Pedro Escobedo PM2.5 (11%) 

SOx (9%) 

NOx (13%) 

NH3 (13%) 

Amealco de Bonfil NH3 (20%) 

El Marqués PM10 (12%) 

Jalpan COV (13%) 

Corregidora CO (7%) 
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2.6. Calidad del aire 

Durante el año 2018 y en 2019 (agosto), el Centro de Monitoreo de la Calidad del Aire del Estado de Querétaro 
(CeMCAQ) realizó la medición de concentración de contaminantes criterio, de reportándose lo siguiente: 
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Como parte las acciones estratégicas establecidas en el Programa de Gestión para mejorar la Calidad del Aire 
de la Zona Metropolitana de Querétaro – San Juan del Río 2014-2023, se constituyó en diciembre del 2018 el 
Comité de Alerta Temprana en materia de Salud Ambiental, que tiene como objetivo: contar con un sistema 
oportuno que permita activar medidas preventivas a fin de proteger la salud de la población contra posibles riesgos 
ocasionados por los contaminantes atmosféricos. 
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2.7. Residuos 
 
En materia de residuos en 2019 la generación diaria estimada de residuos sólidos urbanos en el estado alcanzó 
2 mil 317.5 toneladas, de las cuales el 63% provienen de la Zona Metropolitana de Querétaro. La proyección de 
la aportación estatal per cápita es de 1.106 kilogramos, cifra menor a la media nacional que es de 1.20 kilogramos. 
Los residuos de la entidad contribuyen con el 3% del total emisiones de gases de efecto invernadero.  
 
En relación a los residuos de manejo especial, se tiene registrado aproximadamente una generación de 4 mil 089 
toneladas al día de residuos de manejo especial, de los cuales se valorizan casi el 58.2 % y el resto es confinado 
en los rellenos sanitarios. Para el Manejo Integral de estos residuos se cuenta con un Registro de 250 Prestadores 
de Servicios Ambientales en materia vigentes, incluyendo en los mismos 1,119 vehículos para la etapa de 
recolección y transporte. 
 
Actualmente existen en el Estado 11 sitios de disposición final actualmente operando los cuales de acuerdo a la 
construcción y operación de los mismos, 3 son considerados rellenos sanitarios, ocho aunque hayan sido 
construidos como rellenos sanitarios por incumplimiento en características operativas del sitio son considerados 
sitios controlados. Además por logístico y con el objetivo de optimizar de la recolección y transporte 5 municipios 
cuentan con estaciones de transferencia para su posterior deposito en los sitios de disposición final. Por su parte, 
existen 7 municipios que depositan sus Residuos Sólidos Urbanos en otro municipio diferente al que los generó. 
3 municipios cuentan con sitios de disposición final administrados por ellos que por cuestiones administrativas 
están cerrados. El 91% de los residuos sólidos urbanos generados en el estado son confinados en rellenos 
sanitarios y 9% en sitios controlados. 

Cabe destacar que el último sitio no controlado en el Estado, operado por el municipio de Tolimán fue saneado y 
clausurado.  

 

 

Municipio generador Estación de transferencia Estatus del 
Sitio 

Clasificación Municipio donde se 
encuentra el Sitio al 

que Deposita 

Amealco de Bonfil N.A. Operando Sitio Controlado Amealco de Bonfil 

Arroyo Seco N.A. Operando Sitio Controlado Arroyo Seco 

Cadereyta de Montes 
Si, en la comunidad del 

Doctor 
Cerrado N.A. Colón 

Colón N.A. Operando Relleno Sanitario Colón  

Corregidora 
Si, está ubicada en el 

Municipio de Querétaro 
Cerrado N.A. Colón 

El Marqués Si N.A. N.A. Colón 

Ezequiel Montes N.A. Cerrado N.A. Colón 

Huimilpan N.A. Operando Sitio Controlado Huimilpan 

Jalpan de Serra N.A. Operando Sitio Controlado Jalpan de Serra 

Landa de Matamoros 
Si, se encuentra ubicada en 

la comunidad de El Madroño. 
Operando Sitio Controlado 

Landa de Matamoros 

Pedro Escobedo N.A. N.A. N.A. San Juan del Río 

Peñamiller N.A. Operando Sitio Controlado Peñamiller 

Pinal de Amoles 
Si, se ubica en la comunidad 

de Ahucatlán 
N.A. N.A. Colón 

Querétaro N.A. Operando Relleno Sanitario Querétaro 

San Joaquín N.A. Operando Sitio Controlado San Joaquín 

San Juan del Río N.A. Operando Relleno Sanitario San Juan del Río 

Tequisquiapan N.A. Operando Sitio Controlado Tequisquiapan 

Tolimán Si N.A. N.A. Colón 
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2.8 Cambio climático 
 
El cambio climático es un fenómeno que consiste en el aumento de la temperatura superficial del planeta, debido 
al aumento en la concentración de ciertos contaminantes atmosféricos, llamados Gases de Efecto Invernadero 
(GEI), para la determinación de tales GEI se utilizan herramientas de diagnóstico que dan a conocer las fuentes 
que generan estos contaminantes. En México, se utilizan instrumentos como el PEACC (Programa Estatal de 
Acción ante el Cambio Climático) para el desarrollo y diseño de políticas públicas sustentables y para acciones 
relacionadas en materia de cambio climático, en los órdenes de gobierno estatal y municipal. 
 
La principal herramienta o la base de los PEACC es el Inventario Estatal de Emisiones de GEI, el cual contiene 
las emisiones de estos gases de los sistemas naturales y humanos de interés para el estado. 
 
Para el estado de Querétaro, dicho inventario de emisiones cuenta con año base 2015 y está desarrollado 
mediante las directrices del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) 2006; esta 
metodología contabiliza las emisiones de GEI en cuatro sectores: Energía, Procesos industriales y uso de 
productos (IPPU); AFOLU (uso de productos, ganadería, agricultura, cambio de uso de suelo) y Desechos. 
 
Cada sector esta desagregado por subsector, para los cuales y de acuerdo a la información obtenida en el estado, 
se calcula mediante el nivel 1, 2 o 3 de las metodologías IPCC 2006 y 1996. 
 
Los resultados fueron obtenidos dependiendo de cada sector y subsector para gases de efecto invernadero (CO2, 
N2O, CH4) y se presentan a continuación como CO2 equivalente. Las emisiones totales fueron 19,442,869.41 
Mg de CO2 equivalente y la Figura 1 muestra los porcentajes de contribución de cada uno de los sectores en el 
Inventario de Emisiones de GEI para Querétaro. 
 

 
Figura 1 Porcentajes de contribución de CO2e en el estado de Querétaro 

El sector de Energía es el que aporta la mayor cantidad de CO2e con un 72%, seguido del sector AFOLU con un 
23%.  
 
Los resultados del Inventario de Emisiones de GEI, muestra los sectores con mayor contribución de GEI, en los 
cuales se pueden implementar acciones de mitigación a mediano y largo plazo. 
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En la tabla 2 se presentan las emisiones de CO2e por sector. 

 
Categoría 2015 

Energía 13,994,820.55 

IPPU 305,488.11 

AFOLU 4,527,879.80 

Desechos 614,680.96 

Estatal 19,442,869.41 

 
Comportamiento histórico de emisiones de GEI en el estado 
En la actualidad, se cuenta con dos inventarios estatales de gases de efecto invernadero realizados para los años 
2006 y 2015. 

 

 
 
En cinco de los seis sectores hubo aumento de emisiones de CO2 e, observando que se duplicaron en los 
sectores energía, transporte, agropecuario y procesos industriales, por el contrario, para el sector residuos se 
aprecia una reducción a una tercera parte. Para el caso de las emisiones por cambio de uso de suelo, aunque 
existe un ligero incremento en 2015, no se observan cambios significativos con respecto al año 2006. 
 
El cambio del clima es inevitable, en razón a esto, en nuestro Estado se deben realizar acciones preventivas y 
medidas de adaptación a las nuevas condiciones climáticas y reforzar la conciencia con un esquema normativo 
que contribuya a los compromisos internacionales y nacionales adquiridos por nuestro país. En virtud de esto, el 
31 de enero de 2018 se publicó en el número 7 del Tomo CLI de “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Cambio 
Climático para el Estado de Querétaro. Con esta Ley se actualiza el marco regulatorio de la entidad y se busca 
dar sustento a las políticas públicas estatales tendientes robustecer y salvaguardar el medio ambiente frente a 
los efectos negativos del cambio climático en la entidad. Entre las disposiciones de la Ley se encuentra la creación 
de la Comisión Estatal de Cambio Climático y la creación del Centro de  
 
Ecología y Cambio Climático, este último estará encargado del desarrollo de investigación científica y tecnológica 
en materia de cambio climático, eficiencia energética y energías renovables, en el ámbito de competencia estatal. 
 
El 14 de mayo de 2019, en el número 41 del Tomo CLII de “La Sombra de Arteaga” se publica el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable con el fin de adecuar la estructura administrativa de ésta y 
darle cabida a lo estipulado en la Ley de  

1,976.47 

3,328.79 

1,144.27 

104.02 

1,872.44 

1,976.47 

4,941.75

9,053.07

2,494.35

305.49

614.68

2,033.40

Energía

Transporte

Agropecuario

Procesos industriales

Residuos

Cambio de uso de
suelo

t/a de CO2e

2015 2006

Tabla 2 Emisiones 

de CO2e en 

Mg/año para 2015 

por sector para el 

Estado de 

Querétaro 
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Cambio Climático para el Estado de Querétaro en lo referente a la creación del Centro de Ecología y Cambio 
Climático, éste último quedaría finalmente concretado en julio de 2019. 
 

El 29 de noviembre de 2019, en cumplimiento a la Ley de Cambio Climático del Estado de Querétaro, se instaló 
la Comisión Estatal de Cambio Climático del Estado de Querétaro en el Palacio de la Corregidora. Este hecho 
marca un hito de la política estatal en la lucha contra el cambio climático, pues en el seno de la Comisión se 
gestará la política del estado en materia de cambio climático. Entre otros temas importantes, se podrán generar 
instrumentos para prevenir y mitigar las emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero 
 

Con fondos provenientes de la Iniciativa Internacional sobre el Clima y los Bosques de Noruega (NICFI, por sus 
siglas en inglés), se ejecuta desde mayo del 2019 y hasta mediados del 2020 el proyecto “Trayectorias de 
Descarbonización”, el cual busca ayudar a que el Estado diseñe sus trayectorias de reducción de emisiones a 
largo plazo, aportando de esta manera a los compromisos de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) 
asumidos por el Gobierno Nacional, y al mismo tiempo, fortaleciendo su capacidad de medir, reportar y verificar 
sus emisiones de GEI. 
 

2.9 Planificación Territorial y Ordenamiento Ecológico 
 

De acuerdo con la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro 
(LPADSEQ), el Ordenamiento Ecológico (OE), se considera como la política ambiental integrada por el proceso 
de planeación y aplicación de las medidas conducentes a regular, inducir y evaluar el uso de suelo y programar 
el manejo de los recursos naturales y de las actividades productivas, a fin de proteger al ambiente y lograr su 
aprovechamiento sustentable, con base en el análisis de su deterioro, su posible recuperación y las 
potencialidades de su aprovechamiento. 
 

De acuerdo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), los Ordenamientos 
Ecológicos podrán ser: General y Marino, que son facultad de la Federación; Regional que abarca la totalidad de 
un estado o varios municipios y son facultad del Estado y los Ordenamientos Locales, que son a nivel municipal. 
 

El 17 de abril de 2009, el Gobierno del Estado de Querétaro publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” 
el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro y se realizó su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio, el 10 de agosto del mismo año. 
 

Este instrumento de planeación ambiental de carácter regulador e inductivo, divide el territorio en 412 Unidades 
de Gestión Ambiental (UGAs), cuya numeración sigue un orden general de norte a sur y de noroeste a sureste. 
Su nomenclatura corresponde a un rasgo geográfico de relevancia para la unidad, como lo pueden ser una 
localidad o rasgo fisiográfico. De igual manera, en el POEREQ quedaron establecidos 23 lineamientos o metas 
ambientales, y 113 acciones, cuyo objetivo es disminuir los conflictos ambientales y orientar desarrollo de acuerdo 
a la aptitud territorial. 
 
A cada unidad de gestión ambiental se le asignó una vocación o aptitud, lineamientos, acciones y criterios 
ecológicos. La clasificación general de las UGAs se presenta a continuación: 

 
Número de UGAS Vocación Política Ambiental Asociada 

191 Urbana Urbana 

62 Vegetación conservada Conservación 

46 Área Natural Protegida Propuesta Protección 

43 Agrícola de temporal Aprovechamiento Sustentable 

27 Agua Conservación 

15 Área prioritaria para la conservación Conservación 

10 Zona núcleo Protección 

9 Área Natural Protegida Decretada Protección 

8 Agrícola de Riego Aprovechamiento Sustentable 

1 Agrícola de temporal y riego Aprovechamiento Sustentable 

1 Parque Conservación 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Subsecretaría del Medio 
Ambiente, 2019. 
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Las políticas ambientales definidas para el Ordenamiento Ecológico en el Estado de Querétaro, se desprenden 
de la legislación ambiental aplicable en la materia, y su objetivo es mantener la estructura, función, conservación 
y el uso sustentable del territorio, estas políticas son: 
 

Protección (PP): 
 
Para todas las Unidades cuyas condiciones ambientales sean relevantes para la preservación de especies de 
flora y fauna; ecosistemas riparios y acuáticos; elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico tales 
como el suelo y su cobertura; áreas forestales; zonas de valor paisajístico, histórico, arqueológico, paleontológico 
o científico; o cuando las Unidades sean identificadas como zonas de riesgo o sujetas a limitaciones o 
servidumbres para la protección del dominio público. 
 
Estas Unidades no son aptas para la urbanización y su principal propósito es asegurar el equilibrio ecológico del 
sistema, mantener y mejorar las condiciones y componentes que propicien la evolución y continuidad de los 
ecosistemas, los servicios ambientales que prestan, así como el abastecimiento de recursos importantes para la 
población y los asentamientos humanos. 
 
Los polígonos de las áreas naturales protegidas federales, estatales y municipales se categorizan con esta 
modalidad de política ambiental, sin perjuicio de la jurisdicción que les corresponda y su regulación y 
aprovechamiento estarán sujetas por su respectivo programa de manejo. 
 

Conservación (PC): 
 
Para todas las Unidades que poseen un equilibrio en sus ecosistemas y cuyos usos actuales no afectan o alteran 
su funcionamiento. Por sus características de estabilidad, podrían ser utilizadas para el aprovechamiento 
sustentable cuando se garantice la sostenibilidad de la flora y fauna, y no se afecte su equilibrio o disminuya su 
potencial, poniendo en riesgo su estabilidad. Incluye las áreas verdes naturales o inducidas por el hombre con el 
objeto de compensar los servicios ambientales al interior de las manchas urbanas o cerca de ellas, dándole 
conectividad a la movilidad y dispersión natural de la biodiversidad regional sirviendo como corredores ecológicos. 
 
La permanencia y continuidad de estas Unidades bajo la política de conservación será prioritaria respecto del 
desarrollo de asentamientos humanos por su importancia y función ecológica. 
 

Restauración (PR): 
 
Para todas las Unidades que presentan signos de degradación, daño o afectación como resultado directo o 
indirecto de eventos de carácter natural o antropogénico, a grado tal que el ecosistema no puede recuperar por 
sus propios medios a la condición previa a su alteración. La restauración estará enfocada a iniciar o acelerar el 
proceso de recuperación del ecosistema con respecto a su integridad y sostenibilidad con el propósito de 
recuperar su estado óptimo, siempre utilizando las especies existentes en la región. 
 
También se asignará a la recuperación de tierras que dejan de ser productivas por su deterioro o para el 
restablecimiento principalmente de las condiciones forestales, con la finalidad de que en el futuro puedan ser 
sujetas a la política de conservación, protección o aprovechamiento sustentable. 
 
Aprovechamiento Sustentable (PAS): 
 
Para todas las Unidades que por sus características físicas y biológicas son apropiadas para el aprovechamiento 
y manejo de sus recursos, preferentemente para la consolidación de las actividades primarias; siempre que se 
considere la disponibilidad y resiliencia en el manejo de los recursos, así como el mantenimiento de su 
biodiversidad. 
 
Desarrollo Urbano (PDU): 
 
Para todas las Unidades ubicadas en los centros de población, con usos de suelo y destinos urbanos, y su 
correspondiente proyección de crecimiento y regulación establecidos en los instrumentos de planeación urbana 
vigentes. 
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Los programas de ordenamiento ecológico locales son un instrumento regulador-estratégico, que además de 
diseñar la estrategia para implementar programas gubernamentales, plantea la regulación directa de usos del 
suelo.  
 
En el estado de Querétaro, los POEL iniciaron su formulación en 2011. Estratégicamente y con la finalidad de 
promover un desarrollo sustentable planeado de acuerdo a este instrumento de política ambiental, los primeros 
municipios en expedir sus programas fueron Corregidora, Querétaro, Huimilpan y El Marqués, los cuales 
conforman la Zona Metropolitana I de la Ciudad de Querétaro, ya que es la región donde se encuentra la mayor 
parte de la población del estado y por lo tanto es donde los conflictos ambientales por el uso del suelo y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos es prioritaria. 
 
Actualmente, de los 18 municipios que conforman el estado de Querétaro, 12 han expedido sus respectivos 
Programas de Ordenamiento Ecológico Local. Estos municipios son: Querétaro, Corregidora, Huimilpan, El 
Marqués, Pedro Escobedo, San Juan del Río, Colón, Amealco de Bonfil, Tequisquiapan, Cadereyta, San Joaquín 
y Tolimán, siendo Ezequiel Montes el municipio que aún se encuentra trabajando en la elaboración de su 
programa.  
 

Ahora bien, considerando que los municipios de Peñamiller, Pinal de Amoles, Landa de Matamoros, Arroyo Seco 
y Jalpan de Serra forman parte del área Natural Protegida Federal denominada Reserva de la Biosfera Sierra 
Gorda, y cuentan ya con otro instrumento de regulación de los usos de suelo y de las actividades productivas que 
es el Programa de Manejo, tenemos que el Estado de Querétaro es una de las primeras entidades del país que 
tiene la totalidad de su territorio ordenado desde el punto de vista ecológico. 
 

La tabla que se presenta a continuación, se incluye la fecha de expedición de los 12 POEL con que cuenta 
Querétaro, estando disponible en la página http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ para su consulta y descarga, 
las ligas de la publicación oficial de cada uno de los POEL en el Periódico La Sombra de Arteaga, así como una 
guía para autoridades municipales sobre Ordenamiento Ecológico Local, donde podrá encontrar mayor 
información sobre su formulación y conceptos básicos. 
 
 

MUNICIPIO ESTATUS 
APROBACIÓN 

CABILDO 
SOMBRA DE 

ARTEAGA 

Querétaro Expedido 29/04/2014 16/05/2014 

Corregidora Expedido 14/12/2016 10/02/2017 

Huimilpan Expedido 28/03/2018 12/04/2018 

El Marqués Expedido 11/04/2018 01/06/2018 

Pedro Escobedo Expedido 12/01/2017 17/02/2017 

Colón Expedido 08/02/2018 23/02/2018 

Tequisquiapan Expedido 28/09/ 2015 30/10/2015 

Amealco Expedido 22/04/2016 24/06/2016 

San Juan del Río Expedido 13/10/2017 12/01/2018 

Cadereyta Expedido 14/11/2017 09/05/2018 

San Joaquín Expedido 06/09/2018 21/09/2018 

Tolimán Expedido 13/09/2018 25/09/2018 

Ezequiel Montes 
Propuesta de Programa validada por el 

Comité de OEL 
- - 

Fechas de decreto y publicación de los Ordenamientos Ecológicos Locales del Estado de Querétaro (SEDESU 2019). 
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2.10. Áreas Naturales Protegidas 
 
 
La Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro define a las áreas 
naturales protegidas como las zonas de la Entidad que han quedado sujetas al régimen de protección, para 
preservar y conservar ambientes naturales y salvaguardar la biodiversidad, lograr el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, preservar y mejorar la calidad del entorno y los servicios ambientales que los 
ecosistemas otorgan. El Estado cuenta con un registro de 15 áreas naturales protegidas, de las cuales: cuatro 
son federales, seis son estatales y cinco son municipales, distribuyéndose en 13 de los 18 municipios que lo 
conforman. Las áreas decretadas suman una superficie total de 434,928.56 ha, que representa el 37.21% de la 
superficie total estatal. 
 
 

Áreas Naturales Protegidas del Estado de Querétaro 

Total Tipo Nombre Categoría Fecha de Publicación de 
la Declaratoria 

Municipios Superficie 
(ha) 

%  
Estatal 

4 

F
E

D
E

R
A

L
 

Sierra Gorda Reserva de la Biósfera 19 de mayo de 1997 
(DOF*) 

Arroyo Seco, Jalpan de 
Serra, Landa de 

Matamoros, Pinal de 
Amoles, Peñamiller 

383,567.44 32.82 

Cerro de las 
Campanas 

Parque Nacional 7 de julio de 1937 (DOF) Querétaro 3.80 0.00 

El Cimatario Parque Nacional 21 de julio de 1982 (1era) 
y 27 de julio de 1982 (2da) 

(DOF) 

Querétaro, Corregidora, 
Huimilpan  

2,447.87 0.21 

Zona Protectora 
Forestal 

Área de Protección de 
Recursos Naturales 

4 de noviembre de 1941 
(DOF) 

San Juan del Río y 
Amealco 

23,255.00 1.99 

6 

E
S

T
A

T
A

L
 

Mario Molina 
Pasquel "El 

Pinalito" 

Reserva Estatal 7 de febrero de 2003 (La 
Sombra de Arteaga**) 

El Marqués 1,592.52 0.14 

El Tángano Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica 

22 de marzo del 2005 (La 
Sombra de Arteaga) 

Querétaro, El Marqués y 
Huimilpan 

717.68 0.06 

Bordo Benito 
Juárez 

Zona de Preservación 
Ecológica de Centros de 

Población con subcategoría de 
Parque Intraurbano 

13 de febrero de 2009 (La 
Sombra de Arteaga) 

Querétaro 27.61 0.00 

Tángano II Zona de Reserva Ecológica 22 de mayo de 2009 (La 
Sombra de Arteaga) 

Huimilpan y El Marqués 137.59 0.01 

Peña de Bernal Paisaje Protegido 5 de junio de 2009 (La 
Sombra de Arteaga) 

Ezequiel Montes y 
Tolimán 

263.91 0.02 

El Batán Zona de Reserva Ecológica 6 de junio de 2013 (La 
Sombra de Arteaga) 

Corregidora 3,341.57 0.29 

5 

M
U

N
IC

IP
A

L
 

Zona Occidental 
de Microcuencas 

Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica 

30 de agosto del 2006 
(Acuerdo de Cabildo del 

H. Ayuntamiento de 
Querétaro) 

Querétaro 12,234.05 1.05 

Jurica Poniente Zona de Preservación 
Ecológica de Centros de 

Población con subcategoría de 
Parque Intraurbano 

25 de septiembre del 2006 
(Gaceta Municipal) 

Querétaro 224.11 0.02 

Cañada Juriquilla Zona de Preservación 
Ecológica de Centros de 

Población con subcategoría de 
Parque Intraurbano 

19 de mayo de 2009 
(Gaceta Municipal) 

Querétaro 22.06 0.00 

Sierra del 
Raspiño 

Zona de Preservación 
Ecológica de Centros de 

Población con subcategoría de 
Parque Intraurbano 

12 de septiembre de 2014 
(Gaceta Municipal) 

Querétaro 4,104.17 0.35 

Cerro Grande Zona de Preservación 
Ecológica de Centros de 

Población con subcategoría de 
Parque Intraurbano 

12 de septiembre de 2014 
(Gaceta Municipal) 

Querétaro 2,989.18 0.26 

15 TOTAL 434,928.56 37.21 

Áreas naturales protegidas del Estado de Querétaro (SEDESU 2017). 
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2.11. Programas de manejo de las áreas naturales protegidas. 
 
Actualmente, se tiene publicado en forma oficial, cinco Programas de Manejo, de los cuales cuatro corresponden 
a áreas naturales protegidas de régimen estatal y una federal. 
 
 

Régimen Área Natural Protegida Fecha de Publicación del Programa de Manejo 

ESTATAL Bordo Benito Juárez Resumen - 4 de junio de 2010 
(La Sombra de Arteaga) 

El Batán Resumen - 3 de junio de 2016 
(La Sombra de Arteaga) 

El Tángano Resumen - 21 de septiembre de 2005 (La Sombra de 
Arteaga) 

Peña de Bernal Resumen - 24 de junio de 2011  
(La Sombra de Arteaga) 

FEDERAL Reserva de la Biosfera Sierra Gorda Septiembre 1999 (Instituto Nacional de Ecología) 

 
3. Avances en relación con el Plan Estatal, Programa Sectorial y programas especiales 
 
El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, como instrumento rector de la planeación estatal, resume las 
aspiraciones y necesidades de una sociedad plural hacia un desarrollo sustentable. Estas aspiraciones han sido 
trazadas a través del planteamiento de objetivos, estrategias y lineamientos generales en materia económica, 
social y política, destinados a fomentar el desarrollo integral del estado incluyendo la visión de la sustentabilidad 
y cuidado del medio ambiente para asegurar el desarrollo de la entidad sin comprometer los recursos a las 
siguientes generaciones. 
 
La labor institucional de la Secretaría de Desarrollo Sustentable se inscribe dentro del Eje Rector denominado 
“Querétaro Próspero”, en el cual se planifican las acciones hacia un desarrollo económico ligado al desarrollo 
social, que permiten a la población el acceso a los bienes y servicios, al trabajo digno y al ingreso justo. Se busca 
fortalecer el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción de necesidades de consumo y ahorro; un 
Querétaro sustentable y equitativo, que atienda las vocaciones, condiciones, capacidades y necesidades 
regionales. 
 
De forma particular, las principales acciones realizadas corresponden a las líneas de acción de la Estrategia II.5 
Conservación y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural del Estado. A continuación, se describen los 
avances que se han realizado durante el ejercicio 2017 en relación a dichas líneas de acción: 
 
3.2 Fortalecimiento y aplicación del marco regulatorio en materia ambiental en el Estado de Querétaro. 
 
3.2.1. Norma Técnica Ambiental Estatal 
 
En fecha 21 de julio de 2017, fue publicada en el número 48, Tomo CL, del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo mediante el cual se expidió la Norma Técnica Ambiental Estatal que 
establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades Municipales y Estatales, 
Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos Públicos o Privados, Personas Físicas y Morales, 
y demás interesados en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte y limpieza de terrenos; derribo, poda, 
trasplante y restitución de árboles y arbustos en predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro, cuya 
observancia y aplicación inició a partir del mes de agosto de 2017.  
 
3.2.2 Plataforma de Trámites en Línea  
 
Derivado de la sistematización para mejorar la consulta, integración, revisión y llevar a cabo la publicación de la 
información que se recabe en relación a trámites de servicios de los entes públicos y privados, es que se 
desarrolló la Plataforma de Trámites en Línea, la cual es una herramienta digital que permite acercar y facilitar a 
los usuarios en general, públicos y privados, el acceso a información, así como la obtención de autorizaciones en 
materia ambiental. 
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3.2.3 Acuerdos publicados en materia ambiental  
 

a) Acuerdo por el que se establecen los lineamientos en materia de trámites en línea prestados por la 
Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro 

b) Acuerdo por el que se emiten los criterios a seguir en materia de Evaluación de Impacto Ambiental por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

c) Acuerdo por el que emite el listado de actividades riesgosas, que pueden afectar el equilibrio ecológico 
de los ecosistemas o el ambiente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 

d) Acuerdo que emite la Guía para la elaboración del estudio de Riesgo Ambiental para empresas que 
realizan actividades riesgosas por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 

e) Acuerdo por el que se establecen los criterios particulares de evaluación de riesgo ambiental 
f) Acuerdo por el que se establece el formato de solicitud de Licencia Ambiental para fuentes fijas de 

competencia estatal (LA-QRO) e instructivo general para el llenado de la misma, y el formato del informe 
anual de emisiones y transferencia de contaminantes y manual de llenado correspondiente 

g) Acuerdo General que regula la prestación de los trámites para el Registro al Padrón de Prestadores de 
Servicios Ambientales (RPPSA) en materia de residuos, Registro al Plan de Manejo de Residuos de 
manejo especial y Autorización del Manejo Integral de Residuos de manejo especial.  

 

3.3. Fomento de la reducción de las emisiones de contaminantes a la atmósfera. 
 

Uno de los mecanismos utilizados para el control de las fuentes móviles, es el Programa Estatal de Verificación 
Vehicular, que consiste en la verificación de las emisiones contaminantes de vehículos automotores. Se continúa 
con el uso del Sistema Digital de Verificación para el proceso y vigilancia de información de pruebas realizadas 
por los Centros de Verificación Vehicular.  
 

Con la aprobación del Órgano de Gobierno de la Comisión Ambiental de la Megalópolis sobre la inclusión del 
Estado de Querétaro, se han homologado los Programas de Verificación Vehicular con las demás entidades que 
conforman la Megalópolis. 
 

Del total de vehículos del padrón estatal verificable 550,000 vehículos, en 2018 se verificaron 278,403 unidades 
correspondientes al primer semestre y 246,044 unidades correspondientes al segundo semestre. En 2019 se 
verificaron 220,069 unidades correspondientes al primer semestre y 71,352 unidades hasta el 06 de septiembre 
en los Centros de verificación vehicular del Estado, al finalizar el año 2018 terminan operando 38 Centros de 
Verificación Vehicular, contando con el mismo número hasta septiembre de 2019.  
 

3.4. Gestión de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial en el Estado. 
 
En materia del Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial se ejecutaron los siguientes 
proyectos: 

 
Municipio Proyectos 

San Joaquín Equipamiento para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo 
Especial en el municipio de San Joaquín 

Tolimán Clausura y Saneamiento del tiradero de residuos del municipio de Tolimán, Qro y 
Construcción de Unidad de Transferencia de residuos del Municipio de Toliman, Qro 

Jalpan de Serra Adquisición de vehículos recolectores especiales para residuos sólidos separados para 
el municipio de Jalpan de Serra, Qro. 

Arroyo Seco Adquisición de Maquinaria para la operación del Relleno Sanitario 

Pedro Escobedo Nuevo Sistema de Recoleccción y Manejo Interal de Residuos Solidos 

Landa de Matamoros Modernización del Parque vehicular para la recolección de residuos sólidos en el 
Municipio de Landa de Matamoros 
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3.5. Impulso al ordenamiento ecológico en la entidad 
 
Las acciones enfocadas a impulsar el ordenamiento ecológico como política ambiental en el Estado se engloban 
en cuatro categorías: 1) El impulso a los ordenamientos ecológicos; 2) participación en la ejecución de los 
programas de ordenamiento a través de su comité; 3) Opiniones técnicas para las manifestaciones de impacto 
ambiental y cambios de uso de suelo, en Materia de Ordenamiento Ecológico; y 4) acciones de sociabilización y 
difusión del ordenamiento ecológico. A continuación se detallan los logros durante 2017. 
 
3.5.1. El impulso al ordenamiento ecológico regional y locales 
 
Los ordenamientos ecológicos existentes en el estado son de dos tipos, el Ordenamiento Ecológico Regional 
(POEREQ), que abarca la totalidad del Estado y los Ordenamientos Ecológicos Locales que abarcan 
respectivamente, a cada municipio. 
 
A nivel regional, la dinámica de crecimiento de nuestra entidad y las transformaciones de las condiciones 
ambientales, económicas, sociales y políticas en el estado de Querétaro, han rebasado los lineamientos y 
estrategias contenidas en el POEREQ del 2009, por lo tanto, ha sido necesario plantear su modificación para 
incorporar nuevas estrategias, lineamientos y acciones que permitan mantener el crecimiento del estado a la vez 
que se mejoran las estrategias para asegurar la conservación de los recursos del territorio bajo una visión de 
sustentabilidad. Con este motivo, en septiembre de 2016, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a través de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable y el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales suscribieron un Convenio de Coordinación que establece las bases para el inicio de la 
actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (Sombra de Arteaga 
16 del 12 de 2016), actualización que a la fecha se está realizando toda vez que se utilizarán los ordenamientos 
ecológicos locales como la base para esta actualización, pues se utilizarán las UGAs de cada municipio para 
conformar el nuevo modelo de OE regional, por lo que se espera que a finales de 2019, se cuente con esta nueva 
propuesta para trabajar en sus expedición y sociabilización. 
 
A nivel Local, en 2016 existían 7 programas de ordenamiento ecológico local (POEL) que representan el 29.7% 
del territorio y el 70.39% de la población total. En 2017, se impulsó el decreto del programa de ordenamiento 
ecológico local de los municipios de San Juan del Río y Cadereyta con lo que se cuenta actualmente con el 48.4% 
del territorio estatal ordenado donde habitan el 87.12% de la población del estado. Además, en el mismo año se 
retomaron los trabajos para concluir los procesos de expedición del OE en los municipios de Colón y Ezequiel 
Montes, así como el inicio del proceso de formulación de los estudios técnicos base para los OE de los municipios 
de Tolimán, Peñamiller y San Joaquín, con una inversión de $2,000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), 
en materia de ordenamientos ecológicos. 
 
3.5.2. Ejecución de los programas de ordenamiento a través de su comité. 
 
Como parte de las acciones del proceso de los ordenamientos ecológicos locales en los diferentes municipios, el 
Estado de Querétaro ha buscado mantener activo dichos procesos en sus diferentes etapas a través de la 
realización de sesiones técnicas y ejecutivas del comité, donde se fomente la participación ciudadana, sectorial 
y de las diferentes instancias involucradas en la planeación del territorio. 
 
3.5.3. Opiniones técnicas para las manifestaciones de impacto ambiental y cambios de uso de suelo en 
Materia de Ordenamiento Ecológico. 
 
Como autoridad responsable de la planeación estratégica en el estado de Querétaro y como parte de la ejecución 
del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del  
 
Estado de Querétaro, la SEDESU emitió 176 opiniones técnicas para las manifestaciones de impacto ambiental 
y cambios de uso de suelo en Materia de Ordenamiento Ecológico. Con estas opiniones, la SEDESU se asegura 
de que los proyectos consultados incluyan las estrategias y acciones correspondientes. 
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3.5.4. Acciones de sociabilización; y difusión del ordenamiento ecológico. 
 
Como parte de las acciones de sociabilización de los instrumentos de planeación ambiental en el estado, se 
atendieron 79 solicitudes de información de los Ordenamientos Ecológicos vigentes en la entidad y se participó 
en la sensibilización de 738 ciudadanos y autoridades municipales en materia de ordenamiento ecológico. 
 
Del mismo modo, la coordinación estrecha entre la Dirección de Planeación Ambiental dela Subsecretaría de 
Medio Ambiente de la SEDESU y las áreas correspondientes a la planeación territorial de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado, permitieron incorporar la actualización de los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Local en los Instrumentos de Planeación Urbano y viceversa, con lo cual se genera 
certeza y congruencia respecto a los límites normativos de ambos instrumentos; disminuyendo así posibles 
controversias y especulación sobre el uso del suelo, lo cual contribuye a la estrategia III.1 “Impulso al Desarrollo 
Sustentable en el Patrón de Ocupación y Utilización del Territorio Estatal”, del eje III Querétaro con Infraestructura 
para el Desarrollo. 
 
3.6. Implementación de programas enfocados a la conservación y aprovechamiento del patrimonio natural 
de Querétaro. 
 
Con la finalidad de sensibilizar a la población del estado de Querétaro y fomentar la importancia de la 
conservación del medio ambiente a través de una cultura ecológica, se llevaron a cabo las siguientes actividades: 
 
3.6.1. Formación de Promotores Ambientales. Este proyecto consiste en formar promotores ambientales que 
fomenten, informen y sensibilicen a los habitantes del Estado de Querétaro, sobre la importancia de la 
conservación del medio ambiente, a través de diversas acciones de sensibilización y concientización ambiental.  
 
En 2018, se llevaron a cabo 7 cursos a las siguientes instituciones y organismos de la sociedad civil: 
 
a) Funcionarios públicos de los municipios de Tequisquiapan, Ezequiel Montes y San Juan del Río. Participaron 
un total de 180 funcionarios. 
 
b) Profesores y alumnos del Instituto Tecnológico de Querétaro. Participaron un total de 65 personas.  
 

c) Organizaciones de la sociedad civil del municipio de San Juan del Río. Participaron un total de 30 personas. 
 

d) En coordinación con USEBEQ se capacitaron a un total de 85 profesores de educación básica. 
 

e) En la Reserva de la Biosfera “Sierra Gorda, se capacitaron un total de 30 personas de los municipios de Jalpan 
de Serra, Pinal de Amoles, Arroyo Seco y Landa de Matamoros. 
 

Personal de la empresa Delloite, se formaron un total de 15 promotores ambientales. 
 

Para reforzar la actividad de los Promotores Ambientales formados, se han entregado 15 kits de capacitación, 
cada kit contiene los siguientes materiales: 5 palas redondas de mango corto, 5 talachos pico, 4 costales de 
humus orgánico de 25 kg cada uno, 1 manguera de 10 metros de largo de ½”, 5 cubetas de 20 litros con tapa, 5 
pares de guantes de carnaza cortos, 3 barcinas super saco de 160x160x160 cm y 4 contenedores con tapa para 
residuos de 42 lts., de colores (amarillo, rojo, azul y gris). 
 

3.6.2 Cursos de Conservación y Técnicas de Observación de Flora y Fauna. Con el objetivo de sensibilizar a 
grupos que realizan actividades de turismo de naturaleza en el Estado de Querétaro y promover la conservación 
en los lugares donde estas se llevan a cabo, se impartieron cursos en la comunidad de Río Escanela, Pinal de 
Amoles y Tuna Manza, San Juan del Río, en los cuales participaron un total de 99 personas. 
 

3.6.2. Estrategia de Comunicación Ambiental en el Estado de Querétaro. El objetivo de este proyecto es 
informar y sensibilizar a los habitantes del estado de Querétaro sobre la importancia de la conservación y 
protección del medio ambiente a través de materiales informativos. Se imprimieron 25,000 etiquetas de 10 
temáticas ambientales, 13,000 infografías de 25 temáticas ambientales y 1,000 impresiones de la Guía de 
Observación de Aves de la Presa de Jalpan de Serra. Los materiales serán distribuidos entre los promotores 
ambientales formados, instituciones educativas, organizaciones de la sociedad civil, dependencias de los 
diferentes órdenes de gobierno, empresas, entre otros. 
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3.6.3. "Conservación de Recursos Naturales (Bosques) y Prevención de Enfermedades Respiratorias 
mediante el uso de ecoestufas". Este proyecto tiene por objetivo evitar la tala de 500 a 700 árboles por año y 
bajar en un 60% las enfermedades crónicas de las vías respiratorias, provocadas por la inhalación de humo 
proveniente de actividades relacionadas con el uso de leña para cocinar. Se instalaron 100 ecoestufas, 
beneficiando a un total de 500 personas en el municipio de Amealco de Bonfil.  
 
3.7 Fomento al saneamiento, reúso e intercambio de las aguas residuales en el Estado. 
 
Ninguno. 
 
4. Recomendaciones y programas emergentes para corregirlo y evitarlo. 
 
Ninguno. 
 
5. Beneficiarios de incentivos, estímulos y reconocimientos referidos en la Ley de Protección Ambiental 
para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 
 
Ninguno. 
 
6. Nuevas disposiciones jurídicas y administrativas expedidas en materia ambiental. 
 

6.1. Ley de Cambio Climático para el Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 31 de enero de 2018.  
 

6.2. Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establece el Fondo para la Protección 
Ambiental y el Desarrollo Sustentable en Querétaro y sus reglas de operación, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 09 de febrero 
de 2018. 
 

6.3. Acuerdo por el que se modifica el similar que emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular 
para el Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 13 de abril de 2018 
 

6.4. Acuerdo General que regula la prestación de los trámites: Registro al Padrón de Prestadores de 
Servicios Ambientales en Materia de Residuos, Registro al Plan de Manejo de Residuos de Manejo 
Especial y autorización del Manejo Integral de Residuos de Manejo Especial, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 08 de junio de 
2018. 
 

6.5. Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Segundo 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 29 de junio de 2018. 
 

6.6. Acuerdo que delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del 
Medio Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir 
autorizaciones respecto de los asuntos que la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado, tramite respecto a las autorizaciones en las materias de Gestión Integral y 
Manejo de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial; del Registro de Prestadores de 
Servicios Ambientales; así como de la Expedición de Licencias Ambientales, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 10 de agosto 
de 2018. 
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6.7. Acuerdo que delega al Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, en su carácter de Director de Control 
Ambiental de la Subsecretaría del Medio Ambiente, las facultades y competencia para la atención 
y despacho, así como emitir autorizaciones de combustión a cielo abierto; así como respecto del 
aprovechamiento, explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y 
ornamento no reservados a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o 
beneficien productos derivados de la descomposición o fragmentación de rocas, mediante 
trabajos a cielo abierto, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 10 de agosto de 2018. 
 

6.8. Acuerdo que delega al Ing. Juan Manuel Navarrete Reséndiz, en su carácter de Subsecretario del 
Medio Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho, así como emitir las 
autorizaciones de combustión a cielo abierto; así como respecto del aprovechamiento, 
explotación y restauración de bancos de materiales de construcción y ornamento no reservados 
a la Federación y de aquellas actividades donde se exploten o beneficien productos derivados de 
la descomposición o fragmentación de rocas, mediante trabajos a cielo abierto, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 10 de agosto 
de 2018. 
 

6.9. Fe de erratas al Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el 
Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 17 de agosto de 2018. 
 

6.10. Acuerdo por el que se establece el formato de solicitud de Licencia Ambiental para fuentes fijas 
de competencia estatal (LA-QRO) e instructivo general para el llenado de la misma, y el formato 
del informe anual de registro de emisiones y transferencia de contaminantes y manual de llenado 
correspondiente, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 05 de octubre de 2018. 
 

6.11. Convocatoria Pública 01/2018 para la expedición de autorizaciones para prestar el servicio de 
verificación vehicular en el estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 30 de noviembre de 2018. 
 

6.12. Aviso por el cual se comunica el inicio del proceso de consulta pública de la propuesta de 
actualización del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 
07 de diciembre de 2018. 
 

6.13. Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Primer Semestre 
del Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 28 de diciembre de 2018. 
 

6.14. Acuerdo por el que se delega a la Ing. Marisol Guerrero Jiménez, en su carácter de Encargada de 
Despacho de la Dirección de Control Ambiental, las facultades y competencia para la atención y 
despacho respecto a los asuntos descritos en el acuerdo emitido, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 28 de diciembre de 2018. 
 

6.15. Acuerdo por el que se delega al Ing. Ricardo Javier Torres Hernández, en su carácter de 
Subsecretario del Medio Ambiente, las facultades y competencia para la atención y despacho 
respecto a los asuntos descritos en el acuerdo emitido, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 28 de diciembre de 2018. 
 

6.16. Acuerdo por el que se modifica el similar que emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular 
para el primer semestre del ejercicio fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 25 de enero de 2019. 
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6.17. Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se aprueba y emite el Programa Estatal de 
Protección al Ambiente, denominado “Programa para el Desarrollo Sustentable y Cuidado del 
Medio Ambiente del Estado de Querétaro” , publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 09 de marzo de 2019. 
 

6.18. Acuerdo por el que se emite el listado de actividades riesgosas, que puedan afectar el equilibrio 
de los ecosistemas o el ambiente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” en fecha 22 de marzo de 2019. 
 

6.19. Acuerdo por el que se emite la Guía para la elaboración del estudio de riesgo ambiental para 
empresas que realizan actividades riesgosas por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Poder Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 22 de marzo de 2019. 
 

6.20. Acuerdo por el que se establecen los criterios particulares de evaluación de riesgo ambiental, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 
22 de marzo de 2019. 
 

6.21. Acuerdo por el que se modifica el periodo de entrega del informe anual del registro de emisiones 
y transferencia de contaminantes correspondiente al año 2018, así como la presentación del 
mismo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
en fecha 29 de marzo de 2019. 
 

6.22. Acuerdo por el que se delegan las facultades descritas en personal adscrito a la Dirección de 
Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 29 de marzo de 2019. 
 

6.23. Acuerdo por el que se emiten y autorizan las Reglas de Operación para el otorgamiento y ejecución 
de recursos asignados al Programa Estatal de Protección al Ambiente, denominado “Programa 
para el Desarrollo  
 
Sustentable y Cuidado del Medio Ambiente del Estado de Querétaro”, correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 29 de marzo de 2019. 
 

6.24. Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 14 de mayo de 2019. 
 

6.25. Acuerdo por el que se emiten los criterios a seguir en materia de evaluación de impacto ambiental 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 24 de mayo de 2019. 
 

6.26. Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Segundo 
Semestre del Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 28 de mayo de 2019. 

 
6.27. Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos en Materia de Trámites en Línea prestados por 

la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 26 de julio de 2019. 
 

6.28. Acuerdo que declara desierta la Convocatoria Pública 01/2018 emitida dentro del procedimiento 
para la selección de Centros de Verificación Vehicular en el Estado de Querétaro, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 26 de julio de 
2019. 
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6.29. Acuerdo que modifica el similar por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular 
para el segundo semestre del Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 26 de julio de 2019. 
 

6.30. Acuerdo mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, determina iniciar el procedimiento para la selección de Centros de Verificación 
Vehicular en el Estado de Querétaro,  
 
identificado como SEDESU-CP-CVV/01/2019, bajo la modalidad de Convocatoria Pública, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 30 de 
agosto de 2019. 
 

6.31. Acuerdo por el que se modifican diversas disposiciones tanto del “Acuerdo por el que se 
establece el formato de solicitud de licencia ambiental para fuentes fijas de competencia estatal 
(LA-QRO) e instructivo general para el llenado de la misma, y el formato del Informe Anual de 
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes y manual de llenado correspondiente”  
 
como del “Acuerdo por el que se modifica el periodo de entrega del informe anual del registro de 
emisiones y transferencia de contaminantes correspondiente al año 2018, así como la 
presentación del mismo” , publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 06 de septiembre de 2019. 
 

6.32. Acuerdo por el que se emite el Programa Estatal de Verificación Vehicular para el Primer Semestre 
del Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 31 de diciembre de 2019. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A LOS 27 VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2020 
DOS MIL VEINTE. 
 

 
 
 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO  
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 19 fracción IV, y 25 fracciones I, II, III, VII, X, XI y XV de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 16, 17, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; así como 11, 54, 57 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, en relación con los artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
I.  Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, establece en los artículos 20 y 22 
fracciones XI y XII, que el Ejecutivo Estatal tiene entre otras atribuciones, promover el desarrollo equilibrado y 
armónico del Estado en materia económica, así como planear, participar, conducir, coordinar y orientar el 
desarrollo integral y sustentable de la Entidad, fomentando el crecimiento económico, el empleo, y velando por 
una justa distribución del ingreso y la riqueza, que permita el ejercicio de la libertad y la dignidad de individuos y 
grupos de trabajo.   
 
II.  Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia, facultada para regular, promover y fomentar 
el desarrollo industrial, comercial, minero, agroindustrial y artesanal del Estado, teniendo entre otras atribuciones, 
proponer al Gobernador del Estado, las políticas y programas relativos al fomento de las actividades industriales, 
agroindustriales, mineras, artesanales, de abasto y comerciales; dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los 
programas de fomento y promoción económica para el desarrollo de la Entidad; fomentar la creación de fuentes 
de empleo, impulsando el establecimiento de pequeña y mediana industria en el Estado; asesorar técnicamente 
a los ayuntamientos y a los particulares que lo soliciten, en el establecimiento de nuevas industrias o en la 
ejecución de proyectos productivos;  formular y promover el establecimiento de medidas para el fomento y 
protección del abasto en la entidad; ejercer, previo Acuerdo del Gobernador del Estado, las atribuciones y 
funciones que en materia industrial, agroindustrial, artesanal, de abasto y comercial contengan los convenios 
firmados en forma interna y con la administración pública federal, así como las demás facultades y atribuciones 
que le señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado. 
 
III. Que en términos de los artículos 16 y 17 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, las dependencias 
del Poder Ejecutivo formularán, autorizarán e instrumentarán los programas institucionales con el propósito de 
atender las prioridades que determine el Plan Estatal de Desarrollo, para los diferentes sectores de la acción 
gubernamental. 
 
IV. Que por su parte, el “Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021” establece en su Eje de Desarrollo 
“Querétaro Próspero” el objetivo de impulsar el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción de 
necesidades de consumo y ahorro de la población queretana a través de atender de manera sustentable las 
vocaciones y necesidades económicas regionales, contemplando dentro de su estrategia II. 1 “Promoción del 
crecimiento económico equilibrado por sectores y regiones del Estado de Querétaro” entre otras líneas de acción, 
la relativa a incentivar el uso de tecnologías de la información que generen innovación en el Estado.  
 
V. Que en base a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas que rigen la administración del erario conforme a lo previsto en la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el proceso de programación consiste en 
la definición y diseño de los programas y proyectos necesarios para dar cumplimiento a los objetivos y estrategias 
previstos en el Plan Estatal de Desarrollo, siendo los titulares de las Dependencias Estatales, responsables del 
ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en dichos programas, mismos que 
se encuentran contemplados en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
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VI. Que de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 22 de diciembre de 
2019, en relación con el Artículo 2 fracción XII de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, el gasto social comprende las erogaciones orientadas a los servicios de salud, educación, procuración 
de justicia, asistencia social, concertación, seguridad, cultura, recreación, deporte, investigación y desarrollo 
económico, incluyendo la inversión en obras y acciones que determine el titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
cuyo presupuesto autorizado podrá ser ejercido por los sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, de conformidad con la normatividad aplicable.  
 
VII. Que en cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 54 y 61 fracción II, inciso b) de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en la citada publicación oficial del día 22 de diciembre de 2019, dentro de los Anexos al Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, se contempló el Listado de 
programas presupuestales, con sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, siendo uno de ellos, el 
Programa de “Fomento del Desarrollo Económico” que prevé como indicadores estratégicos: la tasa de variación 
en la inversión realizada  y el empleo generado en el estado por las pequeñas, medianas y grandes empresas 
beneficiadas por el programa. 
 
VIII. Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto en los artículos 
3, apartado A, fracción III, 6, 15 fracciones I a IV de su Reglamento interior, cuenta con unidades administrativas 
que dependerán jerárquicamente del Secretario de Desarrollo Sustentable, siendo una de éstas, la Dirección de 
Desarrollo Empresarial, a la que entre otras atribuciones, le corresponde instrumentar y desarrollar programas de 
integración de las micro, pequeñas y medianas empresas a las cadenas productivas, en la sustitución de 
importaciones y en los mercados de consumo y programas de desarrollo de proveedores; promover la generación 
y desarrollo de tecnología propia que fortalezca la capacidad productiva y competitividad de la industria 
establecida en el Estado; definir y establecer políticas públicas para el desarrollo económico local mediante el 
impulso a sectores estratégicos y la creación de valor agregado mediante proyectos integradores que fortalezcan 
las capacidades de estos sectores; así como promover y gestionar recursos entre las diversas instancias públicas 
y organismos para la creación y desarrollo de proyectos de impulso a sectores estratégicos. 
 
IX.  Que de acuerdo al diagnóstico que en materia económica, contempla el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 
2016-2021, la consolidación de los clusters de las industrias: 1) automotriz, 2) aeronáutica y aeroespacial, 3) 
plásticos, 4) tecnologías de la información, 5) biotecnología  y 6) médico y de la salud;  han propiciado la solidez 
y el crecimiento de la economía estatal, a través de la integración de una cadena de proveedores que contribuyen 
a la vinculación con los centros de educación superior y de investigación, así como con las grandes empresas o 
trasnacionales ya establecidas. 
 
X. Que para coadyuvar al cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el Programa 
de Fomento del Desarrollo Económico y con el  propósito de instrumentar un programa institucional que cumpla 
con los imperativos previstos en la legislación en cita, así como en las líneas de acción conducentes del Plan 
Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, pondera la necesidad de implementar el “Programa 
Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI)”, cuyos lineamientos contemplen el 
establecimiento de un Comité conformado por servidores públicos de la propia Dependencia Estatal, con el 
propósito de analizar y en su caso, aprobar proyectos que tengan entre otros objetivos, promover el desarrollo y 
la adopción de las tecnologías de la información, así como la innovación en los sectores estratégicos de 
Querétaro, otorgando apoyos de carácter temporal para su ejecución. 
 
XI. Que en fecha 20 de mayo de 2016, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” el “Acuerdo por el cual el Gobernador del Estado de Querétaro, delega en el Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo, las atribuciones que en el mismo se precisan”, mediante el cual, se facultó al 
suscrito Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para que en nombre 
y representación del Estado, suscriba con instancias federales, estatales y municipales, así como de los sectores 
social, privado, académico e internacional, los contratos, acuerdos y convenios relacionados de manera directa 
con las atribuciones que a la Secretaría de Desarrollo Sustentable le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables. 
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En tal virtud, emito el siguiente:   
 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN Y AUTORIZAN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA ESTATAL 
PARA EL DESARROLLO DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (PEDETI), CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
ÚNICO.- Se emiten y autorizan los Lineamientos del Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e 
Innovación (PEDETI), correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, conforme al siguiente contenido:   
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI), tiene como objetivo, 
promover el desarrollo y la adopción de las tecnologías de la información y la innovación de las empresas 
constituidas en el estado de Querétaro que contribuyan a incrementar su productividad, a través del otorgamiento 
de apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad y sustentabilidad de las tecnologías de la información e innovación. 
 
Artículo 2. Son objetivos específicos del presente Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e 
Innovación (PEDETI):   
 
a) Fomentar la innovación y desarrollo tecnológico de las empresas instaladas en el Estado de Querétaro.  
 
b) Fomentar la creación de proyectos de desarrollo tecnológico e innovación en el Estado de Querétaro;  
 
c) Fomentar la adquisición de equipamiento tecnológico; 
 
d) Formación de capital humano especializado en tecnologías de la información e innovación;  
 
e) Propiciar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas y  de proveeduría local de las empresas 

establecidas en el Estado de Querétaro; 
 
f) Contribuir a la conservación de empleos formales; 
 
g) Contribuir al fortalecimiento de empresas queretanas, mediante el desarrollo de proyectos;  
 
h) Contribuir al desarrollo de la Industria 4.0 en el Estado de Querétaro; 
 
i) Contribuir al desarrollo e implementación de proyectos relacionados con ciudades inteligentes; 
 
j) Promover y contribuir al desarrollo de proyectos industriales, comerciales y de servicios; 
 
k) Apoyar el encadenamiento competitivo, eficiente y rentable entre grandes empresas que promuevan la 

integración a las cadenas productivas; 
 
l) Promover la Investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación; 
 
m) Incentivar el desarrollo de capacidades de la fuerza laboral incluyente en el Estado;  
 
n) Apoyar a Instituciones Educativas en el desarrollo de programas de capacitación técnica y/o especializada 

a fin de incrementar la competitividad en el Estado de Querétaro en materia de tecnologías de la 
información e innovación; 

 
o) Contribuir a la creación y fortalecimiento de centros de investigación y laboratorios especializados en 

tecnologías de la información y/o de innovación;  
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p) Promover la vinculación entre Instituciones Académicas, Centros de Investigación y Desarrollo, 

Organizaciones Empresariales e Industria establecidas en el Estado; 
 
q) Contribuir a la consecución de los ejes rectores, estrategias y líneas de acción del Plan Estatal de 

Desarrollo Querétaro 2016-2021. 
 
Artículo 3. En lo no previsto por los presentes Lineamientos, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI), 
se entenderá por:   
 
a) Apoyos: Los recursos económicos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por conducto 

de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en materia de obras y acciones, en términos y con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2020, a quienes resulten 
organismos intermedios y/o beneficiarios en el marco del Programa Estatal para el Desarrollo de 
Tecnología e Innovación (PEDETI), pudiendo comprender ayudas sociales, subsidios y/o transferencias. 

 
b) Beneficiario: Interesado que previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes 

Lineamientos, y la aprobación de la Cédula de Apoyo del proyecto correspondiente, recibe recursos 
provenientes del presente Programa. 

 
c) Cédula de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar Apoyos provenientes del 

Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI), mismo que obra en calidad 
de ANEXO A de los Lineamientos del presente Programa. 

 
d) Comité de Evaluación: El órgano colegiado que evalúa y en su caso aprueba las solicitudes presentadas 

para ser susceptibles de Apoyos del Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación 
(PEDETI). 

 
e) Concentrado de Gastos: Documento digital en formato Excel mediante el cual, el Beneficiario informa 

trimestralmente a la Dirección de Desarrollo Empresarial, sobre el avance financiero del proyecto, mismo 
que obra en calidad de ANEXO E de los Lineamientos del presente programa. 

 
f) Convenio de Ejecución: El instrumento jurídico suscrito entre el Estado de Querétaro, por conducto del 

titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en ejercicio 
del Acuerdo por el que se le Delega la facultad de representarlo legalmente y el Organismo Intermedio 
y/o Beneficiario según corresponda, en el cual se establecen las bases y compromisos que asumen las 
partes para la ejecución de los proyectos aprobados por el Comité de Evaluación y la comprobación de 
los Apoyos otorgados conforme a la Cédula de Apoyo respectiva. 

 
g) Dictamen: Documento emitido por la Dirección de Desarrollo Empresarial de la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable en el que se determina la viabilidad técnica del proyecto en base al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, mismo que obra en calidad de ANEXO F de los 
Lineamientos del programa. 

 
h) Dirección de Desarrollo Empresarial: Unidad Administrativa adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que además de las atribuciones señaladas en 
el Reglamento Interior de dicha dependencia estatal, le corresponde la gestión y seguimiento a las 
disposiciones contenidas en el presente programa.  

 
i) Empresa de reciente creación: Persona física con actividad empresarial o moral con actividad mínima 

de 6 meses ante la Autoridad Fiscal correspondiente. 
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j) Equipamiento Tecnológico: Es el conjunto de los bienes de capital necesarios para la creación, 
desarrollo, modificación y/o mejoramiento de un proceso productivo o producto. 

 
k) Interesado: La persona física con actividad empresarial o persona moral de derecho privado o público 

debidamente constituida conforme disposiciones legales aplicables, que somete un proyecto mediante la 
Cédula de Apoyo (ANEXO A) al Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación 
(PEDETI), con la intención de cumplir con los criterios de elegibilidad, requisitos, y objetivos previstos en 
los presentes Lineamientos en relación con el Plan Estatal de Desarrollo.   

 
l) Lineamientos: El presente documento, mediante el cual se definen los mecanismos para el otorgamiento 

de Apoyos del Programa.  
 
m) Memoria Fotográfica: Documento por el cual, el Beneficiario informa trimestralmente a la Dirección de 

Desarrollo Empresarial, sobre los entregables adquiridos, tomando constancia fotográfica y número de 
serie. Mismo que obra en calidad de ANEXO D de los Lineamientos del presente programa. 

 
n) Organismo Intermedio: Las instancias cuyos fines u objeto sean compatibles con al menos uno de los 

objetivos del “Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI)” del Estado de 
Querétaro, así como aquellos que reconozca el Comité de Evaluación al momento de dictaminar los 
proyectos que se someten a su consideración. 

 
o) Persona Física con iniciativa empresarial: Persona Física en proceso de desarrollar o consolidar un 

proyecto empresarial con base tecnológica, que demuestre al menos 6 meses de operación ante la 
Autoridad Fiscal correspondiente. 

 
p) Plataforma de PEDETI: Sistema digital que permite al Beneficiario y/u Organismo Intermedio del 

Programa, mediante nombre de usuario y contraseña, subir y cargar documentación e información 
concerniente al proyecto presentado, dentro de la página web www.sedesu2.queretaro.gob.mx/pedeti. 

 
q) Población Objetivo: Personas físicas, Personas morales formalmente establecidas en el Estado de 

Querétaro, el Estado de Querétaro, sus Municipios, Fideicomisos, Organismos Públicos 
Descentralizados, Instituciones Académicas, Centros de Investigación y Desarrollo, Organismos o 
Asociaciones Empresariales y Clústeres que se encuentren domiciliados en el Estado de Querétaro, así 
como cualquier Polo en Desarrollo, u Organismo Intermedio relacionado con los sectores antes 
mencionados y los que determine y autorice el Comité de Evaluación. 

 
r) Programa: El “Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación”, también conocido por 

sus siglas como “PEDETI”. 
 
s) Proveeduría Local: Personas físicas con actividad empresarial o las personas morales formalmente 

establecidas en el Estado de Querétaro que ofrecen servicios, productos e insumos para el desarrollo de 
la economía local. 

 
t) Proyecto: Conjunto de actividades programadas y presupuestadas que dirigen al cumplimiento de uno o 

varios objetivos del programa.  
 
u) Proyecto Apoyado: Conjunto de actividades u obras programadas y presupuestadas, descritas por el 

Interesado en la Cédula de Apoyo correspondiente, en los términos y condiciones ahí previstas, que 
resultan aprobados por el Comité de Evaluación, de conformidad con los Lineamientos.  

 
v) Proyecto Estratégico: Iniciativa productiva que contribuye a detonar el desarrollo regional o sectorial a 

través de la generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, innovación 
tecnológica, promoción del Estado o de la inversión, generación de cadenas de valor, infraestructura o 
aquellas que determine la Secretaría de Desarrollo Sustentable para beneficio del Estado de Querétaro 
y/o del Sector Privado.   
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w) SEDESU: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
x) Sectores Estratégicos: Sectores industriales o de actividad económica que contribuyan al desarrollo 

económico del Estado a través de generación de empleos de alto valor, detonación de inversión, 
articulación de cadenas productivas locales, innovación tecnológica y generación de alto valor agregado. 
Se incluyen los sectores, aunque sin ser limitativos: aeronáutico, farmacéutico, biotecnología, alimentos 
y bebidas, manufactura avanzada, automotriz, tecnologías de información y comunicaciones, 
electrodomésticos, electrónico, logístico y energético.  

 
Artículo 5. Corresponde a SEDESU, por conducto de la Dirección de Desarrollo Empresarial, vigilar el 
cumplimiento y la aplicación de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 6. El Programa contempla los siguientes indicadores de impacto:   
 
a) Número de proyectos que desarrollan tecnología. 
 
b) Número de proyectos que adoptan tecnología. 
 
c) Número de proyectos apoyados.   
 
d) Número de empleos conservados. 
 
e) Número de empleos generados.  
 
f) Número de patentes registradas. 
 
g) Número de cursos ejercidos. 
 
Artículo 7. El Programa tiene cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS APOYOS  
 
Artículo 8. Los Apoyos provenientes del Programa están integrados por recursos económicos, que el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por conducto de SEDESU, en materia de obras y acciones, en 
términos de la normatividad aplicable a quienes resulten Organismo Intermedio y/o Beneficiario, conforme a la 
suficiencia presupuestal. 
 
El presupuesto destinado a este Programa será autorizado por la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
atendiendo a la suficiencia de recursos disponible, pudiendo modificarse en base a la cantidad y características 
de los proyectos que SEDESU solicite apoyar.  
  
Artículo 9. Los Apoyos otorgados a través del Programa, deberán sujetarse a la suficiencia presupuestal 
autorizada, así como a los presentes Lineamientos con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públicos se realice con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia.  
 
Artículo 10. Los Apoyos del Programa se otorgan al Beneficiario de manera directa a través de SEDESU o de 
cualquier Organismo Intermedio que se considere competente para este fin, que será el encargado de canalizarle 
los Apoyos a la misma, lo cual se asentará en el Acta de Sesión correspondiente a la aprobación del proyecto.  
 
Artículo 11.  Los Apoyos del Programa destinados a la ejecución de un Proyecto, podrán ser complementados 
con las aportaciones del Beneficiario u Organismos Intermedio, de tal forma que se integren a la comprobación 
del uso de recursos del Proyecto Apoyado, conforme a las disposiciones contenidas en los presentes 
Lineamientos.  
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Artículo 12.  Los montos y porcentajes máximos de apoyo a otorgar así como los que determine y autorice el 
Comité de Evaluación, estarán sujetos a la suficiencia presupuestal para el programa y de acuerdo a las 
características específicas de cada Proyecto Apoyado conforme a la Cédula de Apoyo.  
 
Artículo 13. Se otorgarán Apoyos del Programa a través de las siguientes categorías y conceptos: 
 
CATEGORÍA I: Empresas que adopten y/o desarrollen tecnología e innovación. 
 

a) Equipamiento tecnológico. 

b) Accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del equipo tecnológico a adquirir. 

c) Software y/o licencias para el correcto funcionamiento del equipo a adquirir. 

d) Cursos de capacidad de procesos y/o metodologías del equipamiento, software o licencia a adquirir o con 

los que ya se cuente.  

e) Adopción de productos de software.  

f) Adopción de servicios de TI. 

g) Desarrollo de diseño de prototipos cursos especializados relacionados al proyecto a ejecutar.  

h) Certificaciones con base tecnológica. 

i) Registro de patente. 

j) Estudios para la evaluación y el desarrollo de capacidades tecnológicas. 

 
CATEGORÍA II: Empresas de reciente creación que tengan como base el desarrollo tecnológico y /o innovación. 
 

a) Equipamiento tecnológico. 

b) Accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del equipo tecnológico a adquirir. 

c) Software y/o licencias para el correcto funcionamiento del equipo a adquirir. 

d) Cursos de capacidad de procesos y/o metodologías del equipamiento, software o licencia a adquirir.  

e) Desarrollo de diseño de prototipos tecnológicos. 

f) Cursos especializados relacionados al proyecto a ejecutar.  

g) Certificaciones con base tecnológica. 

h) Registro de patente. 

i) Participación en talleres, ferias, eventos relacionados al proyecto presentado. 

 
CATEGORÍA III: Instituciones Académicas y Centros de Investigación y Desarrollo. 
 

a) Equipamiento tecnológico. 

b) Accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del equipo tecnológico a adquirir. 

c) Software y/o licencias para el correcto funcionamiento del equipo Cursos de capacidad de procesos y/o 

metodologías del equipamiento, software o licencia  

d) Adopción de productos de software. 

e) Adopción de servicios de TI. 

f) Registro de patente. 
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CATEGORÍA IV: Asociaciones Empresariales.   
 

a) Adopción de productos de software. 

b) Adopción de servicios de TI. 

c) Cursos especializados  relacionados al proyecto a ejecutar.  

d) Certificaciones con base tecnológica. 

e) Estudios para la evaluación y el desarrollo de capacidades tecnológicas. 

 
CATEGORÍA V: Personas físicas con iniciativa empresarial enfocadas al desarrollo tecnológico (monto máximo 
de apoyo hasta de $150,000.00 M.N.). 
 

a) Equipamiento tecnológico. 

b) Accesorios necesarios para el correcto funcionamiento del equipo tecnológico a adquirir. 

c) Software y/o licencias para el correcto funcionamiento del equipo a adquirir. 

d) Cursos de capacidad de procesos y/o metodologías del equipamiento, software o licencia a adquirir.  

e) Adopción de productos de software. 

f) Adopción de servicios de TI. 

g) Desarrollo de prototipos. 

h) Cursos especializados  relacionados al proyecto a ejecutar.  

i) Certificaciones con base tecnológica. 

 
Artículo 14. Los Apoyos del Programa no aplican a sueldos, salarios, viáticos, gastos de importación, maniobras 
de descarga y carga, impuestos de importación, seguros, pólizas de mantenimiento, garantías, garantías 
extendidas, construcción.,  

 
CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
 
Artículo 15. Por lo que respecta al procedimiento aludido en el artículo 29 de los presentes Lineamientos, son 
atribuciones de la Dirección de Desarrollo Empresarial, las siguientes: 
 

a) Recibir la Cédula de Apoyo y la documentación requerida a los Interesados, necesaria para la integración 
del expediente del proyecto presentado. 

 
b) Revisar la Cédula de Apoyo y la documentación presentada por los interesados. 

 
c) Realizar un análisis y generar una opinión técnica del proyecto presentado en la Cédula de Apoyo 

presentada por el Interesado, la cual se plasmará en el dictamen (ANEXO F) que se presentará ante el 
Comité de Evaluación. 

 
d) Realizar visitas de campo para verificar el perfil del interesado y verificar la viabilidad del proyecto y el 

perfil del Beneficiario. 
 

e)  Someter al Comité de Evaluación las Cédulas de Apoyo presentadas por los interesados, acompañadas 
del dictamen correspondiente (ANEXO F). 

 

f) Notificar al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, cualquier resolución, 
acuerdo y/o determinación del citado órgano colegiado, relativa a su proyecto en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión, en términos de lo establecido por el artículo 
33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
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g) Generar y  proporcionar al Beneficiario y/u Organismo Intermedio el usuario y contraseña para el uso de 

la Plataforma de PEDETI. 
 

h) Administrar la Plataforma de PEDETI. 
 

i) Dar seguimiento a cada uno de los proyectos aprobados para verificar su correcta ejecución y aplicación 
de recursos.  

j) Conformar la carpeta con la documentación comprobatoria correspondiente a cada Proyecto Apoyado.  
 

k) Revisar y verificar que la información y documentación recibida satisfaga lo prescrito por los presentes 
Lineamientos. 

 
l) Validar el informe final presentado por el Beneficiario y verificar que cumpla con todos los requisitos 

considerados en los presentes Lineamientos.  
 

CAPÍTULO IV 
DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN  

 
Artículo 16. En la operación del Programa Estatal para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI), se 
constituye el Comité de Evaluación, que funge como órgano colegiado que evalúa y en su caso aprueba las 
solicitudes presentadas para ser susceptibles de apoyo, el cual está integrado por:   
 
a) El Secretario de Desarrollo Sustentable, como Presidente.  
 
b) El Director de Desarrollo Empresarial de SEDESU, como Secretario Técnico.  
 
c) El Subsecretario de Desarrollo Económico de SEDESU, como Vocal. 
 
d) El Director de Fomento Industrial de SEDESU, como Vocal.  
 
e) El Director de Apoyo a Pequeñas y Medianas Empresas de SEDESU, como Vocal.  
 
f) El Director de Desarrollo Regional de SEDESU, como Vocal.  
 
g) El Director Administrativo de SEDESU, como Vocal.  
 
h) El Coordinador Jurídico de SEDESU, como Vocal. 
 
i) El Secretario Técnico de SEDESU, como Vocal.  
 
j) El Coordinador General de Programas de SEDESU, como Vocal.  
 
k) En su caso, cualquier otro Titular de las Unidades Administrativas de SEDESU. 
 

Los miembros integrantes del Comité de Evaluación concurrirán a las sesiones con derecho a voz y voto, en tanto 
que cualquier persona física o moral perteneciente al sector privado o público que requiera ser invitada por el 
Comité de Evaluación, concurrirá a las sesiones con derecho a voz pero no a voto.  
 

Asimismo, a las sesiones del Comité de Evaluación podrá asistir el Titular del Órgano Interno de Control de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, quien tendrá en los asuntos a tratar, derecho de voz pero no de voto. 
 

Artículo 17. Son atribuciones del Comité de Evaluación: 
 
a) Aprobar de manera total los proyectos presentados, así como autorizar el otorgamiento de Apoyos 

provenientes del programa a dichos proyectos, considerando la suficiencia presupuestal, el dictamen 
emitido por la Dirección de Desarrollo Empresarial (ANEXO F), así como las disposiciones contenidas en 
los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable;  
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b) Aprobar de manera parcial los proyectos presentados, así como autorizar el otorgamiento de Apoyos 

provenientes del Programa a dichos proyectos, considerando la suficiencia presupuestal, el dictamen 
emitido por la Dirección de Desarrollo Empresarial (ANEXO F), así como las disposiciones contenidas en 
los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable;  

 
c) Rechazar el proyecto presentado por la Dirección de Desarrollo Empresarial;  
 
d) Determinar las condiciones adicionales que surgieran para la ejecución del Proyecto Apoyado; 
 
e) Reconocer las aportaciones en especie solicitadas expresamente en la Cédula de Apoyo; 
 
f) Solicitar al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, la información adicional que se requiera; 
 
g) Analizar y en su caso, determinar y aprobar las modificaciones, aclaraciones, prórrogas o 

recalendarizaciones de los proyectos aprobados que solicite el Organismo Intermedio, Beneficiario y/o la 
Dirección de Desarrollo Empresarial; 

 
h) En caso de incumplimiento suspender y/o cancelar el suministro de los Apoyos otorgados;  
 
i) Reasignar los recursos disponibles; 
 
j) Proponer nuevos conceptos y categorías de apoyo adicionales a los previstos en los presentes 

Lineamientos;  
 
k) Definir y en su caso, aprobar los proyectos presentados como estratégicos por el Secretario Técnico; 
 
l) Dar seguimiento a los acuerdos del proyecto apoyado en términos de los presentes Lineamientos; 
 
m) Solicitar a la Dirección de Desarrollo Empresarial, visitas aleatorias de supervisión e inspección, 

sustentando el procedimiento a que se refieren los presentes Lineamientos y, en su caso establecer las 
sanciones que correspondan; 

 
n) Determinar las sanciones, medidas y resoluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con 

las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos del Programa; 
 
o) A través de la Dirección de Desarrollo Empresarial, solicitar a quien corresponda, el ejercicio de cualquier 

acción legal en contra del Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, por incumplimiento a la 
realización del proyecto, de acuerdo al Convenio de Ejecución respectivo o a cualquier disposición legal 
aplicable; así como solicitar la devolución del Apoyo otorgado por el uso inadecuado o por contravenir a 
lo señalado en los presentes Lineamientos o en la normatividad aplicable; 

 
p) Elaborar, diseñar y aprobar el texto del Convenio de Ejecución, así como los reglamentos 

correspondientes y demás instrumentos necesarios para el cumplimiento de los presentes Lineamientos; 
 
q) Establecer y en su caso autorizar, los criterios de procedibilidad para el reconocimiento de acciones 

realizadas por el Beneficiario para la ejecución de sus respectivos proyectos con anterioridad a la firma 
del instrumento jurídico que se constituya como fuente de obligación; 

 
r) Instruir al Secretario Técnico con el objeto de convocar al Titular del Órgano Interno de Control de 

SEDESU, cuando así lo considere conveniente; 
 
s) Instruir al Secretario Técnico con el objeto de convocar a cualquier persona física o moral perteneciente 

al sector público o privado, cuando así lo considere conveniente; 
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t) Instruir a la Dirección de Desarrollo Empresarial con el objeto de llevar a cabo las notificaciones de las 
resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del propio Comité, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;  

 
u) Proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, la modificación de los presentes Lineamientos con el 

propósito de hacer eficiente su operación; 
 
v) Interpretar los presentes Lineamientos considerando el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas 

de acción contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, así como la consecución del 
objetivo general y objetivos específicos del Programa; y 

 
w) Las demás previstas en los presentes Lineamientos y en general, todas las necesarias para la 

implementación, operación y consecución de los objetivos del Programa.  
  

Artículo 18. Las sesiones del Comité de Evaluación serán legales con la concurrencia de la mayoría de sus 
integrantes, dentro de las que deberá estar el Presidente. 
 
En caso de inasistencia del Presidente, fungirá con tal calidad y de manera exclusiva para la sesión que 
corresponda, el miembro del Comité descrito en el artículo 16 inciso c) de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 19. Toda resolución se tomará por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de 
empate.  
 
Toda resolución emitida por el Comité de Evaluación deberá constar de manera expresa en un Acta que deberá 
estar debidamente firmada por los miembros presentes en la sesión que corresponda. 
 

Artículo 20. Para la evaluación y en su caso, aprobación o rechazo de los proyectos, el Comité de Evaluación 
deberá considerar el Dictamen que previamente emita la Dirección de Desarrollo Empresarial (ANEXO F).  
 
Artículo 21. El Presidente del Comité de Evaluación, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Procurar la unidad y cohesión de las actividades del Comité; 
 
b) Instruir al Secretario Técnico a Convocar a las Sesiones del Comité de Evaluación; 
 
c) Conducir las Sesiones del Comité de Evaluación; 
 
d) Someter a la consideración del Comité de Evaluación la incorporación de nuevos conceptos y categorías 

de apoyo adicionales a los previstos en los presentes Lineamientos; y 
 
e) Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas. 
 
Artículo 22. Corresponde al Secretario Técnico del Comité de Evaluación: 
 
a) Auxiliar al propio Comité de Evaluación y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia 

y facultades; 
 
b) Preparar el orden del día de las sesiones del Comité de Evaluación; 
 
c) Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones del Comité de Evaluación; 
 
d) Declarar la existencia del quórum legal, dar fe de lo actuado en las sesiones, así como elaborar las actas 

de sesión del Comité de Evaluación y recabar las firmas de sus miembros; 
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e) Informar sobre el cumplimiento de las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de 
Evaluación; 

 
f) Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité de Evaluación. 
 
g) Llevar el archivo del Comité de Evaluación de todos los proyectos presentados. 
 
h) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás 

normatividad aplicable; y 
 
i) Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas 

así como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluación y/o su Presidente. 
 

CAPÍTULO V 
DEL INTERESADO 

 
Artículo 23. El Interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos para solicitar Apoyos provenientes del 
Programa: 
 
I. Personas Físicas: 
 
a) Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección de Desarrollo Empresarial, la Cédula de Apoyo 

debidamente requisitada y firmada por el Interesado o en su caso su apoderado legal; misma que obra 
en calidad de ANEXO A, de los presentes Lineamientos. 

 
b) Descripción detallada del Proyecto: Objetivos,  indicadores, alcances, línea del tiempo de ejecución del 

proyecto, entregables y resultados esperados. 
 
c) Carta intención para la solicitud de ingreso del  proyecto al programa. 
  
d) Estar debidamente domiciliado en el Estado de Querétaro. 
 
e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 
 
f) Presentar tres cotizaciones por cada concepto de bien o servicio solicitado en el proyecto, dándole 

prioridad a proveedores establecidos en el Estado de Querétaro; en caso de que exista un solo proveedor, 
se deberá sustentar con una carta en hoja membretada y firmada por el apoderado o representante legal 
justificando la razón. 

 
g) Exhibir la siguiente documentación: 
 
g.1. Copia de identificación oficial vigente con fotografía; 
 
g.2. Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 
g.3. Cédula de identificación fiscal; 
 
g.4. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 
 
g.5. Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
 
g.6. Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro donde se ejecutará el Proyecto, con una 

antigüedad no mayor a tres meses; 
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g.7. Estado de cuenta bancario de los últimos 6 meses a la presentación del proyecto, que muestre la liquidez  
financiera del Interesado para soportar la parte proporcional del apoyo privado del proyecto presentado; 

 
g.8. Estado de resultados o estado financiero del año anterior a la presentación del proyecto, para validar que 

el Interesado puede comprobar la suficiencia presupuestal para soportar el año de ejecución del proyecto. 
 
II. Personas Morales: 
 
a) Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección de Desarrollo Empresarial, la Cédula de Apoyo 

debidamente requisitada y firmada por representante y/o apoderado legal que cuente con facultades para 
actos de administración, misma que obra en calidad de ANEXO A, de los presentes Lineamientos. 

 
b) Descripción detallada del Proyecto: Objetivos,  indicadores, alcances, línea del tiempo de ejecución del 

proyecto, entregables y resultados esperados. 
 
c) Carta intención para la solicitud de ingreso del  proyecto al programa. 
 
d) Contar con domicilio social en el Estado de Querétaro. 
 
e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. 
 
f) El Interesado deberá presentar tres cotizaciones por cada concepto de bien o servicio solicitado en el 

Proyecto, dando prioridad a proveedores establecidos en el Estado de Querétaro; en caso de que exista 
un solo proveedor, se deberá sustentar con una carta en hoja membretada y firmada por el apoderado o 
representante legal justificando la razón. 

 
g) Exhibir la siguiente documentación: 
 
g.1.  Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio  o Instituto 
de la Función Registral del Estado de Querétaro, según corresponda; 
 
g.2.  Poder del representante y/o apoderado legal que firma la Cédula de Apoyo, debidamente inscrita al 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio o Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, según 
corresponda; 
 
g.3.  Copia de identificación oficial vigente con fotografía del representante y/o apoderado legal; 
 
g.4.  Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante y/o apoderado legal; 
 
g.5.  Cédula de identificación fiscal; 
 
g.6.  Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 
 
g.7.  Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
 
g.8.  Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro donde se ejecutará el proyecto, con una 
antigüedad no mayor a tres meses;  
 
g.9.  Estado de cuenta bancario de los últimos 6 meses a la presentación del proyecto que presente la liquidez 
financiera del Interesado para soportar la parte proporcional del apoyo privado del proyecto presentado;  
 
g.10.  Estado de resultados o estado financiero del año anterior a la presentación del proyecto, para validar que 
el Interesado puede comprobar la suficiencia presupuestal para soportar el año de ejecución del proyecto.  
 
g.11 En su caso, Clave Única de Inscripción al Registro de Organizaciones de la Sociedad Civil. 
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III. Instituciones Académicas y Centros de Investigación y Desarrollo: 
 
a) Cumplir con la documentación señalada para Personas Morales que les aplique, en su caso el documento 

que establezca su creación, es decir, Escritura Constitutiva o Decreto de Creación. 
 
IV.  Empresas de reciente creación: 
 
a) Cumplir con la documentación señalada para Persona Física o Moral que les aplique, exceptuando el 

estado de resultados o financiero. 
 
V.   Personas Físicas con iniciativa empresarial: 
 
a) Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección de Desarrollo Empresarial, la Cédula de Apoyo 

debidamente requisitada y firmada por el Interesado o en su caso su apoderado legal; misma que obra 
en calidad de ANEXO A, de los presentes Lineamientos. 

 
b) Descripción detallada del Proyecto: Objetivos, indicadores, alcances, línea del tiempo de ejecución del 

proyecto, entregables y resultados esperados. 
 
c) Carta intención para la solicitud de ingreso del proyecto al programa. 
  
d) Estar debidamente domiciliado en el Estado de Querétaro. 
 
e) Presentar tres cotizaciones por cada concepto de bien o servicio solicitado en el proyecto, dándole 

prioridad a proveedores establecidos en el Estado de Querétaro; en caso de que exista un solo proveedor, 
se deberá sustentar con una carta en hoja membretada y firmada por el apoderado o representante legal 
justificando la razón. 

 
f) Exhibir la siguiente documentación: 
 
f.1. Copia de identificación oficial vigente con fotografía; 
 
f.2. Constancia de la Clave Única de Registro de Población (CURP); 
 
f.3. Cédula de identificación fiscal; 
 
f.4. Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
 
f.5. Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro donde se ejecutará el Proyecto, con una 

antigüedad no mayor a tres meses; 
 
f.6.  Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales , expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) 
 
f.7. Estado de cuenta bancario de los últimos 6 meses a la presentación del proyecto que muestre la liquidez  

financiera del Interesado para soportar la parte proporcional del apoyo privado del proyecto presentado; 
 
La duración máxima del proyecto a someter, será de 12 meses (un año calendario). 
 
Artículo 24. El Interesado tiene derecho a:  
 
a) Recibir por parte de la Dirección de Desarrollo Empresarial un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo 

y equitativo, sin discriminación alguna; 
 
b) Ser informado sobre el estado que guarda su Proyecto; 
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c) Ser notificados en términos de la legislación aplicable, de cualquier resolución, acuerdo o determinación 

emitida por parte del Comité respecto a los proyectos que hubiesen presentado; 
 
d) Solicitar al Comité de Evaluación por conducto de la Dirección de Desarrollo Empresarial, las 

modificaciones, actualizaciones, recalendarizaciones, aclaraciones o prórrogas de los proyectos 
presentados, hasta en tanto no sean dictaminados y/o evaluados por las instancias correspondientes.  

 
e) Ser sujetos de recibir los apoyos provenientes del Programa conforme a las disposiciones legales 

aplicables cuando cumplan con todos y cada uno de los requisitos previstos en los presentes 
Lineamientos y demás normatividad aplicable; y 

 
f) Recibir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Querétaro. 

 
Artículo 25. Constituyen obligaciones del Interesado, las siguientes: 
 
a) Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los 

falsos declarantes ante las autoridades correspondientes; 
 
b) Entregar a la Dirección de Desarrollo Empresarial, la información necesaria del Proyecto, cuando ésta 

así se lo solicite; 
 
c) Tener disponibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de acuerdo 

a la categoría de apoyo solicitado; 
 
d) No ser sujeto de apoyo mientras se encuentre otro proyecto en ejecución dentro del “Programa Estatal 

para el Desarrollo de Tecnología e Innovación (PEDETI)”, dentro del cual tenga el carácter de 
Beneficiario;  

 
e) No haber recibido apoyo proveniente de otros programas estatales  para el mismo concepto, que 

impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos conforme a lo establecido en los presentes 
Lineamientos; y 

 
f) Cumplir con todos los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, así como los que en su caso 

determine el Comité. 
 

CAPÍTULO VI 
DEL BENEFICIARIO Y ORGANISMO INTERMEDIO 

 
Artículo 26. El Beneficiario y/o el Organismo Intermedio tiene derecho a:   
 
a) Recibir por parte de la Dirección de Desarrollo Empresarial un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo 

y equitativo, sin discriminación alguna. 
 
b) Solicitar y recibir de la Dirección de Desarrollo Empresarial, información sobre el estado que guardan las 

gestiones que realizó en su carácter de interesado.  
 
c) Recibir los Apoyos autorizados por el Comité de Evaluación. 
 
d) Recibir usuario y contraseña vía correo electrónico, al indicado en la Cédula de Apoyo, para el ingreso a 

la Plataforma de PEDETI. 
 
e) Solicitar una prórroga con una duración máxima de 3 meses. La prórroga se deberá solicitar como mínimo, 

un mes antes de la fecha original de cierre del proyecto. 
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Artículo 27. Obligaciones del Beneficiario y/o del Organismo Intermedio: 
 
a) Suscribir el Convenio de Ejecución con el Estado a través de la SEDESU para gestionar los recursos 

públicos correspondientes a los Apoyos autorizados por el Comité de Evaluación. Dicha suscripción 
deberá ser previa a la recepción de los Apoyos. 

 
b) Entregar contrato o carta de apertura de una cuenta bancaria única y exclusiva para la ejecución del 

Proyecto, donde se depositará el recurso estatal. 
 
c) Presentar un CFDI (Comprobante Fiscal Digital por  Internet) para la gestión de apoyo por el monto 

aprobado. 
 
d) Proporcionar documento fiscal y estado de cuenta que compruebe los Apoyos recibidos. 
 
e) Cumplir con la duración del proyecto establecida en la  fracción II de la Cédula de Apoyo, denominada 

“Datos generales del  proyecto; calendario de actividades del proyecto”.  
 
f) Entregar los estados de la cuenta de PEDETI  de manera mensual que se generen durante el tiempo de 

la duración del proyecto. 
 
g) Subir a la Plataforma de PEDETI la documentación jurídica, Cédula de Apoyo, resumen, carta de 

intención y cotizaciones que presentó ante la Dirección de Desarrollo Empresarial referentes al proyecto.  
 
h) Entregar mediante la Plataforma de PEDETI, reporte de avance (ANEXO B), memoria fotográfica 

(ANEXO D), comprobantes fiscales de la ejecución del proyecto, validación del SAT, formato XML de 
cada factura, transferencia de pago a proveedor y estado de cuenta que refleje el pago realizado en 
periodo trimestral. Dichos documentos podrán ser firmados por persona distinta al representante legal del 
Organismo Intermedio o Beneficiario, según sea el caso. 

 
i) Comprobar el proyecto en su totalidad por medio de la Plataforma de PEDETI. Adjuntar en la misma, 

reporte final (ANEXO C), memoria fotográfica (ANEXO D), concentrado de gastos (ANEXO E), esto es: 
todas las facturas que se obtuvieron por la compra de los entregables, según las Cédula de Apoyo, 
formato XML de cada factura, validación del SAT, transferencia de pago a proveedor, estados de cuenta 
que reflejen el pago realizado. 

 
Se podrán presentar comprobantes fiscales de la compra de los entregables, una vez que el Comité de Evaluación 
apruebe y emita oficio de aprobación del recurso y hasta la fecha de cierre del Proyecto.  
 
j) En caso de que el proyecto indique empleo generado, el Beneficiario deberá comprobar con: 
      
j.1.  Sistema Único de Autodeterminación (SUA) de los empleos dados de alta en el Estado de Querétaro. 
 
j.2.  Alta de cada uno de los empleados. 
 
j.3.  En caso de contratar a un outsourcing, se deberá entregar el contrato o convenio celebrado para tal 
efecto. 
 
j.4.  Copia de identificación oficial vigente y legible de cada uno de los nuevos empleados. 
 
k)  En caso de que el proyecto indique que se tomó algún curso, se deberá entregar como documentación 
para la comprobación: 
 
k.1.  Diploma del participante emitido y firmado por el proveedor del entregable adquirido.  
           
k.2.   Diploma o certificado firmado por el instructor avalado por la Institución que cuente con validez oficial. 
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k.3.    Lista de asistencia con los siguientes datos: nombre del curso, nombre  completo, firma del participante y 
fecha en que se llevó a cabo el curso. 
 
k.4.  Copia de la identificación oficial vigente y legible del participante. 
 
k.5.  Temario del curso impartido. 
 
k.6.  Evidencia fotográfica que acredite la impartición del curso. 
 
l) Presentar un reporte final a la Dirección, firmado por el representante legal, en donde muestre los alcances 

y metas del proyecto totalmente completado. 
 
m) Reintegrar al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro los rendimientos financieros que resulten del manejo 

de los recursos otorgados para el proyecto, en caso de que aplique. 
 
n) Reintegrar al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro los recursos que no fueron utilizados para la 

adquisición de los entregables según la Cédula de Apoyo autorizada. 
 
o) Recibir en sus instalaciones al personal de la Secretaría de Desarrollo Sustentable en las visitas 

protocolarias, con el fin de validar la ejecución del proyecto y tomar memoria fotográfica del avance. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA DIRECCIÓN 

 
Artículo 28. La Dirección, tendrá a su cargo las siguientes responsabilidades: 
 
I. Recibir las Cédulas de Apoyo presentadas por los Interesados; 

 
II. Verificar la correcta integración del expediente de los Interesados; 
 
III. Emitir un Dictamen y presentarlo a consideración del Comité de Evaluación;  
 
IV. Notificar al Interesado las resoluciones del Comité de Evaluación; 
 
V. Gestionar la entrega de los Apoyos autorizados por el Comité de Evaluación a los Beneficiarios u 

Organismos Intermedios, según corresponda; 
 

VI. Dar seguimiento a los proyectos autorizados; y 
 

VII. Revisar la comprobación de los proyectos de acuerdo a la aprobación. 
 

CAPÍTULO VIII 
 DEL PROCEDIMIENTO  

 
Artículo 29. El procedimiento para el otorgamiento de los Apoyos, se sujetará a lo siguiente:   
 
a) El Interesado deberá presentar ante la Dirección, de manera impresa debidamente firmada en un solo 

tanto, la Cédula de Apoyo (ANEXO A) adjuntando los archivos que contienen la información adicional o 
complementaria del proyecto. 

 
b) La Cédula de Apoyo y la documentación referente necesaria para la integración del expediente del 

proyecto será revisada por la Dirección de Desarrollo Empresarial.  
 
c) La Dirección podrá realizar visitas de campo para verificar la viabilidad del proyecto y el perfil del 

Organismo Intermedio y/o Beneficiario. 
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d) La Dirección de Desarrollo Empresarial generará una evaluación y/u opinión técnica de las Cédulas de 

Apoyo presentadas, la cual se plasmará en el Dictamen (ANEXO F) que se presentará ante el Comité de 
Evaluación, proponiendo en cada caso, aprobar total o parcialmente el proyecto o en su defecto,  
rechazarlo. 

 
e) El Comité de Evaluación, con base en el Dictamen (ANEXO F) del proyecto realizado por la Dirección de 

Desarrollo Empresarial, la información presentada ante el Comité y la suficiencia presupuestal autorizada, 
determinará si el proyecto será aprobado total o parcialmente o rechazado, emitiendo un Acuerdo con 
dicha decisión.  

 
f) En base a la resolución del Comité de Evaluación, el Secretario Técnico de dicho órgano, elaborará el 

Acta en que quedarán plasmados los Acuerdos tomados en la Sesión. 
 
g) La Dirección notificará al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, 

cualquier resolución, acuerdo y/o determinación del citado órgano colegiado, relativa a su proyecto en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión, en términos de lo 
establecido por el artículo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 

 
No obstante lo anterior, el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, podrán 
manifestar expresamente su consentimiento para que las notificaciones relativas a resoluciones, Acuerdos y/o 
determinaciones del Comité de Evaluación, se lleven a cabo de manera electrónica a través de las cuentas de 
correo electrónico que para tal efecto designen. 
 
h) El Interesado cuyo proyecto haya sido rechazado, podrá acudir a SEDESU para conocer las 

consideraciones que el Comité de Evaluación haya determinado.  
 
i) Si de conformidad con el Acuerdo del Comité de Evaluación, el Interesado es determinado como 

Organismo Intermedio o Beneficiario de Apoyos, éste deberá firmar un Convenio de Ejecución antes de 
la entrega de los Apoyos, en el cual se compromete a entregar la documentación necesaria para el inicio, 
comprobación y cierre del Proyecto. 

 
j) Para la entrega de los Apoyos, es necesario que el Organismo Intermedio o Beneficiario, proporcione el 

contrato de apertura de la cuenta bancaria, que será utilizada única y exclusivamente para la ejecución 
del Proyecto Apoyado. No se permite la mezcla de recursos.  

 
k) El Organismo Intermedio o Beneficiario deberá tener los Apoyos provenientes del Programa en cuentas 

bancarias separadas respecto de otros apoyos, de manera que el Apoyo estatal quede en una cuenta y 
el apoyo privado en otra distinta.  

 
l) El Organismo Intermedio o Beneficiario deberá proporcionar la cuenta CLABE, factura en PDF y XML por 

el monto del Apoyo estatal, para la gestión del recurso, mismo que se realizará vía traspaso electrónico. 
 
m) La Dirección  generará y  proporcionará al Beneficiario, el nombre de usuario y contraseña para el uso 

de la Plataforma de PEDETI. 
 
n) Una vez concluido el Proyecto, el Beneficiario deberá presentar la información comprobatoria de la 

aplicación de los recursos y la ejecución del Proyecto debiendo presentar un reporte final a la Dirección, 
firmado por el representante legal, en donde muestre los alcances y metas del proyecto completado.  

 
o) El Comité de Evaluación deberá ser informado por conducto de su Secretario Técnico, sobre los 

proyectos concluidos, quien además deberá presentar al Comité un reporte con el estatus de los 
Proyectos Apoyados al concluir el año.  

 
Artículo 30. Las Cédulas de Apoyo tendrán vigencia sólo en el año en que se ingresen, sin necesidad de informar 
al Interesado sobre la prescripción de las mismas. 
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Artículo 31. La SEDESU a través de la Dirección, evaluará los proyectos, analizando que su ejecución tenga 
como resultado por lo menos dos de los siguientes objetivos:   
 
a) El fomento al desarrollo tecnológico en la entidad. 
 
b) El incentivo a la innovación en procesos y / o productos. 
 
c) Conservar el empleo formal. 
 
d) Fomentar la innovación y/o desarrollo tecnológico en el Estado de Querétaro. 
 
e) Fomentar la productividad y competitividad del sector tecnológico en el Estado de Querétaro. 
 
f) Que el proyecto presentado tenga impacto en la sociedad. 
 
g) Que el desarrollo innovador del proyecto sea para uso comercial y no exclusivo de una sola persona, ya 

sea física o moral. 
 
h) Que el proyecto impacte a dos o más sectores, ya sea industrial, comercial y/o de servicios. 
 
i) Que el proyecto presentado tenga vinculación con al menos una Institución académica  y/o un Centro de 

Investigación y Desarrollo. 
 
j) La consecución de los objetivos, estrategias y líneas de acción previstas en el Plan Estatal de Desarrollo 

del Estado de Querétaro 2016-2021. 
 
Artículo 32. Una vez que se verifique el cumplimiento del proyecto y se dé por concluido o cerrado, el Organismo 
Intermedio y/o Beneficiario será sujeto a auditorías por parte del Estado de Querétaro y quedará obligado a 
conservar durante un plazo de siete años contados a partir de la recepción de los recursos públicos, la 
documentación comprobatoria correspondiente a la ejecución del Proyecto y ejercicio de los Apoyos otorgados. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LA COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN 

 
Artículo 33. La SEDESU a través de la Dirección, podrá verificar que los Beneficiarios potenciales no hayan 
incurrido en algún incumplimiento respecto de las obligaciones previstas para el otorgamiento de los Apoyos que 
a través de éste u otros programas se les hayan asignado.  
 
En caso de encontrarse los Organismos Intermedios o Beneficiarios en el supuesto señalado en el párrafo 
anterior, estarán impedidos para ser sujetos de entrega de los Apoyos previstos por este Programa.  
 
Bajo ningún concepto podrán ser Organismos Intermedios o Beneficiarios del programa, los servidores públicos 
del orden federal, estatal o municipal, sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto 
grado, así como las sociedades de las que dichos servidores formen parte de conformidad con la legislación 
federal y estatal aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 
 
Toda documentación recibida por la Dirección, se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir 
verdad, siendo el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario responsable por la falsedad o error que 
pudiera existir en los documentos. En dicho caso, el Comité de Evaluación determinará las medidas y acciones 
legales procedentes. 
 
Artículo 34. Con el propósito de mejorar la operación del Programa, la SEDESU a través de la Dirección, llevará 
a cabo el seguimiento de la ejecución de los recursos, acciones, resultados, indicadores y metas alcanzadas.  
Asimismo, realizará o coordinará el seguimiento físico (monitoreo en campo) de proyectos, obras y acciones.  
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Artículo 35. La aplicación de los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgue para el 
Programa, podrán ser revisados por la Secretaría de la Contraloría, y demás instancias que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones resulten competentes.  
 

CAPÍTULO X 
SANCIONES 

 

Artículo 36.  El Comité de Evaluación emitirá un acuerdo a través del cual podrá determinar medidas preventivas, 
correctivas, la suspensión o cancelación total o parcial de los Apoyos otorgados; esto, cuando el Organismo 
Intermedio y/o el Beneficiario incurran en cualquiera de las siguientes faltas:   
 

a) Incumplimiento en la ejecución del Proyecto. 
 

b) Incumplimiento de los términos y compromisos establecidos en los Lineamientos del Programa. 
 

c) La Dirección verificará en todo momento la adecuada aplicación de los entregables que se obtengan de 
los Apoyos, según lo estipule el Beneficiario en la Cédula de Apoyo (ANEXO B). 

 

d) Requerir el reembolso de los recursos y, en su caso, de los productos financieros, desde el momento en 
que recibieron los Apoyos y hasta la fecha del cierre del Proyecto. 

 

e) No apliquen los Apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente o realicen 
mezcla de recursos o movimientos inadecuados dentro de la cuenta bancaria. 

 

f) No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo solicite SEDESU, el Comité 
de Evaluación, la Dirección, la Secretaría de la Contraloría o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos otorgados.  

 

g) No entreguen a la Dirección, los informes solicitados y de comprobación del gasto. 
 

h) Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda al giro del Proyecto para el que 
fue autorizado el recurso económico, así como presentar información falsa sobre la aplicación de los 
Apoyos o del avance en la ejecución del Proyecto Apoyado. 

 

i) Hacer del conocimiento a las autoridades e instancias competentes, los hechos que pudieran implicar 
con su realización, contravenciones a las disposiciones legales aplicables de cualquier materia. 

 

j) Ante la falta de operación e incumplimiento en el desarrollo del proyecto por el que fue beneficiado el 
Interesado, o ante la venta o reubicación de los bienes adquiridos, se procederá a la reasignación de 
éstos o se solicitará el correspondiente reintegro del recurso otorgado. 

 

k) No subsanar las omisiones o irregularidades observadas dentro del término que se le determine. 
 

l) Incumplir cualquier otra obligación prevista en estos Lineamientos. 
 

Artículo 37. El Comité de Evaluación en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se refiere 
el artículo anterior, podrá instruir a la Dirección para:  
 

a) Requerir al Beneficiario y/o Organismo Intermedio que dentro del plazo que se le determine, subsanen 
las omisiones o irregularidades advertidas;  

 

b) Cancelar en forma total o parcial la entrega de los Apoyos, solicitando en su caso, el reintegro 
correspondiente; e 

 

c) Iniciar las acciones legales que para el caso correspondan. 
 

Artículo 38. Las Quejas y Denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Órgano Interno de Control de 
SEDESU a través de las siguientes vías de atención: personal, escrita, telefónica (442 211 68 00), en Boulevard 
Bernardo Quintana Arrioja 204, Col. Carretas, Querétaro, Qro.  
 

CAPÍTULO XI 
CONTROL Y VIGILANCIA 

 

Artículo 39. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás autoridades competentes, la Dirección, será la instancia del control y 
vigilancia para asegurar el buen uso, manejo y destino de los recursos entregados. 
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Dicha instancia podrá ordenar evaluaciones y visitas periódicas para validar la información que se obtenga de los 
reportes de avance y final, así como el concentrado de gastos que rindan los Beneficiarios de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 27 incisos h), i) y l) de los presentes Lineamientos.  
 

Artículo 40. Los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorga, podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás instancias que en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones resulten competentes.  
 

CAPÍTULO XI 
TRANSPARENCIA 

 

Artículo 41. Estos Lineamientos de Operación, además de su publicación en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro ”La Sombra de Arteaga”, estarán disponibles para su consulta en la Dirección de Desarrollo 
Empresarial de SEDESU y en la página de internet www.queretaro.gob.mx/sedesu, apartado de trámites y 
servicios.  
 

Artículo 42. Con la finalidad de llevar a cabo las operaciones y transparentar la información, se conformará un 
padrón de Beneficiarios que contendrá: nombre o denominación social de las personas físicas y morales 
beneficiarias, el monto del recurso, beneficio o Apoyos otorgados para cada una de ellas, unidad territorial, en su 
caso, edad y sexo.  
 

Artículo 43. Todo documento emitido al amparo de acciones realizadas con motivo de este Programa, deberá 
contener la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes.  Está 
prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado 
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 

Artículo 44. Los datos personales proporcionados por el Interesado o en su caso Beneficiario de este Programa 
serán utilizados para identificar plenamente a cada uno de ellos en términos de lo previsto en los artículos 3 
fracciones II y IX, 11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, de conformidad con el Aviso de Privacidad que para su 
consulta se encuentra publicado en la página de Internet https://bit.ly/2n7eMqJ o bien, en 
http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en las instalaciones de la SEDESU. 
 

CAPÍTULO XII 
ANEXOS 

 

Anexo A: Cédula de Apoyo 
Anexo B: Reporte de avance 
Anexo C: Reporte final 
Anexo D: Memoria Fotográfica 
Anexo E: Concentrado de gastos 
Anexo F: Dictamen 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, surtiendo sus efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.  
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje 
a éste sin efectos. 
 
En la Ciudad de Querétaro, Qro., a los 10 diez días del mes de febrero del año 2020 dos mil veinte. 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
Ing. Marco Antonio Salvador Del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 17, 19 fracción IV, y 25 fracciones I, II, III, XI y XV de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Querétaro; 16, 17, 52, 53, 54 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 11, 54, 57 fracción I y 104 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Constitución del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su artículo 22 fracción XI, establece 
entre otras facultades y obligaciones del Ejecutivo Estatal, promover el desarrollo equilibrado y armónico 
del Estado en materia económica. 

 
II. Que por su parte, la Secretaría de Desarrollo Sustentable es la Dependencia del Poder Ejecutivo del 

Estado, facultada para regular, promover y fomentar el desarrollo industrial, comercial, minero, 
agroindustrial y artesanal del Estado, teniendo entre otras atribuciones, dirigir, coordinar y controlar la 
ejecución de los programas de fomento y promoción económica para el desarrollo de la Entidad; así como 
fomentar la creación de fuentes de empleo, impulsando el establecimiento de pequeña y mediana 
industria en el Estado. 
 

III. Que en términos de los artículos 16 y 17 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, las 
dependencias del Poder Ejecutivo formularán, autorizarán e instrumentarán los programas institucionales 
con el propósito de atender las prioridades que determine el Plan Estatal de Desarrollo, para los diferentes 
sectores de la acción gubernamental. 
 

IV. Que bajo este contexto, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021 en el Eje de “Querétaro 
Próspero” considera como objetivo, Impulsar el círculo virtuoso de la inversión, el empleo y la satisfacción 
de necesidades de consumo y ahorro de la población queretana a través de atender de manera 
sustentable las vocaciones y necesidades económicas regionales, considerando dentro de su estrategia 
II.1 “Promoción del crecimiento económico equilibrado por sectores y regiones del Estado de Querétaro” 
entre otras líneas de acción, las relativas a estimular el crecimiento y permanencia de los clústeres 
existentes, fortalecer la integración de las cadenas productivas de la entidad, desarrollar proyectos de 
infraestructura logística y de conectividad, reforzar la cultura de emprendimiento en la población, 
incentivar el uso de tecnologías de la información que generen innovación e Impulsar el acceso a 
financiamiento y apoyos para el desarrollo de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado. 
 

V. Que en base a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas que rigen la administración del erario conforme 
a lo previsto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el proceso de 
programación consiste en la definición y diseño de los programas y proyectos necesarios para dar 
cumplimiento a los objetivos y estrategias previstos en el Plan Estatal de Desarrollo, siendo los titulares 
de las Dependencias Estatales, responsables del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas 
y objetivos previstos en dichos programas, mismos que se encuentran contemplados en el Presupuesto 
de Egresos del Estado. 
 

VI. Que de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 22 de 
diciembre de 2019, en relación con el Artículo 2 fracción XII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, el gasto social comprende las erogaciones orientadas a los servicios 
de salud, educación, procuración de justicia, asistencia social, concertación, seguridad, cultura, 
recreación, deporte, investigación y desarrollo económico, incluyendo la inversión en obras y acciones 
que determine el titular del Poder Ejecutivo del Estado, cuyo presupuesto autorizado podrá ser ejercido 
por los sujetos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
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VII. Que en cabal cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 54 y 61 fracción II, inciso b) de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, así como 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en la citada publicación oficial del día 22 de diciembre de 2019, dentro de 
los Anexos al Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
se contempló el Listado de programas presupuestales, con sus indicadores estratégicos y de gestión 
aprobados, siendo uno de ellos, el Programa de “Fomento del Desarrollo Económico” que prevé como 
indicadores estratégicos: la tasa de variación en la inversión realizada  y el empleo generado en el estado 
por las pequeñas, medianas y grandes empresas beneficiadas por el programa. 
 

VIII. Que para coadyuvar al cumplimiento de los indicadores estratégicos y de gestión establecidos en el 
Programa de Fomento del Desarrollo Económico y con el  propósito de instrumentar un programa 
institucional que cumpla con los imperativos previstos en la legislación en cita, así como en las líneas de 
acción conducentes del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, el Ejecutivo Estatal a través de 
la SEDESU, pondera la necesidad de implementar el “Programa para la Competitividad de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado de Querétaro”, mediante el cual se promoverá el desarrollo 
económico estatal a través de la generación de nuevos y mejores empleos y el otorgamiento de apoyos 
provenientes de recursos con cargo al presupuesto de egresos del Estado de Querétaro, a proyectos que 
fomenten la productividad de las empresas, la creación de mejores empleos e inversión productiva 
sustentable, así como el desarrollo y mejoramiento de la infraestructura industrial, comercial y de 
servicios; que fomenten el desarrollo y crecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que 
operan en la entidad.  
 

IX. Que la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 3, apartado A, fracción II, 6, 15 fracciones I a IV de su Reglamento interior, cuenta con unidades 
administrativas que dependerán jerárquicamente del Secretario de Desarrollo Sustentable, siendo una de 
éstas, la Dirección de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas, a la que entre otras atribuciones, le 
corresponde impulsar proyectos y coordinar las gestiones necesarias para incorporar a las micro, 
pequeñas y medianas empresas establecidas y aquellas que estén por instalarse en el Estado, así como  
los programas de apoyo que ofrecen las instituciones y organismos del gobierno estatal y federal; 
promover y facilitar recursos para la capacitación y profesionalización de las micro, pequeñas y medianas 
empresas; impulsar y coordinar la realización de ferias y foros para jóvenes emprendedores y diseñar 
proyectos para apoyarlos en la generación de sus propias empresas. 
 

X. Que mediante Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 20 de mayo de 2016, el Gobernador del Estado, Francisco Domínguez Servién, 
facultó al suscrito para celebrar, en representación del Estado de Querétaro, con instancias federales, 
estatales y municipales, así como de los sectores social, privado, académico e internacional, los 
contratos, acuerdos y convenios relacionados de manera directa con las atribuciones que a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable le confiere la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
demás ordenamientos aplicables. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN Y AUTORIZAN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PARA LA 
COMPETITIVIDAD DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

ÚNICO.- Se emiten y autorizan los Lineamientos del Programa para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas en el Estado de Querétaro, conforme al siguiente contenido: 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El Programa para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado de 
Querétaro tiene como objetivo general, promover el desarrollo económico estatal, a través del otorgamiento de 
apoyos de carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad de las micro, pequeñas y medianas empresas, y las iniciativas de 
los emprendedores, así como a aquellos que promuevan la inversión productiva, la innovación y el desarrollo 
tecnológico que permita generar empleo, y el aumento de la competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, así como fomentar a los emprendedores.  
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En los proyectos señalados, podrán ser beneficiarias las grandes empresas, siempre y cuando contribuyan de 
manera directa o indirecta a la consecución de las actividades señaladas en el párrafo anterior.  
 
Artículo 2. Son objetivos específicos del Programa para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas en el Estado de Querétaro: 
 

I. Impulsar proyectos para incorporar a las micro, pequeñas y medianas empresas establecidas y por 
establecerse en el Estado, a los programas de apoyo que ofrecen instituciones de gobierno;  
 

II. Contribuir a la creación y fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas;  
 

III. Contribuir a la generación de empleos formales;  
 

IV. Contribuir a la conservación de empleos formales;  
 

V. Promover y facilitar recursos para la capacitación y profesionalización de las MiPyMEs y 
emprendedores; 
 

VI. Impulsar la modernización de las MiPyMEs con la participación de las universidades para mejorar su 
competitividad; 
 

VII. Fomentar la productividad y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, mediante el 
apoyo de aumento de capacidades, competencias y certificaciones;  
 

VIII. Contribuir a la generación de emprendedores;  
 
IX. Fomentar la cultura emprendedora;  

 
X. Impulsar y coordinar ferias y foros para jóvenes emprendedores para diseñar proyectos para apoyarlos 

en la generación de empresas; 
 

XI. Reconocer a las empresas que se distinguen por su competitividad, calidad, exportación, 
responsabilidad social, sustentable y de medio ambiente, así como por su contribución al desarrollo 
científico y tecnológico; 
 

XII. Estimular la inversión de recursos financieros para la creación e inicio de operaciones de las micros, 
pequeñas y medianas empresas;  
 

XIII. Consolidar la integración de las empresas a mercados internacionales en el marco de los Tratados de 
Libre Comercio; 
 

XIV. Fomentar la realización de exposiciones y foros de promoción a las exportaciones y coadyuvar a su 
internacionalización; 
 

XV. Buscar y asegurar nuevos canales de comercialización de productos de microempresarios y de 
proyectos productivos; 
 

XVI. Fomentar la integración y fortalecimiento de cadenas productivas estratégicas; 
 

XVII. Fomentar las exportaciones; 
 

XVIII. Fomentar las exportaciones de productos y servicios de las micro, pequeñas y medianas empresas;  
 
XIX. Fortalecer la presencia de las micro, pequeñas y medianas empresas en los mercados;  
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XX. Promover la participación de las empresas en ferias, exhibiciones, misiones, encuentros, foros y eventos 
nacionales e internacionales para el posicionamiento de sus productos y servicios;  
 

XXI. Fortalecer la capacidad de gestión del empresario ante el sistema financiero, mediante el impulso a la 
cultura financiera;  
 

XXII. Apoyar el encadenamiento competitivo, eficiente y rentable entre grandes empresas que promuevan la 
integración a las cadenas productivas de las micro, pequeñas y medianas empresas; y 
 

XXIII. Estimular la generación de nuevas empresas para el fortalecimiento del empleo, a través del fomentar 
el desarrollo de nuevas franquicias y la profesionalización de proyectos productivos.  

 
XXIV. Promover el desarrollo económico regional y sectorial;  

 
XXV. Fomentar la integración y/o asociación empresarial. 

 
XXVI. Contribuir al desarrollo de infraestructura industrial, comercial y de servicios.  
 
Artículo 3. En lo no previsto por los presentes Lineamientos, se aplicarán supletoriamente las disposiciones 
contenidas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. Para efectos del presente Programa, se entenderá por:  
 

I. Aceleradora de empresas: Organización que se especializa en ayudar a las Empresas en su proceso 
de crecimiento; mediante asesoría y vinculación a una red de contactos, además de llevarlas de la mano 
para que realicen los cambios necesarios para adaptar y mejorar su modelo de negocio, de forma tal, 
que puedan tener acceso y participar en el mercado global, así como atraer inversión. 

 
II. Apoyos: Los recursos económicos, que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por 

conducto de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en materia de obras y acciones, en términos y con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para Ejercicio Fiscal 2020, a quienes 
resulten Organismos Intermedios y/o Beneficiarios en el marco del Programa de Competitividad de las 
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado de Querétaro, pudiendo comprender ayudas 
sociales, subsidios y/o transferencias.  

 
III. Beneficiario: Los Emprendedores, así como las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, instituciones 

académicas, instituciones de educación superior, centros de investigación y de desarrollo, laboratorios, 
organizaciones no gubernamentales, ayuntamientos, organismos o agrupamientos empresariales, 
asociaciones civiles, organismos públicos, privados o mixtos y las demás personas físicas y morales, 
formalmente establecidas en el Estado de Querétaro cuyos proyectos cumplan con uno o varios de los 
objetivos del Programa para la Competitividad. Asimismo, podrán también ser beneficiarios los 
Organismos Intermedios cuyos proyectos contribuyan a la creación, desarrollo o consolidación de la 
población objetivo y sean aprobados por el Comité de Evaluación. 

 
IV. Cédula de Apoyo: El formato de presentación de proyectos para solicitar el apoyo proveniente del 

Programa para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado de 
Querétaro, mismo que obra en calidad de ANEXO A. 
 

V. Competitividad: La capacidad para mantener y fortalecer la rentabilidad y participación de las 
MIPYMES en los mercados, con base en ventajas asociadas a sus productos, procesos o servicios, así 
como las condiciones en que los ofrecen. Para efectos de evaluar el impacto de los Apoyos del 
Programa para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado de 
Querétaro, se entenderá como aquellas mejoras que se obtienen como resultado del apoyo en empleos, 
ventas, exportaciones, innovación, productividad, entre otros, dependiendo de la naturaleza del 
proyecto. 
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VI. Comité de Evaluación: El órgano colegiado que evalúa y en su caso aprueba las solicitudes 

presentadas para ser susceptibles de Apoyo del Programa para la Competitividad de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas. 
 

VII. Consolidación: Las acciones efectuadas para mejorar la productividad y competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas a través del fortalecimiento de sus capacidades administrativas, 
financieras, de producción, de comercialización, de innovación y desarrollo tecnológico, entre otras, 
para mantener y aumentar su rentabilidad y participación en los mercados. 
 

VIII. Convenio de Ejecución: El instrumento jurídico suscrito entre el Estado de Querétaro, por conducto 
del titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en 
ejercicio del Acuerdo por el que se le delega la facultad de representarlo legalmente y el Organismo 
Intermedio y/o el Beneficiario según corresponda, en el cual se establecen las bases y compromisos 
que asumen las partes para la ejecución de los proyectos aprobados por el Comité de Evaluación y la 
comprobación de los Apoyos otorgados conforme a la Cédula de Apoyo respectiva. 
 

IX. Dirección: La Dirección de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas, unidad Administrativa adscrita 
a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, que además de las atribuciones 
señaladas en el Reglamento Interior de dicha dependencia estatal, le corresponde la gestión y 
seguimiento a las disposiciones contenidas en el presente Programa. 
 

X. Dictamen: Documento emitido por la Dirección de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas, en el 
que se determina la viabilidad técnica del proyecto en base al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en los presentes Lineamientos.  
 

XI. Emprendedores: Las mujeres y los hombres con inquietudes empresariales, en proceso de crear, 
desarrollar y/o formalizar una micro, pequeña o mediana empresa a partir de una idea emprendedora. 
 

XII. Emprendedores Incubados: Emprendedores que reciben una intervención para que, en un tiempo 
determinado, concreten su idea de producto y /o servicio en un Plan de Negocios que lleven al mercado. 
 

XIII. Empresas Aceleradas:  Empresas que reciben una intervención para que, en un tiempo determinado, 
incrementen la velocidad de ejecución de sus funciones directivas, comerciales, administrativas, 
financieras, tecnológicas y de recursos humanos, alineadas a una serie de objetivos y estrategias de 
negocio, para responder a los movimientos de la competencia, de llegar al mercado, de convertir 
prospectos a clientes y otros servicios; a través de una serie de actividades formativas que 
complementen su desarrollo y la asistencia de un equipo de mentores que aportan conocimiento y 
experiencia para que los proyectos tengan una mayor garantía de éxito, incluyendo la posibilidad de 
acceder a rondas de inversión para captar capital; 
 

XIV. Empresas Siniestradas: La población objetivo del programa, que desempeñe alguna actividad 
económica y que haya resultado afectada en sus instalaciones, maquinaria y equipo de trabajo o sus 
insumos, a consecuencia de un desastre natural ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de 
desastre natural emitida por la Secretaría de Gobernación. 
 

XV. Empresas Tractoras: Las grandes empresas establecidas en el país que por su posición en el 
mercado, impulsan las cadenas globales de valor, desarrollan proveedores de manera eficiente y son 
ancla del crecimiento regional. 
 

XVI. Interesado: Los Emprendedores, Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, instituciones académicas, 
instituciones de educación superior, centros de investigación y de desarrollo, laboratorios, 
organizaciones no gubernamentales, ayuntamientos, organismos o agrupamientos empresariales, 
asociaciones civiles, organismos públicos, privados o mixtos, así como las demás personas físicas y 
morales, formalmente establecidas que someten un proyecto mediante la Cédula de Apoyo al Programa 
para la Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas del Estado de Querétaro. 
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XVII. Incubadora de empresas: Centro de atención a emprendedores en donde se les orienta y asesora 

para crear un Plan de Negocios para llevar el producto y/o servicio al mercado. 
 

XVIII. Lineamientos: El presente documento mediante el cual se definen los mecanismos para el 
otorgamiento de Apoyos del Programa para la Competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas en el Estado de Querétaro. 
 

XIX. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas, legalmente constituidas, con base en la 
estratificación establecida en la fracción Ill de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa y en el acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, 
de acuerdo a las características indicadas en el siguiente cuadro: 

Tamaño Sector 
Rango de número 
de Trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(MDP) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
 

Desde 11 
hasta 30 
 

Desde $4.01 
hasta $100 
 

93 
 

Industria y Servicios 
Desde 11 
hasta 50 

Desde $4.01 
hasta $100 
 

95 

Mediana 

Comercio 
 

Desde 31 
hasta 100 
 

Desde $100.01 
hasta $250 
 

235 
 

Servicios 
 

Desde 51 
hasta 100 
 

 
Industria 

Desde 51 
hasta 250 

Desde $100.01 
hasta $250 
 

 
250 

 
*Tope Máximo Combinado= (Trabajadores) x 10% + (Ventas Anuales) x 90% 
 

XX. Organismo Intermedio: Instituciones académicas, instituciones de educación superior, centros de 
investigación y de desarrollo, laboratorios, organizaciones no gubernamentales, ayuntamientos, 
organismos o agrupamientos empresariales, asociaciones civiles, organismos públicos, privados o 
mixtos, formalmente establecidas, así como a los que el Comité de Evaluación reconozca dicha calidad 
y que serán encargados de canalizar los recursos provenientes del Programa de manera intermedia a 
El Beneficiario. 

 
XXI. Productos artesanales: Obras y trabajos realizados manualmente y con poca o nula intervención de 

maquinaria, habitualmente son objetos decorativos o de uso común. 
 

XXII. Programa para la Competitividad: El Programa para la Competitividad de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en el Estado de Querétaro. 

 
XXIII. Proyecto: Conjunto de actividades u obras programadas y presupuestadas, descritas por el Interesado 

en la Cédula de Apoyo correspondiente, con el objetivo de obtener apoyos provenientes del Programa 
para la Competitividad para su desarrollo y/o ejecución. 
 

                                                       
Estratificación 
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XXIV. Proyecto Aprobado: Aquel que cuenta con una aprobación del Comité de Evaluación en términos de 
los presentes Lineamientos. 
 

XXV. SEDESU: La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 5. Corresponde a la SEDESU, por conducto de la Dirección, vigilar el cumplimiento y la aplicación de las 
disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 6. La población objetivo del Programa para la Competitividad es: 
 

I. Emprendedores;  
 

II. Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; 
 

III. Personas Físicas y/o Morales; 
 

IV. Instituciones académicas; 
 

V. Instituciones de educación superior; 
 

VI. Centros de investigación y de desarrollo;  
 

VII. Laboratorios; 
 

VIII. Organizaciones no gubernamentales; 
 

IX. Ayuntamientos; 
 

X. Organismos o agrupamientos empresariales; 
 

XI. Asociaciones Civiles;  
 

XII. Organismos públicos privados o mixtos, cuyos proyectos cumplan con uno o varios de los objetivos del 
Programa para la Competitividad; y 

 

XIII. Los demás que determine el Comité de Evaluación o las disposiciones legales aplicables. 
 

Cuando lo determine y autorice el Comité de Evaluación, las grandes empresas, podrán ser parte de la población 
objetivo del Programa para la Competitividad, siempre y cuando contribuyan de manera directa o indirecta a la 
creación, desarrollo o consolidación de las MIPYMES, promuevan la inversión productiva que permita generar 
empleos formales o generen impacto económico, sectorial o regional en el Estado. 
 

Artículo 7. El Programa para la Competitividad contará con los indicadores de impacto y de gestión que se 
señalan a continuación para la población objetivo:  
 

I. Indicadores de Impacto:  
 

a. Número de empleos generados;  
b. Número de empresas atendidas;  
c. Monto de la inversión total involucrada en los proyectos apoyados; y 
d. Monto de la inversión total entre empresas atendidas. 

 

II. Indicadores de gestión:  
 

a. Número de proyectos apoyados;  
b. Número de empleos conservados;  
c. Número de MIPYMES atendidas;  
d. Número de incubadoras apoyadas; 
e. Número de empresas participantes en esquemas de desarrollo de proveedores; y 
f. Número de encuentros de proveedores o comercialización realizados.  

 
Estos indicadores se generarán a partir de los informes finales de los Proyectos Aprobados que proporcionen el 
Beneficiario y/o el Organismo Intermedio, cuyo formato obra en calidad de ANEXO E de los presentes 
Lineamientos. 
 
Artículo 8. El Programa para la Competitividad tiene cobertura en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS APOYOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA PARA LA COMPETITIVIDAD 
 
Artículo 9. Los Apoyos provenientes del Programa para la Competitividad están integrados por recursos 
económicos, que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgará por conducto de SEDESU, en materia de 
obras y acciones, en términos de la normatividad aplicable a quienes resulten Organismos Intermedios y/o 
Beneficiarios, conforme a la suficiencia presupuestal. 
 
El presupuesto destinado a este Programa para la Competitividad será autorizado por la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, atendiendo a la viabilidad financiera disponible, pudiendo modificarse en base a la cantidad y 
características de los Proyectos que SEDESU solicite apoyar.  
 
Artículo 10. Los Apoyos otorgados a través del Programa para la Competitividad deberán sujetarse a la 
suficiencia presupuestal autorizada, así como a los presentes Lineamientos con el objeto de asegurar que la 
aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, austeridad, honradez y transparencia.  
 
Artículo 11. Los Apoyos del Programa para la Competitividad se otorgan a los Beneficiarios de manera directa a 
través de SEDESU o de cualquier Organismo intermedio que se considere competente para este fin, que será el 
encargado de canalizar los apoyos. 
 
Artículo 12. Los Apoyos del Programa para la Competitividad destinados a la ejecución de un Proyecto, podrán 
ser complementados con las aportaciones de los Beneficiarios u Organismos Intermedios, de tal forma que se 
integren a la comprobación del uso de recursos del Proyecto Aprobado, conforme a las disposiciones contenidas 
en los presentes Lineamientos.  
 
Artículo 13. Los montos y porcentajes de Apoyo a otorgar, serán los que determine y autorice el Comité de 
Evaluación, sujeto a la disponibilidad presupuestal del Programa para la Competitividad. 
 
Artículo 14. Se otorgarán Apoyos del Programa para la Competitividad a través de las siguientes categorías y 
conceptos:  
 

I. Categoría: NUEVOS EMPRENDEDORES  
 
1. Apoyos destinados a la formación de Emprendedores: 
 

a. Formación de Emprendedores:  
i. Realización de giras y caravanas en territorio nacional de sensibilización y concientización para 

emprendedores;   
ii. Promoción, difusión, diseño e impresión de material para giras y caravanas de emprendedores; 
iii. Acompañamiento de mentores y/o consultores; 
iv. Apoyo para el desarrollo de planes de negocio;  
v. Consultoría para la implementación de modelos y planes de negocios; y 
vi. Apoyo a emprendedores en las giras nacionales o internacionales para rondas de inversión y 

presentación de la idea o proyecto innovador; 
vii. Apoyo para el desarrollo de ideas emprendedoras en materia de economía social, sustentabilidad 

y economía circular. 
 

b. Realización de talleres dirigidos a emprendedores; 
 

c. Adopción y/o transferencia de modelos y metodologías de emprendedores; 
i. Apoyo en convocatorias nacionales o internacionales para incubar, acelerar e invertir en ideas 

emprendedoras 
 

d. Entrega, producción y reproducción de materiales para modelos y    metodologías de emprendedores; y 
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e. Realización de reconocimientos al talento de los empresarios y emprendedores mexicanos.  
 

f. Desarrollo y fomento del ecosistema emprendedor y la cultura emprendedora en el Estado. 
 
2. Apoyos destinados a la creación y fortalecimiento de Incubadoras de empresas, en los conceptos siguientes:  
 

a. Transferencia del Modelo: Para adoptar modelos exitosos de incubación de empresas;  
 

b. Equipamiento: Para equipo informático, telecomunicaciones, laboratorio de proceso, entre otros;  
 

c. Infraestructura: Para la construcción, adaptación y/o remodelación de instalaciones;  
 

d. Consultoría para negocios en proceso de formación en una incubadora; 
 

e. Consultoría para evaluación y seguimiento a incubadoras de empresas y/o proyectos incubados; y  
 

f. Consultoría para el fortalecimiento, consolidación y certificación de las incubadoras de empresas. 
 
3. Apoyos destinados a la promoción y realización de eventos de emprendedores e incubadoras.  
 
4. Apoyos destinados a la identificación, documentación, publicación y promoción de casos de éxito de 
emprendedores locales y nacionales.  
 

II. Categoría: MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 
 
1. Apoyos destinados a la implementación de programas, a través de la recepción de servicios de capacitación o 

consultoría profesionales o técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la competitividad, al 
desarrollo sectorial y regional a través de los conceptos siguientes:  

 
a. Capacitación en capacidades administrativas, comerciales y productivas;  

 
b. Consultoría en capacidades administrativas, comerciales y productivas;  

 
c. Desarrollo de Nuevos Modelos para modernización administrativa y comercial, que incluye transferencia 

de modelos, equipamiento, reingeniería de procesos, entre otros; y 
 

d. Procesos de certificación de empresas, procesos o recursos humanos que les permitan acceder a nuevas 
oportunidades de mercado o incrementar su productividad y competitividad. 

 
2. Apoyos destinados a la implementación de programas a través de la recepción de servicios de  capacitación y 
consultoría  que fomenten la innovación a operaciones de mayor valor agregado y diferenciación; orientados a 
oportunidades de mercado: 
 

a. Capacitación que fomente la innovación en productos, materiales y/o procesos que proporcionen valor 
agregado a las empresas;  
 

b. Consultoría y/o asistencia técnica especializada para la implementación de procesos innovadores  que 
proporcionen valor agregado al sector;  
 

c. Consultoría en capacidades administrativas, comerciales y/o productivas; y 
 

d. Procesos de certificación de empresas, procesos o recursos humanos que les permitan acceder a nuevas 
oportunidades de mercado o incrementar su productividad y competitividad. 
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3. Apoyos destinados al desarrollo de nuevas franquicias locales y planes de negocio genéricos, para 
transferencia de modelos exitosos, así como para el fortalecimiento de las ya existentes, en los conceptos 
siguientes:  
 

a. Desarrollo de nuevas franquicias de empresas exitosas;  
 

b. Transferencia de modelos exitosos de franquicias; 
  

c. Equipamiento e infraestructura, en apego al modelo de franquicia autorizado; 
 

d. Consultoría para la actualización de los modelos de franquicias; 
 

e. Realización de encuentros empresariales, de negocios, giras y misiones, renta de espacios y de 
promoción de franquicias; y 

 
f. Consultoría para la adquisición de modelo de nuevas franquicias.  

 
4. Apoyos destinados a proyectos para el crecimiento de negocios, a través de fondos de financiamiento. 
 
5. Apoyos destinados a la elaboración de metodologías, contenidos y materiales para la capacitación y 
consultoría, incluyendo material audiovisual y multimedia, así como su promoción y difusión. 
 
6. Apoyos destinados a la elaboración de estudios y proyectos orientados a detonar la inversión pública y/o 
privada, para la creación y/o desarrollo de empresas.  
 
7. Apoyos destinados a la comercialización y distribución de productos elaborados por empresas, en los 
conceptos siguientes:  
 

a. Instalación y equipamiento de puntos de venta y comercializadoras por parte de los Organismos 
Intermedios, para que cuenten con canales de distribución que les permita acceder a los mercados; y 
 

b. Envío y manejo de productos y muestras  para la promoción y comercialización de sus productos en los 
mercados a través de los puntos de venta o comercializadoras.  

 
8. Apoyos destinados a la contratación de servicios de capacitación y/o consultoría para facilitar el acceso al 
mercado internacional.  
 
9. Apoyos destinados a la formación y acreditación de grupos de consultores especialistas en acceso a mercados 
que otorguen atención a las MIPYMES.  
 
10. Apoyos destinados a la realización de estudios para facilitar el acceso a mercados.  
 

11.  Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para el acceso a mercados y en 
los conceptos siguientes:  
 

a. Organización de actividades relacionadas con giras y misiones empresariales que faciliten el acceso a 
mercados;  
 

b. Realización de encuentros de negocios; 
 

c. Renta de espacios para la participación en eventos, construcción y montaje de módulos de exhibición 
para la promoción (stands) en ferias Nacionales e Internacionales;  
 

d. Elaboración de material de promoción y guías empresariales que faciliten el acceso a mercados de los 
productos y servicios;  
 

e. Realización de eventos de promoción y difusión (Nacionales e Internacionales) que fomenten el acceso 
a mercados; y 
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f. Realización del diseño industrial y gráfico, para productos y empaques, gastos relacionados con el 
cumplimiento de normas y certificaciones, así como el envío y manejo de muestras para la promoción y 
comercialización en ferias y eventos nacionales e internacionales, así como para encuentros de negocios 
de los productos en diversos mercados. 

 
III. Categoría: INNOVACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

 
1.  Apoyos destinados a la innovación y desarrollo tecnológico, en los conceptos siguientes:  
 

a. Protección de invenciones e innovaciones y signos distintivos, cuyo objeto sea llevar al mercado nuevos 
y/o mejores productos y/o servicios; 
 

b. Consultoría para el diagnóstico, diseño e implementación de procesos y/o elaboración de planes de 
negocio que fomenten la innovación, la gestión tecnológica o la migración en los negocios a operaciones 
de mayor valor agregado y diferenciación orientados a oportunidades de mercado; y 
 

c. Creación o implementación de centros de investigación y desarrollo tecnológico, así como laboratorios 
en sectores estratégicos para el Estado. 
 

2. Apoyos destinados al fortalecimiento y aceleración del crecimiento de empresas pertenecientes a sectores 
estratégicos en los conceptos siguientes:  

 
a. Consultoría especializada en aspectos administrativos, técnicos, operativos que incrementen su 

competitividad; y 
 

b. Procesos de certificación de recursos humanos, procesos productivos y productos. 
 

IV. Categoría: EMPRESAS TRACTORAS  
 
1. Apoyos destinados al fortalecimiento y desarrollo de:  
 

a. Organismos Intermedios, a través de sistemas de gestión de proyectos, capacitación y consultoría; y 
 

b. Diseño, documentación y promoción de programas y estrategias de fomento a las MIPYMES, así como 
de los resultados e impacto generado. 

 
2. Apoyos destinados al desarrollo de conocimientos, habilidades o destrezas, o la recepción de servicios 
profesionales o técnicos que contribuyan en forma efectiva al incremento de la competitividad de la población 
objetivo, a través de los conceptos siguientes: 
 

a. Capacitación para la integración de cadenas productivas y esquemas de colaboración y asociación 
empresarial;  
 

b. Consultoría para la integración de cadenas productivas y esquemas de colaboración y asociación 
empresarial; y 
 

c. Consultoría para la elaboración e implementación de programas de desarrollo de proveedores y redes 
empresariales, bajo esquemas o metodologías que fortalezcan las cadenas de valor. 
 

3.  Apoyos destinados a la elaboración de metodologías, contenidos y materiales para la capacitación y 
consultoría, incluyendo producción audiovisual y multimedia, a través de los conceptos siguientes:  
 

a. Contenidos de modalidades educativas dirigidas a la integración de cadenas productivas y al desarrollo 
de las capacidades administrativas y productivas de las MIPYMES; y  
 

b. Publicaciones de estudios relacionados con el desarrollo regional y sectorial.  
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4. Apoyos destinados a la formación de instructores y consultores especialistas en gestión empresarial y apoyo a 
MIPYMES.  
 
5. Apoyos a MIPYMES destinados a la elaboración de estudios en los conceptos siguientes:  
 

a. Mercado, factibilidad técnica y económica, y planes de negocios de proyectos de inversión productiva y 
de sectores productivos; y 
 

b. Programas de impacto regional y de las acciones en apoyo al incremento de la competitividad de las 
MIPYMES. 
 

6. Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de eventos para el desarrollo de la 
competitividad de las MIPYMES y en los conceptos siguientes:  
 

a. Realización de encuentros empresariales y promoción de oportunidades de negocio para promover la 
articulación productiva y el desarrollo de proveedores; 
 

b. Realización de pabellones en eventos de carácter nacional e internacional para promocionar productos 
y/o servicios y fomentar las ventas de MIPYMES involucradas y/o graduadas y de encuentros de negocios 
entre MIPYMES y empresas tractoras para promover el desarrollo de proveedores; y 
 

c. Difusión de programas y proyectos relacionados con el fomento de la competitividad de las MIPYMES. 
 
7. Apoyos destinados a la ejecución de proyectos estratégicos que contribuyan a detonar el desarrollo sectorial o 
regional de las distintas cadenas productivas y regiones del estado. 
 
8. Apoyos destinados a la instalación o fortalecimiento de los centros de atención a las MIPYMES, promovidos y 
operados por Organismos Intermedios que garanticen su operación al menos durante dos años y que realizan 
actividades orientadas al desarrollo y consolidación de las empresas, del acceso a mercados a través de la 
capacitación y consultoría especializada, la prestación de servicios para el desarrollo y mejora de productos, 
procesos productivos, administrativos, logísticos, de promoción, mercadeo, venta, distribución, comercialización 
y establecimiento de contacto de negocios, entre otras. 
 
9. Apoyos destinados al uso y aprovechamiento de bancos de información en materia de comercio exterior que 
registren la oferta y demanda de productos, procesos y servicios para fortalecer el acceso a mercados de las 
MIPYMES al mercado internacional, así como para la adquisición de portales de negocios internacionales.  
 

V. Categoría: REALIZACIÓN DE EVENTOS Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE 
PROMOCIÓN DE EMPRENDEDORES Y LAS MIPYMES 

 
1. Apoyos destinados a las actividades de promoción y realización de Eventos, así como otras actividades que 
impulsen el desarrollo de la competitividad de los en los conceptos siguientes:  
 

a. Realización de eventos para fomentar la creación y desarrollo de empresas; 
 

b. Realización de eventos para fomentar la cultura emprendedora y la generación de nuevas empresas; 
 

c. Realización de Foros;  
 

d. Difusión de casos de éxito, derivados de la aplicación de los recursos del Programa para la 
Competitividad;  

 
e. Posicionamiento de marcas, tanto individuales, como colectivas; y  

 
f. Promoción y difusión de eventos.  
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VI. Categoría: PROYECTOS PRODUCTIVOS 

 
1. Apoyos destinados a proyectos productivos industriales, comerciales o de servicios, de emprendedores, 
empresa, personas físicas o grupos de empresas del mismo sector o cadena productiva, en los conceptos 
siguientes:  
 

a. Adquisición e instalación de maquinaria y equipo;  
 

b. Compra de materia prima para productos artesanales. 
 
2. Apoyos destinados a la infraestructura productiva, a través de los conceptos siguientes:  
 

a. Proyectos industriales;  
 

b. Proyectos comerciales y de servicios;  
 

c. Actividades relacionadas al ecoturismo, turismo rural y de aventura; y 
 

d. Actividades de MIPYMES relacionadas con servicios de mejoramiento ambiental, (tratamiento de aguas, 
reciclamiento de desperdicios, basura o residuos, entre otras); y 

 
e. Las grandes empresas podrán ser sujetos de apoyo de esta categoría cuando promuevan la integración 

de MIPYMES en la cadena productiva de un sector prioritario. 
 
3. Apoyos destinados a la elaboración, comercialización, promoción, distribución y posicionamiento de productos 
elaborados en el estado y que contribuyan a detonar el desarrollo económico de la región o del Estado.  
 
4. Apoyos destinados a la ejecución de proyectos estratégicos que contribuyan a detonar el desarrollo sectorial o 
regional de las distintas cadenas productivas y regiones o localidades del estado.  
 

a. Todos aquellos conceptos y categorías de apoyo que autorice el Comité de Evaluación. 
 

CAPÍTULO III 
DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 
Artículo 15. En la operación del Programa para la Competitividad, se constituye el Comité de Evaluación, que 
funge como órgano colegiado facultado para evaluar y en su caso aprobar las Cédulas de Apoyo presentadas 
para ser susceptibles de apoyo, mismo que está integrado por:   
 
I. El Secretario de Desarrollo Sustentable, en calidad de Presidente; 
 
II. El Director de Apoyo a las Pequeñas y Medianas Empresas de SEDESU, en calidad de Secretario Técnico; 
 
III. El Subsecretario de Desarrollo Económico de SEDESU, en calidad de Vocal; 
 
IV. El Director de Fomento Industrial de SEDESU, en calidad de Vocal; 
 
V.  El Director de Desarrollo Empresarial de SEDESU, en calidad de Vocal; 
 
VI.  El Director de Desarrollo Regional de SEDESU, en calidad de Vocal; 
 
VII. El Director Administrativo de SEDESU, en calidad de Vocal; 
 
VIII. El Coordinador Jurídico de SEDESU, en calidad de Vocal; 
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IX. El Secretario Técnico de SEDESU, en calidad de Vocal; y 
 
X. El Coordinador General de Programas de SEDESU, en calidad de Vocal. 
 
Los miembros integrantes del Comité de Evaluación descritos en las fracciones I a X del presente artículo 
concurrirán a las sesiones con derecho a voz y voto. 

 
Asimismo, a las sesiones del Comité de Evaluación podrá asistir el Titular del Órgano Interno de Control de la 
SEDESU, quien tendrá derecho de voz pero no de voto, en los asuntos a tratar. 
 
Cualquier persona física o moral perteneciente al sector privado o público que requiera ser invitado por el Comité 
de Evaluación, mismas que concurrirán con derecho a voz pero no a voto. 
 
Artículo 16. Son atribuciones del Comité de Evaluación: 
 
I. Aprobar de manera total, la asignación de Apoyos provenientes del Programa para la Competitividad a los 

proyectos presentados; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección, así 
como las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable;  

 
II. Aprobar de manera parcial, la asignación de Apoyos provenientes del Programa a los proyectos 

presentados; considerando la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección, así como las 
disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable;    

 
III. Analizar con base en el padrón que realice la unidad de apoyo correspondiente y en la estimación de daños, 

el tipo de Apoyos que serán destinados a las Empresas Siniestradas y determinar el monto del apoyo;  
 
IV. Analizar y determinar, previa justificación de la Dirección, la posibilidad de aprobar proyectos que de 

acuerdo a sus características y los beneficios que aporten al cumplimiento de los objetivos de este 
Programa para la Competitividad, no cubran con la totalidad de los requisitos o las formalidades de los 
procedimientos establecidos en los presentes Lineamientos, derivado de situaciones extraordinarias;  

 
V. Rechazar la asignación de Apoyos provenientes del Programa a los proyectos presentados; considerando 

la suficiencia presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección, así como las disposiciones contenidas en 
los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable;  

 
VI. Determinar las condiciones adicionales que surgieran para la ejecución del Proyecto Aprobado; 
 
VII. Reconocer las aportaciones en especie solicitadas expresamente en la Cédula de Apoyo; 
 
VIII. Requerir al Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, si fuera necesario, la modificación de los 

alcances del Proyecto y/o la Cédula de Apoyo respectiva; 
 
IX. Analizar y, en su caso, determinar y aprobar las modificaciones, aclaraciones, prórrogas o 

recalendarizaciones que solicite el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario a la Dirección, 
respecto de los Proyectos aprobados;  

 
X. En caso de incumplimiento a la normatividad aplicable, por parte del Organismo Intermedio y/o Beneficiario, 

suspender y/o cancelar el suministro de los Apoyos otorgados; así como en su caso, reasignar los recursos 
disponibles; 

 
XI. Determinar nuevos conceptos y categorías de apoyo adicionales a los previstos en los presentes 

Lineamientos; 
 
XII. Dar seguimiento a la ejecución de los Proyectos Aprobados en términos de los presentes Lineamientos; 
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XIII. Solicitar visitas aleatorias de supervisión e inspección, sustentando el procedimiento a que se refieren los 
presentes Lineamientos y, en su caso, establecer las sanciones que correspondan; 

 
XIV. Determinar las sanciones, medidas y resoluciones aplicables que correspondan a quienes incumplan con 

las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos del Programa para la Competitividad. 
 
XV. A través de SEDESU, solicitar a quien corresponda, el ejercicio de cualquier acción legal en contra del 

Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, por incumplimiento a la realización del Proyecto, de 
acuerdo al Convenio de Ejecución respectivo o a cualquier disposición legal aplicable; así como solicitar la 
devolución del recurso económico por el uso inadecuado o por contravenir a lo señalado en los presentes 
Lineamientos o en la normatividad aplicable; 

 
XVI. Establecer y, en su caso autorizar, los criterios de procedibilidad para el reconocimiento de acciones 

realizadas por el Beneficiario para la ejecución de sus respectivos Proyectos. 
 
XVII. Instruir al Secretario Técnico con el objeto de convocar a cualquier persona física o moral perteneciente al 

sector público o privado, cuando así lo considere conveniente; 
 
XVIII. Proponer al Secretario de Desarrollo Sustentable, la modificación de los presentes Lineamientos con el 

propósito de hacer eficiente su operación; 
 
XIX. Conocer y determinar sobre asuntos que la Dirección someta a su  análisis, respecto de la ejecución de 

Proyectos que en su momento fueron  aprobados conforme a lineamientos del Programa para la 
Competitividad de las Pequeñas y Medianas Empresas vigentes en ejercicios fiscales anteriores; 

 
XX. Interpretar los presentes Lineamientos considerando el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas 

de acción contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, así como la consecución del 
objetivo general y objetivos específicos del Programa para la Competitividad; y 

 
XXI. Las demás previstas en los presentes Lineamientos y en general, todas las necesarias para la 

implementación, operación y consecución de los objetivos del Programa para la Competitividad. 
 
Artículo 17. Las sesiones del Comité de Evaluación serán legales con la concurrencia  de la mayoría de sus 
integrantes, dentro de las que deberá estar el Presidente. 
 
En caso de inasistencia del Presidente, fungirá como su suplente exclusivamente para la sesión que corresponda, 
el servidor público descrito en el artículo 15 fracción III de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 18. Toda resolución se tomará por mayoría de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de 
empate.  
 
Toda resolución emitida por el Comité de Evaluación deberá constar de manera expresa en un Acta que deberá 
estar debidamente firmada por los miembros presentes participantes. 
 

Artículo 19. El Presidente del Comité de Evaluación, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Procurar la unidad y cohesión de las actividades del Comité; 
 

II. Instruir al Secretario Técnico a Convocar a las Sesiones del Comité de Evaluación; 
 

III. Conducir las Sesiones del Comité de Evaluación; 
 

IV. Someter a la consideración del Comité de Evaluación la incorporación de nuevos conceptos y categorías 
de apoyo adicionales a los previstos en los presentes Lineamientos; y 
 

V. Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas. 
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Artículo 20. Corresponde al Secretario Técnico del Comité de Evaluación: 
 
I. Auxiliar al propio Comité de Evaluación y a su Presidente en el ejercicio de los asuntos de su competencia 

y facultades; 
 

II. Preparar el orden del día de las sesiones del Comité de Evaluación; 
 

III. Por instrucciones del Presidente, convocar a las sesiones del Comité de Evaluación; 
 

IV. Dar fe de lo actuado en las sesiones, y elaborar el acta correspondiente; 
 
V. Informar sobre el cumplimiento de las resoluciones, acuerdos y demás determinaciones del Comité de 

Evaluación; 
 
VI. Llevar el archivo del Comité de Evaluación; 
 
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos y demás 

normatividad aplicable; y 
 
VIII. Las demás facultades y obligaciones que le confieran los Lineamientos y demás disposiciones relativas 

así como las que le sean encomendadas por el propio Comité de Evaluación y/o su Presidente. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL INTERESADO 

 
Artículo 21. Para que el Interesado perteneciente a la población objetivo pueda solicitar Apoyos provenientes del 
Programa para la Competitividad, debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
I. Personas Físicas: 
 

a. Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección, la Cédula de Apoyo debidamente requisitada y 
firmada por el interesado o en su caso su apoderado legal; misma que obra en calidad de ANEXO A, 
formando parte integrante de los presentes Lineamientos; 

 
b. Exhibir la siguiente documentación: 

 
viii. Proyecto en Extenso (Descripción detallada del proyecto); 
ix. Copia de identificación oficial vigente del interesado y/o en su caso su apoderado legal; 
x. Cédula de identificación fiscal del interesado; 
xi. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio 

de Administración Tributaria (SAT); 
xii. Comprobante de domicilio vigente en el Estado de Querétaro, con una antigüedad no mayor a 

tres meses; 
xiii. Comprobante de domicilio vigente donde se ejecutará el proyecto, con una antigüedad no mayor 

a tres meses;  
xiv. En caso de actuar por medio de representante o apoderado, deberá acreditarse mediante carta 

poder firmada ante dos testigos y/o instrumento notarial. 
 

II. Personas Morales: 
 

a. Presentar ante SEDESU por conducto de la Dirección, la Cédula de Apoyo debidamente requisitada y 
firmada por representante y/o apoderado legal que cuente con facultades para actos de administración, 
misma que obra en calidad de ANEXO A, formando parte integrante de los presentes Lineamientos; 

b. Descripción detallada del proyecto; 
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c. Contar con domicilio en el estado de Querétaro; 
 

d. Estar al corriente de sus obligaciones fiscales; 
 

e. Exhibir la siguiente documentación: 
 

i. Acta Constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio; 
 

ii. Poder del representante y/o apoderado legal que firma la Cédula de Apoyo, debidamente inscrita 
al Registro Público de la Propiedad y el Comercio; 
 

iii. Copia de identificación oficial vigente del representante y/o apoderado legal; 
 

iv. Cédula de identificación fiscal; 
 

v. Opinión en sentido positivo de cumplimiento de sus obligaciones fiscales expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria (SAT); 
 

vi. Comprobante de domicilio vigente, con una antigüedad no mayor a tres meses; 
 

vii. Comprobante de domicilio vigente donde se ejecutará el proyecto, con una antigüedad no mayor 
a tres meses;  
 

viii. Estados financieros firmados por el contador y/o representante legal. 
 
Artículo 22. El Interesado tiene derecho a:  
 
I. Recibir por parte de la Dirección, un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin 

discriminación alguna; 
 

II. Ser informado sobre el estado que guarda su Proyecto; 
 
III. Ser notificados en términos de la legislación aplicable, de cualquier resolución, acuerdo o determinación 

emitida por parte del Comité respecto a los proyectos que hubiesen presentado; 
 

IV. Solicitar al Comité de Evaluación por conducto de la Dirección, las modificaciones, actualizaciones, 
recalendarizaciones, aclaraciones o prórrogas de la Cédula de Apoyo respectiva a proyectos 
presentados, hasta en tanto no sean dictaminados y/o evaluados por las instancias correspondientes; 

 
V. Ser sujetos de recibir los Apoyos provenientes del Programa para la Competitividad conforme a las 

disposiciones legales aplicables cuando cumplan con todos y cada uno de los requisitos previstos en los 
presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable; y 

 
VI. Recibir protección de sus datos personales en términos de lo dispuesto por la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Querétaro. 

 
Artículo 23. Constituyen obligaciones del Interesado, las siguientes: 
 
I. Conducirse con la verdad en todo momento, haciéndose sabedor de las sanciones en que incurren los 

falsos declarantes ante las autoridades correspondientes; 
 
II. Entregar a la Dirección, la información necesaria del Proyecto, cuando ésta así se lo solicite; 
 
III. Tener disponibilidad para realizar las diligencias necesarias a fin de cumplir con los requisitos de acuerdo 

a la categoría de apoyo solicitado; 
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IV. No ser sujeto de apoyo mientras se encuentre otro proyecto en ejecución dentro del “Programa para la 

Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas en el Estado de Querétaro”, dentro del cual 
tenga el carácter de Beneficiario; 
 

V. No haber recibido apoyo proveniente de otros programas estatales  para el mismo concepto, que 
impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos conforme a lo establecido en los presentes 
Lineamientos; y 

 
VI. Cumplir con todos los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos, así como los que en su caso 

determine el Comité. 
 

CAPÍTULO V 
DEL BENEFICIARIO Y ORGANISMO INTERMEDIO 

 
Artículo 24. Será elegible para acceder a los Apoyos del Programa para la Competitividad, la población objetivo 
que reúna los requisitos siguientes: 
 
I. Que se encuentre considerada en el artículo 6 de los presentes Lineamientos; 
 
II. Que presente ante SEDESU por conducto de la Dirección, la Cédula de Apoyo debidamente requisitada y 

firmada; 
 
III. Tratándose de personas morales, que se encuentren debidamente instaladas o en proceso de instalación 

en el estado de Querétaro; 
 
IV. Que el registro patronal de la empresa o del tercero esté dado de alta en el Estado de Querétaro;  
 
V. Que el representante legal o apoderado tenga facultades suficientes para actos de administración; 
 
VI. Que el Proyecto para el que solicite Apoyo cumpla con lo establecido en los artículos 29 y 31 de los 

presentes Lineamientos; 
 
VII. Que no reciba Apoyos de otros programas federales para el mismo concepto que impliquen sustituir su 

aportación o duplicar Apoyos conforme a lo establecido en los presentes Lineamientos; y 
 
VIII. Que entregue a la Dirección, la información necesaria del Proyecto, cuando ésta así se lo solicite. 
 
 
Artículo 25. El Beneficiario y/o el Organismo Intermedio tiene derecho a: 
 
I. Recibir por parte de la Dirección, un trato digno, respetuoso, oportuno, efectivo y equitativo, sin 

discriminación alguna; 
 
II. Solicitar y recibir de la Dirección, información sobre el estado que guardan las gestiones que en su carácter 

de Interesado realizó; y 
 
III. Recibir los Apoyos autorizados por el Comité de Evaluación. 

 
Artículo 26. Son obligaciones del Beneficiario:  
 
I. En su caso, ser los responsables de la correcta ejecución o desarrollo material del proyecto;  
 
II. Suscribir con el Estado de Querétaro, a través de la SEDESU, el Convenio de Ejecución correspondiente; 
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III. Informar y proporcionar toda la información que, en su caso, le requiera la SEDESU a través de la Dirección, 
para la debida integración de los informes de avance trimestral y final, así como presentar ante la Dirección, 
todos y cada uno de los Anexos a los presentes Lineamientos, debidamente integrados y llenados por cada 
beneficiario; 

 
IV. Cumplir, en su caso, con los porcentajes de aportación, así como los tiempos, compromisos y criterios 

generales de los proyectos señalados en las Cédulas de Apoyo; y  
 
V. Comprobar mediante documentos fiscales (facturas y constancia fiscal, entre otros) y dentro de un plazo 

no mayor a quince días hábiles contados a partir de la fecha en que tenga verificativo el cierre del proyecto 
conforme lo previsto en la Cédula de apoyo, que aplicó eficientemente los apoyos otorgados, en estricto 
apego a los fines autorizados. 

 
VI. Atender y subsanar las observaciones que la Dirección le comunique respecto a la documentación 

comprobatoria sobre la ejecución del Proyecto, dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles contados 
a partir de su notificación. Para efectos de esta obligación, el Beneficiario deberá formalizar su 
comunicación por escrito, acompañando la documentación que acredite las acciones realizadas para 
subsanar dichas observaciones. 

 
Artículo 27. Son obligaciones del Organismo Intermedio:  
 
I. Contar con una cuenta bancaria para la administración y ejercicio transparente de los recursos otorgados 

por el Programa para la Competitividad; 
 
II. Presentar el recibo fiscal correspondiente, previo a la entrega de los recursos del Programa para la 

Competitividad;  
 
III. Aplicar estrictamente los Apoyos del Programa para la Competitividad para la ejecución del proyecto en el 

concepto o conceptos de apoyo aprobados;  
 
IV. Informar y proporcionar toda la información que, en su caso, le requiera la SEDESU a través de la Dirección, 

para la debida integración de los informes de avance trimestral y final, así como presentar ante la Dirección, 
todos y cada uno de los Anexos a los presentes Lineamientos, debidamente integrados y llenados por cada 
Organismo Intermedio; 

 
V. Abstenerse de utilizar el apoyo del Programa para la Competitividad para sueldos ni gastos de operación 

(pago de luz, teléfono, rentas, agua, o para cualquier otro concepto que no tenga relación con la estricta 
ejecución del proyecto en el concepto de apoyo aprobado);  

 
VI. Otorgar a los Beneficiarios y/o aplicar en caso de ser Beneficiario, según corresponda; en su totalidad, los 

recursos en los términos establecidos en la Cédula de Apoyo aprobada por el Comité de Evaluación del 
Programa para la Competitividad, garantizando la liberación expedita de los recursos;  

 
VII. Supervisar y vigilar la ejecución del proyecto así como el cumplimiento de las aportaciones de otros 

participantes al proyecto, los compromisos, tiempos, metas y objetivos del proyecto, establecido en la 
Cédula de Apoyo;  

 
VIII. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, en cualquier momento, y brindar la 

información y documentación que solicite la SEDESU y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que 
dichas instancias requieran;  

 
IX. Rendir informes trimestrales o cuando así lo solicite la SEDESU, del estado que guarda el proyecto para el 

cual se aprobaron Apoyos del Programa para la Competitividad, así como de los avances en el ejercicio de 
los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha; 

 
X. Rendir el informe final y de conclusión del proyecto. Su contenido corresponde al previsto en el ANEXO E.  
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a. Adicionalmente, el informe final deberá entregarse de forma impresa en la Dirección, con una copia 

de la documentación comprobatoria del gasto que acredite la correcta aplicación de los recursos 
conforme a lo reportado en el informe final.  

 
b. Dicho informe deberá contener datos precisos sobre el impacto de los apoyos en la competitividad de 

las empresas, así como evidencia documental del proyecto; 
 
XI. Los recursos estatales que no sean aplicados para la ejecución del proyecto, los rendimientos que en su 

caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al Proyecto Aprobado, los que no se destinen a 
los fines autorizados y los que no sean debidamente acreditados con la documentación correspondiente, 
deberán ser reintegrados a la Secretaría de Planeación y Finanzas, en términos de las disposiciones 
legales aplicables.  

 
El reintegro deberá ser documentado por el Organismo Intermedio a la SEDESU estableciendo las causas 
que motivaron el monto que se reintegra; 

 
XII. Conservar hasta por 7 años, la documentación original justificativa y comprobatoria del gasto y ejercicio de 

los Apoyos otorgados; 
 

XIII. Solicitar por escrito a la unidad administrativa competente de la SEDESU, la autorización previa del Comité 
de Evaluación para cualquier modificación al proyecto aprobado; 
 

XIV. Suscribir con el Estado de Querétaro, a través de la SEDESU, el Convenio de Ejecución Correspondiente;  
 

XV. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y criterios descritos en estos 
lineamientos, las emitidas por el Comité de Evaluación y las demás aplicables.  

 
XVI. Comprobar mediante documentos fiscales y dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles contados 

a partir de la fecha en que tenga verificativo el cierre del proyecto conforme lo previsto en la Cédula de 
apoyo, que aplicó eficientemente los apoyos otorgados, en estricto apego a los fines autorizados. 

 
XVII. Atender y subsanar las observaciones que la Dirección le comunique respecto a la documentación 

comprobatoria sobre la ejecución del Proyecto, dentro de un plazo no mayor a quince días hábiles contados 
a partir de su notificación. Para efectos de esta obligación, el Beneficiario deberá formalizar su 
comunicación por escrito, acompañando la documentación que acredite las acciones realizadas para 
subsanar dichas observaciones. 

 
CAPÍTULO VI 

DEL PROCEDIMIENTO 
 

Artículo 28. Para acceder a los Apoyos del Programa para la Competitividad, el Interesado deberá presentar a 
la Dirección, mediante la Cédula de Apoyo, el Proyecto a desarrollar.  
 
La Cédula de Apoyo se deberá presentar de manera impresa en un tanto debidamente firmada, adjuntando los 
archivos que contienen la información adicional o complementaria del proyecto. 
 
La Dirección, será responsable de verificar la correcta integración de la Cédula de Apoyo, emitir un Dictamen y 
presentarlo a consideración del Comité de Evaluación para su aprobación. 
 
Artículo 29. La Dirección, tendrá a su cargo las siguientes responsabilidades: 

 
I. Recibir las cédulas de apoyo presentadas por los Interesados; 

 
II. Verificar la correcta integración del expediente de los Interesados; 
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III. Emitir un Dictamen y presentarlo a consideración del Comité de Evaluación;  
 
IV. Notificar al Interesado las resoluciones del Comité de Evaluación; 
 

V. Gestionar la entrega de los apoyos autorizados por el Comité de Evaluación  
a los Beneficiarios u Organismos Intermedios, según corresponda; 
 

VI. Dar seguimiento a los proyectos autorizados; y 
 

VII. Revisar la comprobación de los proyectos de acuerdo a la aprobación. 
 
Artículo 30. En la evaluación de los Proyectos se verificará:  
  
I. La viabilidad técnica y financiera de los proyectos para los cuales se solicitaron los Apoyos en los tipos de 

apoyo (categorías y conceptos) que se describen en el artículo 14 de los presentes Lineamientos; y  
 
II. Los impactos que conllevará su ejecución en términos de los objetivos específicos del Programa para la 

Competitividad. 
 
La Dirección, en función del concepto de apoyo solicitado, evaluará los proyectos analizando que su ejecución 
tenga como resultado de su realización al menos dos de los siguientes impactos:  
 
I. La generación de empleos;  
 
II. La conservación de empleos;  
 
III. La creación de MIPYMES;  
 
IV. El fortalecimiento de MIPYMES;  
 
V. La contribución al desarrollo de una cultura emprendedora;  
 
VI. La contribución al desarrollo regional, sectorial, económico y sustentable;  
 
VII. El fomento al desarrollo de Sectores Productivos Prioritarios y regionales estratégicos;  
 
VIII. La generación de MIPYMES que contribuyan a la producción de bienes y servicios de mayor valor 

agregado;  
 
IX. La promoción a la creación de metodologías y plataformas de capacitación y consultoría de gran alcance 

y bajo costo;  
 
X. La integración de las MIPYMES a las cadenas productivas;  
 
XI. La generación de mejoras en la organización, procesos y productividad de las MIPYMES para su 

fortalecimiento;  
 
XII. El fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico de las MIPYMES;  
 
XIII. El apoyo a productos y sectores para facilitar su acceso a los mercados;  
 
XIV. La autogestión de las MIPYMES, en el mediano plazo ante el sector financiero;  
 
XV. El garantizar programas, productos y esquemas de financiamiento a favor de las MIPYMES en condiciones 

competitivas;  
 
XVI. La inserción de las MIPYMES al mercado externo;  
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XVII. La participación directa de mujeres, jóvenes o personas con capacidades diferentes en la realización de 

proyectos productivos;  
 
XVIII. La incidencia en la competitividad de las MIPYMES;  
 
XIX. El fomento a la creación de MIPYMES dirigidas por mujeres o jóvenes o personas con capacidades 

diferentes, así como el desarrollo de las existentes;  
 
XX. La atracción de inversión para la creación de MIPYMES;  
 
XXI. La contribución al desarrollo de infraestructura industrial, comercial y de servicios;  
 
XXII. La promoción del desarrollo de proveedores;  
 
XXIII. El desarrollo de nuevas franquicias; y 
 
XXIV. La participación de las MIPYMES en ferias, exhibiciones, misiones, encuentros, foros y eventos nacionales 

e internacionales para el posicionamiento de sus productos y servicios.  
 
Las Cédulas de Apoyo evaluadas técnicamente por la Dirección, se someterán a consideración del Comité de 
Evaluación, para su análisis.  
 
Al Comité de Evaluación le corresponde, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16 de los presentes 
Lineamientos, aprobar o rechazar los proyectos contenidos en las Cédulas de Apoyo considerando la suficiencia 
presupuestal, el Dictamen emitido por la Dirección, así como demás normatividad aplicable. 
 
La Dirección, por instrucciones del Comité de Evaluación, notificará al Interesado, Organismo Intermedio y/o 
Beneficiario, según corresponda, cualquier resolución, acuerdo y/o determinación del citado órgano colegiado, 
relativa a su Proyecto en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de la fecha de su emisión, en 
términos de lo establecido por el artículo 33 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 
No obstante lo anterior, el Interesado, Organismo Intermedio y/o Beneficiario, según corresponda, podrán 
manifestar expresamente su consentimiento para que las notificaciones relativas a resoluciones, acuerdos y/o 
determinaciones del Comité de Evaluación, se lleven a cabo de manera electrónica a través de las cuentas de 
correo electrónico que para tal efecto designen. 
 
Artículo 31. El Comité determinará la aprobación de los proyectos que le sean presentados para su análisis, 
tomando en consideración el Dictamen, los impactos que generen o pudieran generar, así como los siguientes 
criterios de elegibilidad: 
 

a. Que con su ejecución se contribuya a la consecución de las Estrategias y Líneas de Acción previstas 
en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021; y 
 

b. Que con su ejecución se contribuya a la consecución del objetivo general y objetivos específicos del 
Programa para la Competitividad. 

 
Artículo 32. Para entregar los Apoyos será necesario que el Beneficiario presente ante la Dirección, la Cédula 
de Apoyo autorizada debidamente firmada, así como el recibo fiscal correspondiente. En caso de que el 
Beneficiario sea un emprendedor o persona física y que por su situación fiscal no le sea posible expedir un recibo 
fiscal, será suficiente presente un recibo simple por el monto y concepto del apoyo. 
 
El beneficiario deberá entregar la información solicitada por la Dirección para poder realizar la transferencia del 
recurso. 
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CAPÍTULO VII 

DE LA COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN 
 

Artículo 33. La SEDESU, a través de la Dirección, podrá verificar que el Beneficiario potencial, no haya incurrido 
en algún incumplimiento respecto de las obligaciones previstas para el otorgamiento de los Apoyos que a través 
de éste u otros programas se le hayan asignado.  
 
En caso de encontrarse el Beneficiario en el supuesto señalado en el párrafo anterior, estará impedido para ser 
sujeto de entrega de los Apoyos previstos por este Programa para la Competitividad.  
 
Bajo ningún concepto podrán ser Beneficiarios del Programa para la Competitividad, los servidores públicos del 
orden federal, estatal o municipal, sus cónyuges o parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado, 
los organismos intermedios solicitantes del proyecto, proveedores en donde el representante legal sea el mismo 
que el solicitante del proyecto así como las sociedades de las que dichos servidores formen parte de conformidad 
con la legislación federal y estatal aplicable en materia de responsabilidades de los servidores públicos. 
 
Toda documentación recibida por la Dirección, se tomará por presentada de buena fe y bajo protesta de decir 
verdad, siendo el Interesado y/o Beneficiario responsable por la falsedad o error que pudiera existir en los 
documentos. En dicho caso, el Comité de Evaluación determinará las medidas y acciones legales procedentes. 
 
Artículo 34. SEDESU, con el propósito de mejorar la operación del Programa para la Competitividad, a través de 
la Dirección, llevará a cabo el seguimiento de la ejecución de los recursos, acciones, resultados, indicadores y 
metas alcanzadas.  Asimismo, realizará o coordinará el seguimiento físico (monitoreo en campo) de proyectos, 
obras y acciones.  
 
Artículo 35. La aplicación de los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorgue para el 
Programa para la Competitividad, podrán ser revisados por la Secretaría de la Contraloría y demás instancias 
que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 
 

CAPÍTULO VIII 
SANCIONES 

 
Artículo 36. En caso de incumplimiento, el Comité de Evaluación, emitirá acuerdo mediante el cual podrá 
determinar medidas preventivas, correctivas, o la cancelación total o parcial de la entrega de los Apoyos 
otorgados, esto cuando los Beneficiarios y/o los Organismos Intermedios, incurran en cualquiera de las siguientes 
causas:  
 

I. Incumplan con los términos y compromisos establecidos en la Cédula de Apoyo; 
 

II. No apliquen los Apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente;  
 

III. Incumplan con la ejecución del proyecto sujeto de Apoyo;  
 

IV. No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, que soliciten la SEDESU a través de la 
Dirección, la Secretaría de la Contraloría, el Comité de Evaluación o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los Apoyos otorgados;  

 
V. No entreguen a la Dirección, los informes solicitados y de comprobación del gasto; 

 
VI. Presenten documentación comprobatoria de gasto que no corresponda a los conceptos para los cuales 

fueron autorizados los Apoyos, así como presentar información falsa sobre la aplicación de los Apoyos o 
del avance en la ejecución del proyecto; e  

 
VII. Incumplan cualquier otra obligación prevista en estos Lineamientos. 
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Artículo 37. El Comité de Evaluación, en función de la gravedad de las causas de incumplimiento a que se refiere 
el artículo anterior, podrá instruir al Secretario del Comité para:  
 

I. Requerir al Beneficiario u Organismo Intermedio para que dentro del término que se le determine, 
subsane las omisiones o irregularidades advertidas; y  

 
II. Cancelar en forma total o parcial la entrega de los Apoyos.  

 
Artículo 38. Las Quejas y Denuncias de la ciudadanía se captarán a través del Órgano Interno de Control de 
SEDESU a través de las siguientes vías de atención: personal, escrita o telefónica (01 442 211 68 00 ext. 1414 y 
1412), en Boulevard Bernardo Quintana Arrioja No. 204, Col. Carretas, Querétaro, Qro.  
 

CAPÍTULO IX 
CONTROL Y VIGILANCIA 

 

Artículo 39. Sin perjuicio de las facultades de control y vigilancia de la Secretaría de la Contraloría y demás 
autoridades competentes, la Dirección o el Organismo Intermedio correspondiente, serán las instancias del control 
y vigilancia para asegurar el buen uso, manejo y destino de los recursos entregados. 
 

Dichas instancias podrán ordenar evaluaciones y visitas periódicas para validar la información que se obtenga de 
los informes que rinda el Beneficiario de acuerdo a lo previsto en los artículos anteriores.  
 

Artículo 40. Los recursos que el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro otorga, podrán ser revisados por la 
Secretaría de la Contraloría y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten 
competentes.  

 

CAPÍTULO X 
TRANSPARENCIA 

 

Artículo 41. Estos Lineamientos de Operación, además de su publicación en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro ”La Sombra de Arteaga”, estarán disponibles para su consulta en la Dirección y en la página 
de internet www.queretaro.gob.mx/sedesu 
 
Artículo 42. Con la finalidad de llevar a cabo las operaciones y transparentar la información, se conformará un 
padrón de Beneficiarios que contendrá: nombre o denominación social de las personas físicas y morales 
beneficiarias, el monto del recurso, beneficio o Apoyos otorgados para cada una de ellas, unidad territorial, en su 
caso, edad y sexo.  
 
Artículo 43. Todo documento emitido al amparo de acciones realizadas con motivo de este Programa para la 
Competitividad, deberá contener la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es 
patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos 
los contribuyentes.  Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de ésta (obra, programa o 
acción) deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 
Artículo 44. Los datos personales proporcionados por el Interesado o en su caso Beneficiario de este Programa 
para la Competitividad serán utilizados para identificar plenamente a cada uno de ellos en términos de lo previsto 
en los artículos 3 fracciones II y IX, 11, 12, 14 fracción III, 15, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, de conformidad con el Aviso de 
Privacidad que para su consulta se encuentra publicado en la página de Internet https://bit.ly/2n7eMqJ o bien, en 
http://www.queretaro.gob.mx/sedesu/ o en la SEDESU.  
 

CAPÍTULO XI 
ANEXOS 

 
ANEXO A Formato de Cédula de Apoyo. 
ANEXO B Formato de Dictamen. 
ANEXO C Formato de Notificación a Organismo Intermedio. 
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ANEXO D Formato de Registro de Beneficiario (el que aplique). (Para los  proyectos bajo la categoría de 
“REALIZACIÓN DE EVENTOS Y OTRAS ACTIVIDADES E INSTRUMENTOS DE PROMOCIÓN 
DE EMPRENDEDORES Y LAS MIPYMES”, el apartado de la firma del Representante legal podrá 
ser firmado por el responsable del stand o persona que asista el evento de la empresa 
beneficiada.) 

ANEXO E Formato de Informe Final. 
ANEXO F Padrón de beneficiarios. (Formato digital) 
 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga, surtiendo sus efectos a partir del día siguiente a dicha publicación. 
 
SEGUNDO. Los presentes Lineamientos estarán vigentes hasta en tanto no sean emitidos aquellos que dejen a 
éstos sin efectos. 
 
 
 
En la Ciudad de Querétaro, Qro., a los 5 cinco días del mes de febrero del año 2020 dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 
Romy del Carmen Rojas Garrido, Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo, 
en ejercicio de las atribuciones que me confiere los artículos 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y los artículos 20 y 21 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, y   
 

C o n s i d e r a n d o  
 

I. Que el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, establece en su eje rector, “Querétaro con 
buen gobierno”, la estrategia de fomento de la eficiencia gubernamental en el Estado de Querétaro y 
entre las líneas de acción la de promover la mejora regulatoria en las instituciones de gobierno, de 
ahí que esta Secretaría determinó necesario optimizar las disposiciones relativas a los requisitos y 
procedimientos,  para el registro de las personas físicas y morales que deseen ejecutar obras públicas 
o servicios relacionados con éstas en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, a efecto de brindar certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos del  Estado. 
 

II. El artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro faculta al titular de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para emitir los acuerdos que regulen el 
funcionamiento de la dependencia a su cargo; y los artículos 20 y 21 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Querétaro,  otorga a la Secretaría las atribuciones de tener a  su cargo el Padrón de 
Contratistas de obra pública del Estado de Querétaro y de establecer los requisitos para el registro 
en el Padrón.  

 
III. Para fomentar la eficiencia gubernamental en el Estado de Querétaro, se requiere de un Padrón de 

Contratistas de Obra Pública en el Estado, que garantice la consecución de los principios 
fundamentales del gasto público, a través del control de los contratistas que prestan sus servicios al 
Estado, en el que se registren las cualidades necesarias para participar en los procedimientos 
licitatorios. De esta manera, el Estado evita revisar en cada proceso las condiciones particulares de 
cada proveedor, pues al estar inscritos en un padrón de verificación previa, existe certeza en cuanto 
a la idoneidad del sujeto para ser parte en el contrato de obra y prestar el servicio solicitado. 

 
IV. Las regulaciones, trámites y servicios deben respetar los principios de legalidad y seguridad jurídica 

previstos en nuestra norma suprema, en este sentido, la Secretaría tiene el deber de adecuar la 
normatividad relativa a sus atribuciones, tales como la operación y funcionamiento del Padrón de 
Contratistas de obra pública del Estado de Querétaro y los requisitos para el registro en el mismo.   

 
V. Por último, para brindar seguridad y transparencia a los particulares sobre los trámites ante el Padrón 

de Contratistas del Estado de Querétaro, estos lineamientos sentaran las bases para las acciones 
que permitan crear la infraestructura tecnológica en la realización de los trámites. Cuestión que 
redundará en la transparencia y acceso a la información gubernamental por parte de cualquier 
interesado. 
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Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 
 
Acuerdo que establece los lineamientos para la organización, integración, control, actualización y registro 
del Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro.  
 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto regular el registro de las personas físicas y morales que deseen 
ejecutar obras públicas o servicios relacionados con éstas, en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del 
Estado de Querétaro, así como establecer las bases para la organización, integración, actualización y debido 
control del mismo. 

 
La Secretaría realizará las acciones necesarias para proveer al Padrón de la infraestructura tecnológica que 
permita la realización de los trámites a que se refieren estos lineamientos, así como su consulta. 

 

Artículo 2. El Padrón se organizará a través de un sistema de folios, que se clasificará conforme a la especialidad, 
capacidad económica y técnica de las personas físicas o morales interesadas en obtener su registro o en tramitar 
su renovación. Se entenderá por folio, al número de registro asignado al momento de la inscripción, así como al 
expediente formado física o electrónicamente con el conjunto de documentos, asientos y anotaciones registrales 
relativos a los trámites previstos en estos lineamientos, considerados cada uno como una unidad registral con 
historial propio. 

 
Artículo 3. En lo no previsto por el presente acuerdo, serán de aplicación supletoria las disposiciones contenidas 
en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo 4. Para efectos de estos lineamientos se entenderá por: 
 

I. Catálogo de Especialidades, Actividades y Servicios Profesionales. Listado de las actividades 
en el ramo de la construcción o de servicios relacionados con la obra pública, ordenado en claves 
numéricas para su identificación, difundido por la Secretaría a través de su sitio o página de internet; 

II. Constancia de registro. Documento en el que se asienta la Inscripción, Renovación o modificación 
del Registro en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro, que tiene una 
vigencia de un año contado a partir del 1 de febrero al 31 de enero del siguiente año. 

III. Contratista. Persona física o moral que desee ejecutar obra pública y servicios relacionados con la 
misma, con registro vigente en el Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro; 

IV. Criterios para la Asignación de Especialidades. Mecanismos técnicos de evaluación que utiliza la 
Secretaría, basados en la documentación que exhiben los contratistas interesados en obtener o 
renovar su registro; 

V. Especialidad. Actividades relacionadas con la construcción o servicios inherentes a la obra pública, 
referidas en el Catálogo de Especialidades, Actividades y Servicios Profesionales y que al efecto 
establezca la Secretaría; 

VI. Formato de solicitud. Documento elaborado por la Secretaría para realizar los trámites a que se 
refieren estos lineamientos, disponible en el sitio o página de Internet de la Secretaría 

VII. Ley. Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro;  
VIII. Padrón. El Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de Querétaro, y  
IX. Secretaría. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
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Capítulo II 
De los requisitos y procedimiento de Inscripción  

 
Artículo 5. Las personas físicas o morales para obtener su registro en el Padrón, deberán acreditar lo siguiente: 

 
I. Identidad o legal existencia; 
II. Domicilio del principal establecimiento de sus negocios; 
III. Cumplimiento de las obligaciones fiscales, relacionadas con su actividad mercantil; 

IV. Solvencia económica y capacidad para la producción, construcción y suministro de bienes y 
servicios afines a la construcción; 

V. Situación financiera; 

VI. Experiencia mínima de dos años, en la o las especialidades a inscribirse; 

VII. Haber pagado los derechos correspondientes para la inscripción en el Padrón; y 
VIII. Cualquier otro que se señale en el presente ordenamiento, o de manera expresa sea solicitado 

por la unidad administrativa encargada de substanciar el trámite respectivo. 
 

Artículo 6. Las personas interesadas en obtener el registro en el Padrón, deberán llenar y firmar el formato 
establecido por la Secretaría, o bien, presentar solicitud por escrito ante la dependencia, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que la información y documentación es auténtica y fidedigna y  que no se encuentra 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 27 de la Ley, señalando domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos,  o bien correo electrónico para los mismos efectos, anexando a la misma para 
cubrir los requisitos a que se refiere el artículo anterior, los documentos siguientes:  

 
I. Tratándose de personas físicas: 

I.  
a) Para acreditar su identidad y domicilio, proporcionará copia previo cotejo de su original, los 

siguientes documentos:  
 

a).1. Acta de nacimiento, clave única del registro de población (CURP) y credencial 
para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE); y  
 
a).2. Recibo de pago de servicio de energía eléctrica o agua potable, con una 
antigüedad no mayor a dos meses anteriores a la fecha de inicio de su trámite, 
agregando croquis de localización de su domicilio, especificando entre que calles se 
encuentra y una fotografía del mismo. 

 
b) El cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con la actividad mercantil, se 

comprobará al presentar copia, previo cotejo de su original, de lo siguiente:  
 

b).1. Constancia de situación fiscal y opinión de obligaciones fiscales, ambas 
expedidas por el Sistema de Administración Tributaria (SAT), dicha constancia deberá 
de haber sido expedida dentro de los 30 treinta días anteriores al momento de presentar 
su solicitud de inscripción. 
 
b).2. Declaración anual, del ejercicio fiscal inmediato anterior con sus respectivos 
anexos;  
 
b).3. Comprobante de pago de impuestos estatales no mayor dos meses anteriores a 
la presentación de la solicitud de inscripción, o carta en la que manifieste bajo protesta 
de decir verdad que no cuenta con trabajadores, y 
 

b).4. Comprobante del último pago bimestral realizado ante el Instituto Mexicano de 
Seguro Social y la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, no mayor a treinta días anteriores al inicio de su trámite o carta en la 
que manifieste bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores.  
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c) Para acreditar y documentar su situación financiera lo siguiente:  

 
c).1. Estados financieros acompañados del balance general y estado de resultados 
que incluya las relaciones analíticas de todas las cuentas del balance y conciliación 
bancaria con caratula del estado de cuenta, con una antigüedad no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de presentación de su solicitud; firmados por el solicitante y por el 
contador público que los realizó, anexando copia simple de su cédula profesional. 
 
c).2. Tratándose de activo fijo, facturas de los bienes muebles y escrituras de los 
bienes inmuebles, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 
 
En el caso de bienes muebles, no obstante que contablemente el equipo de 
construcción, de oficina o cualquier otro, por depreciación no se refleje en estados 
financieros, el solicitante deberá exhibir las facturas del mismo como una forma de 
acreditar y dar certeza a la autoridad que cuenta con lo necesario para operar como 
empresa constructora, así como las cartas de arrendamiento del equipo y maquinaria 
necesario para la especialidad solicitada. 

 
d) Para demostrar su experiencia, deberá presentar: 

 
d).1.  Síntesis curricular en la que manifieste bajo  protesta  de  decir  verdad  y  bajo  
su  responsabilidad, que los datos ahí contenidos son verídicos, en original debidamente 
firmada; 
 
d).2. Copia de al menos dos contratos de obra pública o privada, sobre actividades 
afines a la especialidad en la que pretende inscribirse, o en su defecto el mismo número 
de: facturas, actas de entrega recepción, actas de terminación de obra, bitácoras de 
obra, o constancias del Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción 
(SIROC), o constancia del Sistema de Afiliación de Trabajadores de la Industria de la 
Construcción (SATIC), con una antigüedad no mayor a diez años al momento de 
presentar la solicitud; 
 
De los contratos que se exhiban de obra de pública o privada, además deberán 
presentar, documento que acredite su ejecución o conclusión. 
 

La documentación anterior podrá estar a nombre de la persona interesada en obtener su 
registro, o bien, del personal técnico que labore con éste o le preste sus servicios. En este último 
caso deberá presentar, además, copia de la documentación que acredite la relación contractual 
entre el solicitante y el personal técnico que labore con éste o le preste sus servicios, tales 
como: contrato de prestación de servicios o constancia expedida bajo protesta de decir verdad 
por el solicitante o su representante legal, de que dicho personal trabaja con él, señalando fecha 
del inicio de la relación contractual. 

 
II. Tratándose de personas morales: 

 
a) Para acreditar su personalidad jurídica y domicilio, anexará en copia, previo cotejo de su original:  

 
a).1.  Escritura pública en la que conste la protocolización del acta constitutiva, que 
incluya en su objeto la actividad de la o las especialidades para las que solicita su 
inscripción; 
 
a).2.  Escritura pública en la que conste la designación del o los representantes legales, 
así como su respectiva credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto 
Nacional Electoral (INE); 
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a).3. Escrituras públicas o actas de asamblea en las que se reflejen las modificaciones 
al capital social, cambio de objeto social, cambio de representante legal o 
transformación de la sociedad; y 
 
a).3. Recibo de pago de servicio de energía eléctrica o agua potable, con una 
antigüedad no mayor a dos meses anteriores a la fecha de inicio de su trámite, 
agregando croquis de localización de su domicilio, especificando entre que calles se 
encuentra y una fotografía del mismo. 
 

b) El cumplimiento de las obligaciones fiscales relacionadas con su actividad mercantil primordial, 
se comprobará al presentar copia previo cotejo de su original de lo siguiente:  
 

b).1. Constancia de situación fiscal y opinión de obligaciones fiscales, ambas 
expedidas por el SAT, dicha constancia deberá de haber sido expedida dentro de los 
15 quince días anteriores al momento de presentar su solicitud de inscripción; 
 
b).2. Declaración anual, del ejercicio fiscal inmediato anterior con sus respectivos 
anexos;  
 
b).3. En su caso, comprobante de pago de impuestos estatales no mayor dos meses 
previos a la presentación de su trámite; 
 
b).4. Comprobante del último pago bimestral realizado ante el Instituto Mexicano de 
Seguro Social, y la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social, no mayor a treinta días anteriores al inicio de su trámite o carta en la 
que manifieste bajo protesta de decir verdad que no cuenta con trabajadores.  

 
c) Para acreditar y documentar su situación financiera lo siguiente:  

 
c).1. Estados financieros acompañados del balance general y estado de resultados 
que incluya las relaciones analíticas de todas las cuentas del balance y conciliación 
bancaria con caratula del estado de cuenta, con una antigüedad no mayor a tres meses 
anteriores a la fecha de presentación de su solicitud; firmados por el solicitante y por el 
contador público que los realizó, anexando copia simple de su cédula profesional. 
 
c).2. Tratándose de activo fijo, facturas de los bienes muebles y escrituras de los 
bienes inmuebles, debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. 
 
En el caso de bienes muebles, no obstante que contablemente el equipo de 
construcción, de oficina o cualquier otro, por depreciación no se refleje en estados 
financieros, el solicitante deberá exhibir las facturas del mismo como una forma de 
acreditar y dar certeza a la autoridad que cuenta con lo necesario para operar como 
empresa constructora, así como las cartas de arrendamiento del equipo y maquinaria 
necesario para la especialidad solicitada. 

 
d) Para demostrar su experiencia, deberá presentar: 

 
d).1.  Síntesis curricular en la que manifieste bajo protesta de decir verdad y bajo su 
responsabilidad, que los datos ahí contenidos son verídicos, en original debidamente 
firmada; 
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d).2. Copia de al menos dos contratos de obra pública o privada, sobre actividades 
afines a la especialidad en la que pretende inscribirse, o en su defecto el mismo número 
de: facturas, actas de entrega recepción, actas de terminación de obra, bitácoras de 
obra, o constancias del Servicio Integral de Registro de Obras de Construcción 
(SIROC), o constancia del Sistema de Afiliación de Trabajadores de la Industria de la 
Construcción (SATIC), con una antigüedad no mayor a diez años al momento de 
presentar la solicitud; 
 
De los contratos que se exhiban de obra de pública o privada, además deberán 
presentar, documento que acredite su ejecución o conclusión. 

 
La documentación anterior podrá estar a nombre de la empresa interesada en obtener su 
registro, o bien, del personal técnico que labore con ésta o le preste sus servicios. En este último 
caso deberá presentar, además, copia de la documentación que acredite la relación contractual 
entre el solicitante y el personal técnico que labore con éste o le preste sus servicios, tales 
como: contrato de prestación de servicios o constancia expedida bajo protesta de decir verdad 
por el solicitante o su representante legal, de que dicho personal trabaja con él, señalando fecha 
del inicio de la relación contractual. 

  
Toda la documentación señalada deberá encontrarse completa en su contenido y debidamente firmada por las 
partes que intervinieron en las mismas. Quedando a consideración de la Entidad el aceptar o rechazar los 
documentos señalados, no serán objeto de evaluación los documentos que no cumplan con esta condición. 

 

Además de lo anterior, para acreditar los requisitos señalados en el artículo 5, la Secretaría podrá admitir cualquier 
otro documento que los cubra en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

Artículo 7. El interesado en obtener su registro en el Padrón, la renovación, modificación o actualización del 
mismo, en la solicitud del trámite respectivo deberá autorizar a la Secretaría para comprobar la veracidad de los 
datos proporcionados. Las acciones que lleve a cabo la Secretaría para ese efecto, incluirán entre otras, visitas 
de inspección y solicitud de informes a otras autoridades o entes públicos o privados. 

  
Artículo 8. El registro en el Padrón o la renovación del mismo, será negado cuando el solicitante se encuentre 
en el directorio de Licitantes, Proveedores y contratistas sancionados de la Secretaría de la Función Pública, o 
en el Padrón de Proveedores y Sancionados de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Querétaro. 

 
Artículo 9. La vigencia del registro en el Padrón será anual, del 1 de febrero al 31 de enero del siguiente año.  

 
Artículo 10. La Secretaría resolverá sobre la inscripción, renovación, modificación o actualización en el Padrón, 
en un plazo que no excederá de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en el que reciba la 
acreditación de la documentación completa y la solicitud. Transcurrido dicho plazo si la Secretaría no ha emitido 
respuesta se considerará procedente el registro o la renovación del mismo. 

 
Durante el plazo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría podrá requerir información complementaria o las 
aclaraciones que se estimen necesarias, para que el solicitante del registro en un plazo de tres días hábiles 
atienda el requerimiento, renovándose, desde luego, el plazo para resolver a partir de la fecha en que sea recibida 
completa dicha información. 
 
Si el solicitante no atendiera la prevención dentro del plazo establecido, su solicitud será archivada, debiendo 
presentar una nueva solicitud y la documentación correspondiente al trámite. 
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Artículo 11. La Secretaría podrá emitir resolución, en dos sentidos: 

 
I. Negando el registro; o 

 
II. Realizando la inscripción, renovación, modificación o actualización correspondiente. 

 
La Secretaría notificará al solicitante en términos de lo establecido en estos lineamientos, el sentido de la 
resolución, en un plazo que no excederá de diez días hábiles contados a partir de la fecha de emisión de la 
misma, en el supuesto de la fracción II emitirá la constancia de registro o la renovación del mismo.  

 

Artículo 12. Si durante la revisión y validación de documentos se advierte la falsedad de alguno de ellos, deberá 
cancelarse el trámite y negarse la inscripción, así como informar a la autoridad que corresponda. 

 

Capítulo III 
De la renovación, modificación o actualización del registro 

 
Artículo 13. El registro en el Padrón podrá renovarse o modificarse, en este último caso ya sea por la ampliación 
de especialidades, o bien, por la actualización de la información y documentación presentada para la obtención 
del mismo. 

 
Artículo 14. Las personas interesadas en renovar y/o actualizar su registro, deberán llenar y firmar el formato 
establecido por la Secretaría, o bien, presentar solicitud por escrito ante la dependencia, manifestando bajo 
protesta de decir verdad que la información y documentación es auténtica y fidedigna y  que no se encuentra 
dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 27 de la Ley , señalando domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos,  o bien correo electrónico para los mismos efectos, anexando los documentos a 
que se refiere el artículo  6, fracción I incisos b) y c) o fracción II incisos b) y c). 
 

Los contratistas deberán mantener actualizada la información que obra en su registro, para lo cual dispondrán de 
un plazo no mayor a treinta días contados partir de la fecha del acto que modifique la misma, de no hacerlo dentro 
del plazo señalado, dicha conducta será causa de responsabilidad administrativa y se le aplicará la sanción que 
corresponda de las previstas en la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro. 
 

Artículo 15. El periodo para la recepción y revisión de la documentación para efectos de la renovación anual del 
registro, formatos y cualquier otra información relacionada con los trámites a que se refieren estos lineamientos, 
se publicará en el sitio de internet de la Secretaría. 
 

Por lo que ve a la renovación del registro en el Padrón, para la determinación del periodo a que se refiere el 
párrafo anterior se observará el plazo de vigencia establecido en la Ley. 
 

Artículo 16. Las personas físicas o morales inscritas en el Padrón, durante la vigencia del registro, podrán 
solicitar en cualquier tiempo la adición de especialidades y modificar el mismo, para lo cual, deberán llenar y 
firmar el formato establecido por la Secretaría, o bien, presentar solicitud por escrito ante la dependencia, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que la información y documentación es auténtica y fidedigna y  que 
no se encuentra dentro de los supuestos a que se refiere el artículo 27 de la Ley , señalando domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos,  o bien correo electrónico para los mismos efectos, anexando 
los documentos a que se refiere el artículo  6, fracción I incisos b),  c) y d) o fracción II incisos b), c) y d). 
 

Artículo 17. Los interesados en inscribirse, renovar, modificar o actualizar su registro en el Padrón, programarán 
una cita a través de la página o sitio de Internet de la Secretaría o bien vía telefónica. 
 

Artículo 18. La secretaría de oficio o a petición de parte, resolverá sobre la suspensión temporal o la cancelación 
del registro en el Padrón, siempre y cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley, 
procedimientos que se substanciarán en términos de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de 
Querétaro. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación el Periódico Oficial 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a los presentes. 
 
Dado en el “Palacio Conín”, sede de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 04 de febrero de 2020. 
 

M. en Arq. Romy del Carmen Rojas Garrido 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE CULTURA 
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C E R T I F I C A C I O N 

 

LA QUE SUSCRIBE, CIUDADANA LICENCIADA MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO; DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO; HAGO CONSTAR Y: 

 

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 

 

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/485/2020, DE FECHA 10 -
DIEZ- DE ENERO DE 2020 –DOS MIL VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EN EL PUNTO QUINTO DEL ORDEN 
DEL DÍA, NUMERAL 5.3, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA REZA: 

 

U N I C O: SE AUTORIZA RECIBIR EN DONACION EL 10% -DIEZ POR CIENTO- DE LA SUPERFICIE DEL 
INMUEBLE UBICADO EN LA CARRETERA FEDERAL 57 (MEXICO- QUERÉTARO), KILOMETRO 183+800, LA 
VENTA AJUCHITLANCITO, MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., POR PARTE DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA “EPG MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE”, MEDIANTE EL PAGO, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO., POR 
LA CANTIDAD DE $33,471,577.00 PESOS (TREINTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), DETERMINADO EN EL AVALÚO HACENDARIO 
CON FOLIO B087206, DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2019, ELABORADO POR EL PERITO VALUADOR 
CON REG. GOB.  054,  ING. EDUARDO VEGA VILLA, CORRESPONDIENTE A LA SUPERFICIE DE 28,455.39 
M2, ASÌ TAMBIEN CON LA SUPERFICIE DE 5,126.66 M2 RELATIVA AL TERRENO DESTINADO A CAMINO 
VECINAL EXISTENTE, AMBAS SUPERFICIES EQUIVALENTES AL 7% (SIETE POR CIENTO) QUE 
CORRESPONDE POR CONCEPTO DE DONACIÓN DE LA SUPERFICIE DEL CITADO INMUEBLE, RECURSO 
QUE DEBERÁ INGRESARSE A LA TESORERÍA MUNICIPAL. ASÍ MISMO, SE AUTORIZA SE OTORGUE EN 
COMODATO A LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “EPG MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”, LA SUPERFICIE DE 14,392.309 M2, CORRESPONDIENTE AL 3% -TRES 
POR CIENTO- DE DONACIÓN EN ÁREA VERDE CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU MANTENIMIENTO 
Y SUBSISTENCIA, DURANTE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2018-2021, DEBIENDO 
SUSCRIBIR EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, TODO ELLO CONDICIONADO A QUE LA PARTE 
INTERESADA DE CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES ASENTADAS A 
CONTINUACIÓN: 

 

A) EL COSTO QUE SE GENERE POR LA ELABORACIÓN DEL AVALÚO CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER 
CUBIERTO POR PARTE DEL PROMOTOR. 

 

B) REALIZAR TODOS LOS TRAMITES, GESTIONES Y ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS A FIN DE 
FORMALIZAR EL COMODATO CORRESPONDIENTE A FAVOR DE SU REPRESENTADA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA “EPG MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE” RESPECTO DE LA SUPERFICIE DE 14,392.309 M2, CORRESPONDIENTE AL 3% (TRES POR 
CIENTO) DE DONACIÓN EN ÁREA VERDE CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU MANTENIMIENTO 
Y SUBSISTENCIA, DURANTE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2018-2021, DEBIENDO 
SUSCRIBIR EL CONVENIO CORRESPONDIENTE CON EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
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C) UNA VEZ QUE EL DESARROLLADOR HAYA REALIZADO LAS SUBDIVISIONES DEL PREDIO 
CORRESPONDIENTES PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE TRANSMITIR LAS SUPERFICIES DE 
TERRENO CORRESPONDIENTES A LA DONACIÓN AL MUNICIPIO, SE AUTORIZA QUE DICHAS 
SUBDIVISIONES NO CAUSEN IMPUESTOS NI PAGO DE DERECHOS POR SER MATERIA DE 
TRANSMISIÓN GRATUITA.  

 

D) UNA VEZ QUE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO INFORME A LA SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA “EPG MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE” EL 
MONTO A PAGAR A QUE SE HACE MENCIÓN EN LOS RESOLUTIVOS SEGUNDO Y TERCERO DEL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE Y EN EL PRESENTE ACUERDO, SE DEBERÁ LLEVAR A CABO DICHO 
PAGO EN LOS TERMINOS QUE INDIQUE LA SECRETARÍA DE TESORERIA Y FINANZAS PUBLICAS 
MUNICIPALES,  UNA VEZ QUE HAYA SIDO NOTIFICADO Y SE HAYA PUBLICADO OFICIALMENTE EN 
LA GACETA MUNICIPAL Y EN EL  PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DENOMINADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA” EL PRESENTE ACUERDO, DEBIENDO LA SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA “EPG MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”  

 

REMITIR COPIA DEL PAGO ANTE LAS SECRETARÍAS DEL AYUNTAMIENTO Y DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA AMBAS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

 

E) PUBLICAR POR UNA SOLA OCASIÓN, EN EL PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA” Y GACETA MUNICIPAL EL PRESENTE ACUERDO. 

 

F) DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE DICTAMEN O ESTUDIO TECNICO, RESPECTO DE 
LOS TRAMITES INGRESADOS A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO Y DE ACUERDO 
AL ARTICULO 26 FRACCIÓN XII NO.2, DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

G) DEBERÁ ACREDITAR EL PAGO POR CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN, DE ACUERDO AL ARTICULO 26 
FRACCIÓN XIV NO.2 INCISO H), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 
QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

H) EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE ESTAS CONDICIONANTES A CARGO DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA “EPG MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE” SERÁ CAUSAL DE REVOCACIÓN DEL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO DEL 
PRESENTE ACUERDO, LO CUAL DEBERÁ SER SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO PARA SU ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO: PUBLIQUESE EL ACUERDO ANTERIOR, POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA” Y EN LA GACETA MUNICIPAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO., EN UN PLAZO NO MAYOR A 10 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL MISMO A LOS INTERESADOS, TODO ELLO A SU COSTA Y UNA VEZ HECHO LO 
ANTERIOR DEBERA ENTREGAR UN EJEMPLAR DE CADA PUBLICACIÓN A LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMOS QUE SE GLOSARAN COMO 
ANEXO DEL ACTA CORRESPONDIENTE.  
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SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO CON COSTO AL INTERESADO Y UNA VEZ REALIZADO LO 
ANTERIOR SE REMITIRA COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA A LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., MISMO QUE SE GLOSARA COMO ANEXO DE LA 
PRESENTE ACTA. 

TERCERO: COMUNÍQUESE LO ANTERIOR AL INTERESADO SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “EPG 
MEX I SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE”, POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTATE LEGAL. 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA 15 –QUINCE- DEL 
MES DE ENERO DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 02 –DOS- FOJAS UTILES EN SU CARA 
ANTERIOR Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------- 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

R U B R I C A 
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M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo celebrada el 28 de enero del año 2020, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Permuta de una fracción del predio municipal 

identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor por una fracción del predio identificado como la Parcela 28 Z-1 P 1/1, Ejido Casa Blanca, 

Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 3, 30 FRACCION 

XII, 38 FRACCIÓNES II Y VIII, 50 FRACCIONES VII Y VIII, 93 AL 101, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 19, 51 FRACCIÓN III, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1673, 1675, 1676, 

Y 2212 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 3, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 19 Y 20  DEL 

REGLAMENTO DE BIENES PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE QUERETARO; 1,5, 6, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 

58, 59 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; 71 FRACCIÓN VII Y X, 73, 73 BIS 

Y 75 FRACCIÓN XXIV DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23, 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismas que 

establecen la libertad del municipio, conforme a las bases siguientes: I. Cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 

síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado, 

además establecen que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el 

artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los Ayuntamientos, 

como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

2. El artículo 3, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece que la representación legal del 

Municipio corresponde al Ayuntamiento, quien la ejercerá a través del síndico o delegándola a favor de terceros, 

mediante acuerdo expreso. 
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3. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 93 al 101, lo relativo a los 

bienes municipales y la manera en que éstos se conforman, así como la  integración del patrimonio de los 

municipios, mismo que se constituye de los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; los 

derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal , así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 

cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 

 

4. Es competencia de la Secretaría de Administración, en términos de lo que establece el artículo 50 fracciones 

VII y VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, levantar y tener al corriente el inventario general 

de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, administrar y asegurar la conservación y 

mantenimiento del patrimonio municipal y las demás que le señalan las leyes y los reglamentos vigentes, así 

como dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la operación de adquisición o enajenación. 

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 19 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación 

de Servicios del Estado de Querétaro, corresponde a los Ayuntamientos por conducto de las Oficialías Mayores, 

establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo 

será llevar a cabo adjudicación de contratos en los términos de esta Ley; determinarán las acciones tendientes a 

la optimización de recursos que se destinen a las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios, así 

como a la racionalización de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, así como para que se cumplan las metas establecidas. 

 

6. El Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro es de orden público e interés social y tienen 

por objeto regular el control, régimen y administración de los bienes que constituyen el patrimonio del Municipio 

de Querétaro. 

 

7. Con fundamento en el artículo 3, del Reglamento de Bienes Patrimonio del Municipio de Querétaro, le 

corresponde al Ayuntamiento Aprobar los cambios de régimen respecto de los bienes que conforman el 

patrimonio municipal, así como aprobar la autorización de enajenación de bienes del dominio privado del 

patrimonio municipal. 

 
8. De conformidad con lo establecido en el artículo 11 primer párrafo, del precepto legal citado en el considerando 

que antecede, para transmitir la propiedad de bienes inmuebles del dominio público del Municipio, se requiere de 

la aprobación de las dos terceras partes del Ayuntamiento; así mismo el artículo 19 de éste, señala que cuando 

se requiera cambiar el régimen de un bien del patrimonio municipal, se estará a lo dispuesto el presente 

reglamento y deberá apoyarse en dictámenes técnicos que se requieran para tal efecto y una vez que sea 

aprobado el cambio de régimen, se mandará hacer la anotación correspondiente en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro. 
 

9. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios, será el encargado 

de emitir la racionalización de las enajenaciones que lleve a cabo el Municipio, analizando la información y 

documentación técnica, financiera y legal que le sean proporcionadas para tal efecto, de igual forma deberá 

observar indistintamente en la racionalización de las enajenaciones, los principios de costo beneficio, mejor y 

mayor uso, de equilibrio y de realización ordenada; evaluará la conveniencia de la enajenación del bien en 

términos de utilidad pública, beneficios a favor del Municipio, por la construcción de obras de beneficio colectivo. 
 

10. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 75 fracción XXIV, del Código Municipal de Querétaro la Secretaría de 

Administración es la dependencia encargada de dar la baja de bienes muebles e inmuebles del patrimonio 

municipal, en este último caso, en coordinación con la Secretaría del Ayuntamiento, quien es la responsable del 

inventario de inmuebles propiedad del Ayuntamiento. 
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11. Que con fecha 6 de noviembre del año 2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el escrito signado 

por el ingeniero José Arturo Rivera Calzada, representante legal de Administradora de Caja Bienestar S.A. de 

C.V., S.F.P., el cual señala: “…En virtud de que existía el trámite de permuta sobre el predio municipal identificado 

con la clave catastral 140100128844048 el cual cuenta con una superficie de 4,293.76, solicito se dé continuidad 

al mismo…”; solicitud que se encuentra dentro del expediente 149/DAI/2015.   

 

12. Que a través de la escritura pública número 14,487, de fecha 9 de enero del año 1995, pasada ante la fe del 

licenciado Luis Felipe A. Guerrero Proal, notario público adscrito a la notaría número 3 de la ciudad de Querétaro, 

se constituye la persona moral solicitante; documento que  se encuentra debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en el folio 193/1, el día 19 de enero del año 

1995, en la sección de personas morales. 

 

13. Que mediante la escritura pública número 29,208, de fecha 3 de mayo del año 2010, pasada ante la fe del 

licenciado Salvador Thomas Landeros, notario público número 19, de la ciudad de Querétaro, se acredita la 

personalidad del ingeniero José Arturo Rivera Calzada, como representante legal de Administradora de Caja 

Bienestar S.A. de C.V., S.F.P., documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro, bajo el folio mercantil electrónico 35382-1, el día 14 de mayo del año 2010.   

 

14. Que a través de la escritura pública número 23,247, de fecha 14 de noviembre del año 2006, pasada ante la 

fe del licenciado Santos Jesús Martínez Resendiz, notario público titular de la notaría 20, de la ciudad de 

Querétaro, se acredita, a favor de la persona moral solicitante, la propiedad del inmueble identificado como 

Parcela 28 Z-1 P 1/2, del Ejido Casa Blanca; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00268269/002, el día 12 de junio del año 2008. 

 

15. Que a través de los oficios SOPM/6635//2015, de fecha 5 de agosto del año 2015, signado por el arquitecto 

José Gerardo Vega González, en ese entonces Secretario de Obras Públicas Municipales; oficio 

SOPM/3649/2017, de fecha 17 de marzo del año 2017, signado por el ingeniero civil José Hiram Villeda 

Rodríguez, en ese entonces Secretario de Obras Públicas Municipales y SOPM/2018/7763, de fecha 17 de abril 

del año 2018, signado por el ingeniero Florentino Valentín Cortés, en ese entonces, Encargado de Despacho de 

la Secretaría de Obras Públicas; se informa que: “…dentro del Programa de Obras Públicas del año 2013, el 

Municipio de Querétaro a través de esta Secretaría, ejecutó la Obra Pública denominada ‘Construcción del Puente 

Vehicular Pasteur Sur para el entronque  de la Prolongación Pasteur Sur y Libramiento Sur Poniente’, habiéndose 

ocupado una superficie de 2,250.84 m2 del predio propiedad de la empresa.” 

 

16. Que a través del oficio DAPSI/DABMI/CIBI/0025/2018, de fecha 2 de febrero del año 2018, signado por el 

licenciado José Feliciano Milian Bernal, en ese entonces Director de Administración Patrimonial y Servicios 

Internos, la Secretaría de Administración propone dos predios para la permuta planteada por la persona moral 

solicitante. 

 

17.  Que a través del escrito de fecha 5 de marzo del año 2018, signado por el ingeniero José Arturo Rivera 

Calzada, representante legal de “Administradora de Caja Bienestar” S.A. de C.V., S.F.P., manifiesta que el predio 

que solicita en permuta es el inmueble municipal identificado como Lote 4, manzana 04, Fraccionamiento Eduardo 

Loarca 4ta, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor; derivado de la propuesta planteada por la Secretaría 

de Administración. 
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18. Que a través del oficio DABMI/CIBI/0331/2018, de fecha 23 de marzo del año 2018, signado por la C. Yareli 

Elizabeth Iturbero Hernández, en ese entonces Jefa del Departamento de Administración de Bienes Muebles e 

Inmuebles, la Secretaría de Administración remite el informe técnico, relativo a la permuta del predio particular 

ubicado en la Parcela 28 Z-1 P 1/1 del Ejido Casa Blanca, afectado por la construcción del puente vehicular en el 

entronque de la vialidad denominada Prolongación Pasteur Sur y Libramiento Sur Poniente, por el predio 

municipal ubicado en el Lote 4, Manzana 4, del Fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta. 
 

19. Que mediante oficio DDU/COU/EVDU/1735/2018, de fecha 19 de abril del año 2018, signado por el 

arquitecto Enrique Martínez Uribe, Director de Desarrollo Urbano, informa referente al predio municipal ubicado 

en el Lote 4, Manzana 4, del Fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Etapa, en la Delegación Félix Osores 

Sotomayor “…revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, 

documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del 

día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

No. 19, el 1 de Abril de 2008, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan 

Desarrollo 013/0002, de fecha 22 de abril de 2008; se observó que el predio cuenta con uso de suelo habitacional 

con densidad de 300 hab/ha (H3), así mismo y conforme al plano de lotificación autorizado, del fraccionamiento, 

y su forma de transmisión, corresponde a un predio destinado para Equipamiento Urbano (Equipamiento 

Institucional), con acceso a través de la Avenida San Miguel, en una zona que no ha sido urbanizada por el 

desarrollador, por lo que en este momento, no se está en posibilidades de llevar a cabo proyecto alguno en el 

sitio…”  
 

20. Que a través del oficio DMC/DT/ATO/1386/2019, de fecha 22 de febrero del año 2019, signado por el 

licenciado José Anival López Hernández, en ese entonces Director Municipal de Catastro, remite el plano del 

levantamiento topográfico de la afectación en el inmueble propiedad de “Administradora de Caja Bienestar” S.A. 

de C.V., S.F.P., en el cual se señala una superficie afectada de 2,033.839 m2, del inmueble identificado como la 

Parcela 28 Z-1 P 1/1 del Ejido Casa Blanca. 
 

21. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19 y 51 fracción III, de la Ley de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro y  6, 57 y 58 del Reglamento 

de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Municipio de Querétaro, a 

través del oficio SAY/8704/2019, de fecha 19 de noviembre de 2019 y del oficio SAY/161/2020, de fecha 9 de 

enero del año 2020, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Administración, la remisión de los 

Avalúos, Dictámenes de Valor, así como el Criterio de Racionalización Correspondientes. 
 

22. Que mediante el oficio DAPSI/DABMI/AII/3140/2019, de fecha 18 de diciembre del año 2019, signado por la 

licenciada Ana María Osornio Arellano, Secretaria de Administración, se remiten los avalúos de los predios en 

análisis y el Dictamen de Valor de la misma fecha con número de folio DVSPI-020/2019, señalando lo siguiente: 
 

“DICTAMEN: 
 

1.   “Una vez revisados los antecedentes y realizado el análisis y valoración de los documentos descritos en los incisos a) y 

b) del numeral 4 del presente, la Secretaría de Administración considera que el valor comercial de $7,065, 386.76 (SIETE 

MILLONES SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 76/100 M.N.) para el predio ubicado en 

Parcela 28 Z-1 P 1/1, Ejido Casa Blanca, identificado con clave catastral 140100137324004, con superficie de 2,250.84 m2, 

y el valor de $9,922,879.36 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL OCHOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS 36/100 M.N.)  para el predio propiedad municipal ubicado en Lote 4, Manzana 04, Fraccionamiento Eduardo Loarca 

4ta Sección, Delegación Félix Osores Sotomayor, con una superficie de 4,293.76 m2 e identificado con clave catastral 

140100128844048, determinados para esta operación son procedentes, teniendo en cuenta que la información que se 

presenta en estos documentos es confiable en todos los aspectos relevantes de su contenido, ya que fueron elaborados por 

profesionales expertos en la materia; por lo que se propone que la permuta sea solamente por una superficie de 3,057.286 

m2 que corresponde a los $7,065,386.76.”  
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23. Que mediante oficio SA/0047/2020, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 21 de enero del 

año 2020, signado por la licenciada Ana María Osornio Arellano, Secretaria de Administración, remite copia simple 

del Acta Circunstanciada de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, en la cual se listó en el orden del día la 

emisión del criterio de racionalización para la enajenación a través de permuta de una fracción del predio 

propiedad municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, con una superficie de 3,057.286 m2; por una fracción del predio 

identificado como Parcela 28 Z-1 P 1/1 del Ejido Casa Blanca, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández. 
 

24. Que dentro del Acta Circunstanciada de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro celebrada en fecha 16 

de enero del año 2020, se emite el siguiente acuerdo:  
 

 “Primero.- Con base en los antecedentes y consideraciones vertidas a lo largo de la presente acta y conforme a la 

solicitud realizada por el M. en D. Jesús Roberto Franco González, Secretario del Ayuntamiento, este comité determina 

procedente la emisión del criterio de racionalización del bien inmueble propiedad municipal ubicado en Lote 4, Manzana 4, 

Fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta sección, Delegación Félix Osores Sotomayor, identificado con clave catastral 

140100128844048 correspondiente a una superficie de 3,057.286 m2 con valor de $7,065,387.95 – siete millones sesenta y 

cinco mil trescientos ochenta y siete pesos 95/100 M.N.- 
 

Así lo resolvió por unanimidad este Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Municipio de Querétaro.”  
 

25. Recibidas en la Secretaría del Ayuntamiento las solicitudes de referencia, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presenten sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 

del Ayuntamiento, remitió a las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y de Desarrollo 

Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio a través del oficio SAY/409/2020, de 

fecha 22 de enero de 2020, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción II y VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

II. DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA.- Cuya competencia será: presupuestos; iniciativas de 

reforma a la legislación hacendaría municipal; funcionamiento de las oficinas receptoras; examen de cuenta pública, 

y los demás asuntos señalados en las leyes y los reglamentos 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

26. En ejercicio de las facultades que le asisten a dichas Comisiones contempladas en el artículo 38 fracciones 

II y VIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, las Comisiones Unidas de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública y  de Desarrollo Urbano y Ecología consideran viable la Permuta de una fracción del 

predio municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación 

Municipal Félix Osores Sotomayor por una fracción del predio identificado como la Parcela 28 Z-1 P 1/1, Ejido 

Casa Blanca, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria Itinerante de Cabildo de fecha 28 

de enero del 2020, en el Punto 9, apartado III, inciso 6, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Permuta de una fracción del predio municipal identificado como lote 4, manzana 4, 

fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor por una fracción del 

predio identificado como la Parcela 28 Z-1 P 1/1, Ejido Casa Blanca, Delegación Municipal Josefa Vergara y 

Hernández, de conformidad a lo establecido en el considerando 22 y 24 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. SE AUTORIZA la desincorporación del régimen de Dominio Público al Dominio Privado de la fracción 

del predio propiedad municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, con el objeto de celebrar el contrato de permuta autorizado en el 

resolutivo que antecede. 

 

TERCERO. SE AUTORIZA que a la fracción del predio propiedad municipal identificado como lote 4, manzana 

4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, objeto de la 

permuta, se le asigne el uso de suelo que le establece el Plan Parcial de Desarrollo Urbano que le corresponde 

y la Normatividad por Zonificación que a este uso de suelo le es aplicable, con cargo al municipio, por lo que, en 

relación a la fracción en análisis se deja sin efectos el plano de lotificación autorizado del fraccionamiento y el 

concepto por el cual se trasmitió al Municipio. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que en coordinación con la Dirección de Catastro 

se realicen todos los trabajos técnicos necesarios, entiéndase deslinde catastral, levantamiento topográfico, 

subdivisiones, y los que sean necesarios, para determinar la superficie exacta del inmueble propiedad municipal 

identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix 

Osores Sotomayor, que será objeto de la permuta, así como la superficie exacta del inmueble propiedad de 

particular afectada por el municipio por la ejecución de la Obra Pública denominada “Construcción del Puente 

Vehicular Pasteur Sur para el entronque de la Prolongación Pasteur Sur y Libramiento Sur Poniente”, los cuales 

serán a costa del Municipio de Querétaro. 
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Administración a que realice los trámites correspondientes para llevar a 

cabo la desincorporación del dominio público al dominio privado de la fracción que resulte de los trabajos técnicos 

realizados respecto del inmueble propiedad municipal identificado como lote 4, manzana 4, fraccionamiento 

Eduardo Loarca 4ta Sección, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, misma que surtirá sus efectos 

legales una vez que se haya formalizado la operación traslativa de dominio que recaiga sobre él; y una vez 

efectuada la enajenación,  proceda a la baja del inventario inmobiliario de los bienes inmuebles de referencia; 

debiendo remitir las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal, para que a través de la oficina del Abogado 

General y en coordinación con la Secretaría de Administración y el representante legal de la persona moral 

denominada “Administradora de Caja Bienestar S.A. de C.V., S.F.P.”, lleven a cabo los trámites necesarios para 

la formalización del contrato de permuta correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil del 

Estado de Querétaro, hasta culminar el proceso de transmisión de la propiedad y su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con cargo al Municipio de Querétaro, hecho lo cual deberá 

remitir una copia de las constancias que así lo acrediten, a la Secretaría del Ayuntamiento. 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección de Ingresos para que realice el cálculo exacto con la liquidación 

correspondiente por el pago del impuesto predial que le corresponde al resto del predio propiedad de la persona 

moral denominada “Administradora de Caja Bienestar S.A. de C.V., S.F.P.”, sin considerar la superficie afectada 

por el municipio por la ejecución de la Obra Pública denominada “Construcción del Puente Vehicular Pasteur Sur 

para el entronque  de la Prolongación Pasteur Sur y Libramiento Sur Poniente”. 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, y con base en la facultad conferida en el artículo 4 del Código Municipal de 

Querétaro, el Presidente Municipal instruye, por medio de la Secretaría del Ayuntamiento, la publicación del 

presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Querétaro, en la 

inteligencia que dichas publicaciones en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, se encuentran exentas de pago de los derechos que se generen con motivo de la mismas. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Oficina del Abogado General, Dirección de Catastro, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández y a la persona moral denominada “Administradora 

de Caja Bienestar S.A. de C.V., S.F.P.” a través de su Representante Legal.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 28 VEINTIOCHO DE ENERO DEL 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 

DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;  

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de noviembre del año 2019, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de 

Servicios, para el predio identificado como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de 

gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen la 

administración pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, así como 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3. Los cambios de uso de suelo se refieren a la posibilidad de modificación de estos, de acuerdo a los Planes 

Parciales Delegacionales. 

 

4. Mediante escritos  recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento con fechas 27 de febrero y 3 de abril del año 

2019, en la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Rosa Isela Rangel Salazar, solicita: “…en relación al inmueble 

identificado como la PARCELA NÚMERO 148 Z-4 P 1/1, DEL EJIDO BUENA VISTA, MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, ubicado actualmente en CARRETERA FEDERAL A SAN MIGUEL DE ALLENDE NÚMERO 2922, 

COMUNIDAD BUENAVISTA, DELEGACIÓN SANTA ROSA JÁUREGUI, QUERÉTARO, QUERÉTARO, que 

cuenta con clave catastral número 140 400 803 018 001; acudo a Usted de la manera más atenta a solicitar se 

autorice el cambio de uso de suelo a Comercio y Servicios (CS) para Estación de Servicio y tienda de 

Conveniencia.”; radicándose dicha solicitud bajo el expediente número 050/DAI/2019. 
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5. Se acredita la propiedad del predio a favor de la solicitante a través de la escritura pública número 62,044, 

de fecha 11 de enero del año 2005, pasada ante la fe del licenciado Alejandro Maldonado Guerrero, notario 

público titular de la notaría pública número 4, de la ciudad de Querétaro; debidamente inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el número de folio inmobiliario 

00143567/0004, con fecha 29 de agosto del año 2009. 

 

6. La Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/545/2019, de fecha 29 de abril de 2019, a efecto de 

que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su Opinión Técnica al respecto, dependencia que mediante 

oficio SEDESO/DDU/COU/1068/2019, remite la opinión con número de Folio 089/19 y de la cual se desprende 

lo siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la C. Rosa Isela Rangel Salazar, solicita el Cambio de uso de 

suelo habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. (H2) a uso de suelo Comercial y de Servicios (CS), para el 

predio identificado como Parcela 148 Z-4 P1/1, del Ejido Buenavista en el Municipio de Querétaro, identificado con clave 

catastral 14 04 008 03 018 001, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.  

 

Lo anterior derivado del interés de la solicitante de llevar a cabo un proyecto para la ubicación de una Estación de Servicios 

y tienda de conveniencia en el predio en estudio. 

 

2. Se acredita la propiedad de la Parcela 148 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, a favor de la C. Rosa Isela Rangel Salazar, 

mediante escritura 62, 044 de fecha 11 de enero de 2005, documento pasado ante la fe del Lic. Alejandro Maldonado 

Guerrero, Notaria Público Titular de la Notaría número 4 de la Demarcación Notarial de Querétaro, escritura que se encuentra 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en folio inmobiliario 00143567/0004 de 

fecha 29 de agosto de 2009. 

 

De conformidad con lo referido en la escritura de propiedad, la parcela 148 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, cuenta con una 

superficie de 39,852.45 m2.   

 

3. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 

jurídico de la planeación aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de 

diciembre de 2007, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 1 de abril de 

2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 007/0002, 

se verificó que el predio en estudio, cuenta con uso de suelo Habitacional con densidad de población de 200 Hab. /Ha. (H2). 

 

4. Adicionalmente de revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 

correspondiente, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se 

considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5 y H6, sólo serán 

autorizados hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 

40 m2 de construcción en predios de hasta 160 m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área 

destinada para el estacionamiento de la vivienda, situación a la que no se da cumplimiento en el inmueble. 

 

5. Con base a lo señalado en los antecedentes anteriores inmediatos, la Dirección de Desarrollo Urbano, emite el Dictamen 

de Uso de Suelo mediante Folio DUS201901488 de fecha 19 de febrero de 2019, en el que se señala que el predio se 

encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 200 hab. /Ha (H2) y con base a su ubicación 

y que de acuerdo a la tabla normativa de usos de suelo, se considera como uso prohibido, por lo que se dictamino no factible 

el dictamen de uso de suelo para ubicar una estación de servicio (gasolinera) y una tienda de conveniencia.  
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6. Cabe señalar que con fecha 9 de noviembre de 2004 el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión de Cabildo considero 

no viable el cambio de uso de suelo de Protección Ecológica Agrícola de Conservación (PEAC) a uso micro industrial, para 

el predio identificado como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista. 

 

7. De revisión al Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro (POELMQ), fue autorizado en 

Sesión de cabildo de fecha 29 de abril de 2014, publicado en la Gaceta Municipal no. 36 Tomo II del 13 de Mayo de 2014 y 

el 16 de mayo de 2014 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro con el número 27 e inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio en fecha de 8 de septiembre de 2014, se verificó que la Parcela 148 Z-

4 P 1/1, del Ejido Buenavista se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental UGA N° 30 denominada “Zona Urbana Buenavista” 

con política urbana. 

 

8. Con fecha 05 de junio de 2019, la Coordinación Municipal de Protección Civil mediante Oficio No. 

SGG/CMPC/IO/2019/002 emitió el visto bueno para ubicar una estación de servicios (gasolinera),  a ubicarse en el predio 

localizado en la Carretera Federal a San Miguel de Allende, correspondiente a la Parcela 48 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista 

y para lo cual se hace mención que no tiene inconveniente en que se lleve a cabo el proyecto, tomando como consideraciones 

que al lado del predio se ubica una concretera, por lo que se considera un riesgo químico – tecnológico, por lo que debe 

hacer alguna medida de mitigación o tomar las precauciones correspondientes por la emisión de polvos, así como respetar 

las canaletas pluviales (naturales o definidas) que pasen por el predio. 

 

9. La parcela en estudio, se localiza al norponiente de la comunidad de Buenavista, contando con frente a la carretera 

Querétaro – San Miguel de Allende en su circulación de oriente a poniente, vialidad que se encuentra desarrollada a base de 

carpeta asfáltica de dos carriles en buen estado de conservación, careciendo en su frente de infraestructura urbana tales 

como banquetas y guarniciones al frente del predio, no obstante al frente de la parcela se cuenta con una línea de alta tensión 

de electricidad, misma que corre en sentido oriente – poniente, destacando que la parcela se localiza en la intersección de la 

carretera Querétaro – San Miguel de Allende y el camino que comunica con la comunidad de Lomas del Chino. 

 

10. Al oriente de la Parcela se observan desarrollos de la comunidad de Buenavista, sobre la que se han instalado actividades 

comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad. Dada su cercanía con las comunidades de Buenavista, Loma del 

Chino y La Monja, actividades que se han instalado en los costados de la carretera Querétaro – San Miguel de Allende y que 

ofrecen servicios de borde observándose en la zona la transición de actividades de tipo rural a urbanas, influenciada por la 

cercanía del Parque Industrial Querétaro, con mezcla de usos agrícolas y urbanos, lo que hace que se prevea el crecimiento 

de la población en las localidades a corto plazo. 

 

11. La vialidad que da frente a la Parcela en estudio, corresponde a la carretera a San Miguel Allende, vialidad regional en 

la que se genera el paso de transporte ligero y pesado, sobre la que se deberán ejecutar las obras para su incorporación de 

acuerdo con el proyecto y lineamientos que autorice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de no generar 

conflictos viales en la zona al incorporarse de una vialidad regional. El predio en estudio se ubica en una zona intermedia con 

la comunidad de Buenavista al noroeste y al sureste a una distancia aproximada de 2 kilómetros, con la zona industrial de los 

fraccionamientos del Parque Industrial Querétaro, con industria de tipo pesado en proceso de desarrollo y consolidación con 

incorporación reciente de parcelas de los ejidos de Buenavista, lo que ha propiciado que a lo largo de la carretera y de la  

carretera Federal 57 se hayan detonado actividades complementarias, así como talleres y bodegas atendiendo 

requerimientos de  vinculación tecnológica que dan servicio al sector industrial de dicho parque, lo que incluye servicios de 

borde, sin embargo su desarrollo no se ha dado como un sistema de ciudades sino como una serie de proyectos a lo largo 

del eje carretero. 

 

12. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar en el sitio, el promotor no presenta una propuesta específica, del diseño y 

distribución, señalando en su petición que como servicios complementarios de la estación de servicio, considera la instalación 

de una tienda de conveniencia, destacando que las estaciones de servicio (gasolineras) son consideradas como servicios de 

borde de apoyo a los transportistas, las cuales son zonas de usos mixtos ubicadas preferentemente en vías de acceso a las 

zonas urbanas o en la periferia, en las que se permiten elementos comerciales y de servicios de bajo índice de ocupación de 

suelo. 
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13. Una vez revisado el marco jurídico del Manual para franquicias de PEMEX, el solicitante debe cumplir con lo especificado 

en las Normas Oficiales Mexicanas relativas a las condiciones de seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y manejo 

de sustancias inflamables o combustibles aplicables para el funcionamiento de una estación de servicio aplicable para la 

misma y que son las siguientes: 

 

 NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el 

manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

 

 NOM-002-STPS-1994, relativa a las condiciones de seguridad para la prevención y protección contra incendio 

en los centros de trabajo. 

 

 NOM-020-STPS-1994, relativa a los medicamentos, materiales de curación y personal que presta los primeros 

auxilios en los centros de trabajo. 

 

 NOM-005-STPS-1993, relativa a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo para el almacenamiento, 

transporte y manejo de sustancias inflamables y combustibles. 

 

 NOM-022-STPS-1993, relativa a las condiciones de seguridad en los centros de trabajo en donde la electricidad 

estática represente un riesgo. 

 

14. De acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnica para estaciones de servicio de PEMEX, se considera como 

una estación urbana al encontrarse localizada al interior de la zona urbana de la ciudad. 

 

15. Aunado a lo anterior será necesario considerar el Manual de Operación de la Franquicia PEMEX y las Especificaciones 

Técnicas para Proyecto y Construcción de Estaciones de Servicio emitido por PEMEX; específicamente del Apartado 1.5.6.5. 

Restricciones a los predios. 

 

16. En inspección al sitio para conocer las características de la zona se observó que la Parcela 189 B Z-04 P 1/1 del Ejido 

Buenavista en estudio se encuentra actualmente libre de construcción alguna, observando únicamente la presencia de 

vegetación, de manera predominante el matorral después de utilizarse para actividades agrícolas, al interior del predio 

 

17. De visita a la zona de estudio para conocer las características del sitio, se observó que el predio cuenta con frente a la 

carretera Federal Querétaro a San Miguel de Allende, observándose que al interior de una fracción del predio se llevan a 

cabo trabajos de compactación del terreno, y en el resto de la Parcela se cuenta con vegetación, adicionalmente en la zona 

no se observó la existencia de líneas de red hidráulica y/o sanitaria, siendo que al frente del predio se cuenta con el paso de 

tendido de red eléctrica. 

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente se considera que el predio identificado como Parcela 148 Z-4 P1/1, del 

Ejido Buenavista en el Municipio de Querétaro cuenta con superficie y ubicación para que se otorgue el cambio de uso de 

suelo de habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. (H2) a uso de suelo Comercial y de Servicios (CS), Lo 

anterior al ubicarse el predio en una zona de transición que carece del tipo de servicios que se pretenden ubicar en el sitio, 

lo cual se integraría a la zona como un servicio de borde en apoyo no solo a los transportistas y automovilistas que hacen 

uso de la carretera en que se localiza la Parcela en estudio, sino a las comunidades aledañas al sitio, lo que permitirá evitar 

grandes desplazamientos de los habitantes de los alrededores hacia otros puntos de la zona para accesar al tipo de servicio 

que se pretende ubicar en el sitio  con lo cual se dará un aprovechamiento a un vacío urbano existente en la zona, que 

permitirá dar un mayor aprovechamiento a la infraestructura instalada, debiendo generar un proyecto que se integre al entorno 

urbano, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones determinar o no la aprobación de cambio de 

uso de suelo y en caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
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 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio, debe dotarlo de los servicios 

de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía 

eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la 

Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de 

banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por 

cuenta del propietario del predio. 

 

 Respetar para el desarrollo del proyecto, los parámetros normativos respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y Altura Máxima permitida, de conformidad con la Tabla de 

Normatividad por Zonificación que acompaña al Plan Parcial de Desarrollo Urbano para la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui, para el uso de suelo origen que corresponde al uso habitacional con densidad de población de 200 

hab./ha. (H2), toda vez que únicamente se solicita el cambio de uso de suelo para el predio en estudio. 

 

 Obtener el dictamen de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad y/o dependencia correspondiente, dando 

cumplimiento a los requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial 

que le sean indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente 

así mismo y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de 

infraestructura vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la 

dotación de banquetas en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 

del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, presentando evidencia del cumplimiento de las 

mismas ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, previo a obtener las autorizaciones correspondientes que le 

permitan llevar a cabo el proyecto a desarrollar. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 

del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su 

proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio 

de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al 

interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 

dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que 

le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 

 Se debe dar cumplimiento para la autorización de su proyecto a lo establecido en el marco jurídico del Manual para 

franquicias de PEMEX, conforme a lo especificado en las Normas Oficiales Mexicanas relativas a las condiciones de 

seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo y  manejo de sustancias inflamables o combustibles aplicables para el 

funcionamiento de una estación de servicio. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe 

de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia 

debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse 

con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales 

que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera 

proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar 

el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias 

referidas. 
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 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses 

a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento lleve a cabo la revocación del 

Acuerdo de Cabildo. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 

los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 

de su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que 

surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno 

Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación y el cumplimiento de las condicionantes 

impuestas, al ser la dependencia titular de los procedimientos solicitados. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 

el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
 

7. Así mismo, mediante oficio SAY/DAI/546/2019, de fecha 29 de abril de 2019, se solicitó a la Secretaría de 

Movilidad emitiera un Estudio Técnico respecto al Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, para el 

predio identificado como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 

8. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de ofic io a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/8374/2019, de fecha 5 de 

noviembre del 2019, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su 

conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de 

la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 

naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 

máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de 

Servicios, para el predio identificado como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de 

noviembre de 2019, en el Punto 3, apartado III, inciso 13, del orden del día, por mayoría de votos de los 

integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, para el predio identificado 

como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad 

con la opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro, con cargo a la interesada; quien deberá remitir una copia certificada del mismo 

debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo 

no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. La propietaria del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. En el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 

de enero de 2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la 

cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 

correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 20 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 

del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 

su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 

37, de la Ley ya referida. 
 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 

Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 

a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 

acuerdo. 
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SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y 

notifique a la C. Rosa Isela Rangel Salazar.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 13 TRECE DE NOVIEMBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;  

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de enero del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación de su similar aprobado en Sesión 

Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de noviembre del año 2019, en el punto 3, apartado III, inciso 13 del Orden del 

Día, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y;  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen la administración 

pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, 

así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de noviembre del año 2019, el Honorable Ayuntamiento 

del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de 

Servicios, para el predio identificado como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui. 

 

4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 5 de diciembre del año 2019, en la 

Secretaría del Ayuntamiento, la C. Rosa Isela Rangel Salazar, solicita: “…la Modificación de la Autorización del 

Cambio de Uso de Suelo a Comercio y Servicios…para Estación de Servicio y Tienda de conveniencia únicamente 

para la Fracción 2, la cual tiene una superficie de 3,185.85 metros cuadrados, con clave catastral número 14 04 

008 03 018 002… Y toda vez que ya se aprobó y se acreditó los requisitos necesarios para la Autorización del 

Cambio de Uso de Suelo, solicito se actualice el monto únicamente de la Fracción 2 descrita en párrafos 

anteriores.”; dicha solicitud fue agregada al expediente número 050/DAI/2019. 
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5. La propiedad de la Parcela 148 Z-4 P 1/1 del Ejido Buenavista, se acredita a través de la escritura pública 

número 62,044, de fecha 11 de enero del año 2005, pasada ante la fe del licenciado Alejandro Maldonado 

Guerrero, notario público titular de la notaría pública número 4, de la ciudad de Querétaro; debidamente inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el número de folio inmobiliario 

00143567/0004, con fecha 29 de agosto del año 2009. 

 

6. Por medio de la escritura pública número 120,358, de fecha 4 de noviembre del año 2019, pasada ante la 

fe del licenciado Jorge Maldonado Guerrero, notario público titular de la notaría pública número 4, de la ciudad de 

Querétaro, se hizo constar la protocolización de la autorización de la subdivisión de la Parcela 148 Z-4 P 1/1 del 

Ejido Buenavista, en dos fraccione, desprendiéndose la Fracción 2, con superficie de 3,185.85 m2, misma que 

quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo 

el número de folio inmobiliario 00617350/0001, con fecha 21 de noviembre del año 2019. 

 

7. Se advierte que en la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de noviembre del año 2019, se Autorizó el 

Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, para la totalidad de la Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido 

Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, en base a las consideraciones técnicas emitidas por la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, contenidas dentro de la opinión técnica 089/19, la cual a la letra señala: “…se 

considera que el predio identificado como Parcela 148 Z-4 P1/1, del Ejido Buenavista en el Municipio de Querétaro 

cuenta con superficie y ubicación para que se otorgue el cambio de uso de suelo de habitacional con densidad 

de población de 200 hab. /ha. (H2) a uso de suelo Comercial y de Servicios (CS), Lo anterior al ubicarse el predio 

en una zona de transición que carece del tipo de servicios que se pretenden ubicar en el sitio, lo cual se integraría 

a la zona como un servicio de borde en apoyo no solo a los transportistas y automovilistas que hacen uso de la 

carretera en que se localiza la Parcela en estudio, sino a las comunidades aledañas al sitio…”; consideraciones 

técnicas que a todas luces son aplicables a la fracción 2, que se desprende de la multicitada parcela. 

 

Por lo que el resto de la parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, es decir la Fracción 1, con una superficie de 

36,666.60 m2, derivado de la modificación del presente Acuerdo, conservará el uso de suelo que le establece el 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, específicamente el uso 

Habitacional con Densidad de Población de 200 hab./ha. /H2).    

 

8. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud planteada por la promovente, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, 

a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La 

Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0094/2020, de fecha 8 de enero del 2020, remitió a la Comisión 

de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
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9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de la 

documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, así como el acuerdo 

previamente autorizado y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las 

facultades que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera 

viable la Modificación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de noviembre del año 

2019, en el punto 3, apartado III, inciso 13 del  Orden del Día.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de enero 

de 2020, en el Punto 3, apartado IV, inciso 9, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación de su similar aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de 

noviembre del año 2019, en el punto 3, apartado III, inciso 13 del Orden del Día, de conformidad con el 

Considerando 7 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro, con cargo a la interesada; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. La propietaria del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

establecidas en el “Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a Comercial y de Servicios, para el 

predio identificado como Parcela 148 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.”, 

aprobado en la Sesión Ordinaria de cabildo celebrada el 12 de noviembre del año 2019, a excepción de las 

modificadas por el presente instrumento, específicamente el pago de derechos por el cambio de uso de suelo 

autorizado; así como debe dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente 

Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. En el 

entendido de que previo al cumplimiento, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados 

y determinados de la fracción 2 con superficie de 3,185.85 m2, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 

28 de enero de 2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la 

cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 

correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 20 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 

del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 

su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37, 

de la Ley ya referida. 
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QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 

Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 

a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 

acuerdo. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui y notifique a la C. Rosa Isela Rangel Salazar.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 15 QUINCE DE ENERO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------- 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 30 de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo, de 
Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) a Uso de Suelo Comercial y de Servicios (CS), 
para las Parcelas 247 Z-5 P 1/1 y 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto; el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3.  Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de 
un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 
4. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el ciudadano Alberto Ovalle Araiza, por propio 
derecho y como Representante Legal de la Persona Moral denominada  OVMON Sociedad Civil solicita el Cambio 
de Uso de Suelo, de Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha.(H2) a Uso de Suelo Habitacional 
con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para las Parcelas 247 Z-5 P 1/1 y 248 Z-5 P 1/1 
del Ejido El Nabo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, para llevar a cabo proyectos educativos, de 
salud y vivienda en las Parcelas en estudio; radicándose tal solicitud en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
expediente número 117/DAI/2012. 
 
5. Los solicitantes acreditan la propiedad de la Parcela 247 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo, mediante Escritura Pública 
79,648 de fecha 22 de diciembre de 2011, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro Serrano Berry, Notario 
Adscrito a la Notaria Pública número 7, de la Demarcación Notarial de Querétaro, Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real número 264108/4, de fecha 08 de 
marzo de 2012.   
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6. Se acredita la propiedad de la Parcela 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo a favor de la Persona Moral denominada 
OVMON Sociedad Civil, mediante la Escritura Pública número 71,566, de fecha 13 de julio de 2009, pasada ante 
la fe del Licenciado Manuel Cevallos Urueta, Notario Público titular de la Notaría Pública número 7, de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el Folio Real número 303974/4 de fecha 12 de agosto de 2009. 
 

7. Mediante oficio SAY/DAI/612/2016 de fecha 14 de abril de 2016, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó la 
Opinión Técnica a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, derivado de la petición 
presentada por el ciudadano Alberto Ovalle Araiza por propio derecho y en Representación de la Persona Moral 
OVMON Sociedad Civil, misma que fue remitida mediante oficio SEDECO/DDU/COU/EVDU/0765/2016 bajo el 
número de Folio  063/16, de la cual se desprende lo siguiente:  
 
“…Antecedentes 

 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Alberto Ovalle Araiza, solicita el cambio de uso de 
suelo, de habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso de suelo habitacional con densidad de 
población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), para las Parcelas 247 Z-5 P 1/1 y 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 

Lo anterior en virtud, de que se pretende generar en las Parcelas en estudio un proyecto en el que se pretende desarrollar 
usos educativos, de salud y vivienda.  
 
2. Se acredita la propiedad de la Parcela 247 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo, mediante escritura 79,648 de fecha 22 de 
diciembre de 2011, ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario adscrito a la Notaría número 7 de esta demarcación 
notarial, escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el sello electrónico de Registro, en el Folio Inmobi liario 
264108/0004 de fecha 8 de marzo de 2012. 
 
De acuerdo a la escritura de propiedad señalada, la Parcela 247 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo, cuenta con una superficie de 3-
97-63.87 hectáreas, y cuenta con clave catastral 14 03 061 65 210 031. 
 
3. Respecto a la Parcela 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo, se acredita la propiedad mediante escritura 71,566, de fecha 13 
de julio de 2009, ante la fe del Lic. Manuel Cevallos Urueta, Notario titula de la Notaría número 7 de este partido judicial,  
inscrita en el Registro Público de la Propiedad, mediante sello electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 303974/0004 
de fecha 12 de agosto de 2009. 
 
De acuerdo a la escritura de propiedad señalada, la Parcela 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo, cuenta con una superficie de 4-
29-82.86 hectáreas. 
 
4. De conformidad con lo señalado por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre 
de 2007 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio plan desarrollo 011/0002 de fecha 22 de abril de 
2008, las Parcela 247 Z-1 P 1/1 y 248 Z-1 P 1/1 del Ejido El Nabo, cuentan con uso de suelo habitacional con densidad de 
población de 200 hab/ha. (H2). 
 
5. Los predios en estudio, se localizan al poniente del Libramiento Surponiente, en la zona norponiente desagregada  de la 
ciudad que no ha sido aun desarrollada, dado que no ha sido habilitada con infraestructura vial y urbana para su desarrollo, 
destacando que al oriente del Libramiento Surponiente, se ubican desarrollos como el fraccionamiento Cumbres del Lago, el 
cual cuenta con una densidad de población de 150 hab./ha con vivienda unifamiliar y en algunos de sus lotes se desarrollaron 
unidades habitacionales bajo régimen en condominio de tipo residencial. Así mismo al suroriente, se ubica la comunidad de 
El Nabo, en donde se genera una entremezcla de usos, toda vez que la comunidad se encuentra consolidada con zonas 
destinadas a actividades habitacionales en donde prevalece la vivienda de tipo popular, además de existir al interior de la 
comunidad predios en los que se establecen actividades comerciales y de servicios de tipo básico compatibles con vivienda. 
 
6. En lo que respecta al acceso a la zona en que se encuentran los predios, se da a través del Libramiento Surponiente y 
el camino a San Miguelito, los cuales se comunican con caminos interparcelarios internos hacia las citadas parcelas, por lo 
que con el objeto de incorporar sus proyectos a la estructura vial urbana de la zona  y reconocida por el muncipio, el promotor 
deberá presentar una propuesta de vialidades de incorporación, así como ejecutar a su costa las obras de urbanización 
necesarias, con la introducción de los servicios de infraestructura urbana, tales como energía eléctrica, alumbrado público, 
agua potable, drenaje sanitario y pluvial que requiera para sus desarrollos, así como la liberación de las secciones de la 
vialidad correspondientes y su transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, promoviendo el reconocimiento 
de las vialidades que darán acceso a sus predios. 
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7. En lo que respecta a los proyectos que pretende realizar el promotor, no presenta mayor información, por lo que se 
deberán realizar dando cumplimiento a la normativa urbana y bajo los lineamientos del Reglamento de construcción para el 
municipio de Querétaro. 
 
8. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se tiene que las parcelas en estudio se encuentran libres de 
construcción, generándose su acceso a través de caminos interparcelarios desarrollados a base de terraceria, por lo que el 
propietario debe garantizar su acceso a través de vialidades reconocidas y que cuenten con la infraestructura correspondiente, 
así mismo al interior de los predios en estudio, se carece de infraestructura urbana como red sanitaria, hidráulica y eléctrica. 
 
Conclusión: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, esta Secretaría considera Técnicamente Viable el cambio de uso de suelo, 
de habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso de suelo comercial y de servicios (CS), para las 
Parcelas 247 Z-5 P 1/1 y 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto. 
 

Lo anterior al ubicarse los predios en estudio en una zona prevista para el crecimiento de la ciudad, al tratarse de predios que 
cuentan ya con uso de suelo habitacional asignado por el plan parcial de desarrollo urbano correspondiente, y con la adición 
para llevar a cabo actividades comerciales y/o de servicios, se complementaran los servicios de equipamiento e infraestructura 
de la zona, con lo que se garantizará que los desarrollos que se generen cuenten con servicios complementarios de apoyo, 
lo que influye para que se optimicen recursos y tiempos de traslado, sin afectar ni desplazar los uso habitacionales de los 
desarrollos habitacionales que se generen en los predios, lo que generará un crecimiento ordenado y equilibrado, garantizando 
la instalación de servicios complementarios que darán una mayor posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo, con 
lo que se apoyará a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018 que contempla en su eje 3 la generación de una ciudad 
compacta dando un impulso al aprovechamiento y ocupación de lotes baldíos y cuya estrategia general es la de garantizar la 
planeación urbana y el ordenamiento territorial, y toda vez que el proyecto propuesto permitirá la generación de empleos en 
beneficio de los habitantes de la ciudad, siempre y cuando garantice el promotor la dotación de los servicios de infraestructura 
y viales necesarios para su desarrollo, en donde los gastos generados sean a su costa no obstante debe dar cumplimiento a 
lo siguiente: 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión Municipal los proyectos y la documentación necesaria para  la obtención  
de las autorizaciones que se requieran  para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación 
señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable. 
 

 Previo al desarrollo de su proyecto, deberá garantizar el acceso al predio a través de una vialidad que cuente con los 
servicios de infraestructura vial y urbana, tales como (energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial) 
necesarias para dotar al predio de dichos servicios, los cuales deberán ser proporcionados por el promotor de conformidad 
con los proyectos que para tal fin le autoricen las dependencias correspondientes, en el que incluya la construcción de 
banquetas y guarniciones al frente del predio, donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

 Para lo anterior, la empresa deberá liberar a su costa la superficie que sea requerida para el desarrollo de la vialidad que 
dará frente a su predio hasta su conexión con la estructura vial existente, así como ejecutar las obras de urbanización de la 
misma, debiendo solicitar su autorización y transmitir a título gratuito y mediante escritura pública al municipio de Querétaro, 
la superficie resultante de dicha vialidad, promoviendo el reconocimiento de las vialidades que darán acceso a sus predios. 
 

 Para el desarrollo de la vialidad, el desarrollador deberá de coordinarse tanto con la Secretaría de Obras Públicas 
municipales del municipio de Querétaro, a fin de establecer las características y dimensiones de la vialidad, así como obtener 
las autorizaciones correspondientes para la ejecución de dichas obras.  
 

 Presentar el estudio de movilidad avalado por la Secretaría de Movilidad Municipal, debiendo dar cumplimiento a las 
medidas de mitigación vial que esta le indique previo a la obtención de las licencias de construcción correspondientes.  
 

 Deberá obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que pretende llevar a cabo, 
dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, previo a obtener 
las autorizaciones correspondientes. 
 

 Se otorga un plazo no mayor a seis meses a partir de la publicación del presente, a fin de que se de inicio con los trámites 
correspondientes para la obtención de los permisos y/o dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes para la 
ejecución de su proyecto, a fin de evitar la especulación del predio derivado uso de suelo obtenido, ya que de no hacerlo, será 
motivo para que se pueda llevar a cabo la revocación del mismo y se restituya al uso original que señale el Plan Parcial de La 
Delegación municipal Felipe Carrillo Puerto. 
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El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se considera viable, y se pone a consideración de las 
Comisiones correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictamen correspondiente” 

 
8. A través del oficio SAY/DAI/939/2016, de fecha 20 de mayo de 2016, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a 
la Secretaría de Movilidad, emitiera su opinión técnica correspondiente, dependencia que da contestación 
mediante el oficio SM/DO/673/2016, de fecha 01 de junio de 2016 a través del cual remite su Estudio Técnico 
bajo el número de Folio  ETM/062/16, del cual se desprende lo siguiente:  
 

“…OPINIÓN TÉCNICA:  
 
Una  vez  realizado  el  análisis  técnico  correspondiente  en materia  de  movilidad, planeación  y  ordenamiento  del desarrollo  
urbano,  y  toda  vez  que  no  se  presenta  un proyecto  urbano  integral  propuesto,  ni  se  indican  las actividades específicas 
pretendidas a realizar en dichos predios, así como las acciones específicas a realizar por el solicitante a fin de garantizar su 
adecuada inserción urbana mediante la habilitación de la infraestructura necesaria y la mitigación de externalidades negativas 
generadas por el proyecto, por lo cual, se prevé que cualquier proyecto de  grandes  dimensiones  y  orientado  a  la  dotación  
de  servicios,  generará  externalidades  negativas  altas  en  su contexto inmediato, además es altamente probable que la 
totalidad de viajes generados se realicen mediante vehículo  automotor,  toda  vez  que  no  existe  conectividad  peatonal, 
ciclista  y  a  la  red  de  transporte metropolitano y  el potencial de mejora es bajo a medio.  
 
Derivado de lo anterior,  la solicitud realizada por el C. Alberto Ovalle Araiza, Apoderado Legal de OVMON S.C., quien  solicita  
Cambio  de  Uso  de  Suelo  de  uso  de  suelo  Habitacional  con  densidad  de  población  de  hasta  200 habitantes  por  
hectárea  (H2) a  uso  de  suelo  Habitacional con  Servicios  con  densidad  de  población  de  hasta  200habitantes  por  
hectárea  (H2S),  para  el  predio  identificado  como  Parcela  247  Z-5  P  1/1  del  Ejido  El Nabo,  con superficie  de  39,763  
metros  cuadrados  y  clave  catastral 140306101150003,  y  para  el  predio  identificado  como Parcela 248 Z-5 P 1/1 del 
Ejido El Nabo, con superficie total de 43,400.30 y clave catastral 140306101104001,se considera TÉCNICAMENTE VIABLE 
CONDICIONADA a la implementación de las especificaciones técnicas y acciones generales indicadas a continuación: 

 
1 Determinantes de la imagen urbana e impacto de las edificaciones en altura  
 

 
1.1 El diseño arquitectónico de las construcciones deberá considerar el diseño de las 4 fachadas a fin de garantizar  la  
generación  de  un  impacto  visual  positivo de  las  edificaciones  sobre  su  entorno.  El proyecto deberá integrarse de forma 
armónica con las colindancias con zonas de menor intensidad de aprovechamiento del suelo, espacios abiertos y zonas de 
protección ambiental.  
 
1.2 Los muros  de  colindancia, las  fachadas  ciegas  y  los muros visibles  desde  la  vía  pública  o  desde  las construcciones 
colindantes con altura igual o menor a 3 niveles o 10.50 metros, deberán contar con un recubrimiento consistente en al menos 
aplanado y pintado.  
 
1.3 En el caso de que al interior del predio se ejecuten construcciones de dos o más niveles y se ejecuten fachadas de 
colindancia que formen parte de los paramentos de patios de iluminación y ventilación de construcciones vecinas o fachadas 
visibles, ubicadas en zonas urbanas habitacionales de acuerdo a la zonificación de los Planes, dichas fachadas deberán tener 
acabados impermeables y de color claro, de conformidad con lo establecido en el Articulo 18, Capítulo III Integración al 
contexto e Imagen Urbana, Titulo  Segundo  Normas  de  Desarrollo  Urbano,  del  Reglamento  de  Construcción  para  el  
Municipio  de Querétaro.  
 
1.4 En  caso  de  que  se  pretenda  el  uso  de  vidrios  y  materiales  reflejantes  en  las  fachadas  de construcciones  con  
altura igual o mayor  a 3  niveles  o  10.50 metros,  y de  conformidad con  el  Articulo 17,  Capítulo  III  Integración  al  contexto  
e  Imagen  Urbana,  Titulo  Segundo  Normas  de  Desarrollo Urbano,  del  Reglamento  de  Construcción  para  el  Municipio  
de  Querétaro,  se  deberá  asegurar mediante  un  estudio  de  asoleamiento  y  reflexión  especular  validado  por  la  
Secretaria  de  Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, que el reflejo de los rayos solares no provocará en 
ninguna época del año, ni hora del día, deslumbramientos peligrosos o molestos en construcciones vecinas o vía pública, ni 
aumentara la carga térmica en el interior de las construcciones vecinas.  
 
2 Inclusión de infraestructura no motorizada  

 
2.1  El   proyecto   deberá   considerar   los   lineamientos   de   diseño   establecidos   en   el   Catálogo   de Recomendaciones 
de Accesibilidad para Personas con Discapacidad, tanto al interior como al exterior del  predio,  con  especial  énfasis  en  
lograr  una  adecuada conectividad  y  accesibilidad  peatonal  en  las zonas de transición público-privada y áreas comunes 
de circulación. Entre los aspectos relevantes que se deberán considerar se señalan los siguientes:  
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2.1.1 Los senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal al interior del proyecto deberán tener una  sección  mínima  de  
120  cms.  sin  contar  el  ancho  de  guarnición, libre  de  obstáculos verticales y horizontales para garantizar la adecuada 
circulación de una persona usuaria de silla  de  ruedas  con  acompañante;  cualquier  elemento  vertical  u  horizontal  que  
sobresalga deberá localizarse en una franja de servicio cuya sección será adicional a la sección mínima de 120 cms; 
  
2.1.2 La  altura  mínima  requerida  desde  el  nivel  de  banqueta  al  lecho  bajo  de  la  señalización vertical sobre las 
banquetas es de 220 cms;  
 
2.1.3 La pendiente longitudinal senderos, pasillos y áreas de circulación peatonal internas deberán ser menores al 4%, las 
circulaciones con pendientes longitudinales mayores deberán contar con elementos de circulación vertical para garantizar la 
seguridad de los usuarios;  
 
2.1.4 La  pendiente  transversal  de  banquetas,  senderos, pasillos  y  áreas  de  circulación  peatonal deberán ser menores 
al 2%. 
 
2.1.5 No  se  deberán  modificar  los  niveles  ni  las  pendientes  naturales  de  las  banquetas  para generar accesos al predio, 
cualquier desnivel o rampa necesario para el proyecto arquitectónico deberá solucionarse desde el alineamiento hacia el 
interior del predio. En este caso, se recomienda que la sección de las guarniciones sea de tipo pecho paloma; 
 
2.1.6 Todas  las  esquinas  deberán  estar  habilitadas  con  rampas  de  pendiente  máxima  del  6%, preferentemente de tipo 
abanico, en concordancia con las especificaciones del Catálogo de Recomendaciones de Accesibilidad antes citado; y  
 
2.1.7 Las juntas de pavimentos no podrán ser mayores a 13 mm.  
 
2.2  A  fin  de  garantizar  que  la banqueta  que  da  acceso a los  predios  desde  la  vía  pública cuente  con  las condiciones 

físicas y de diseño necesarias para permitir el flujo peatonal seguro y accesible, se deberá habilitar en su totalidad la banqueta 
que tenga frente directo con la vía pública, de conformidad con los parámetros   y   especificaciones   técnicas   indicadas   en   
el   Catálogo   de   Recomendaciones   de Accesibilidad para Personas con Discapacidad, así como en lo establecido en los 
Artículos 3, 31 y 210 del Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro y demás normatividad aplicable.  
 
2.3  Se deberá instalar al menos 1 biciestacionamiento por cada 2 cajones de estacionamiento que le sean requeridos  de  
conformidad  con  la  normatividad  vigente aplicable  para  los  diferentes  usos  de  suelo  y giros pretendidos, debiendo 
localizarlos al interior del predio en alguna zona o zonas de uso común o de  transición  público-privado, con  acceso  legible  
y  seguro  desde  la  vía  pública,  a  fin de  garantizar la promoción del uso de la bicicleta, contribuir a la reducción de viajes 
locales por medios motorizados y reducir el impacto vial potencial en la zona.  
 
2.4  Se  deberá  implementar  a  costa  del  solicitante  la creación  de  una  red  ciclista  integral  dentro  del proyecto  urbano  
y  arquitectónico  a  desarrollar (que  incluya  la  construcción  de  rutas  ciclistas,  señalética,  cruces  seguros  y  todo  lo  
necesario  para  su  correcto funcionamiento),  tanto  al  interior  del  predio como en las conexiones viales, tanto públicas 
como privadas, que a efecto del desarrollo del proyecto se deban ejecutar. Lo anterior a fin de garantizar la promoción del uso 
de la bicicleta, la reducción de viajes locales por medios motorizados y el establecimiento de las bases para incrementar el 
potencial ciclista  en  el  mediano  y  largo  plazo  en  la  zona  de  estudio,  cuando  dicha  zona  se  consolide, promoviendo 
medios de movilidad no motorizada sustentables que reduzcan la carga vehicular y a fin de que el proyecto se encuentre 
alineado con el Plan Municipal de Desarrollo 2015 – 2018.  
 
3 Inclusión de estacionamientos y mejoramiento de la infraestructura vial  

 
3.1 El  solicitante  deberá  presentar  un  Estudio  de  Movilidad  avalado  mediante  Dictamen Técnico  de Movilidad  emitido  
por  la  Secretaria  de  Movilidad  Municipal,  debiendo  cumplir  con  las  medidas  de mitigación  y  compensación  que  esta  
le  indique,  de  forma adicional  a  las  condicionantes  y  acciones establecidas en  el presente. En dicho dictamen se  
establecerán las acciones que  el promotor deberá realizar para generar las conexiones peatonales y ciclistas necesarias para 
garantizar el cruce seguro con la zona urbana al Sureste del Libramiento Surponiente.  
 
3.2 En caso de que el proyecto requiera rampas de acceso y salida, estas deberán ubicarse al interior del predio  sin  invadir  
las  banquetas  y  deberán  contar  con  la señalética  necesaria  para  garantizar  su adecuado funcionamiento.   
 
3.3 En materia de estacionamiento se deberá cumplir con lo siguiente:  
 
3.3.1  El proyecto arquitectónico deberá contemplar la dotación de cajones de estacionamiento que sean indicados en su 
momento para cada uno de los giros que integren el proyecto, y deberán cumplir con lo establecido en el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro y demás normatividad vigente aplicable.  
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3.3.2 No se permitirá la instalación de cajones de estacionamiento en los frentes del predio a vía pública, cualquier área de 
estacionamiento deberá ubicarse al interior del predio, en niveles subterráneos  y/o  niveles  superiores,  a  fin  de  que  las 
maniobras,  ascensos  y  descensos  se resuelvan al interior de los predios en estudio.  
 
3.3.3 No se permitirá el estacionamiento en vía pública en las inmediaciones y frente del predio, a fin  de  no  generar  
externalidades  negativas  a  los  predios  vecinos  y  dentro  de  la  zona  de influencia, por lo cual el solicitante deberá 
considerar la edificación dentro de su proyecto de los  cajones  de  estacionamiento  adicionales  a  los  establecidos  por  la  
normatividad  vigente aplicable,  que  estime  necesarios  para  los  giros  proyectados  a  fin  de  que  su  proyecto  sea viable, 
funcional y sostenible en el corto, mediano y largo plazo.  
 
4 Implementación de Usos Mixtos  

 
4.1  En  concordancia  con  lo  establecido  en  el  Artículo  23 de  la  Ley  General  de  Equilibrio  Ecológico  y Protección  al  
Ambiente  (LEGEEPA),  que  señala  que  se  deberán  ordenar  los  usos  de  suelo “...buscando   su   diversidad   y   eficiencia,   
evitando   el   desarrollo   de   esquemas   segregados   y unifuncionales...”, y toda vez que los proyectos monofuncionales 
generan mayor dependencia del uso del automóvil y no promueven la movilidad no motorizada, se deberán considerar dentro 
del proyecto urbano a realizarse dentro de los predios en estudio, zonas comerciales y/o de servicios de influencia local  
compatibles  con  el  uso  de  suelo  asignado,  a  fin  de que  dichas  áreas  de  den  servicio complementario  a  los  giros  
pretendidos  y  se  reduzca  la  dependencia  del  uso  del  automóvil  para  los viajes locales generados.  
 
4.2  Toda  vez  que  el  predio  se  encuentra  contiguo  a  una zona  habitacional  de  baja  densidad,  es indispensable  que  
cualquier  proyecto  a  realizarse  en  dicho  predio  garantice  que  no  se  genere contaminación  por  ruido,  energía  térmica,  
vibraciones,  etc.  apegándose  a  lo  establecido  por  el Reglamento  Ambiental  del  Municipio  de  Querétaro  y demás  
normatividad  aplicable,  debiendo  contar con  materiales,  tecnologías  y/o  procesos constructivos  que  garanticen  la  no  
afectación  a  las propiedades contiguas y la vía pública, particularmente en zonas comerciales y de servicios.” 

 
9. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5634/2016 de fecha 23 de agosto de 2016, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 
10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 
de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 
la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 
al máximo órgano del Gobierno Municipal, considera viable el Cambio de Uso de Suelo, de Habitacional con 
Densidad de Población de 200 Hab./Ha. (H2) a Uso de Suelo Comercial y de Servicios (CS), para las Parcelas 
247 Z-5 P 1/1 y 248 Z-5 P 1/1 del Ejido El Nabo en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto…” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de agosto 
de 2016, en el Punto 3, Apartado V, Inciso 23 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo, de Habitacional con Densidad de Población de 200 
Hab./Ha. (H2) a Uso de Suelo Comercial y de Servicios (CS), para las Parcelas 247 Z-5 P 1/1 y 248 Z-5 P 1/1 del 
Ejido El Nabo, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con las opiniones; número 
063/16 y ETM/062/16 señaladas dentro de los considerandos 7 siete y 8 ocho del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de las Opiniones Técnicas citadas en los Considerandos 7 siete y 8 ocho del presente Acuerdo, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una copia 
certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología y a la Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días 
hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología; a emitir el recibo 
correspondiente por pago derechos de dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro”, para el Ejercicio Fiscal vigente. 
 
QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, para que a 
través de la Dirección de Desarrollo Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y 
remita copia las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Unidad de Protección Civil, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, a la Persona Moral 
denominada OVMON Sociedad Civil a través de su Representante Legal y al ciudadano Alberto Ovalle Araiza…” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 31 TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 2016 DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 
QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y  

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 17 de Diciembre del 2019, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo Relativo a la Autorización Definitiva para la Entrega-Recepción de las 

Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 

Marqués”, 3ª Etapa, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el que textualmente señala: 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 17 

FRACCIONES III, IV, VI, VIII, 114, 115, 116, 117 Y 152 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, PUBLICADO EL 6 DE AGOSTO DE 1992, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO URBANO PUBLICADO EL 31 DE MAYO DE 2012, AMBOS 

PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO “LA SOMBRA 

DE ARTEAGA”; 25, 28 FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO, Y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3. El artículo 17 del Código Urbano publicado el 6 de agosto de 1992, señala que es facultad del Municipio 

verificar conjuntamente con la Secretaría de Desarrollo urbano, Obras Públicas y Ecología, la terminación y 

correcto funcionamiento de la totalidad de las obras de urbanización y servicios públicos de los fraccionamientos, 

conjuntos habitacionales y demás desarrollos, así como recibir los mismos. 
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4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano publicado el 31 de mayo del 

2012, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, señala que aquellas 

solicitudes de autorización de desarrollos previstos en este ordenamiento, que se encuentren en trámite al entrar 

en vigor el mismo, deberán ajustarse a las disposiciones del Código entonces vigente, es decir, el publicado el 6 

de agosto de 1992, por lo que en términos del artículo 115 de éste último para que proceda la recepción y entrega 

del fraccionamiento; el propietario deberá acreditar la conclusión total de las obras de urbanización del 

fraccionamiento; que los servicios y obras se encuentren funcionando en óptimas condiciones; que cuando menos 

el sesenta por ciento de la totalidad de los lotes, se encuentran vendidos y tributando el Impuesto Predial; que, 

cuando menos, el cincuenta por ciento de la totalidad de los lotes se encuentran construidos; haber entregado a 

satisfacción de la autoridad competente las redes de energía eléctrica, de agua, drenaje, jardines y mobiliario 

urbano, y que se encuentre constituida la Asociación de Colonos del Fraccionamiento y ésta no exprese objeción 

alguna. 

 

5. Mediante escrito de fecha 06 de Septiembre del 2017, se presentó el escrito dirigido al Licenciado Rafael 

Fernández de Cevallos y Castañeda, entonces Secretario del Ayuntamiento, signado por el Arquitecto Jorge 

Ismael Villalobos Hermosillo, Representante Legal de Bufette Profesional de Construcción S.A de C.V. a través 

del cual solicita: “…De lo antes referido me permito hacer de su conocimiento que las obras de urbanización de 

la etapa citada se encuentran terminadas, por tal motivo, me dirijo a usted para solicitarle de la manera más atenta 

la entrega-recepción de la 3ª etapa de urbanización del Fraccionamiento mencionado…” el cual se encuentra 

ubicado en Boulevard Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, radicándose en la Secretaría 

del Ayuntamiento el expediente número 63/DFOS.  

 

6. El solicitante acredita la Constitución de Sociedad denominada “Bufette Profesional de Construcción S.A de 

C.V”, por medio de la Escritura Pública número 5,599, de fecha 24 de diciembre de 1981, pasada ante la fe del 

Licenciado Carlos F. Guerra, Notario Público Número 13 de la Demarcación Notarial de Celaya Guanajuato, a 

través del cual se hizo constar la Constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable, inscrita en el Registro 

Público bajo la partida 995, Folio 250 V, del Tomo XXXVIII, de la Sección del Comercio del Municipio de Celaya, 

el día 14 de Abril de 1982. 
 

7. Mediante Escritura Pública Número 10,147, de fecha 5 de Julio 2006, pasada ante la fe del Licenciado Jaime 

de Anda Cabrera, Titular de la Notaria Pública Número 1, del partido Judicial de Celaya Guanajuato, se hizo 

constar Poder General Amplísimo para Pleitos y Actos de Administración que otorga la sociedad denominada 

“Bufette Profesional de Construcción” S.A de C.V. a favor del C. Jorge Ismael Villalobos Hermosillo. 
 

8. Mediante Escritura Pública Número 28,408, de fecha 7 de Septiembre del 2015, el Licenciado Moisés Solís 

García, Notario Adscrito a la Notaria Pública Número 33, de ésta demarcación notarial hizo constar la Constitución 

de la Asociación Civil denominada “Asociación de Colonos del Fraccionamiento Residencial Real del Marqués”, 

Asociación Civil, Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro; bajo el 

número de Folio 00012986/0001, en fecha 18 de Noviembre de 2015. 
 

9. Mediante oficio SAY/DAI/2023/2017, de fecha 04 de octubre de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracción XIV, del Código 

Municipal de Querétaro, 114 y 115 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente antes del 1 de julio de 

2012, emitir el estudio técnico y/o consideraciones respecto a la Entrega - Recepción del Fraccionamiento de 

Tipo Popular denominado “Real del Marqués, 3ª Etapa”, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

10. Que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/208/2019, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, fue 

remitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el Estudio Técnico número ET-F/004/19 relativo a la 

Autorización Definitiva para la Entrega Recepción de las Obras de Urbanización al Municipio de Querétaro, del 

Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués, 3ª Etapa”, Delegación Municipal Félix Osores 

Sotomayor, mismo que se cita a continuación: 
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“…ANTECEDENTES:   

 

1. Mediante escrito de fecha 23 de febrero de 2018, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento de Querétaro; el 
Arq. Jorge Ismael Villalobos Hermosillo, Representante Legal de Bufette Profesional de Construcción, S.A. 
de C.V., solicita se emita el dictamen técnico relativo a la Autorización Definitiva para la Entrega–
Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués” 3ª. Etapa, ubicado en Boulevard Mompaní s/n, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 
de esta ciudad. 

2. Mediante la Escritura Pública número 5,599, de fecha 24 de diciembre de 1981, pasada ante la Fe del Lic. 
Carlos F. Guerra, Notario número 13 de la ciudad de Celaya Guanajuato, se constituye la sociedad mercantil 
denominada “Bufette Profesional de Construcción”, Sociedad Anónima de Capital Variable. Instrumento 
inscrito bajo el número 995 folios 250 V del tomo número XXXVIII del volumen de la sección de Comercio del 
Municipio de Celaya, Guanajuato, el día 14 de abril de 1982. 

3. Mediante Escritura Pública número 10,147, de fecha 5 de julio de 2006, pasada ante la fe del Lic. Jaime de 
Anda Cabrera, Titular de la Notaría Pública Número 1 de Celaya, Guanajuato, la empresa “Bufette Profesional 
de Construcción”, S.A. de C.V. otorga Poder General amplísimo para Pleitos y Cobranzas y Actos de 
Administración en favor del C. Jorge Ismael Villalobos Hermosillo. 

4. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 43,317, de fecha 22 de octubre de 
2007, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria número 16 de esta 
Demarcación Notarial de la Ciudad de Querétaro, Qro., se protocoliza la Licencia de Fusión número 2007-
422 de fecha 3 de octubre de 2007, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, mediante el cual se fusionan tres predios ubicados en Camino a Mompaní s/n para 
formar una superficie de 414,000.00 m²; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario No. 256587/1 
el 22 de enero de 2008. 

5. Con Deslinde Catastral DMC2007152, de fecha 17 de enero de 2008, emitido por la Dirección de Catastro 
Municipal, el cual ampara una superficie de 416,399.295 m² para el predio fusionado ubicado en Potrero de 
la Mesa de Carrillo, Camino a Mompaní s/n, el cual fue protocolizado mediante Escritura Pública número 
77,726 de fecha 2 de junio de 2011, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Adscrito a la 
Notaría número 7 de la Demarcación Notarial de Querétaro, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 
00256587/0004 de fecha 2 de diciembre de 2011. 

6. La Comisión Federal de Electricidad otorgó la factibilidad de servicio de energía eléctrica mediante el oficio 
número DP-084/08 de fecha 24 de enero de 2008, para el predio denominado “Fraccionamiento Real del 
Marqués Residencial”, ubicados en la poligonal 1 y 2, de la Fracción 1 y la Fracción 2, del predio ubicado en 
el predio denominado Potrero de la Mesa de Carrillo, Camino a Mompaní, del Municipio de Querétaro, Qro. 

7. Posteriormente, mediante oficio de aprobación 4890/2009, de fecha 9 de diciembre de 2009, la Comisión 
Federal de Electricidad autorizó el proyecto de Electrificación del Fraccionamiento “Real del Marqués”. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal mediante el Dictamen de Uso de Suelo número 2008-3823 de 
fecha 29 de mayo de 2008, autorizó el uso de suelo habitacional con densidad de población de 300 hab. /ha, 
en una superficie de 414,000.00 m2, del predio ubicado en Camino a Mompaní, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, para un total de 2,484 viviendas y 7 lotes comerciales, siempre y cuando no rebase el 8% para 
uso comercial de la superficie total vendible.  

9. Mediante oficios número VE/1156/2008, de fecha 24 de octubre de 2008, VE/086/2009, de fecha 16 de enero 
de 2009 y VE/221/2009, de fecha 13 de febrero de 2009, la Comisión Estatal de Aguas otorgó la factibilidad 
para el suministro de servicio de agua potable para un total de 1,800 viviendas para el desarrollo denominado 
“Real del Marques”, ubicado en la poligonal 1 y 2 de la Fracción 01 y Fracción 2 del predio rústico denominado 
Potrero de la Mesa de Carrillo del Municipio de Querétaro, condicionado a realizar las acciones que en dichas 
factibilidades se enuncian. 
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10. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante oficio número DDU/COPU/FC/2177/2009, de fecha 
19 de mayo de 2009, emitió el alineamiento para las vialidades identificadas como Camino a Mompaní y 
Boulevard Peña Flor, en referencia al predio ubicado en Potrero de la Mesa de Carrillo, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor. 

11. Mediante oficio No. SSPM/DT/IT/817/2009, de fecha 3 de junio de 2009, emitido por la Dirección de Tránsito 
Municipal, adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal emitió el Dictamen de Impacto Vial para el 
fraccionamiento. 

12. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0201/2009, de fecha 24 de marzo de 2009, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado autoriza en materia de Impacto Ambiental su procedencia 
para 1,200 viviendas para un desarrollo denominado “Real del Marqués”, que pretende realizarse en la 
fracción del predio Potrero de la Mesa de Carrillo, localizado en el camino a Mompaní, Delegación Félix 
Osores Sotomayor, debiendo dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en dicha autorización. 

13. Mediante oficios 10-036, y número de expediente QR-001-05-D de fecha 19 de marzo de 2010, la Comisión 
Estatal de Aguas autorizó los proyectos de las redes Hidrosanitaria y pluvial del Fraccionamiento “Real del 
Marqués”, ubicado en la fracción del predio Potrero de la Mesa de Carrillo, Delegación Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

14. Mediante oficio con folio DDU/COPU/FC/4380/2009, de fecha 9 de noviembre de 2009, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, emitió la Autorización del Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Real del Marqués”, para desarrollarse en 4 etapas, ubicado en el predio conocido como Potrero 
de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de 
esta ciudad. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal mediante el Dictamen de Uso de Suelo número 2010-2661, de 
fecha 24 de mayo de 2010, autorizó el uso de suelo habitacional con densidad de población de 300 hab. /ha, 
en una superficie de 416,399.00 m2, del predio ubicado en Camino a Mompaní, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, para un total de 2,496 viviendas unifamiliares de interés social, 7 lotes de uso comercial y/o 
servicios y un lote de uso de servicios, siempre y cuando no rebase el 8% para uso comercial de la superficie 
total vendible.  

16. Mediante Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable identificado con el expediente 
número 09/10, de fecha 10 de mayo de 2010, se emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la 1ª. Etapa y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní s/n, 
Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

17. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo y Tercero del Acuerdo de Secretaría citado en el párrafo 
anterior, el promotor presenta los recibos de pago siguientes: 

 Recibo único de pago con folio H 0696266, de fecha 8 de junio de 2010, emitido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $339,225.56 (Trescientos treinta y nueve mil 
doscientos veinticinco pesos 56/100 M.N.), por concepto de derechos de supervisión de la 1ª Etapa del 
fraccionamiento. 

 Recibo único de pago con folio H 0696267, de fecha 8 de junio de 2010, emitido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $156,189.81 (Ciento cincuenta y seis mil ciento 
ochenta y nueve pesos 81/100 M.N.), por concepto de impuestos por superficie vendible comercial de la 
1ª Etapa del fraccionamiento. 

 Recibo único de pago con folio H 0696268, de fecha 8 de junio de 2010, emitido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $209,426.42 (Doscientos nueve mil cuatrocientos 
veintiséis pesos 42/100 M.N.), por concepto de impuestos por superficie vendible habitacional de la 1ª 
Etapa del fraccionamiento. 

 Recibo único de pago con folio H 0696269, de fecha 8 de junio de 2010, emitido por la Secretaría de 
Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $29,179.48 (Veintinueve mil ciento setenta y nueve 
pesos 48/100 M.N.), por concepto de derechos de nomenclatura del fraccionamiento. 
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18. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible  de fecha 10 de mayo de 2010, Acuerdo 
identificado con el Número de Expediente EXP. 09/10, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la 1ª. Etapa y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní 
s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta publicación en la “Gaceta 
Municipal” del Municipio de Querétaro de fecha 29 de junio de 2010, Año I, No. 19 y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Tomo CXLVIII, No. 40 y 41, de fecha 16 de 
junio de 2010 y 23 de julio de 2010 respectivamente. 

19. Mediante Escritura Pública número 77,726 de fecha 2 de junio de 2011, pasada ante la fe del Lic. Alejandro 
Serrano Berry, Notario Adscrito a la Notaría número 7 de la Demarcación Notarial de Querétaro, e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado 
de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00403976/0003, de fecha 2 de diciembre de 2011, se protocoliza: 

 El Acta de Ejecución de Deslinde, así como el Plano de Deslinde Catastral autorizado, elaborado por la 
Dirección Municipal de Catastro, de la Secretaría de Economía, Finanzas y Tesorería Municipal, el 19 de 
diciembre de 2007, con número de folio DMC2007152. 

 La autorización del Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro el 9 de 
noviembre de 2009. 

 La Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 1ª Etapa y Nomenclatura para 
las Vialidades del Fraccionamiento “Real del Marqués”. 

 La autorización del Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, el 17 de 
noviembre de 2010. 

20. La Dirección de Desarrollo Urbano mediante oficio No. DDU/COU/FC/1703/2011, de fecha 18 de abril de 
2011, emite el porcentaje de avance estimado de obras de urbanización ejecutadas del 60.37%, para la 1ª 
Etapa por lo que se establece al desarrollador la obligación de una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar 
la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto asciende a la cantidad 
de $9,322,056.31 (Nueve millones trescientos veintidós mil cincuenta y seis pesos 31/100 M.N.). 

21. Así mismo, el desarrollador presenta la póliza de fianza número 3360-00523-8, de fecha 18 de abril de 2011 
emitida por  Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. con lo que da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 154 
fracción III del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente al momento de autorización del 
Fraccionamiento. 

22. Para dar cumplimiento al Resolutivo TERCERO del Acuerdo de Secretaría Acuerdo emitido por la entonces 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el 
expediente número 09/10 de fecha 10 de mayo de 2010, se emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización de la 1ª. Etapa y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní 
s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta copia de la Escritura Pública 
79,059 de fecha 24 de octubre de 2011, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, Notario Adscrito 
a la Notaría Número 7 de esta Demarcación Notarial, mediante la cual se protocolizó la transmisión a título 
gratuito a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 36,830.782 m2 por concepto de Áreas 
Verdes, una superficie de 12,494.933 m2 por concepto de equipamiento urbano, así como una superficie de 
82,866.110 m2 por concepto de Vialidades del Fraccionamiento “Real del Marqués”, dicha escritura se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, actualmente Instituto de la Función 
Registral del Estado De Querétaro bajo los folios inmobiliarios 404156/1, 404156/3 de fecha 05 de diciembre 
de 2011. 

23. Mediante Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente número 39/10 de fecha 17 de noviembre de 2010, se 
Autorizó el proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, 
quedando las superficies de la siguiente manera: 
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3A ETAPA 

RELOTIFICACIÓN AUTORIZADA CON FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2010 

CONCEPTO SUPERFICIE (M2) % No. DE LOTES No. DE VIVIENDAS 

ÁREA VENDIBLE HABITACIONAL 71,483.567 87.116% 5 541 

ÁREA VENDIBLE COMERCIAL 0.000 0.000% 0 0 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL, 
COMERCIAL Y/O DE SERVICIOS 

0.000 0.000% 0 0 

EQUIPAMIENTO CEA 0.000 0.000% 0 0 

EQUIPAMIENTO URBANO (DONACIÓN) 0.000 0.000% 0 0 

ÁREA VERDE (DONACIÓN) 0.000 0.000% 0 0 

ÁREA VIALIDAD 10,571.934 12.884% 0 0 

TOTAL 82,055.501 100% 5 541 
 

24. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, de fecha 17 de noviembre de 2010, Acuerdo identificado 
con el Número de Expediente EXP. 39/10, relativo a la Autorización del Proyecto de Relotificación del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como 
Potrero de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
el promotor presenta publicación en la “Gaceta Municipal” del Municipio de Querétaro de fecha 14 de 
diciembre de 2010, Año II, No. 33 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, Tomo CXLVIII, No. 69, de fecha 17 de diciembre de 2010. 

25. En Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 26 de julio de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó 
el Acuerdo relativo a la Autorización para Venta Provisional de Lotes de la 1ª Etapa del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 

26. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
el día 26 de julio de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización para 
Venta Provisional de Lotes de la 1ª Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta publicación 
en la “Gaceta Municipal” del Municipio de Querétaro de fecha 20 de septiembre de 2011, Año II, No. 49 y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIV, No. 47 y 
48, de fecha 2  y 9 de septiembre de 2011 respectivamente. 

27. Escritura Pública 79,059, de fecha 24 de octubre de 2011, pasada ante la fe del Lic. Alejandro Serrano Berry, 
Notario Adscrito a la Notaría Número 7 de esta Demarcación Notarial, mediante la cual se protocolizó: 

 El acuerdo relativo a la Autorización Provisional para la Venta de Lotes de la 1ª Etapa del Fraccionamiento 
“Real del Marqués”. 

 La transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, de una superficie de 36,830.782 m2 
por concepto de Áreas Verdes, una superficie de 12,494.933 m2 por concepto de equipamiento urbano, 
así como una superficie de 82,866.110 m2 por concepto de Vialidades del Fraccionamiento “Real del 
Marqués”, dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios:  
00404102/0001, 00404103/0001, 00404104/0001, 00404105/0001, 00404106/0001, 00404107/0001, 
00404108/0001, 00404109/0001, 00404110/0001, 00404111/0001, 00404112/0001, 00404113/0001, 
00404114/0001, 00404115/0001, 00404116/0001, 00404117/0001, 00404118/0001, 00404119/0001, 
00404120/0001, 00404121/0001, 00404122/0001, 00404123/0001, 00404124/0001, 00404125/0001, 
00404126/0001, 00404127/0001, 00404128/0001, 00404129/0001, 00404130/0001, 00404131/0001, 
00404132/0001, 00404133/0001, 00404134/0001, 00404135/0001, 00404136/0001, 00404137/0001, 
00404138/0001, 00404139/0001, 00404140/0001, 00404141/0001, 00404142/0001, 00404143/0001, 
00404144/0001, 00404145/0001, 00404146/0001, 00404147/0001, 00404148/0001, 00404149/0001, 
00404150/0001, 00404151/0001, 00404152/0001, 00404153/0001, 00404154/0001, 00404155/0001, 
00404156/0002 de fecha 05 de diciembre de 2011. 

28. El promotor presenta proyecto de áreas verdes autorizado por la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura, adscrita la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio número 
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SSPM/DMI/CNI/261/2011, de fecha 24 de agosto de 2011, para el Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Real del Marqués”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

29. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaria de 
Desarrollo Sostenible de fecha 5 de abril de 2013, identificado con Número de Expediente EXP. 05/13, se 
Autoriza a la empresa denominada “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., la Licencia de 
ejecución de obras de urbanización de la 3a Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real 
del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní 
s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.  

30. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible,  de fecha 5 de abril de 2013, Acuerdo identificado 
con el Número de Expediente EXP. 05/13, relativo a  la autorización de la Licencia de ejecución de obras de 
urbanización de la 3a Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado 
en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta:  

 Oficio de la Dirección de Guardia Municipal adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal número 
SSPM/DGM/IV/716/14, de fecha 18 de febrero de 2014, relativo a la actualización del informe semestral 
respecto a los avances de las medidas de mitigación según oficio SSPM/DT/IT/817/2009,  de fecha 3 de 
junio de 2009, para el proyecto del Fraccionamiento denominado “Real del Marqués”. 

 Oficio número SSPM/DGM/IV/5010/14, de fecha 02 de octubre de 2014, emitido por la Dirección de 
Guardia Municipal adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, relativo a la actualización del 
informe semestral respecto a los avances de las medidas de mitigación según oficio 
SSPM/DT/IT/817/2009,  de fecha 3 de junio de 2009, para el proyecto del Fraccionamiento denominado 
“Real del Marqués”. 

31. Para dar cumplimiento al Acuerdo Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
Municipal  de fecha 5 de abril de 2013, Acuerdo identificado con el Número de Expediente EXP. 05/13, relativo 
a  la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 3a Etapa del Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de 
Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el 
promotor presenta:  

 Comprobante de pago Z-93653 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 7 de mayo de 
2013 por concepto de Derechos de Supervisión de la 3ª Etapa del Fraccionamiento, por la cantidad de 
$123,470.80 (Ciento veintitrés mil cuatrocientos setenta pesos 80/100 M.N.). 

 Comprobante de pago Z-1551082 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 7 de mayo 
de 2013 por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Habitacional de la 3ª Etapa del 
fraccionamiento, por la cantidad de $548,636.38 (Quinientos cuarenta y ocho mil seiscientos treinta y seis 
pesos 38/100 M.N.).  

32. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal , actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, de fecha 5 de abril de 2013, Acuerdo identificado 
con el Número de Expediente EXP. 05/13, relativo a  la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la 3a Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado 
en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta publicación en la “Gaceta Municipal” del 
Municipio de Querétaro de fecha 04 de junio de 2013, Año I, No. 14 y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Tomo CXLVI de fecha 21 de junio de 2013 No. 31. 

33. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, de fecha 5 de abril de 2013, Acuerdo identificado 
con el Número de Expediente EXP. 05/13, relativo a  la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la 3a Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado 
en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta Escritura Pública número 22,205 de fecha 20 
de agosto de 2013, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de Querétaro, Qro., bajo el folio inmobiliario 403978/8 en donde se protocoliza el Acuerdo antes citado. 
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34. La Comisión Estatal de Agua emite convenio de reconocimiento y compensación para el pago de los adeudos 
por los derechos de infraestructura para la presentación de los servicios a nuevos usuarios que celebra 
Bufette Profesional de Construcciones, S.A. de C.V; de fecha 27 de septiembre de 2013, número de  
expediente QR-001-05-D convenio número DDC/CO/178/2013, correspondiente a los derechos de 
infraestructura para la prestación del servicio de agua potable a nuevos usuarios del desarrollo habitacional 
denominado “Real del Marques” ubicado en el Polígono 1 y 2 de la fracción 1 y fracción 2 del predio rustico 
denominado Potrero de Carrillo en el Municipio de Querétaro, equivalente  a 284 viviendas y 5 unidades 
comerciales. 

35. Mediante oficio número VE/1909/2014, de fecha 24 de octubre de 2014, emitido por la Comisión Estatal de 
Aguas ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 284 
viviendas y 5 lotes comerciales del Desarrollo denominado “Real del Marques”, ubicado en el Polígono 1 y 2 
de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio de 
Querétaro, quedando pendientes de ratificar 257 viviendas.   

36. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de abril de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la 3ª.  Etapa del Fraccionamiento “Real del Marqués”, la cual 
fue protocolizada mediante Escritura Pública número 26,889 de fecha 16 de abril de 2015, pasada ante la fe 
del Licenciado Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 33 de este Partido Judicial, 
instrumento jurídico que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, Subdirección Querétaro, 
actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00508751/0001, 00508752/0001, 00508753/0001, 00508754/0001 y 00508755/0001 de fecha 30 de abril de 
2015. 

37. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
el día 14 de abril de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización para 
Venta Provisional de Lotes de la 3ª Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta publicación 
en la “Gaceta Municipal” del Municipio de Querétaro de fecha 05 y 19 de mayo de 2015, Año III, No. 58 y 59, 
respectivamente; y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
Tomo CXLVIII, No. 20 y 22, de fecha 1 y 8 de mayo de 2015 respectivamente. 

38. El desarrollador presento la póliza de fianza número 3360-00881-5, de fecha 8 de diciembre de 2014 emitida 
por  Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., la cual ampara la cantidad de $3,569,235.20 (Tres millones quinientos 
sesenta y nueve mil doscientos treinta y cinco pesos 20/100 M.N.), con lo que da cumplimiento a lo señalado 
en el Artículo 154 fracción III del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente al momento de 
autorización del Fraccionamiento. 

39. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/283/2015, de fecha 23 de julio de 2015, la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable de Gobierno del Estado autoriza en materia de Impacto Ambiental la ampliación de 770 viviendas 
y 5 locales para un desarrollo denominado “Real del Marqués”, a las ya autorizadas mediante oficio no. 
SEDESO/SSMA/0201/2009, ampliando el número a un total de 1,970 viviendas. 

40. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de julio de 2015 se Autoriza a la empresa denominada “Bufette 
Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 2ª y 4ª 
Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido 
como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad. 

41. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de julio de 2015, relativo a  
la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 2ª y 4ª  Etapa del Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de 
Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el 
promotor presenta:  

 Comprobante de pago Z-3856218 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 10 de 
agosto de 2015, por concepto de Derechos de Supervisión de la 2ª Etapa del Fraccionamiento, por la 
cantidad de $164,199.66 (Ciento sesenta y cuatro mil ciento noventa y nueve pesos 66/100 M.N.). 
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 Comprobante de pago Z-3856217 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 10 de 
agosto de 2015, por concepto de Derechos de Supervisión de la 4ª Etapa del Fraccionamiento, por la 
cantidad de $363,104.20 (Trescientos sesenta y tres mil ciento cuatro pesos 20/100 M.N.). 

 Comprobante de pago Z-5403835 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 11 de 
agosto de 2015, por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Habitacional de la 2ª Etapa del 
Fraccionamiento, por la cantidad de $647,538.64 (Seiscientos cuarenta y siete mil quinientos treinta y ocho 
pesos 64/100 M.N.).  

 Comprobante de pago Z-5403836 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 11 de 
agosto de 2015, por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Habitacional de la 4ª Etapa del 
Fraccionamiento, por la cantidad de $78,173.67 (Setenta y ocho mil ciento setenta y tres pesos 67/100 
M.N.). 

 Comprobante de pago Z-3856306 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 11 de 
agosto de 2015, por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Comercial y Servicios de la 4ª Etapa 
del Fraccionamiento, por la cantidad de $302,095.06 (Trescientos dos mil noventa y cinco pesos 06/100 
M.N.). 

 Comprobante de pago Z-39788 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de fecha 14 de agosto 
de 2015 por concepto del Dictamen Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 
4ª etapa del Fraccionamiento, por la cantidad de $3,840.75 (Tres mil ochocientos cuarenta pesos 75/100 
M.N.). 

42. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada 
el día 24 de julio de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización para 
Venta Provisional de Lotes de la 2ª y 4ª Etapa del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta publicación 
en la “Gaceta Municipal” del Municipio de Querétaro de fecha 15 de septiembre de 2015, Año III, No. 68 Tomo 
I y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLVIII, No. 
68 y 71, de fecha 18  y 25 de septiembre de 2015 respectivamente. 

43. Mediante oficio DMC/DSCE/894/2017, de fecha 03 de marzo de 2017, la Dirección Municipal de Catastro, 
emitió el Reporte General de Fraccionamientos, mediante el cual se informa que de acuerdo a los registros 
catastrales del Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª. Etapa cuenta con una superficie vendible enajenada 
del 100%. 

44. Mediante Acta Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 20 de noviembre de 2012, la Comisión Estatal 
de Aguas recibe, la infraestructura Hidráulica del tanque de 2,000 m3 “El Romerillal II” del Fraccionamiento 
“Real del Marqués”.  

45. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha 07 de abril de 2015, la Comisión Federal de Electricidad recibió 
de la empresa Bufette Profesional de Construcción, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y Alumbrado 
del Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª Etapa, que incluye los domicilios Avenida Marques de Montemayor 
número 601 interiores 1 al 89. 

46. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha 14 de diciembre de 2015, la Comisión Federal de Electricidad 
recibió de la empresa Bufette Profesional de Construcción, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y 
Alumbrado del Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª Etapa, que incluye los domicilios Avenida Marques de 
Tenerife número 742 interiores 1 al 99 y Avenida Marques de Tenerife número 762 interiores del 1 al 120. 

47. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha 17 de agosto de 2016, la Comisión Federal de Electricidad 
recibió de la empresa Bufette Profesional de Construcción, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y 
Alumbrado del Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª Etapa, que incluye los domicilios Avenida Marques de 
Montemayor número 602 interiores 1 al 108. 

48. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, actualmente Secretaría De 
Desarrollo Sostenible de fecha 20 de octubre de 2016, identificado con Número de Expediente EXP. 035/16 
se emite a la empresa denominada “Bufette Profesional de Construcción”, S. A. de C. V., la Autorización de 
la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.  
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49. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero del Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, actualmente Secretaría De Desarrollo Sostenible de fecha 20 de octubre de 2016, identificado con 
Número de Expediente EXP. 035/16, relativo la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 
del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en la Delegación Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, el promotor presenta publicación en la “Gaceta Municipal” del Municipio de 
Querétaro de fecha 20 de diciembre de 2016, Año II, No. 31 Tomo I y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CL, No. 6 y 10, de fecha 20 de enero de 2017 y 3 de 
febrero de 2017 respectivamente. 

50. Mediante Escritura Pública número 33,360, de fecha 10 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 33 de este Partido Judicial y Distrito de Querétaro, 
e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo los folios inmobiliarios: 00567558/0001 al 
00567591/0001, de fecha 21 de julio de 2017, se hace constar la protocolización del Acuerdo relativo a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marqués”. 

51. El fraccionador presenta el oficio DDU/CCU/SIC/1256/2016, de fecha 15 de marzo de 2017, emitida por la 
Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano, mediante el cual hace 
constar que 490 viviendas de las 541 autorizadas en el Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª. Etapa están 
construidos, siendo el 90% de viviendas construidas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo Sexto 
transitorio del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

52. Mediante oficio SEMOV/1119/2016, de fecha 29 de agosto de 2016, la Secretaría de Movilidad a través del 
Departamentos de Ingeniería Vial y Señalética, así como de la Dirección de Operaciones, emitió el oficio de 
avance de cumplimiento a las medidas de Mitigación Vial indicadas en el oficio número SSPM/DT/IT/817/2009 
de fecha 3 de junio de 2009, para el Fraccionamiento “Real del Marqués”. 

53. Derivado del oficio SEMOV/1119/2016 de fecha 29 de agosto de 2016 referido, se indica en el punto 5.1 que 
de acuerdo a la visita técnica del lugar, se encuentran construidos los carriles de aceleración, desaceleración 
y almacenamiento sobre el Camino a Mompaní. Quedando pendiente, en el momento que se desarrollen la 
siguientes etapas, la revisión y construcción de los acceso por Prolongación del Boulevard Bernardo Quintana 
y la vialidad proyectada al Sur del predio según plano autorizado de fecha 29 de septiembre del 2009 se 
encuentra concluida. 

54. Mediante oficio SEMOV/412/2017 de fecha 27 de febrero de 2017, la Secretaría de Movilidad a través del 
Departamentos de Ingeniería Vial y Señalética, así como de la Dirección de Operaciones, emitió el oficio de 
avance de cumplimiento a las medidas de Mitigación Vial indicadas en el oficio número SSPM/DT/IT/817/2009 
de fecha 3 de junio de 2009, para el Fraccionamiento “Real del Marqués”. 

55. Mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/0515/2017, de fecha 23 de mayo de 2017, la Dirección de Aseo y 
Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió el Dictamen Técnico 
aprobatorio de alumbrado público del Fraccionamiento denominado “Real del Marqués”, ubicado en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad,  

56. Se formaliza la creación de la Asociación denominada “Asociación de Colonos del Fraccionamiento 
Residencial Real del Marqués”, A.C., representada por el C. Víctor Hugo Rojas Guerrero como Presidente 
del Comité Directivo,  el C. Juan Gerardo Medina Mar, como Secretario y al C. Víctor Alfonso Ramírez 
Ledesma como Tesorero del Comité; según consta en la Escritura Pública 28,408 de fecha 7 de septiembre 
de 2015, pasada ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de 
esta Demarcación Notarial, instrumento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
subdirección Querétaro, actualmente Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, en el Folio de 
Personas Morales 00012986/0001 con fecha 18 de noviembre de 2015. 

57. Mediante escrito de fecha 22 de noviembre de 2017, el Comité Directivo de la “Asociación de Colonos del 
Fracc. Residencial Real del Marqués”, A.C, expresa su anuencia para dar continuidad al proceso de entrega 
recepción del Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª Etapa, firmado por el C. Víctor Hugo Rojas Guerrero 
como Presidente del Comité Directivo y al C. Víctor Alfonso Ramírez Ledesma como Tesorero del Comité. 

58. Con oficio SEDESO/DDU/COU/FC/3006/2017, de fecha 12 de julio de 2017, la Dirección de Desarrollo 
Urbano emitió el reporte de supervisión de obras de urbanización para el Fraccionamiento “Real del Marqués” 



Pág. 4624 PERIÓDICO OFICIAL 14 de febrero de 2020 

3ª Etapa, derivado del recorrido realizado el día 11 de julio de 2017 en el cual se establece que la Dirección 
de Operaciones de la Secretaría de Movilidad, la Dirección de Aseo y Alumbrado Público de la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales y la Dirección de Desarrollo Urbano consideran factible dar continuidad al 
proceso de Entrega Recepción de la etapa en comento. 

59. Mediante oficio SSPM/DMI/CNI/16/2018, de fecha 12 de enero de 2018, la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, mediante el cual se emite el Visto 
Bueno de áreas verdes para recepción de servicios públicos en fraccionamientos, para el Fraccionamiento 
“Real del Marqués” Etapa 3, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad.  

60. Mediante oficio SEMOV/2018/795, de fecha 26 de abril de 2018, la Secretaría de Movilidad a través de la 
Dirección de Operaciones, emitió el oficio de avance de cumplimiento a las medidas de Mitigación Vial 
indicadas en el oficio número SSPM/DT/IT/817/2009 de fecha 3 de junio de 2009, para el Fraccionamiento 
“Real del Marqués”. 

61. Mediante Acta de Entrega-Recepción de fecha 21 de agosto de 2018, la Comisión Federal de Electricidad 
recibió de la empresa Bufette Profesional de Construcción, S.A. de C.V., la red de distribución Eléctrica y 
Alumbrado del Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª Etapa, que incluye los domicilios Avenida Marques de 
Miraflores número 434 interiores 1 al 113. 

62. Mediante oficio número DDDF/01523/2018, de fecha 16 de noviembre de 2018, emitido por la Comisión 
Estatal de Aguas ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
284 viviendas y 5 lotes comerciales del Desarrollo denominado “Real del Marques” ubicado en el Polígono 1 
y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio 
de Querétaro.   

63. Mediante oficio número DDDF/01524/2018, de fecha 16 de noviembre de 2018, emitido por la Comisión 
Estatal de Aguas ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
621 viviendas del Desarrollo denominado “Real del Marques” ubicado en el Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y 
Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio de Querétaro, se 
liberaron 579 certificados de conexión para sus contratación. 

64. Para cumplir como lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª. Etapa, la cantidad de $3,689.68 (Tres mil seiscientos ochenta y 
nueve pesos 68/100 M.N.). 

 

OPINIÓN TÉCNICA. 

Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible considera VIABLE, la autorización definitiva y Entrega-
Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento “Real del Marqués, 3ª Etapa” al Municipio de 
Querétaro ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

Una vez autorizado el presente por parte del H. Ayuntamiento, el promotor deberá depositar ante la Secretaría 
de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
autorización del presente, por concepto de vicios ocultos, una fianza a favor de  Municipio de Querétaro, expedida 
por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta ciudad, por la cantidad de $3,694,608.76 (Tres millones 
seiscientos noventa y cuatro mil seiscientos ocho pesos 76/100 M.N.), que equivale al 10% del importe total 
de las obras de urbanización. 

Dicha Fianza garantizará el mantenimiento y conservación en excelente estado de dichas obras por el término de 
un año, plazo contado a partir de la fecha de la última publicación del Acuerdo de Autorización Definitiva para la 
Recepción y Entrega de Obras del Fraccionamiento “Real del Marqués 3ª Etapa” en el Periódico Oficial “La 
Sombra de Arteaga”, siendo que la fianza sólo será liberada bajo autorización expresa de la Secretaría antes 
mencionada con anuencia de la Secretaría de Obras Públicas y la Secretaría de Movilidad. 
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Para cumplir como lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Definitiva y Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento “Real del Marqués” 3ª. Etapa, la cantidad indicada en el Antecedente 64 del presente Dictamen. 

El Presente se emite con Fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115 Fracciones II Y V  de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 3, 10 Fracción V, 95 Fracción VI, Artículo 73 del Código 
Municipal de Querétaro, Artículos 1°, 14 Fracción III, 16 Fracciones I, V, VI, VII, IX, XII, XIII y XIX, 17 Fracciones 
I, II, III, XI y XVIII, 82, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 y 152 del Abrogado Código 
Urbano Para El Estado de Querétaro, de Conformidad con lo que señala el Artículo Transitorio Sexto del Vigente 
Código Urbano, al encontrarse prevista el inicio en su formación el Desarrollo Inmobiliario que nos ocupa, durante 
la vigencia del Primer Cuerpo Normativo invocado. 

 

11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el artículo 

14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se presenten al 

Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que presente sus 

consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 

Ayuntamiento, mediante oficio SAY/9374/2019 de fecha 10 de Diciembre de 2019, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

12. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 

de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al 

Estudio técnico  emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, se considera viable la Autorización Definitiva 

y la Entrega - Recepción al Municipio de Querétaro, de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo 

Popular Denominado “Real del Marqués 3ª Etapa”, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, lo anterior toda 

vez que se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 del Código Urbano publicado el 6 de agosto de 

1992 en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de Diciembre 

de 2019, en el Punto 3, apartado V, inciso 7, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE OTORGA la Autorización Definitiva para la Entrega-Recepción de las Obras de Urbanización al 

Municipio de Querétaro, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, 3ª Etapa, 

Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con lo señalado en el Estudio Técnico citado en 

el Considerando 10, del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El promotor deberá depositar ante la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro en un plazo 
no mayor a 30 días naturales contados a partir de la autorización del presente, una fianza a favor de Municipio 
de Querétaro, expedida por una afianzadora que tenga sus oficinas en esta Ciudad, que equivale al 10% del 
importe total de las obras de urbanización, la cual garantizará el mantenimiento y conservación en excelente 
estado de dichas obras, por el término de un año, plazo contado a partir de la fecha, de la última publicación del 
presente Acuerdo, en la inteligencia de que dicha fianza, sólo será liberada bajo autorización expresa de la 
Secretaría antes mencionada con anuencia de la Secretaria de Obras Públicas y Secretaría de Movilidad. 
 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo a la solicitante, quien deberá remitir una copia 
certificada de la escritura pública, debidamente inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para su conocimiento, en un plazo no 
mayor a 90 días hábiles, contados a partir de la notificación del mismo. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, para que en coordinación con la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Administración, lleven a 
cabo una inspección general al fraccionamiento y levanten la minuta correspondiente, que para el caso de existir 
observaciones en la misma, éstas deberán ser subsanadas por el promotor; hecho lo cual, se deberá remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento copia del Acta de Entrega Recepción del Fraccionamiento.  
 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo  Sostenible y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para que en los términos de la Fracción XIV del artículo 73, del Código Municipal del Estado de Querétaro reciban 
el Fraccionamiento materia del presente acuerdo, y den seguimiento a las obligaciones impuestas en el mismo, 
y realicen las acciones necesarias para tal fin, dependencias que deberán remitir copias de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEXTO. El incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 
Acuerdo, en los plazos establecidos, dará lugar al procedimiento administrativo de su Revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, por dos veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y 
en dos de los diarios de mayor circulación en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada 
publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo de la solicitante.  
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su última publicación en los medios de 
difusión referidos.  
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII, del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Gobierno Municipal, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, Dirección de 
Ingresos, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Administración, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección 
Municipal de Catastro, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y notifique a la persona moral “Bufette 
Profesional de Construcción S.A de C.V.”, a través de su Representante Legal. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO--------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;  

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 14 de enero del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo a uso Habitacional con 

Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación 

respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y Altura Máxima Permitida, para el lote 2, de la manzana 

7, Ubicado en Rancho Largo, identificado con la clave catastral 14 03 085 01 015 002, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y;  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen la administración 

pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, así como 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
 

3. Los cambios de uso de suelo y la modificación a la normatividad por zonificación, se refieren a la posibilidad 

de modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales. 
 

4. Mediante escrito  recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 1 de julio del año 2019, el C. Ernesto 

Medina Farías, esencialmente  señala lo siguiente: “propietario del inmueble ubicado en calle Paseo de la 

República, manzana 7, lote 2, Rancho Largo número 14617, Delegación Santa Rosa Jáuregui con clave catastral 

140308501015002…Por medio de la presente solicito los siguientes cambios en las restricciones descritas por el 

reglamento de construcción del Estado de Querétaro para el lote en mención, en el que se solicitó un uso de suelo 

habitacional y de servicios para los usos compatibles…Cambio de uso de suelo h2S (200 HAB X 

HECTAREA/SERVICIOS), Cambio de uso de suelo h2S (200 HAB X HECTAREA/SERVICIOS), CUS=5.70, 

Cambio de altura a 17.50 mts…”; radicándose dicha solicitud bajo el expediente número 013/DAI/2019. 
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5. Se acredita la propiedad del predio a través de la escritura pública número 114,535, de fecha 16 de febrero 

del año 2018, pasada ante la fe del licenciado Alejandro Esquivel Macedo, notario público titular de la notaría 

pública número 8 de la ciudad de Querétaro; documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00473145/0010, con fecha 12 de julio del año 2018. 

 

6. La Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/1645/2019, de fecha 22 de octubre de 2019, a efecto 

de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su Opinión Técnica al respecto, dependencia que mediante 

oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1376/2019, remite la opinión con número de Folio 124/19 y de la cual se 

desprende lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito dirigido al Secretario del Ayuntamiento, el C. Ernesto Medina Farías, solicita el cambio de uso de suelo 

de uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con densidad de población de 200 

hab./ha y Servicios (H2S), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 5.70 y  cambio de altura a 17.50 metros, para el lote 2 

de la manzana 7, ubicado en Rancho Largo, identificado con clave catastral 14 03 085 01 015 002, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui. 

Lo anterior tiene como finalidad, regularizar la construcción de una edificación de cinco niveles que se llevó a cabo en el predio 

en estudio.  

2. Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 2 de la manzana 7, Zona 1 del poblado de Santa Rosa Jáuregui, 

a favor de C. Ernesto Medina Farías, mediante escritura 114,535 de fecha 16 de febrero de 2018, documento pasado ante la 

fe del Lic. Alejandro Esquivel Macedo, Notario Titular de la Notaría Pública número 8 de la Demarcación Notarial de Querétaro, 

documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 

00473145/0010, de fecha 12 de julio de 2018. 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad referida, el predio identificado como lote 2 de la manzana 7, Zona 1 del 

poblado de Santa Rosa Jáuregui, cuenta con una superficie de 130.11 m2. 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, aprobado mediante 

sesión de cabildo de fecha 11 de diciembre del 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, publicado en el Periódico Oficial  de 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1º de abril del 2008 e inscrito en el registro público de la propiedad y 

del comercio, con fecha 22 de abril de 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo número 007/0002, indica que el predio en estudio 

cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 hab. /ha. (H2).  

4. Con base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 

emite el informe de uso de suelo IUS201902176 de fecha de 04 de marzo de 2019, en el que se indica que el predio se 

encuentra localizado en zona de uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), adicionalmente se señala 

que solo será viable autorizar un máximo de dos locales (uno comercial y otro comercial y/o de servicios), siempre y cuando la 

suma de la superficie de los locales no supere 40.00 m2 de construcción, que el predio cuente con casa habitación, accesos 

independientes para cada uso y cuente con área de estacionamiento al interior del predio y se le señalan los usos permitidos 

para la zonificación referida.   

5. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción LCO201802501, en la 

que se señala que de acuerdo al Código Urbano del Estado de Querétaro y del Reglamento de Construcción del Municipio de 

Querétaro, se considera improcedente la Licencia de construcción solicitada. 

6. El predio en estudio se ubica en una zona en proceso de desarrollo, en la cual las vialidades que dan frente a los diferentes 

lotes del asentamiento humano, se generan a base de terracería con secciones irregulares, siendo que para el caso del lote en 

estudio, si bien cuenta con frente a la calle denominada Paseo de La República, esta no ha sido desarrollada al interior del 

Asentamiento Humano, y no cuenta con conectividad directa con la Carretera Federal 57 en su trayecto denominado Paseo de 

La Republica, toda vez que entre ambas secciones de vialidad existe un área destinada como Espacio Abierto en donde corre 
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en sentido norte a sur un ducto de Pemex, por lo cual solamente cuenta el predio con frente a la calle denominada Narciso 

Mendoza, adicionalmente es de destacar que el Asentamiento Humano denominado Rancho Largo en el que se encuentra el 

predio en estudio, cuenta con una ocupación aproximada del 70 % y en donde en sus lotes se genera una entremezcla de usos 

habitacionales en sus modalidades de unifamiliar y multifamiliar como de actividades comerciales y de servicios.    

7. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, toda vez que el predio en estudio cuenta con uso de suelo habitacional con 

densidad de población de 200 hab./ha., otorgada, los parámetros normativos a aplicar para el predio corresponden conforme a 

lo siguiente: 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de .6 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 1.8 

Altura máxima para 3 niveles o 10.50 metros 

 

8. Toda vez que se llevó a cabo una construcción que no cumple con los parámetros normativos correspondientes para la 

zonificación habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. el solicitante en su escrito de petición, manifiesta su 

intención para que a través del H. Ayuntamiento se le otorguen los siguientes parámetros normativos: 

 

Concepto Normatividad 

por Zonificación 

Requerimientos 

Del Proyecto 

 

Diferencia 

Altura Máxima (Metros) 10.50  metros 17.50 etros + 7.00 metros 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.8 5.7 + 3.9 

 

9. En lo que se refiere al proyecto a desarrollar en el sitio, el promotor presenta una propuesta que considera un edificio 

vertical que cuenta con planta sótano, planta baja y cuatro niveles, considerando en planta sótano y planta baja considerando 

5 espacios de estacionamiento, así mismo considera 4 niveles adicionales en los cuales se desarrollaron dos viviendas por 

nivel lo que equivale a un total de ocho viviendas. 

10. el promovente manifiesta en su escrito de petición que el cambio de uso de suelo solicitado, será para llevar a cabo 

actividades compatibles con los usos considerados para el uso habitacional con densidad de población de 200 hab,./ha. y 

servicios (H2S), además de que para la dotación de agua al interior del predio, esta se dará a través de un servicio de 

autoabasto.                                                  

11. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observa que el predio cuenta con frente a la vialidad 

denominada Paseo de la República, mas no a la sección de la carretera Federal 57 con denominación de Paseo de La 

República, del asentamiento humano de ubicación, la cual aun no ha sido desarrollada, y que por lo tanto carece de 

infraestructura, urbanización y servicios, existiendo actualmente una construcción al interior del predio, que corresponde a una 

edificación desarrollada en cinco niveles en el que se construyeron 8 viviendas  cabe destacar que en los alrededores, se han 

establecido diversas actividades entremezcladas, tanto para usos habitacionales, comerciales y de servicios. 

 

OPINIÓN TÉCNICA:  

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera que el predio cuenta con superficie y ubicación para que 

se otorgue la modificación de uso de suelo y para actividades compatibles considerados en la tabla de compatibilidad para el 

uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. y Servicios (H2S), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 

5.70 y cambio de altura a 17.50 metros para el lote 2 de la manzana 7, ubicado en Rancho Largo, identificado con clave catastral 

14 03 085 01 015 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, si así lo considera el H. Ayuntamiento en uso de sus 

facultades, por lo que en caso de que se autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
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 El propietario del predio debe dotar de los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a 

actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad 

con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según 

corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde 

el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 Presentar los estudios de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin de 

determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo 

de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que debe ser considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes 

para el desarrollo de su proyecto. 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 

documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red 

operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes, debiendo presentar evidencia al 

cumplimiento de las obligaciones y/o cargas que le hayan sido impuestas previo a solicitar los permisos necesarios que le 

permitan llevar a cabo su propuesta de proyecto. 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 

normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 

restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo 

señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación municipal correspondiente. 

 Debe obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido y avalado por la Secretaría de Movilidad, debiendo 

presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes u obras que le hayan sido impuestas para su desarrollo, previo a 

obtener las autorizaciones que le permitan llevar a cabo su proyecto. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las 

medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de 

cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

 previo a obtener cualquier tipo de trámite que le permita regularizar la edificación que se encuentra desarrollada en el 

predio, debe de contar con frente a una vialidad pública reconocida por el Municipio de Querétaro, la cual debe estar urbanizada 

y contar con la infraestructura necesaria.  

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el Promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha Dependencia debido a 

la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 

de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 

por la Dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las 

características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a 

cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las Dependencias referidas. 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 

su notificación a la Dependencia encargada de emitir el pase de caja correspondiente. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
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 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación 

de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada 

por el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

 Queda el Promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a 

realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 

motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya la densidad de población original le señala el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio…” 

 

7.  Así mismo, mediante oficio SAY/DAI/1647/2018, de fecha 22 de octubre de 2019, se solicitó a la Secretaría 

de Movilidad emitiera un Estudio Técnico respecto de la solicitud del promovente. 

 

8. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 

Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 

Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0094/2020, de fecha 8 de enero 

del 2020, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 

estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de 

la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 

naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 

máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a uso Habitacional con 

Densidad de Población de 200 hab./ha. y Servicios, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación 

respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) y Altura Máxima Permitida, para el lote 2 de la manzana 7, 

Ubicado en Rancho Largo, identificado con la  clave catastral 14 03 085 01 015 002, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de enero 

de 2020, en el Punto 3, apartado IV, inciso 8, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a uso Habitacional con Densidad de Población de 200 

hab./ha. y Servicios, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) y Altura Máxima Permitida, para el lote 2, de la manzana 7, Ubicado en Rancho Largo, 

identificado con la  clave catastral 14 03 085 01 015 002, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de 

conformidad con la opinión técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. En el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados 

y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 

2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación y 

determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja correspondiente, 

es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 

20 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 

dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37, de la Ley ya 

referida. 

 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 

Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 

a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 

acuerdo. 
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SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui y al C. Ernesto Medina Farías.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 15 QUINCE DE ENERO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;  

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de octubre del año 2019, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación, 

respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente 

de Absorción de Suelo (CAS) y Porcentaje de Área libre, para el lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase 

A, ubicado en calle Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, 

el que textualmente señala:  

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO A 

Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y;  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 

de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen la administración 

pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, así como 

autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y a 

la altura de la edificación del mismo. 

 

4. Mediante escrito de fecha 14 de febrero de 2019, el C. Homero Fernández Romero, solicita la Modificación a 

la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.79, Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) a 4.62, Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS) a 0.031 y Porcentaje de Área libre a 

23.97, para el lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle Senda del Carruaje, 

Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio; radicándose dicha solicitud bajo el 

expediente número 020/DAI/2019. 
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5. Se acredita la propiedad del predio a favor del C. Homero Fernández Romero, mediante los siguientes 

instrumentos:  
 

5.1. Escritura pública número 12,364, de fecha 7 de octubre del año 2016, pasada ante la fe del licenciado 

Leopoldo Mondragón González, Notario Titular número 29, de la demarcación Notarial de Querétaro, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Real número 130506/9 de fecha 

22 de noviembre de 2016. 
 

5.2.Escritura Pública número 13,181, de fecha 18 de julio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado 

Leopoldo Mondragón González, Notario Titular número 29, de la demarcación Notarial de Querétaro, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Real número 130506/9 de fecha 

15 de agosto de 2017. 
 

6. La Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/243/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, a efecto de 

que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su Opinión Técnica al respecto, dependencia que mediante oficio 

SEDESO/DDU/COU/EVDU/0293/2019, remite la opinión con número de Folio 029/19 y de la cual se desprende 

lo siguiente: 
 

“…ANTECEDENTES:  

 

1 Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Homero Fernández Romero, solicita la modificación a la 

Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a .79, modificación de Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) a 4.6, Coeficiente de Absorción de 0.031 y porcentaje de área libre de 23.97 para el lote 15 de la 

manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III; Delegación Municipal 

Villa Cayetano Rubio. 

 

2 Se acredita la propiedad del predio identificado como lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle 

Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, a favor del C. Homero Fernández Romero, mediante escritura 13,181 de fecha 

18 de julio de 2017, documento pasado ante la fe del Lic. Leopoldo Mondragón González, Notario Titular de la Notaría Pública 

número 29 de la Demarcación Notarial de Querétaro, escritura que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 130506/0009 de fecha 15 de agosto de 2017. 

 

De conformidad con lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio identificado como lote 15 de la manzana IV, 

Sección Primera, Fase A, ubicado en calle Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, cuenta con una superficie de 487.67 

m2.   

 

3 De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, aprobado mediante 

sesión de cabildo, de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de  marzo de 2008, publicado en el Periódico  Oficial 

del Estado la Sombra de Arteaga con fecha 1 de abril de 2008 e inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio, 

con fecha 22 de abril de 2008 con folio plan de desarrollo 008/0002, el cual indica que el lote 15 de la manzana IV, Sección 

primera, Fase A del fraccionamiento Milenio III, se encuentra localizado  en zona de uso habitacional, con densidad de población 

de 300 hab./ha. (H3). 

 

4 Adicionalmente y de conformidad con la Norma Técnica para el Fraccionamiento Milenio III Fase A, documento técnico 

jurídico de planeación urbana aprobada por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de 

julio de 2009, se observó que el predio en estudio, cuenta con uso de suelo Comercial y Servicios (CS). 

 

Con el establecimiento de la citada norma técnica referida, como elemento integrante de los anexos técnicos del plan parcial 

de desarrollo urbano de la delegación Villa Cayetano Rubio, se pretende garantizar la conservación de las condiciones del 

fraccionamiento, dando prioridad a los usos habitacionales, evitando la instalación de usos no compatibles en áreas con uso 

exclusivo para vivienda. 
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5 Con base a lo referido en el antecedente anterior, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite el 

Dictamen de Uso de Suelo DUS201608706, de fecha 16 de noviembre de 2016, documento en el que se indica que el predio 

se encuentra localizado en zona habitacional, con densidad de población de 300 hab./ha. (H3), adicionalmente se señala que 

en base a la Norma Técnica complementaría para el Fraccionamiento Milenio III, en sus fases A y B, el predio se encuentra 

ubicado en zonificación  Comercial y Servicios (CS), derivado de lo referido se señala que en virtud de estar considerado lo 

pretendido como uso permitido, se dictamina factible el dictamen de uso de suelo para ubicar un condominio con 10 locales de 

servicio (oficina) y un departamento. 

 

6 Posteriormente, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la licencia de construcción 

LCO2018/1909-L, a través de la cual se autoriza la revalidación de 2,042.87 m2, el bardado de 27.28  y alineamiento de 57.44 

metros lineales para un condominio de 10 locales de servicio (oficinas) y un departamento. 

 

7 Es de destacar que tanto el dictamen de uso de suelo, así como de la Licencia de construcción otorgada, se da en base a 

la superficie referida en la escritura de propiedad referida en el antecedente 2 del presente documento y el cual refiere una 

superficie de  487.67 m2. 

 

8 Manifiesta el solicitante en su escrito que con fecha 6 de febrero de 2019, se llevó a cabo la orden de verificación de 

construcción VC/SIC/VERIFICACIÓN/016/2019, y derivado de la misma se desprendió que el proyecto que se llevaba a cabo 

en el sitio requería de una modificación a la normatividad por zonificación derivado de lo cual se solicita la modificación de los 

parámetros normativos requeridos, toda vez que derivado del replanteo topográfico que se llevó a cabo a través de la Dirección 

de Catastro Municipal, se señala que el predio fue afectado en una superficie de 104.884 m2, mismos que actualmente forman 

parte de la infraestructura vial del fraccionamiento. 

 

9 Con base a lo referido en el antecedente anterior el promotor solicita la modificación de la normatividad por zonificación, 

respecto a los Coeficientes tanto de ocupación como de utilización, a fin de quedar de la siguiente manera: 

 

Concepto 
Normativa por 

Zonificación 

Requerimientos del 

Proyecto 
Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) .60 .79 + 0.19 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 3.6 4.6 + 1.00 

 

Adicionalmente se solicita un Coeficiente de Absorción de 0.031 y porcentaje de área libre de 23.97, para el predio en estudio. 

 

10 Derivado del replanteo topográfico que se llevó a cabo a través de la Dirección de Catastro Municipal, mediante Folio 

DMC2017052, en el que se señala la afectación al predio identificado como lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase 

A, ubicado en calle Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, propiedad del C. Homero Fernández Romero el cual fue 

afectado en una superficie de 104.884 m2, el propietario solicita se acepte para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 

156, Capítulo III, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad 

y el dominio del diez por ciento de la superficie total del predio, para áreas de equipamiento urbano por el proyecto que se 

pretende llevar a cabo en el predio, la superficie afectada y que actualmente forma parte de la estructura vial de la zona.  

 

11 El fraccionamiento Milenio III corresponde a un desarrollo inmobiliario proyectado con un carácter habitacional, 

predominando el desarrollo de vivienda de tipo residencial medio y residencial, en sus Secciones “A” y “B”, con construcciones 

predominantes desarrolladas en uno y dos niveles para vivienda de tipo residencial medio. Adicionalmente al interior del 

Fraccionamiento se han desarrollado diversos conjuntos habitacionales en condominio vertical, sin rebasar la densidad de 

población asignada para el fraccionamiento y a lo señalado en la norma técnica del fraccionamiento, los cuales se localizan 

principalmente sobre la vialidad denominada Camino Real de Carretas, en donde se genera una entremezcla con actividades 

comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, teniendo la zona en que se encuentra el predio en estudio, una 

ocupación aproximada al 80% de sus lotes, predominando en la zona el uso habitacional. 
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12 Conforme al proyecto presentado por el solicitante, se tiene que la edificación consta de 7 niveles y una planta sótano, 

adicionalmente se observa que la planta baja al igual que el sótano, son destinados como área de estacionamiento, los niveles 

2,3,4,5,6 son considerados para actividades de servicio (oficina), y el nivel 7 es considerado para vivienda. 

 

13 De visita al sitio para conocer las características de la zona, se verificó que al interior del predio se cuenta con una 

construcción que se encuentra en proceso de desarrollo, observándose que el predio se encuentra en cabecera de manzana 

que al frente del terreno se cuenta con banqueta y guarnición, siendo que el arroyo vehicular se desarrolla a base de concreto 

estampado, así mismo la zona cuenta con infraestructura y servicios a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como 

alumbrado público, destacando que los servicios en el desarrollo habitacional se encuentran ocultos, adicionalmente se tiene 

que en los alrededores del predio, se genera una entremezcla de actividades, pudiendo observa el desarrollo de vivienda 

unifamiliar, así como edificaciones de diversos niveles destinados tanto para uso habitacional, como para actividades 

comerciales y/o de servicios. 

 

OPINIÓN: 

 

Una vez realizado el análisis correspondiente de así considerarlo el H. Ayuntamiento, se considera viable la modificación del 

instrumento de planeación urbana, para la modificación a la normatividad por zonificación respecto al Coeficiente de Ocupación 

de Suelo (COS) de .6 a .79, modificación de Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6 a 4.6, Coeficiente de Absorción 

de 0.031 y porcentaje de área libre de 23.97 para el lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle Senda 

del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III; Delegación municipal Villa Cayetano Rubio, por lo que de autorizar la modificación 

solicitada por parte del H. Ayuntamiento en base a sus atribuciones, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, obtención de la licencias y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la normatividad y 

reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de 

construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el 

Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado 

de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal 

correspondiente. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 

de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 

dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado,  debe dar inicio a 

realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 

motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 

de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio. 
 

 Para el caso de la aceptación como área de donación para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 156, Capítulo III, 

del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a la obligación de transmitir al Municipio, la propiedad y el dominio del 

diez por ciento de la superficie total del predio, para áreas de equipamiento urbano por el proyecto que se pretende llevar a 

cabo en el predio, y para lo cual se propone que se acepte la superficie de vialidad que forma parte de su propiedad y la cua l 

se señala en el replanteo topográfico que se llevó a cabo a través de la Dirección de Catastro Municipal, mediante Folio 

DMC2017052, en el que se señala la afectación en una superficie de 104.884 m2, se considera que toda vez que la superficie 

forma ya parte de la estructura vial, pudiese ser aceptada como área de donación, no obstante y al corresponder a la Secretaría 

de Administración resguardar el patrimonio municipal, se debe verificar ante dicha dependencia la viabilidad de su aceptación. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 

en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 

su notificación a la instancia encargada de emitir los pases de caja correspondientes. 
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 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por 

el H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

7. Que si bien en el escrito inicial el promovente menciona su pretensión de cumplir la obligación de trasmitir el 

10% de superficie de su predio que establece el artículo 156 del  Código Urbano del Estado de Querétaro, en 

escrito posterior, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 17 de julio del año 2019, modifica su 

pretensión, en razón de que el fraccionamiento Milenio III, ha cumplido con tal obligación, como se advierte en el 

Dictamen de Uso de Suelo DUS201608706 de fecha 16 de noviembre del año 2016. 

 

8. Así mismo, mediante oficio SAY/DAI/244/2019, de fecha 25 de febrero de 2019, se solicitó a la Secretaría de 

Movilidad emitiera un Estudio Técnico respecto a la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente de Absorción 

de Suelo (CAS) y Porcentaje de Área libre, para el lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en 

calle Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio. 

 

9. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/7784/2019, de fecha 16 de octubre de 2019, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 

 

10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de la 

documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 

naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 

máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Modificación a la Normatividad por Zonificación, 

respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente 

de Absorción de Suelo (CAS) y Porcentaje de Área libre, para el lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase 

A, ubicado en calle Senda del Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de octubre 

de 2019, en el Punto 4, apartado VI, inciso 55, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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“A C U E R D O: 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS), Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), Coeficiente de Absorción de Suelo (CAS) 

y Porcentaje de Área libre, para el lote 15 de la manzana IV, Sección Primera, Fase A, ubicado en calle Senda del 

Carruaje, Fraccionamiento Milenio III, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio, de conformidad con la opinión 

técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido 

en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, no existiendo la obligación de trasmitir 

el 10% de superficie de su predio que establece el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 

razón de que el fraccionamiento Milenio III, ha cumplido con tal obligación, como se advierte en el Dictamen de 

Uso de Suelo DUS201608706 de fecha 16 de noviembre del año 2016, y de conformidad con el cuarto párrafo del 

mismo artículo. En el entendido de que previo al cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos generados 

y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero de 

2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación y 

determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja correspondiente, 

es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 

20 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo 

dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya 

referida. 

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas,  Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de 

Protección Civil, Delegación Municipal Villa Cayetano Rubio y notifique al C. Homero Fernández Romero.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 23 VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de septiembre de 2017 dos mil diecisiete, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo a 
Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para los predios ubicados en 
calle Paseo del Mesón número 22-A y 22-B, del Poblado de Jurica, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 
así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3. Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo 
de un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 
4. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el ciudadano Arturo Oscar Urquiza Aguiar, solicita 
el Cambio de Uso de Suelo para los lotes localizados en Paseo del Mesón 22-A y B, en el Poblado de Jurica, 
Identificados con Clave Catastral 140100122098046 y 140100122098047, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, con la finalidad de regularizar un taller mecánico; radicándose dicha solicitud, bajo el expediente 
número 167/DAI/2017. 
 

5. El solicitante acredita la propiedad del predio en estudio mediante Escritura Pública número 12,276 de fecha 
05 de junio de 2001, pasada ante la fe del Licenciado José María Hernández Solís, Notario Público número 25, 
de la Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro bajo el folio real 116329/1 de fecha 03 de octubre de 2001. 
 

6. Mediante oficio SAY/DAI/1459/2017 de fecha 10 de julio de 2017, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera una Opinión Técnica respecto al Cambio de Uso de Suelo referido, 
dependencia que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1084/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, remite 
la opinión técnica con número de folio 191/17, de la cual se desprende lo siguiente:  
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“…Antecedentes: 

 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, El C. Arturo Oscar Urquiza Aguiar, solicita el Cambio de 
Uso de Suelo de Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2) a uso Comercial y Servicios, para los 
predios ubicados en Calle Paseo del Mesón No. 22-A y 22-B, identificados con las claves catastrales 14 01 001 22 098 
046 y 14 01 001 22 098 047, con superficies de 527.05 m2  y 335.81 m² respectivamente; Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. 

 
Lo anterior con el objeto de regularizar el funcionamiento de un taller mecánico ubicado en el predio ubicado en Calle Paseo 
del Mesón N° 22-A, así como un área de oficinas, estacionamiento, baños, lavandería y servicios del propio taller  en el predio 
ubicado en calle Paseo del Mesón N° 22-B. 
 
2. Se acredita la propiedad a favor del C. Arturo Oscar Urquiza Aguiar, del lote 19, manzana 27, zona 01 del Ejido de Jurica 
con superficie de 2,269.00 m2, mediante escritura pública 12,276 de fecha 05 de junio de 2001, documento pasado ante la fe 
del Lic. José María Hernández Solís, Notario Público de la Notaría número 25 de este Partido Judicial, escritura inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Real No. 116329/1 de fecha 3 de octubre 
de 2001. 
 
3. Presenta plano de subdivisión emitida por la Dirección de desarrollo Urbano, Folio 97/08 de fecha 7 de marzo de 2008, 
en que se divide el lote 19, manzana 27, zona 01 del Ejido de Jurica en tres fracciones, de donde se desprenden las fracciones 
1 y 2 con superficies de 527.05 m2  y 335.81 m² en estudio, de la que no se presenta su protocolización e inscripción en el 
Registro Público de la propiedad.  
 
4. Revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, 
modificado el 11 de marzo de 2008, publicado en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1° de abril 
de 2008 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con fecha 22 de abril de 2008, con Folio Plan de 
Desarrollo Número 013/0002 se observó que los predios en estudio cuentan con uso de suelo de habitacional con densidad 
de población de 200 hab/ha (H2). 
 
5. Una vez que se revisó la tabla de usos de suelo de la zonificación secundaria, misma que forma parte del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano correspondiente, se verificó que en el rubro de servicios para talleres mecánicos, ubicados en 
zonificación habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), se considera como un uso prohibido. 
 
6. Adicionalmente de revisión a la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
correspondiente, se verificó que en el punto 2. a) de los lineamientos para zonificación secundaria, hace mención que se 
considera que en el caso de giros de comercio y/o servicios permitidos en las zonificaciones H2, H3, H4, H5, y H6, sólo será 
autorizado hasta 2 locales, uno comercial y el segundo comercial y/o de servicios, siempre y cuando no rebasen en conjunto 
40 m2 de construcción en predios de hasta 160 m2 de superficie y estén acompañados de vivienda y respeten el área 
destinada para el estacionamiento de la vivienda, situación a la que no se da cumplimiento, toda vez que la totalidad del 
predio es ocupada para el uso solicitado. 
 
7. Con base a lo referido en los antecedentes anteriores inmediatos, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro, emite el Dictamen de Uso de Suelo No. DUS201609189, de fecha 7 de diciembre de 2016, en el que se señala 
que el predio ubicado en Calle Paseo del Mesón No. 22-A, se encuentra localizado en zona de uso de suelo habitacional con 
densidad de población de 200 hab./ha. (H2), por lo que se considera factible el Dictamen de uso de suelo para un local 
comercial y de servicios hasta 40.00 m² anexo a casa habitación. 
 
8. No obstante lo anterior se verifica que los predios en estudio son ocupados en su totalidad para actividades comerciales 
y de servicios, que incluyen un taller mecánico automotriz en el predio ubicado en Calle Paseo del Mesón No. 22-A, con 
servicios complementarios en el predio colindante ubicado en Calle Paseo del Mesón No. 22-B, donde se dan además 
servicios comerciales, lo cual pretende regularizar el promotor, motivo por el cual  previo requiere la modificación de uso de 
suelo, que de acuerdo a la Tabla de uso de suelo del citado instrumento de planeación urbana son permitidos en zonificación 
secundaria habitacional y de servicios con clasificación H2S. 
 
9. El Poblado de Jurica ubicado al norponiente de la ciudad, fue regularizada por la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra (CORETT), en la que predomina la vivienda unifamiliar principalmente de tipo popular, generándose en 
el Asentamiento una entremezcla de usos habitacionales con usos comerciales y de servicios de tipo básico, con una 
conformación irregular tanto en sus lotes con superficies y dimensiones diversas, como en el trazo de sus vialidades, las 
cuales cuentan con una sección acorde con calles locales, lo que limita un tránsito fluido, en donde la urbanización de las 
vialidades se dio a través de programas municipales y estatales, presentando en algunas zonas la falta de servicios de 
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infraestructura, no obstante la calle Camelinas, en su sección vial que da frente al predio en estudio, recientemente fue 
rehabilitada y ampliada en su sección, toda vez que la misma, es una vialidad que comunica a la zona del Jurica Pueblo con 
la carretera federal 57 (Paseo de la República) y la zona de Jurica y Juriquilla al norte y sur, vialidad que ha adquirido un 
carácter principalmente comercial y de servicios, en donde se han establecido adicionalmente instituciones educativas, así 
como áreas destinadas a la recreación y deporte. 
 
10. De visita al sitio, para conocer las condiciones actuales de la zona en la que se ubica el predio en estudio, se observó que 
la vialidad de acceso está desarrollada en su arroyo a base de pavimento recientemente rehabilitado, contando al frente del 
predio con banqueta y guarnición de concreto, y servicios de infraestructura como alumbrado público, red sanitaria, hidráulica 
y eléctrica, y sistema de transporte público que presenta un flujo regular en la zona, así mismo, se observa que en el predio 
identificado con el número 22-A, cuenta en su interior con una edificación que corresponde a una bodega que actualmente 
es utilizada como un taller mecánico y que cuenta con una construcción que ocupa la totalidad del predio, adicionalmente el 
predio identificado como 22-B, cuenta en su interior con una edificación ubicada en la colindancia sur del predio, siendo que 
conforme a lo manifestado por el promovente, el predio pretende ser destinado para oficinas, estacionamiento, baños, 
lavandería y servicios del propio taller.  
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera técnicamente Viable el cambio de uso de suelo de 

habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) a uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. 
y servicios (H2S), para los predios ubicados en Calle Paseo del Mesón No. 22-A y 22-B, identificados con las claves 
catastrales 14 01 001 22 098 046 y 14 01 001 22 098 047, con superficies de 527.05 m2  y 335.81 m² respectivamente; 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
Lo anterior dada la ubicación y superficie del predio, al encontrarse en una zona consolidada, que presenta una mezcla 
heterogénea de usos habitacionales con actividades comerciales y de servicios de tipo básicos de baja intensidad, siendo 
que con la autorización a la modificación de uso de suelo solicitada de los predios se regularizará la situación de la edificación 
existente, sin que se cuenta con manifestación alguna de impacto social negativo, al encontrarse en una zona consolidada 
que presenta una mezcla heterogénea de usos habitacionales con actividades comerciales básicos y servicios de baja 
intensidad, siendo que con la autorización a la modificación de uso de suelo solicitado se regularizará la situación de la 
edificación existente con un tiempo estimado de operación de cinco años sin que se cuenta con manifestación alguna de 
impacto social negativo, siempre y cuando para su actividad no se ocupe la vía pública incluyendo banquetas para 
estacionamiento de vehículos, a fin de no afectar la movilidad vial en la zona, al tratarse de una actividad de servicios 
complementarios y dada su cercanía con una vialidad primaria (Avenida Peñuelas), contando con las autorizaciones 
correspondientes para su funcionamiento, y con lo que se apoya a lo señalado en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 
que tiene como objetivo general, el aumentar la competitividad económica mediante el fortalecimiento de los sectores 
comercial, de servicios, en  beneficio de los ingresos de la población, y a su vez en la estrategia general, se contempla el 
ampliar los apoyos y mecanismos para los sectores primario, secundario y terciario que permitan mayor dinamismo 
económico, no obstante de autorizar el H. Ayuntamiento el cambio de uso de suelo solicitado, es necesario que se de 
cumplimiento a lo siguiente: 
 

 Presentar ante la ventanilla única de gestión los proyectos y la documentación que le requiera para la obtención de las 
licencias y permisos que requiera para su proyecto, conforme a los lineamientos señalados en el Reglamento de Construcción 
para el Municipio de Querétaro así como a la normatividad aplicable en el Plan Parcial de la delegación municipal 
correspondiente, debiendo dar cumplimiento al número de cajones de estacionamiento que su proyecto requiera al interior 
del predio, donde el proyecto debe contar con área destinada a la separación de residuos sólidos. 
 

Para lo anterior el promotor debe protocolizar de la subdivisión de predios referida en los antecedentes del presente, a fin de 
dar certeza de los datos de los predios en estudio que se derivan de la misma.  
 

 El propietario debe obtener de parte de la Unidad Municipal de Protección Civil, el visto bueno para el proyecto que 
pretende llevar a cabo, dando cumplimiento a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha 
instancia, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

 Debe realizar sus actividades al interior del inmueble, ya que no se permitirá estacionar vehículos sobre la vía pública, 
limitando el servicio para vehículos menores de tres toneladas, y sin realizar maniobras sobre la vialidad, a fin de no afectar 
la vitalidad urbana de la zona, así como no ocupar con vehículos las banquetas y respetar los horarios de trabajo que le 
señale la licencia de funcionamiento correspondiente. 
 

 No se permitirá el almacenamiento de materiales tóxicos o que representen peligro alguno para los habitantes de la 
zona, por lo que deberá contar con la autorización de la Unidad Municipal de Protección Civil respecto al tipo de materiales 
que podrán almacenarse en el predio y así como el visto bueno otorgado por dicha dependencia respecto al proyecto 
propuesto, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le sean señaladas en el mismo. 
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 Debe el promotor realizara las adecuaciones correspondientes a las instalaciones y/o trampas de materiales 
contaminantes que permitan la separación de grasas, solventes y demás elementos, toda vez que no se permitirá que los 
desechos sean canalizados a la red de drenaje municipal.  
 

 Dados los beneficios que se obtendrán por parte del particular por la autorización a la modificación de uso de suelo 
autorizado, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación de uso de suelo del predio por parte 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes para regularizar la situación del 
inmueble en un plazo no mayor a doce meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. 
Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal Félix 
Osores Sotomayor, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual la Dirección de 
Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de 
Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 
 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible la expedición del recibo de pago 
de derechos, mismo que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 
 

 En caso de que con la autorización a la modificación de la normatividad solicitada, se genere un impacto social negativo 
en la zona, este será resuelto de manera conjunta entre la Secretaría General de Gobierno y el propietario…” 

 
7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6370/2017 de fecha 05 de septiembre de 2017, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 
de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 
la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 
al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Cambio de Uso de Suelo a uso habitacional con 
densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), para los predios ubicados en calle Paseo del Mesón 
número 22-A y 22-B, del Poblado de Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor…” 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de 
septiembre de 2017, en el Punto 5, Apartado II, Inciso 12, del orden del día, por unanimidad de votos de los 
integrantes presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo a Uso Habitacional con Densidad de Población de 200 
Hab./Ha. y Servicios (H2S), para los predios ubicados en calle Paseo del Mesón número 22-A y 22-B, del Poblado 
de Jurica, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de conformidad con la opinión técnica referida en el 
Considerando 6 del presente Acuerdo.  
 

SEGUNDO.- El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la opinión técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, referida en el 
Considerando 6 del presente Acuerdo, y las que en su momento indique la Secretaría de Movilidad, debiendo 
remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante; quien deberá remitir una copia 
certificada de la Escritura Pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su conocimiento. 
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CUARTO.- Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 
impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley 
de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles contados a partir de su 
notificación. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección Municipal de 
Catastro, Dirección de Ecología Municipal, Unidad Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor y notifique al C. Arturo Oscar Urquiza 
Aguiar…”. 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/901/2019 

Asunto: Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de 

las Obras de Urbanización del Condominio “Ruiseñor” 

Querétaro, Querétaro, 22 de julio de 2019 

 

Ing. Rafael Castillo Ruiz 

Representante Legal   

Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E  

 
En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de las Obras de 

Urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Ruiseñor” ubicado en Calle Valle de Puebla No. 

390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, 

Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del Municipio de Querétaro, al respecto le comunico a usted lo 

siguiente: 

 

1. Mediante expediente APC201600013 de fecha 18 de febrero de 2016, se emitió Visto Bueno de Proyecto en 
Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Ruiseñor” ubicado en Calle Valle de 

Puebla No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Valle de Santiago, Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “68 
VIVIENDAS”. 

 

2. Mediante expediente C-012/16 de fecha 12 de abril de 2016, se emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Ruiseñor” ubicado en 

Calle Valle de Puebla No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del 
Sol, Sección Valle de Santiago, Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en “68 VIVIENDAS”. 
 

3. Mediante expediente C-016/17 se otorga a “Casas Javer de Querétaro”, S.A. de C.V. la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, de fecha 9 de febrero de 2017, así como la Autorización de 
la Venta de Unidades Privativas para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Ruiseñor”, ubicado 

en Calle Valle de Puebla No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en “68 VIVIENDAS”. 

 

4. Los pagos de derechos de supervisión por la cantidad de $24,221.00 (Veinticuatro mil doscientos veintiún pesos 
00/100 M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-2576723  de fecha 15 
de abril de 2016, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que se cumple en su totalidad esta 
obligación. 

 

5. Para dar cumplimiento con lo señalado en el Artículo 247 Fraccion I y de acuerdo con el Artículo 156 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro referente a la propuesta para las superficies que se transmitirán gratuitamente al 
Municipio para destinarse a obras públicas, a servicios o a reservas territoriales el Promotor presenta Escritura 
Pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, mediante la cual se protocoliza la transmisión a título 
gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m2 por concepto de equipamiento 
urbano y áreas verdes de los desarrollos de la zona, dentro de los que se encuentra el  “Desarrollo Habitacional y 
Comercial del Sol, Sección Valle de Santiago Sector III”, así como de una superficie de 314,894.29m2 por concepto 
de vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la modificación 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las vialidades del “Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol”, ubicado al 
interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Tlacote El Bajo, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios:  
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00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 
00259354/0002, 00259371/0002, 00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 
00259379/0002, 00259381/0002, 00259383/0002, 00259384/0002, 00259389/0002, 00258391/0002, 

00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 

00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 00259432/0002, 00259434/0002, 

00259436/0002, 00259437/0002, 00259439/0002, 00259440/0002, 00259464/0002, 00259378/0002, 

00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 00259396/0002, 00259398/0002, 

00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 

00259414/0002, 00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 

00259435/0002, 00259445/0002, 00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 

00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 00259572/0002, 00259563/0002, 00259564/0002, 

00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 00259451/0002, 00259456/0002, 

00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 00259467/0002, 

00259468/0002, 00259473/0002, 00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 

00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 00259557/0002, 00259560/0002, 

00259561/0002, 00259556/0002, 00259554/0002, 00259552/0002, 00259548/0002, 00259550/0002. 
 

6. La Comisión Federal de Electricidad emite Actas de Entrega - Recepción, de fecha 16 de noviembre de 2016, en 
que recibe la infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentará al Condominio 
“Ruiseñor” ubicado en Calle Valle de Puebla No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional 
y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta ciudad. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 55,038 de fecha 24 de Mayo de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Iván 
Lomelí Avendaño Notario Adscrito y encargado del despacho de la Notaría Pública No. 30 de esta ciudad, inscrita 
en el entonces Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro ahora Instituto de la 
Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio de personas morales: 14626 de fecha 20 de julio de 2018, 
se protocoliza el Acta de Asamblea de “Condominio Ruiseñor”, A.C., del Condominio “Ruiseñor” ubicado en Calle 
Valle de Puebla No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Valle de Santiago, Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 

8. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite Actas de Entrega – Recepción, 
de fecha 5 de noviembre de 2018,  de la infraestructura de Red de distribución de Agua potable y Drenaje Sanitario 
que alimentará al Condominio “Ruiseñor” ubicado en Calle Valle de Puebla No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro 
del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector III”, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad; con expediente QR-026-05-D8 para un total de “68 viviendas”. 

 

9. Derivado de lo anterior, mediante el oficio DDU/COU/FC/4060/2019, de fecha 26 de julio de 2019, la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite aprobación de la Constancia de 
Conclusión de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Ruiseñor”, 

por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega recepción del Condominio en mención, las cuales 
fueron ejecutadas conforme al proyecto autorizado del condominio. 

 

10. Con fecha 20 de junio de 2019, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios del Condominio “Ruiseñor”, signada en representación de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, por el C. Marco Antonio Rubio Breceda de obras adscrito al Departamento de Fraccionamientos y 
Condominios, en la que participan también, el Ing. Rafael Castillo Ruiz Representante Legal de Casas Javer de 
Querétaro S.A. de C.V., el C. Eleazar Iván Vera Lara y la C. Fabiola Ibáñez Cervantes, Presidente y Secretario de 
la Asociación Condominio Ruiseñor, A.C., según consta en la Escritura No. 55,038 de fecha 24 de mayo de 2018, 
pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño Notario Publico Adscrito de la Notaría Pública No. 30 de esta 
demarcación notarial, 14626 entonces Registro Público de la Propiedad ahora Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro de fecha 20 de julio de 2018, mediante la cual se verificó que el Condominio se construyó de 
acuerdo al proyecto autorizado, en lo que respecta a las obras de urbanización del Condominio, éstas acusan un 
avance del 100%, encontrándose en buenas condiciones y en buen funcionamiento. 

 

11. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales emite reporte  general de 
condominios en el que se verifica que tiene vendidos el cuarenta por ciento (40%) de la totalidad de las unidades 
privativas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247, Fracción III del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, normativa con que fue autorizado el desarrollo. 

 

12. En visita de la inspección por personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, se constató, que cuenta con el cuarenta por ciento (40%) de las unidades privativas habitadas 
en el condominio, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247 Fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el propietario debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico de Entrega 
Recepción, relativo a la Entrega Recepción para el Condominio denominado “Ruiseñor”  la cantidad de $6,324.92 (Seis mil 

trescientos veinticuatro pesos 92/100 M.N.). 
 

En cumplimiento al Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe presentar copia de la fianza 
en la Dirección de Desarrollo Urbano para su validación en un plazo no mayor de 60 días naturales a partir de la notificación 
del presente Dictamen Técnico a favor de la Asamblea de Condóminos, fianza por la cantidad de $161,473.08 (Ciento sesenta 
y un mil cuatrocientos setenta y tres pesos 08/100 MN) correspondiente al 10% del presupuesto total de las obras de 
urbanización del condominio para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización del Condominio denominado 
“Ruiseñor” la cual tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. 
 

Cumplido este plazo de garantía sin que se le hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de esta, 
previa solicitud hecha por el desarrollador. 
 

Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el promotor debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios Prestados por la elaboración del presente documento como se 
señala anteriormente. 
 

Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir 
Dictamen Técnico Aprobatorio FAVORABLE de la Conclusión de las Obras de Urbanización a Casas Javer de Querétaro, 
S.A. de C.V., para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Ruiseñor”, ubicado en Calle Valle de Puebla 

No. 390, Lote 28 de la Manzana 4, dentro del  “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, 
Sector III”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “68 VIVIENDAS”. 
 

Los derechos derivados de la presente autorización deben de ser cubiertos a partir de la notificación del presente documento, 
lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos 
el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y podrá ser notificado 
de la presente Autorización. 
 

Para dar cumplimiento con el Artículo 252 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe de notificar y 
entregar al representante legal de la Asociación de Condóminos las obras de construcción y urbanización; debiendo presentar 
EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 45 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del 

mismo. Por lo cual a partir de ese momento la Asociación Condominio Ruiseñor, A.C., se hará cargo de la operación y 
mantenimiento de las obras y servicios del condominio.  
A falta de cumplimiento de cualquiera de los anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o 
dictámenes, dará lugar a iniciar el procedimiento correspondiente. 
 

Publíquese el presente documento en la Gaceta Municipal, por dos ocasiones mediando un plazo de seis días naturales entre 
cada una, sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del desarrollador 
debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a esta Dirección en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación. 
 

La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes descritos. 
 

La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, por 
cuenta y con costo al desarrollador; una vez realizado lo anterior, debe remitir copia certificada ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano en un plazo no mayor a 120 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación en la Gaceta Municipal. 
 

Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V incisos B), D) y F),  1, 7 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 Fracciones II, X y XII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 30 Fracción II inciso Dy F, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; Artículos 224, 225, 226, 229, 230, 231, 232, 233 234, 235, 236, 247 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 

Atentamente   
“Querétaro lo hacemos todos” 

 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Municipio de Querétaro 
Rúbrica 

 
C.C.P 

 

Mtro. Genaro Montes Díaz.- Secretario de Desarrollo Sostenible 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLL/PVH/marb 

 

S.P. 1562/2019  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/900/2019 

Asunto: Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de 

las Obras de Urbanización del Condominio 

 “Fray Sebastián de Aparicio” 

Querétaro, Querétaro, 27 de julio de 2019 

 

Ing. Rafael Castillo Ruiz 

Representante Legal   

Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E  

 
En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las Obras de Urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Popular “Fray Sebastián de Aparicio” ubicado 
en Calle Sendero de los Frailes No. 301, Lote 9 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector II”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, del Municipio 
de Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 
 
1. Mediante expediente APC20140045 de fecha 2 de julio de 2014, se emitió Visto Bueno de Proyecto en 

Condominio, para el Condominio “Fray Sebastián de Aparicio” ubicado en Calle Sendero de los Frailes 
No. 301, Lote 9 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Valle de Santiago, Sector II”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “120 
VIVIENDAS”. 
 

2. Mediante Acuerdo de Cabildo se otorga a “Casas Javer de Querétaro”, S.A. de C.V. la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, de 
fecha 8 de julio de 2014, así como la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado “Fray Sebastián de Aparicio” ubicado en Calle Sendero de los 
Frailes No. 301, Lote 9 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, 
Sección Valle de Santiago, Sector II”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente 
en “120 VIVIENDAS”. 
 

3. Los pagos de derechos de supervisión por la cantidad de $41,447.63 (Cuarenta y un mil cuatrocientos 
cuarenta y siete pesos 63/100 M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago 
número Z-772306  de fecha 15 de julio de 2014, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo 
que se cumple en su totalidad esta obligación. 
 

4. Para dar cumplimiento con lo señalado en el Artículo 247 Fraccion I y de acuerdo con el Artículo 156 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro referente a la propuesta para las superficies que se transmitirán 
gratuitamente al Municipio para destinarse a obras públicas, a servicios o a reservas territoriales el Promotor 
presenta Escritura Pública número 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, mediante la cual se protocoliza 
la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 m2 por 
concepto de equipamiento urbano y áreas verdes de los desarrollos de la zona, dentro de los que se 
encuentra el “Desarrollo Habitacional y Comercial del Sol, Sección Valle de Santiago Sector II”, así como de 
una superficie de 314,894.29 m2 por concepto de vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de fecha 9 de 
octubre de 2007, en que se autoriza la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades del “Desarrollo 
Habitacional y Comercial denominado Ciudad del Sol”, ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 
P1/2 del Ejido Tlacote El Tlacote El Bajo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo 
los siguientes folios inmobiliarios: 
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00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 
00259354/0002, 00259371/0002, 00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 
00259379/0002, 00259381/0002, 00259383/0002, 00259384/0002, 00259389/0002, 00258391/0002, 
00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 
00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 00259432/0002, 00259434/0002, 
00259436/0002, 00259437/0002, 00259439/0002, 00259440/0002, 00259464/0002, 00259378/0002, 
00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 00259396/0002, 00259398/0002, 
00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 
00259414/0002, 00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 
00259435/0002, 00259445/0002, 00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 
00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 00259572/0002, 00259563/0002, 00259564/0002, 
00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 00259451/0002, 00259456/0002, 
00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 00259467/0002, 
00259468/0002, 00259473/0002, 00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 
00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 00259557/0002, 00259560/0002, 
00259561/0002, 00259556/0002, 00259554/0002, 00259552/0002, 00259548/0002, 00259550/0002. 

 
5. La Comisión Federal de Electricidad emite Actas de Entrega - Recepción, de fecha 22 de mayo de 2015, en 

que recibe la infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentará al 
Condominio “Fray Sebastián de Aparicio” ubicado en Calle Sendero de los Frailes No. 301, Lote 9 de la 
Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, 
Sector II”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 56,544 de fecha 17 de agosto de 2018, pasada ante la fe del Licenciado 
Iván Lomelí Avendaño Notario Adscrito y encargado del despacho de la Notaría Pública No. 30 de esta 
ciudad, inscrita en el entonces Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
ahora Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, bajo el folio de personas morales: 
12453/0002 de fecha 05 de septiembre de 2018, se protocoliza el Acta de Asamblea de “Asociación 
Condominal Fray Sebastián de Aparicio”, A.C., del Condominio “Fray Sebastián de Aparicio” ubicado en 
Calle Sendero de los Frailes No. 301, Lote 9 de la Manzana 4, dentro del “Desarrollo Habitacional y Comercial 
Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector II”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad. 
 

7. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro emite Actas de Entrega – 
Recepción, de fecha 21 de marzo de 2017,  de la infraestructura de Red de distribución de Agua potable y 
Drenaje Sanitario que alimentará al “Fray Sebastián de Aparicio” ubicado en Calle Sendero de los Frailes 
No. 301, Lote 9 de la Manzana 4, dentro del  “Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección 
Valle de Santiago, Sector II”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad; con expediente 
QR-026-05-D para un total de “120 viviendas”. 
 

8. Derivado de lo anterior, mediante el oficio DDU/COU/FC/4059/2019, de fecha 26 de julio de 2019, la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite aprobación de la 
Constancia de Conclusión de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “Fray Sebastián de Aparicio”, por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega 
recepción del Condominio en mención, las cuales fueron ejecutadas conforme al proyecto autorizado del 
condominio. 
 

9. Con fecha 13 de diciembre de 2018, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras 
de Urbanización y Servicios del Condominio “Fray Sebastián de Aparicio”, signada en representación de 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, por el Arq. Javier Gómez Fragoso y Marco Antonio Rubio Breceda 
Supervisores de obras adscrito al Departamento de Fraccionamientos y Condominios, en la que participan 
también, el Ing. Rafael Castillo Ruiz Representante Legal de Casas Javer de Querétaro S.A. de C.V., 
mediante la cual se verificó que el Condominio se construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo que 
respecta a las obras de urbanización del Condominio, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en 
buenas condiciones y en buen funcionamiento. 
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10. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales emite reporte  general 

de condominios en el que se verifica que tiene vendidos el cuarenta por ciento (40%) de la totalidad de las 
unidades privativas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247, Fracción III del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, normativa con que fue autorizado el desarrollo. 
 

11. En visita de la inspección por personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, se constató, que cuenta con el cuarenta por ciento (40%) de las 
unidades privativas habitadas en el condominio, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247 
Fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
propietario debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente 
Dictamen Técnico de Entrega Recepción, relativo a la Entrega Recepción para el Condominio denominado “Fray 
Sebastián de Aparicio”, la cantidad de $8,432.94 (Ocho mil cuatrocientos treinta y dos pesos 94/100 M.N.). 
 
En cumplimiento al Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe presentar 
copia de la fianza en la Dirección de Desarrollo Urbano para su validación en un plazo no mayor de 60 días 
naturales a partir de la notificación del presente Dictamen Técnico a favor de la Asamblea de Condóminos, fianza 
por la cantidad de $325,481.03 (Trescientos veinticinco mil cuatrocientos ochenta y un pesos 03/100 MN) 
correspondiente al 10% del presupuesto total de las obras de urbanización del condominio para garantizar los 
vicios ocultos de las obras de urbanización del Condominio denominado “Fray Sebastián de Aparicio”  la cual 
tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. 
 
Cumplido este plazo de garantía sin que se le hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación 
de esta, previa solicitud hecha por el desarrollador. 
 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
promotor debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios Prestados por la elaboración del 
presente documento como se señala anteriormente. 
 
Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente 
en emitir Dictamen Técnico Aprobatorio FAVORABLE de la Conclusión de las Obras de Urbanización a Casas 
Javer de Querétaro, S.A. de C.V., para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “Fray Sebastián 
de Aparicio” ubicado en Calle Sendero de los Frailes No. 301, Lote 9 de la Manzana 4, dentro del  “Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, Sección Valle de Santiago, Sector II”, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “120 VIVIENDAS”. 
 
Los derechos derivados de la presente autorización deben de ser cubiertos a partir de la notificación del presente 
documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
una vez hechos los pagos el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal y podrá ser notificado de la presente Autorización. 
 
Para dar cumplimiento con el Artículo 252 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe de 
notificar y entregar al representante legal de la Asociación de Condóminos las obras de construcción y 
urbanización; debiendo presentar EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 45 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del mismo. Por lo cual a partir de ese momento la Asociación 
Condominal Fray Sebastián de Aparicio, A.C., se hará cargo de la operación y mantenimiento de las obras y 
servicios del condominio.  
A falta de cumplimiento de cualquiera de los anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en 
acuerdos y/o dictámenes, dará lugar a iniciar el procedimiento correspondiente. 
 
Publíquese el presente documento en la Gaceta Municipal, por dos ocasiones mediando un plazo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados 
serán a cargo del desarrollador debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a esta Dirección en un plazo 
no mayor a 10 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación. 
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La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes 
descritos. 
 
La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del Estado de 
Querétaro, por cuenta y con costo al desarrollador; una vez realizado lo anterior, debe remitir copia certificada 
ante la Dirección de Desarrollo Urbano en un plazo no mayor a 120 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación en la Gaceta Municipal. 
 
Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V incisos B), D) y F),  1, 7 y 35 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 Fracciones II, X y XII de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 30 Fracción II inciso Dy F, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; Artículos 224, 225, 226, 229, 
230, 231, 232, 233 234, 235, 236, 247 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 
 

 
Atentamente   

“Querétaro lo hacemos todos” 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Municipio de Querétaro 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 

b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 

disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 

párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 

de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 

y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 

demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 

municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 

que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 

la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 

Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 

Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 

regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 

que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 

Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 

de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 

Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 

de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 

“… ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano del 

Municipio de Querétaro. 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 

de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I. II. La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación 

de vialidades y/o de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 

facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 

expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 

Urbano del Estado de Querétaro). 

I.II.- La autorización de venta de unidades privativas de condominios o unidades condominales que no se 

originen de un fraccionamiento autorizado. (Artículo 12 y 226 fracciones Vl del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 

los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 

Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 

legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 

facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 22 de Agosto de 2019, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

el Arq. Jorge Ismael Villalobos Hermosillo, Representante Legal  de la persona moral denominada “Bufette 

Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., solicita la Autorización de Relotificación, Renovación de la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización de la 4a Etapa y Venta Provisional de Lotes de la 4a Etapa, del 

Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real Del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero 

de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
DICTAMEN TÉCNICO. 

 
1. Mediante Escritura Pública número 5,599 de fecha 24 de diciembre de 1981, instrumento inscrito bajo el 
número 995, folios 250 V, del tomo número XXXVIII del volumen de la sección de Comercio del Municipio de 
Celaya, Estado de Guanajuato, de fecha 14 de abril de 1982, se hace constar la constitución la sociedad mercantil 
denominada “Bufette Profesional De Construcción”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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2. Mediante Escritura Pública número 40,358 de fecha 31 de mayo de 2006, ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario titular de la Notaria Número 16 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo el Folio Inmobiliario 00223346/0001 de fecha 30 de octubre de 
2006, se hace constar el contrato de compraventa a plazos de una superficie de 185,952.40 m2, por una parte el 
Señor José Amílcar González de Cosió Frías, como la parte vendedora y la otra como la parte compradora la 
empresa denominada “Bufette Profesional De Construcción”, S. A. de C. V., replantada en su acto por el 
apoderado legal el Ingeniero Julián Malo Guevara.  
 
3. Mediante escritura pública 40,431 de fecha 13 de junio de 2006, ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Notario titular de la Notaria Número 16 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00223357/0001 de fecha 30 de octubre de 
2006, se hace constar el contrato de compraventa a plazos de una superficie de 46,047.60 m2, por una parte el 
Señor José Amílcar González de Cosió Frías como la parte vendedora y la otra como la parte compradora la 
empresa denominada “Bufette Profesional De Construcción”, S. A. de C. V., replantada en su acto por el 
apoderado legal el Ingeniero Julián Malo Guevara.  
 
4. Mediante Escritura Pública número 10,147 de fecha 5 de julio de 2006, ante la fe del Lic. Jaime de Anda 
Cabrera, Titular de la Notaria Pública Número 1, en el Legal Ejerció de la Partida Judicial de Celaya en el Estado 
de Guanajuato, la empresa denominada “Bufette Profesional De Construcción”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, otorga Poder General Amplísimo para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración a favor del C. 
Jorge Ismael Villalobos Hermosillo. 
 
5. Mediante Escritura Pública 41,738 de fecha 15 de enero de 2007, ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Notario titular de la Notaria Número 16 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 00235520/0001 de fecha 29 
de marzo de 2007, se hace constar el contrato a plazos de una superficie de 182,000.00 m2, por una parte el 
Licenciado Arturo González de Cosió Frías como la parte vendedora y la otra como la parte compradora la 
empresa denominada “Bufette Profesional De Construcción”, S. A. de C. V., replantada en su acto por el 
apoderado legal Ingeniero Julián Malo Guevara. 
 
6. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, emitió la Licencia 
de Fusión de predios número 2007-422, de fecha 3 de octubre de 2007, en la que se fusionan tres predios 
ubicados en Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, para conformar una 
superficie de 414,000.00 m2, propiedad de la empresa “Bufette Profesional De Construcción”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable. 
 
7. Mediante Escritura Pública número 43,317 de fecha 22 de octubre de 2007, ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario titular de la Notaria número 16 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número 256587/1, de fecha 22 de enero de 
2008, se protocoliza la Licencia de Fusión de predios número 2007-422, de fecha 3 de octubre de 2007, emitida 
por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante la 
cual se fusionan tres predios ubicados en Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, para conformar una superficie de 414,000.00 m2. 
 
8. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaria de Finanzas Municipales, emitió el Deslinde 
Catastral DMC2007152, de fecha 17 de enero de 2008, para una superficie de 416,399.295 m2, para el predio 
identificado con la clave catastral 14 01 042 65 230 016, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa 
de Carrillo, Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.  
 
9. La Comisión Federal de Electricidad informó que está en posibilidad de otorgar el servicio de energía eléctrica 
solicitado, mediante el oficio número DP-084/08, de fecha 24 de enero de 2008, para el predio al que denominan 
Fraccionamiento “Real del Marqués”, ubicado en la Poligonal 2, de la Fracción 1 y la Fracción 2, del predio rústico 
conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, Camino a Mompaní, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 
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10. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita la Secretaria de Desarrollo Sostenible Municipal, emite el 
Dictamen de Uso de Suelo, número de dictamen 2008-3823 de fecha 29 de mayo de 2008, para 7 Lotes 
Comerciales y 2,496 viviendas para el predio al que denominan Fraccionamiento “Real del Marqués”, ubicado en 
la Poligonal 2, de la Fracción 1 y la Fracción 2, del predio rústico conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, 
Camino a Mompaní, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
11. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio No. VE/1156/2008 de fecha 24 de 
octubre de 2008, expediente QR-001-05-D, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarilladlo y 
drenaje pluvial para 600 viviendas para el desarrollo habitacional denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2, del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de 
Querétaro. 

12. La Comisión Estatal de Agua emite convenio de reconocimiento y pago de los adeudos por los derechos de 
infraestructura para la prestación de los servicios a nuevos usuarios que celebra “Bufette Profesional De 
Construcción”, S.A. de C.V; de fecha 04 de diciembre de 2008, número de expediente QR-001-05-D y número de 
convenio DDC/CO/030/2008, correspondiente a los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de 
agua potable a nuevos usuarios del desarrollo habitacional denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de 
Querétaro, correspondiente a 600 viviendas.  

13. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio No. VE/0086/2009 de fecha 16 de 
enero de 2009, expediente QR-001-05-D emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarilladlo y 
drenaje pluvial para 600, viviendas para el desarrollo habitacional denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de 
Querétaro. 

14. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio No. VE/0221/2009 de fecha 13 de 
febrero de 2009, expediente QR-001-05-D emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarilladlo y 
drenaje pluvial para 600 viviendas, para el desarrollo habitacional denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2, del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de 
Querétaro.  

15. La Comisión Estatal de Agua emite convenio de reconocimiento y pago de los adeudos por los derechos de 
infraestructura para la prestación de los servicios a nuevos usuarios que celebra “Bufette Profesional De 
Construcción”, S.A. de C.V; de fecha 17 de marzo de 2009, número de  expediente QR-001-05-D número de 
convenio DDC/CO/008/2009, correspondiente a los derechos de infraestructura para la prestación del servicio de 
agua potable a nuevos usuarios del desarrollo habitacional denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de 
Querétaro, compuesto por 1,200 viviendas.  

16. Mediante oficio número SEDESU/SSMA/0201/2009, de fecha 24 de marzo de 2009, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro autoriza en materia de impacto ambiental la 
procedencia de 1,200 viviendas quedando pendientes 770 viviendas y 7 locales comércieles que serán 
autorizadas cuando cuente con el total de las factibilidades de agua potable y drenaje sanitario, para un desarrollo 
al que denominan “Real del Marqués”, que pretende realizarse en la Fracción del predio Potrero de la Mesa de 
Carrillo, localizado en el camino a Mompaní, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.  

17. La Coordinación de Ordenamiento Urbano, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, mediante 
oficio número DDU/COPU/FC/2177/2009, de fecha 19 de mayo de 2009, emitió el alineamiento para las vialidades 
identificadas como Camino a Mompaní y Boulevard Peña Flor, en referencia al predio ubicado en Potrero de la 
Mesa de Carrillo, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

18. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio con folio SSPM/DT/IT/817/2009, de fecha 3 
de junio de 2009, dictaminó Factible la aprobación del Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Real Del Marqués, ubicado en la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, debiendo realizar las acciones de mitigación vial que en él se indican. 
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19. El promotor presenta copia del plano autorizado por la Dirección de Tránsito Municipal, con fecha 29 de 
septiembre de 2009, del proyecto vial del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, 
ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

20. La Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, mediante oficio No. VE/1332/2009 de fecha 18 de 
septiembre de 2009, expediente QR-001-05-D, emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarilladlo y drenaje pluvial para 284 viviendas y 5 lotes comerciales, para el desarrollo habitacional 
denominado “Real Del Marqués”, ubicado en el Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico 
denominado Potrero de Carrillo del Municipio de Querétaro, con una vigencia de 6 meses a partir del a fechad de 
recepción. 

21. Mediante oficio con folio DDU/COPU/FC/4380/2009 de fecha 9 de noviembre de 2009, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite la Autorización del Proyecto 
de Lotificación del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Real Del Marqués”, a desarrollarse en 4 Etapas, 
ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 

22. La Comisión Federal de Electricidad, emitió del proyecto de Electrificación con número de aprobación 
4890/2009, de fecha 9 de diciembre de 2009, para el Fraccionamiento “Real Del Marqués” ubicado en el Polígono 
1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2, del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de Querétaro.  

23. La Comisión Estatal de Aguas de fecha 19 de marzo de 2010, emite planos de Agua Potable, Alcantarillado 
Pluvial y Alcantarillado Sanitario, con número de aprobación 10-036 y número de expediente QR-001-05-D, para 
el Fraccionamiento “Real Del Marqués”, ubicado en la Fracción del predio Potrero de la Mesa de Carrillo, 
localizado en el camino a Mompaní, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

24. El Departamento de Alumbrado Público de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, emite el Proyecto Alumbrado Público autorizado, mediante oficio número 
SSPM/DAA/ALU/254/2010, de fecha 26 de marzo de 2010, para el Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Real Del Marqués”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

25. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible expediente identificado con el número 09/10, de fecha 10 de mayo de 2010, se emitió la autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 1ª, Etapa y Nomenclatura del Fraccionamiento de 
Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, 
en Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

26. Para dar Cumplimiento con el Acuerdo Segundo y el Transitorio Primero, del Acuerdo emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el número 
09/10, de fecha 10 de mayo de 2010, se emitió la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la 1ª Etapa y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní s/n, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el promotor presenta los siguientes recibos de pago: 
 

 Acuerdo Segundo: Recibo único de pago con folio H 0696266, de fecha 8 de junio de 2010, emitido por 
la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $339,225.56, por concepto de 
Derechos de Supervisión de la 1ª Etapa del Fraccionamiento, recibo único de pago con folio H 0696267, 
de fecha 8 de junio de 2010, emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la 
cantidad de $156,189.81, por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Comercial de la 1ª Etapa 
del Fraccionamiento, recibo único de pago con folio H 0696268, de fecha 08 de junio de 2010, emitido 
por la Secretaría de Finanzas Municipales, el cual ampara la cantidad de $209,426.42, por concepto de 
Impuestos por Superficie Vendible Habitacional de la 1ª Etapa del Fraccionamiento, recibo único de 
pago con folio H 0696269, de fecha 8 de junio de 2010, emitido por la Secretaría de Finanzas 
Municipales, el cual ampara la cantidad de $29,179.48, por concepto de Derechos de Nomenclatura del 
Fraccionamiento. 
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 Transitorio Primero: Publicación en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento, del Municipio de Querétaro de 
fecha 29 de junio de 2010, Año I, No. 19 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga” en el Tomo CXLIII de fecha 16 de julio de 2010 Número 40 y el  Tomo CXLIII 
de fecha 23 de julio de 2010 Número 41. 

27. Mediante Dictamen De Uso de suelo número 2010-2661, de fecha 24 de mayo de 2010, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Dictaminó Factible, la ampliación 
de uso de suelo para ubicar un total de 2,496 viviendas, 7 lotes de uso comercial y/o de servicios y 1 lote de 
servicios, para un predio ubicado en la Fracción 1, del predio rústico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo, 
en el Camino a Mompaní, con una superficie de 416,399.00 m2, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 

28. Mediante oficio número DDU/CPU/FC/4143/2010, de fecha 15 de octubre de 2010, la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible otorgó la Autorización del Proyecto de 
Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, desarrollado en el predio 
conocido como Potrero de la Mesa de Carillo, ubicado en Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Municipal 
Félix Osores Sotomayor; debido a un incremento en la superficie de Equipamiento de la Comisión Estatal de 
Aguas y una disminución en las superficies Vendible Habitacional y Comercial y/o de Servicios, sin modificar la 
traza urbana, ni incrementar la densidad de población autorizada.  

29. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, de fecha 17 de noviembre de 2010, con número de Expediente 39/10, emitió la Autorización del 
Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “REAL del Marqués”, ubicado en el 
predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. 

30. El promotor presenta cumplimientos al Acuerdo Tercero y al Transitorio Tercero, del Acuerdo emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, con número de 
expediente 39/10  de fecha 17 de noviembre de 2010, relativo a la Autorización del Proyecto de Relotificación del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero 
de la Mesa de Carrillo, en Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el Desarrollador 
presenta: 

 Acuerdo Tercero: Mediante Escritura Pública número 79,059 de fecha 24 de octubre de 2011, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo los folios inmobiliarios 404102/1, 404103/1, 404104/1, 404105/1, 404106/1, 404107/1, 
404108/1, 404109/1, 404110/1, 404111/1, 404112/1, 404113/1, 404114/1, 404115/1, 404116/1, 404117/1, 
404118/1, 404119/1, 404120/1, 404121/1, 404122/1, 404123/1, 404124/1, 404125/1, 404126/1, 404127/1, 
404128/1, 404129/1, 404130/1, 404131/1, 404132/1, 404133/1, 404134/1, 404135/1, 404136/1, 404137/1, 
404138/1, 404139/1, 404140/1, 404141/1, 404142/1, 404143/1, 404144/1, 404145/1, 404146/1, 404147/1, 
404148/1, 404149/1, 404150/1, 404151/1, 404152/1, 404153/1, 404154/1, 404155/1, 404156/1; 404156/2 
y 404156/3; de fecha el día 5 de diciembre de 2011, en la que se hace constar la transmisión de propiedad 
por donación a título gratuito que realizan de una primera parte la sociedad mercantil denominada Bufette 
Profesional de Construcción, S.A. de C.V., como Donante, y de una segunda parte el Municipio de 
Querétaro, como Donatario, con la comparecencia de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, respecto de las vialidades, áreas de equipamiento y 
áreas verdes del fraccionamiento de tipo popular denominado Real del Marqués, de la siguiente manera: 

o Una superficie de 82,866.110 m2 por concepto de vialidades 

o Una superficie de 12,494.933 m2 por concepto de equipamiento urbano. 

o Una superficie de 36,830.782 m2 por concepto de áreas verdes. 
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 Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 77,726 de fecha 2 de junio de 2011, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, el día 2 de diciembre de 2011 bajo 
los folios inmobiliarios 256587/4, 403976/5, 403977/4, 403978/4, 403979/4, 403976/3, 403976/1, 403977/1, 
403978/1, 403979/1, 403976/2, 403977/2, 403978/2, 403979/2, 403976/4, 403977/3, 403978/3, 403979/3, 
para hacer constar la protocolización de los siguientes documentos: 

 

o Acta de ejecución de deslinde, así como el plano de deslinde catastral autorizado elaborado por la 
Dirección Municipal de Catastro, de fecha 19 de diciembre de 2007, con número de folio 
DMC2007152. 

o La autorización del proyecto de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real 
del Marqués”, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro el 9 
de noviembre de 2009, junto con su plano anexo. 

o La autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 1ª Etapa y 
nomenclatura del fraccionamiento, emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de Querétaro, el 10 de mayo de 2010. 

o La autorización del proyecto de Relotificación del Fraccionamiento denominado “Real del Marqués” 
emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, el día 17 de 
noviembre del 2010. 

31. En Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 26 de julio de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro aprobó la 
Autorización de Venta Provisional de Lotes de la 1ª Etapa del Fraccionamiento de tipo popular denominado Real 
del Marqués, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

32. El Desarrollador presenta proyecto de áreas verdes autorizado por la Dirección de Mantenimiento de 
Infraestructura, adscrita la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio número 
SSPM/DMI/CNI/261/2011, de fecha 24 de agosto de 2011, para el fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marqués”, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

33. La Secretaría de Seguridad Pública emite la actualización de los avances de las medidas de mitigación vial, 
mediante oficio número SSPM/DTM/IT/2016/12, de fecha 29 de mayo de 2012, impuestas en el oficio 
SSPM/DTM/IT/817/2009, relativo a la aprobación del Dictamen Técnico de Factibilidad Vial para el 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, debiendo dar cumplimiento a las indicadas en 
dicho documento. 

34. El promotor presenta oficio número SSPM/DGM/IV/1373/12, de fecha 3 de diciembre de 2012, mediante el 
cual la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, emitió la actualización de los avances de las medidas de 
mitigación vial impuestas en el oficio SSPM/DTM/IT/817/2009, relativo a la aprobación del Dictamen Técnico de 
Factibilidad Vial para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado Real del Marqués, debiendo dar 
cumplimiento a las condicionantes indicadas en dicho documento. 

35. Mediante Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal de fecha 5 de abril de 2013, 
identificado con Número de Exp. 05/13. se Autoriza a la empresa denominada “Bufette Profesional de 
Construcción”, S. A. de C. V., la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 3a Etapa del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero 
de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad.  

36. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, Acuerdo Tercero, Transitorio Primero y Transitorio Tercero del 
Acuerdo, emitido por la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal  de fecha 5 de abril de 2013, identificado 
con el Número de Exp. 05/13, relativo a  la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la 3a Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido 
como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 
de esta ciudad, el promotor presenta: 
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 Acuerdo Segundo: Oficio de la Dirección de Guardia Municipal adscrita a la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, número SSPM/DGM/IV/716/14 de fecha 18 de febrero de 2014, relativo a la actualización 
del informe semestral respecto a los avances de las medidas de mitigación según oficio 
SSPM/DT/IT/817/2009,  de fecha 3 de junio de 2009, para el proyecto del fraccionamiento denominado 
Real del Marqués, oficio número SSPM/DGM/IV/5010/14 de fecha 02 de octubre de 2014, emitido por la 
Dirección de Guardia Municipal adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, relativo a la 
actualización del informe semestral respecto a los avances de las medidas de mitigación según oficio 
SSPM/DT/IT/817/2009,  de fecha 3 de junio de 2009, para el proyecto del Fraccionamiento denominado 
“Real del Marqués”. 

 Acuerdo Tercero: Comprobante de pago Z-93653 emitido por la Secretaría de Finanzas Municipales, de 
fecha 7 de mayo de 2013 por concepto de Derechos de Supervisión de la 3ª Etapa del fraccionamiento, 
por la cantidad de $123,470.80 y comprobante de pago Z-1551082 emitido por la Secretaría de Finanzas 
Municipales, de fecha 7 de mayo de 2013 por concepto de Impuestos por Superficie Vendible Habitacional 
de la 3ª Etapa del Fraccionamiento, por la cantidad de $548,636.38. 

 Transitorio Primero: Publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Querétaro de fecha 04 de junio 
de 2013, Año I, No. 14 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, Tomo CXLVI de fecha 21 de junio de 2013 No. 31. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 22,205 de fecha 20 de agosto de 2013, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 
403978/8 en donde se protocoliza el Acuerdo antes citado. 

37. La Comisión Estatal de Agua emite convenio de reconocimiento y pago de los adeudos por los derechos de 
infraestructura para la prestación de los servicios a nuevos usuarios que celebra “Bufette Profesional de 
Construcción”, S.A. de C.V; de fecha 27 de septiembre de 2013, número de expediente QR-001-05-D y número 
de convenio DDC/CO/178/2013, correspondiente a los derechos de infraestructura para la prestación del servicio 
de agua potable a nuevos usuarios del desarrollo habitacional denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de Carrillo del Municipio de 
Querétaro, correspondiente a 284 viviendas y 5 unidades comerciales.  

38. Mediante oficio número VE/1909/2014 de fecha 24 de octubre de 2014, emitido por la Comisión Estatal de 
Aguas, ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 284 viviendas 
y 5 lotes comerciales del Desarrollo denominado “Real del Marqués”, ubicado en el Polígono 1 y 2 de la Fracción 
1 y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio de Querétaro. 

39. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio DDU/COU/FC/4766/2014 de fecha 08 de diciembre de 2014, 
personal adscrito a esta Dirección de Desarrollo Urbano verifico y constato que en la 3ª Etapa, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués” ubicado en la Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, cuenta con un avance aproximado del 89.99%, en las obras de urbanización ejecutadas por 
lo que debe de presentar póliza de fianza emitida por Afianzadora autorizada por la Ley Federal de Instituciones 
de Finanzas, para garantizar la Ejecución y terminación de las obras de urbanización de la Etapa 3 y a favor del 
Municipio de Querétaro la cual tendrá vigencia hasta la conclusión de las obras faltantes y entrega definitiva a 
satisfacción del Municipio de Querétaro por un monto de $3´569,235.20 (Tres Millones quinientos sesenta y nueve 
mil doscientos treinta y cinco pesos 20/100 M. N.)  

40. El promotor presenta póliza de fianza emitida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V; número 3360-00881-5 de 
fecha 08 de diciembre de 2014, para garantizar la Ejecución y terminación de las obras de urbanización de la 3ª 
Etapa, a favor del Municipio de Querétaro la cual tendrá vigencia hasta la conclusión de las obras faltantes y 
entrega definitiva a satisfacción del Municipio de Querétaro por un monto de $3´569,235.20, del Fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Real del Marqués” ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.  

41. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de abril de 2015, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro Autorizó la Venta provisional de Lotes de la 3ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní 
s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
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42. El promotor presenta cumplimiento al Acuerdo Noveno y Transitorio Primero, de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 14 de abril de 2015, relativo a la Autorizó la Venta provisional de Lotes de la 3ª Etapa, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular, denominado “Real del Marques” ubicado en el predio conocido como Potrero 
de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad 
el Desarrollador presenta: 

 Acuerdo Noveno: Escritura Pública número 26,889 de fecha 16 de abril de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Notario Adscrito de la Notaria No. 33 de esta partida Judicial, quien es Titular el Lic. 
Alejandro Serrano Berry, instrumento debidamente inscrito en el Registro Público de la propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00508751/0001, 00508752/0001, 
00508753/0001, 00508754/0001 y 00508755/0001 de fecha 30 de abril de 2015, en la que se hace constar 
la protocolización del citado Acuerdo. 

 Transitorio Primero: publicaciones de la Gaceta oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de 
fecha 05 de mayo de 2015, Año II. No. 58 y 19 de mayo de 2015, Año III, No. 59, y Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga de fechas 01 de mayo de 2015, Tomo CXLVIII, 
No. 20 y 08 de mayo de 2015, Tomo CXLVIII, No. 22. 

43. Mediante oficio número VE/0445/2015 de fecha 23 de marzo de 2015, emitido por la Comisión Estatal de 
Aguas, ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,200 viviendas 
del Desarrollo denominado “Real del Marqués”, ubicado en el Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del 
predio rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio de Querétaro. 

44. Mediante oficio número VE/0450/2015 de fecha 23 de marzo de 2015, emitido por la Comisión Estatal de 
Aguas ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 145 viviendas 
del Desarrollo denominado Real del Marqués ubicado en el Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio 
rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio de Querétaro, teniendo una vigencia de 6 
meses a partir de la fecha de su recepción, debido a que 455 viviendas ya fueron liberadas para su contratación, 
dando un total de 600 tomas. 

45. Mediante oficio número VE/0704/2015 de fecha 08 de mayo de 2015, emitido por la Comisión Estatal de 
Aguas ratifica la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 284 viviendas y 
5 lotes comerciales del Desarrollo denominado “Real del Marqués”, ubicado en el Polígono 1 y 2 de la Fracción 1 
y Fracción 2 del predio rustico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo en el Municipio de Querétaro, teniendo 
una vigencia de 6 meses a partir de la fecha de su recepción. 

46. Mediante Acuerdo emitido por la entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal con número de 
expediente EXP 017/15 de fecha 24 de julio de 2015, se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las Etapas 2a y 4a, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado  “Real del Marqués”,  
ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, en la Delegación 
Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad. 

47. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo emitido 
por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal con número de expediente EXP 017/15 de fecha 
24 de julio de 2015, relativo a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 
2a y 4a, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado  “Real del Marqués”,  ubicado en el predio conocido 
como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Félix Osores Sotomayor, de 
esta ciudad, el Desarrollo presenta: 

 

 Acuerdo Segundo: Comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas Municipales por el 
servicio prestado al Estudio Técnico del Fraccionamiento, comprobante de pago número Z-397888 de fecha 
14 de agosto de 2015, por Impuestos de Superficie Vendible Comercial y de Servicios de la 4a Etapa del 
Fraccionamiento, comprobante de pago número Z-5403836 de fecha 11 de agosto de 2015, por Impuestos 
de Superficie Vendible Habitacional de la 4a Etapa del Fraccionamiento, comprobante de pago número Z-
3856306 de fecha 11 de agosto de 2015, comprobante de pago número Z-3856218 de fecha 10 de agosto 
de 2015, por los Derechos de Supervisión de la 2a Etapa del Fraccionamiento, comprobante de pago 
número Z-3856217 de fecha 10 de agosto de 2015, por los Derechos de Supervisión de la 4a Etapa del 
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Fraccionamiento, comprobante de pago por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de la 2a 
Etapa del Fraccionamiento comprobante de pago número Z-5403835 de fecha 11 de agosto de 2015, 
comprobante de pago por los Impuestos de Superficie Vendible Habitacional de la 4a Etapa del 
Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero: Publicaciones de la Gaceta oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de 
fecha 15 de septiembre de 2015, Año III, No 68, Tomo II., Perdido oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga” de fechas 18 de septiembre de 2015, Tomo CXLVIII, No 68; 25 de 
septiembre de 2015, Tomo CXLVIII, No 71., publicaciones del Periódico Diario de Querétaro de fechas 
miércoles 19 de agosto de 2015 y martes 25 de agosto de 2015. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 29,848 de fecha 28 de enero de 2016 pasada ante la fe del 
Lic. Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 33, de la que es Titular el Lic. 
Alejandro Serrano Berry de esta demarcación Judicial, instrumento inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00403977/008 y 
00403979/0008  de fecha 18 de agosto de 2016, se hace constar la protocolización del preste Acuerdo. 

48. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Económico Planeación Urbana y 
Ecología del Municipio de Querétaro, emitió mediante oficio DDU/COU/FC/1071/2016 de fecha 05 de abril 2016, 
el avance de las obras de urbanización de la 2ª del Etapa, del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Real 
del Marqués”,  ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, 
en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, una vez que personal adscrito a la Dirección de 
Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que precede en que se realiza visita física, se 
verificó y constató que la Etapa 2 cuenta con un avance estimado del 47.17 %, en las obras de urbanización 
ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total 
de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$ 6,128,582.15 (Seis millones ciento veinte y ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 15/100 M.N.) 
correspondiente al 53.83 % de obras pendientes por realizar. 

49. En cumplimiento a lo anteriormente, el Desarrollador presenta póliza de fianza emitida por la Afianzadora 
Aserta, S.A. de C.V; Grupo Financiero Aserta, fianza número 3360-00934-4 de fecha 05 de abril de 2016, a favor 
del Municipio de Querétaro $ 6,128,582.15 (Seis millones ciento veinte y ocho mil quinientos ochenta y dos pesos 
15/100 M.N.) correspondiente al 53.83 % para garantizar la ejecución y construcción de obras pendientes por 
realizar en la Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo Popular denominado “Real del Marqués”,  ubicado en el predio 
conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Félix Osores 
Sotomayor, de esta ciudad.  

50. La Comisión Estatal de Aguas mediante Oficio No. VE/0751/2016 de fecha 11 de abril de 2016, emitió la 
ratificación de la factibilidades de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 1,165 
viviendas, teniendo una vigencia de 6 meses a partir de la recepción y sustituyendo a la factibilidad VE/1678/2015 
de fecha 22 de octubre de 2015, para el desarrollo denominado “Real del Marques”, ubicado en la Poligonal 1 y 
2 de la Fracción 1 y Fracción 2 del predio rústico denominado Potrero de la Mesa de Carrillo del Municipio de 
Querétaro. 

51. Mediante acuerdo de Delegación de Facultades, la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente número EXP.- 
035/16 de fecha 20 de octubre de 2016, autoriza la Venta Provisional de Lotes de la 2ª Etapa, del Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de 
Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad. 

52. Para Cumplir con el Acuerdo Segundo, Tercero, Cuarto, Transitorio Primero y Tercero, del Acuerdo 
identificado con el expediente número EXP.- 035/16 de fecha 20 de octubre de 2016, autoriza la Venta Provisional 
de Lotes de la 2a Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el 
predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 
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 Tercero: La Secretaría de Fianzas del Municipio de Querétaro, emite comprobante de pago número Z-
7603272 de fecha 31 de octubre de 2016, por los Servicios prestados al Estudio Técnico por la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Municipal de Querétaro de fecha 20 de diciembre de 2016, 
Año II, Número 31, Tomo I, publicaciones del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, Tomo CL, de fecha 20 de enero de 2017, Número 06, Tomo CL, de fecha 03 de 
febrero de 2017, Número 10. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 33,360 de fecha 10 de marzo de 2017, ante la fe del Lic. 
Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 33, de la que es Titular el Lic. Alejandro 
Serrano Berry, instrumentó inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00567559/0001, 00567558/0001, 00567560/0001, 00567561/0001, 
00567562/0001, al 00567591/0001 de fecha 21 de julio de 2017, se hace constar la protocolización e 
inscripción del presente Acuerdo. 

53.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/2217/2019 de fecha 03 de mayo de 2019, emite el avance de las obras de urbanización de 4ª 
Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marqués”, ubicado en el predio conocido como 
Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, en la Delegación Félix Osores Sotomayor de esta 
ciudad. 
 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 

párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 4 del Fraccionamiento 

denominado “Real del Marqués”, cuenta con un avance estimado de 69.70% en las obras de urbanización 

ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 

afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total 

de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 

construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 

$3,712,135.97 (Tres millones setecientos doce mil ciento treinta y cinco pesos 97/100 M.N.) correspondiente al 

30.30 % de obras pendientes por realizar. 

54. Mediante fianza número 3360-01122-, de fecha 03 de mayo de 2019, emitida por Aseguradora Aserta, SA. 
de C.V., Grupo Financiero Aserta a favor del Municipio de Querétaro, para garantizar la ejecución y terminación 
de las obras de urbanización de la 4ª Etapa del Fraccionamiento denominado “Real del Marqués”, por un monto 
de $3,712,135.97 (Tres millones setecientos doce mil ciento treinta y cinco pesos 97/100 M.N.) correspondiente 
al 30.30 % de obras pendientes por realizar. 

55. La Comisión Estatal de Aguas del poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, médiate oficio número OF 
DDF/0931/2019 SCG-8517-19 de fecha 16 de mayo de 2019, con prórroga de vigencia de 18 días emite 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 407 viviendas, debido a la 
liberación de 793 certificados de conexión para su contratación, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní 
s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

56. La Secretaría de Movilidad mediante oficio SEMOV/DGM/1360/2019 de fecha 17 de julio de 2019, se emiten 
el avance de las acciones de mitigación vial para la 2ª Etapa y 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino 
a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

57.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante oficio 
DDU/COU/FC/3570/2019 de fecha 03 de julio 2019, emite la ratificación de la fianza número 3360-01122-4, de 
fecha 03 de mayo de 2019, emitida por Aseguradora Aserta, SA. de C.V., Grupo Financiero Aserta a favor del 
Municipio de Querétaro, de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, 
ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 
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58. La Secretaría de Fianzas emite el recibo oficial número Z-7573168 de fecha 19 de julio de 2019, por el pago 
del impuesto predial de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, 
ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación 
Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

59. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/930/2019 de fecha 
de 31 julio de 2019, emite el Visto Bueno al Proyecto de Relotificación, del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino 
a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, debido a que en la Etapa 4A, Lote 2, Manzana 
5 desaparece la Superficie Vendible Habitacional, Comercial y/o Servicios, para aumentar a Superficie Vendible 
Habitación en 7,864.499 m2, sin modificar la traza urbana, sin incrementar la densidad autorizada y quedando 
las superficies generales de la siguiente manera: 
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60. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, ubicado en 
el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, la siguiente cantidad: 
 

(Ciento setenta y seis mil setecientos veinticinco pesos 97/100 M.N.) 

 

61. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Relotificación de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 
“Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní 
s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, la cantidad de $3,689.68 (Tres mil seiscientos ochenta 
y nueve pesos, 68/100 M.N.). 

62. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 4ª Etapa, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero 
de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, la 
cantidad de $3,689.68 (Tres mil seiscientos ochenta y nueve pesos, 68/100 M.N.). 

63. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular 
denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino 
a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, la cantidad de $3,689.68 (Tres mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos, 68/100 M.N.). 
 

Mediante oficio número SAY/1847/2019, de fecha 25 de noviembre de 2019, se informa que el día 22 de 

noviembre de 2019, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la 

reunión de trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Autorización de Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la 

4a Etapa y Venta Provisional de Lotes de la 4a Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 

“Real Del Marqués”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a 

Mompaní s/n, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del  Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 

2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, relativo a la delegación de facultades a la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible, para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN 4ª ETAPA, DEL FRACCIONAMIENTO “REAL DEL 

MARQUES” 

 
$9,425,385.80 

 

x 

 

1.875%  

 

$ 176,725.97 

  TOTAL. $ 176,725.97 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
AUTORIZA a la persona moral denominada, Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., la 
Relotificación de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, ubicado 
en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, como se señala en el Considerando 59 del presente Estudio Técnico. 

 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
AUTORIZA a la persona moral denominada, Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento 
de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de 
Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente, en caso que el 

desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 

las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 

establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160, 

del Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la formación de la 

Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

3. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
AUTORIZA a la persona moral denominada, Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., la Venta 
Provisional de Lotes de la 4ª Etapa, que consta de 102 Lotes Habitacionales del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en 
el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

La Venta Provisional de Lotes de la 4ª Etapa, tendrá la misma vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización de la 4ª Etapa del Fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 

establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y 

jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

4. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Derechos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico por: 

 Derechos de Supervisión, de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real 
del Marques”, como se señala en el Considerando 60, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Relotificación de la 4ª Etapa, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, como se señala en el 
Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marques”, como se señala en el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la 
4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, como se señala en 
el Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 

veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 

establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 

deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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5. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

6. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

7. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

8. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro. 

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

10. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 

12. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento 
de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, 
donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 
129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

13. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Félix Osores Sotomayor, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

14. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

15. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en 
los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
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anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO MEDIANTE ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 9 DE 

OCTUBRE DEL 2018, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS 

FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA 

AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO 

SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE 

DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO., SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO 

DISPUESTO POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA ENCARGADA DEL 

DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO., TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I. II. LA AUTORIZACIÓN DE 

RELOTIFICACIÓN DE LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA 

MODIFICACIÓN DE VIALIDADES Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS 

DE EQUIPAMIENTO URBANO)., CUARTO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A 

CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA 

Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA:, I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS:, I.I.- EL 

OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 

FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

AUTORIZA a la persona moral denominada, Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., la 

Relotificación de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, ubicado 

en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores 

Sotomayor de esta ciudad, como se señala en el Considerando 59 del presente Estudio Técnico. 

SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible AUTORIZA a la persona moral denominada, Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., 

la Autorización de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de la 4ª Etapa, del 

Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero 

de la Mesa de Carrillo, en el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente, en caso que el 

desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 

las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 

establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160, 

del Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la formación de la 

Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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TERCERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 

AUTORIZA a la persona moral denominada, Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V., la Venta 

Provisional de Lotes de la 4ª Etapa, que consta de 102 Lotes Habitacionales del Fraccionamiento de Tipo 

Popular denominado “Real del Marques”, ubicado en el predio conocido como Potrero de la Mesa de Carrillo, en 

el Camino a Mompaní s/n, Delegación Félix Osores Sotomayor de esta ciudad. 

La Venta Provisional de Lotes de la 4ª Etapa, tendrá la misma vigencia que la Licencia de Ejecución de Obras 

de Urbanización de la 4ª Etapa del Fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza 

establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas y 

jurídicas que prevalezcan a la fecha. 

CUARTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 

2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Derechos y Servicios, prestados al 

Dictamen Técnico por: 

 Derechos de Supervisión, de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del 
Marques”, como se señala en el Considerando 60, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Relotificación de la 4ª Etapa, del 
Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, como se señala en el 
Considerando 61, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la 4ª Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, 
como se señala en el Considerando 62, del presente Estudio Técnico. 
 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la 4ª 
Etapa, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Real del Marques”, como se señala en el 
Considerando 63, del presente Estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 

veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 

establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 

deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

 

QUINTO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 

decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 

en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 

vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

SEXTO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 

cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SÉPTIMO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 

presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

OCTAVO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 

al Municipio de Querétaro. 

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 

construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 

Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 

restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 

menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 

pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 

estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO SEGUNDO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 

deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 

49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 

Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 

correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 

de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 

o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 

compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 

sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 

conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 

de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 

y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO TERCERO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 

autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Félix Osores Sotomayor, asimismo, en los lotes habitacionales no 

se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, 

así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 

ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 

señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 

o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO QUINTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 

impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 

presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 

Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 

inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, 

sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 

fraccionador, el plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de 

sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 

que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 

revocación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de autorización, y sólo para 

efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Instituto de la Función Registral 

del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 

certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado 

General del Municipio de Querétaro. 

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 

Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 

Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 

de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto y al Arq. 

Jorge Ismael Villalobos Hermosillo, Representante Legal de Bufette Profesional De Construcción”, S.A. de C.V. 

 

 

 
 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 27 de Noviembre de 2019 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 
 
 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario De Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 13 de Agosto del año 2019, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación; Ampliación y Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; Ampliación y Ratificación de Nomenclatura; Renovación de la 
Venta Provisional de Lotes del fraccionamiento denominado, “Bio Preserve” ubicado en las parcelas 136, 144, 
145, 152 (fracción 1 y 2), y 15 de la Z- P1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que 
textualmente señala:, 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 38 FRACCIÓN 
VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 22, 23 PRIMER 
PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO. 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

 
2. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, el Arq. José Guadalupe 
Ramírez del Carmen, en su carácter de Apoderado Legal del Fideicomiso Irrevocable de Administración para 
desarrollos inmobiliarios con Derecho de reversión, solicita: “autorice a favor de mi representada la relotificación, 
ampliación de licencia de ejecución de obra, ampliación y ratificación de nomenclatura y ratificación de licencias 
de ventas del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado Bio Preserve”, radicándose dicha petición en el 
expediente con número 48/DSRJ. 

 
3. El solicitante acredita la propiedad y personalidad a través de los siguientes documentos: 

 
3.1 Copia Certificada de la Escritura Pública Número 32,222, de fecha 29 de julio de 2015, ante la fe del Lic. Juan 

Carlos Muñoz Ortiz, Titular de la Notaría 32, de la ciudad de Querétaro, se hace constar la protocolización de 
fusión de predios en favor del Fideicomiso irrevocable de administración para desarrollos inmobiliarios, con 
derecho de reversión, identificado con el número 1451027740, la cual se encuentra debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, actualmente Instituto de la Función Registral, bajo el 
número de folio inmobiliario 51742/1, el día 11 de Septiembre del 2015. 

 
3.2 Copia Certificada de la Escritura Pública 29,676 donde se hace constar el Contrato de Fideicomiso irrevocable 

de Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de Reversión, identificado con el número 
1451022740, la cual se encuentra inmerso dentro del punto 5, apartado 7, de la opinión Técnica referida en 
el presente Acuerdo. 
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4. Mediante Acuerdo emitido por la entonces La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Venta de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", ubicado en las Parcelas: 136, 
144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido el Nabo Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad.  
  
5. Derivado de la petición de referencia; La Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio SAY/DAI/0713/2019 
de fecha 22 de mayo de 2019, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera su opinión técnica al 
respecto, Dependencia que da contestación mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/FC/826/2019, recibido en 
fecha 12 de julio de 2019 y remite la Opinión Técnica con folio ET-F/012/19, concerniente a  la solicitud de 
referencia, misma que se cita a continuación:  

“…ANTECEDENTES: 

1. Mediante escrito SAY/DAY/874/2019 de fecha 12 de junio de 2019, el Lic. Rodrigo De La Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios adscrito a Secretaría del Ayuntamiento, solicita a petición del Arq. José Guadalupe Ramírez, apoderado Legal 
del Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Revisión identificado con el 
número 14510277040, solicita Relotificación, Ampliación y Renovación de Licencia de Ejecución de Obras Urbanización, 
Ampliar y Ratificar la Nomenclatura y la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", 
ubicado en la Delegación de Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

2. Mediante Escritura Pública número 16,115 de fecha 18 de marzo de 2013, pasada ante la fe del notario Lic. Iván Lomelí 
Avendaño Notario Titular número 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro con folio inmobiliario 00247696/0022 de fecha 09 de septiembre de 2013, en donde 
se formaliza la compraventa de la Parcela número 152 Z-1 P111, perteneciendo al Ejido el Nabo con una superficie de 4-49-
18-32 HAS, por parte de la sociedad "JL BIENDESA" S.A.P.I. DE C.V., representada en el acto por el señor Luis Javier Sanz 
Lozano como parte compradora y por la parte vendedora los señores Casimiro Cárdenas Olvera (que también acostumbran 
usar el nombre de J. Casimiro Cárdenas Olvera y Ma. Rosa Escobedo Sánchez. 

3. Mediante Escritura Pública número 71,417 de fecha 08 de septiembre de 2009, pasada ante la fe del notario Lic. Erick 
Espinosa Rivera Notario adscrito a la Notaría Pública número 10, de la que es Titular el Lic. Leopoldo Espinosa Arias, 
instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con folio inmobiliario 
00264106/0004 de fecha 26 de noviembre de 2009, en donde se formaliza la compraventa de la Parcela número 145 Z-1 
P1/1, perteneciente al Ejido el Nabo, con una superficie de 7-44-46-75 HAS, por parte del señor J. Rosario Olalde Rodríguez 
con la comparecencia de su cónyuge la señora María Guadalupe Cárdenas Olvera, representados en el acto por su 
apoderado el señor Wenceslao Abraham Estrada Araujo como parte vendedora y por la parte compradora la persona moral 
denominada "Arzentia", S. A. de C. V. por conducto de su apoderado general el señor Ingeniero Sebastián Odriozola Canales 
. 

4. Mediante Escritura Pública número 15,899 de fecha 18 de diciembre de 2012, pasada ante la fe de la Notaría la Lic. 
Sonia Alcántara Magos, Notaria titular de la Notaría Pública número 18 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro con los folios inmobiliarios 00318815/0004 y 
00282661/0004 de fecha 08 de octubre de 2013, se hace constar la compraventa de las Parcelas: números 136 Z-1 P111, 
con una superficie de 5-52-22-32 HAS y 144 Z-1 P1/1 con una superficie de 8-21-7790 HAS, que pertenecen al Ejido el Nabo, 
por parte de la sociedad "Desarrollos.Valle el Nabo" S.A. DE C.V. representada en el acto por sus apoderados legales, los 
señores Alejandro Tamayo Ibarra y Juan Pablo Barrera Pliego, parte vendedora y como parte compradora la sociedad 
mercantil denominada "Comarca Grande" S. A. de C.V. representada por su apoderado legal el señor José Enrique González 
Ortiz. 

5. Mediante Escritura Pública número 16,120 de fecha 18 de marzo de 2013, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría 18 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro con folio inmobiliario 00282658/0004 de fecha 29 de julio de 2013, se 
hace constar la compraventa de la Parcela número 154 Z-1 P1/1 perteneciente al Ejido el Nabo, con una superficie de 082-
62-63 HAS, por parte de la sociedad "JL BIENDESA" S.A. DE C.V. de I.C. V. representada en el acto por el señor Luis Javier 
Sanz Lozano como parte compradora y por la parte vendedora los señores José Alfredo Bárcenas Espinoza y Marcela 
Velázquez Hernández, representados en este acto por el señor Alejandro Tamayo Ibarra. 
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6. Mediante Escritura Pública número 30,935 de fecha 3 de junio de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí, Notario 
Titular de la Notaría 18 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con folio inmobiliario 00247697/0004 de fecha 15 de julio de 2015, se hace constar la 
compraventa de la Parcela número 152 Z-1 P1/1 de la Fracción 2, perteneciente al Ejido el Nabo, con una superficie de 1-0-
00 HAS, por parte de la sociedad "JL BIENDESA" S.A. DE C.V. de I.C. V. representada en el acto por el señor Luis Javier 
Sanz Lozano como parte compradora y por la parte vendedora el señor Antonio Rosalio Espinoza Cárdenas y la señora Ma. 
Teresa Gutiérrez Estrada. 

7. Mediante Escritura Pública número 29,676 de fecha 15 de abril de 2015, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí, Notario 
Titular de la Notaría 18 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con folios inmobiliarios: 

00276952/0007, 00264135/0006, 00264112/0006, 00264114/0006, 00264105/0006, 

00264103/0006, 00264106/0006, 00264454/0017, 00282420/0024, 00282419/0024, 

00282415/0025, 00282659/0025, 00264453/0026, 00282661/0010, 00282650/0010, 

00282414/0010, 00318815/0010, 00282416/0010, 00247696/0024, 00282658/0006, 

00420748/0006, 00282412/0024, 00420736/0006 y 00420747/0006 de fecha 06 de julio de 2015, 

se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de 
Reversión, identificado con el número 1451027740, que en el acto celebran, por una parte la sociedad denominada 
ARZENTIA, S. A. de C. V., por conducto de su representante legal Sr. Pablo Odriozola Canales, como Fideicomitente-
Fideicomisario A, la persona moral COMARCA GRANDE, S. A. de C. V., por conducto de su apoderado general Sr. José 
Agustín Valdés Canales como Fideicomitente-Fideicomisario B, persona moral "JL BIENDESA" S.A.P.I. de C.V., por conducto 
de su apoderado general Sr. Luis Javier Sanz Lozano, como Fideicomitente-Fideicomisario C, la empresa RZ UNO 
SOCIEDAD, ANONIMA S.A.P.I. de C.V, por conducto de su apoderado general Sr. Jorge Arturo Reyes García, como 
Fideicomitente-Fideicomisario D, la Sociedad EMBLEM CAPITAL MANAGERS, S.A.P.I. de C.V, por conducto de su 
apoderado general Sr. Rodolfo Juan Zambrano Villarreal, como Fideicomitente-Fideicomisario E, la persona moral 
denominada PARADIAN, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de 
su apoderado legal Sr. Ramiro Rafael García González, como Fideicomitente-Fideicomisario F, la sociedad mercantil 
denominada CORPORATIVO COMPLEJOS RESIDENCIALES, S. A. de C. V., por conducto de su apoderado legal Sr. Pablo 
Humberto Corona Artigas, como Fideicomitente-Fideicomisario Desarrollador y la institución denominada SCOTIABANK 
INVERLAT, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, a quien en lo sucesivo 
se le denominara como la FIDUCIARIA, representada por sus delegados fiduciarios, Karla Máyela Flores Castillo y Emmanuel 
Alejandro Díaz Báez, a través del mismo otorga poder general para actos de administración en cuanto a asuntos laborales, 
poder para representar la sociedad, poder para pleitos y cobranzas, para actos de administración, para actos de dominio a, 
José Guadalupe Ramírez del Carmen. 

8. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces 
Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible 
mediante Licencia de Fusión de Predios número FUS201500412 de fecha 15 de julio de 2015, autoriza fusionar la siguientes 
Fracciones: 74,446.75. m2, 10,000.00. m2, 44,918.32. m2, 8,262.63. m2, 82, 177.90 m2 y 55,222.32. m2 quedando una 
superficie total de 275,027.92 m2, para un para un Fraccionamiento ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 
1 y 2) y 154, de la Zona, 1. P. 1/1, Ejido El Nabo, Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 

9. Mediante Escritura Pública número 32,222 de fecha 29 de julio de 2015, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz , 
Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00517242/0001 de fecha 11 de septiembre de 
2015, se hace constar la Licencia de Fusión de Predios número FUS201500412 de fecha 15 de julio de 2015, plano de Fusión 
de Predios a favor del Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios con Derecho de Revisión 
identificado con el número 14510277040. 

10.    La Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante oficio C.SCT,721.411.-427/15 de fecha 15 de septiembre de 
2015, emite el Alineamiento Carretero, para las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 
Ejido El Nabo Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui. 
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11. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201505579 de fecha 3 de agosto de 2015, dictamina factible el uso de 
suelo, para un Fraccionamiento de uso habitacional, con 1,100 viviendas, en el predio ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 
152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, 
identificado con la clave Catastral 140100143003001, con una superficie total de 275,015.319 m2. 
 
12. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas, con número de folio DMC2015080, de fecha 7 
de marzo de 2016, emite el Deslinde Catastral del predio con clave catastral 140100143003001, correspondiente a las 
Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1, Ejido El Nabo Delegación Municipal de Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, con una superficie total de 275,015.319 m2. 
 
13. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201602558 (comercio y servicio) de fecha 11 de abril de 2016, ratifica el 
dictamen de uso de suelo número DUS201505579 (habitacional) de fecha 03 de agosto de 2015, para un Fraccionamiento 
con 1,100 viviendas, en el predio ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 
Ejido El Nabo, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad, identificado con la clave Catastral 
140100143003001. 
 
14. Mediante Escritura Pública número 33,853 28 de marzo de 2016, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz, Notario 
Titular de la Notaría Pública número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00517242/0002 de fecha 01 de junio de 2016, se 
hace constar la protocolización del plano DMC2015080, de fecha 7 de marzo de 2016, emitido Dirección Municipal de Catastro 
adscrita a la Secretaría de Finanzas. 
 
15. La Comisión Nacional del Agua mediante oficio número B00.921.4-02618 de fecha 7 de octubre de 2015, emite sus 
observaciones respecto a la validación del estudio hidrológico de la cuenca en un predio propiedad de Fideicomiso Irrevocable 
de Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de Reversión, identificado con el número 1451027740, 
validando la metodología empleada y los resultados obtenidos en el estudio hidrológico, debiendo atender las observaciones 
indicadas. 
 
16. La Comisión Federal de Electricidad División Bajío a través del Departamento de Planeación Zona Querétaro, mediante 
oficio DP-127/2015 de fecha 20 de mayo de 2015, informa que existe la Factibilidad para proporcionar el servicio de energía 
eléctrica requerido para el desarrollo "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 
144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, de 
esta ciudad. 
 
17. La Secretaría de Movilidad mediante oficio número OFICIO SM/DO/119/2016 de fecha 23 de febrero de 2016, emite la 
autorización del Dictamen de Impacto en Movilidad, para un Fraccionamiento con 1,100 viviendas, al que identifica como 
"Ampliación Bio Grand Segunda Etapa", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 
152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 
 
18. La Secretaría de Movilidad mediante oficio número oficio SM/265/DO/2016 de fecha 14 de marzo de 2016, emite la 
autorización del Dictamen de Impacto en Movilidad, para un Fraccionamiento con 1,100 viviendas, al que identifica como "Bio 
Grand", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la 
Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 
 
19. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico Desarrollo Urbano y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, medite Visto Bueno al Proyecto de Lotificación, mediante oficio SEDECO/DG/DDU/COU/FC/0554/2016 de fecha 
01 de abril de 2016, para el Fraccionamiento "Bio Grand", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 
136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui, 
de esta ciudad. 
 
20. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio SEDESU/SSMA/0182/2016 de fecha 
02 de mayo de 2016, emitió la Autorización en Materia de Impacto Ambiental y su procedencia para una superficie de 266,840 
m2 y para 1,015 viviendas, para el desarrollo "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las 
Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa 
Jáuregui Municipio de Querétaro, que incluye las correspondientes al Fraccionamiento en estudio. 
 
21. La Persona Moral denominada Fraccionamientos Selectos, S.A. de C.V., en mayo de 2016 emite los planos de los 
proyectos de agua potable, proyecto sanitario y proyecto pluvial, para 835 viviendas correspondiente al Fraccionamiento "Bio 
Preserve", ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación 
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Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro a favor del Fideicomiso Irrevocable de Administración para 
Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de Reversión, identificado con el número 1451027740. 
 
22. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
mediante Acuerdo de Delegación de facultades de fecha 30 de junio de 2016, Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, Nomenclatura y Venta de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 
152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido el Nabo Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
23. Para cumplir con los Acuerdos Segundo, Cuarto, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo de Delegación de 
facultades de fecha 30 de junio de 2016, Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta 
de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 
1. P. 1/1 Ejido el Nabo Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 
 
• Segundo: Recibo de pago número Z-2960711 de fecha 06 de octubre de 2016, por la emisión del presente Dictamen 
relativo a la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento, recibo de pago número Z-2960713 de 
fecha 06 de octubre de 2016, por el pago de los Derechos de Supervisión del Fraccionamiento, recibo de pago número Z-
2960717 de fecha 06 de octubre de 2016, por el pago del Impuesto por superficie Vendible Comercial del Fraccionamiento, 
recibo de pago número Z-2960716 de fecha 06 de octubre de 2016, por el pago de los Derechos de Nomenclatura del 
Fraccionamiento, recibo de pago número Z-2960715 de fecha 06 de octubre de 2016, por el pago de la Denominación y 
Nomenclatura del Fraccionamiento y recibo de pago número Z-2960714 de fecha 06 de octubre de 2016, por los servicios 
prestados al Dictamen por la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento. 
 
• Cuarto: Escritura Pública número 42,024 de fecha 04 de noviembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. Iván Lomelí, 
Notario Titular de la Notaria 18 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00550701/0002, 00550702/0002, 00550703/0002, 
00550704/0002, 00550997/0002, 00551278/0002, 00551279/0002, 00551281/0002, 00551282/0002, 00551283/0002, 
00551284/0002, 00551337/0002, 00551357/0002 y 00551375/0002 de fecha 06 de diciembre de 2016, se hace constar la 
donación a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro de una superficie de 11,167.53 m2, por concepto de área verde, 
una superficie de 13,702.93 m2, por concepto de equipamiento urbano, una superficie de 2,752.42 m2, por concepto de plaza 
y una superficie de 78,745.74 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento "Bio Preserve". 
 
• Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Municipal de fecha 02 de agosto de 2016, Año I, Número22, Tomo I y 
publicación del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", Tomo CLXLIX de fecha 02 de 
septiembre de 2016, Número 48. 
 
• Transitorio Tercero: Escritura Pública número 40,634 de fecha 08 de septiembre de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño Notario Titular de la Notaria número 30 de esta demarcación, instrumento inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00517242/0004 de fecha 05 de diciembre de 
2016, se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Delegación de facultades de fecha 30 de junio de 2016, Autorización 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura y Venta de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve". 
 
24. La Coordinación de Normatividad, adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales, mediante oficio SF/CNF/6312/2016 
de fecha 07 de octubre de 2016, emite la Autorización para cubrir en parcialidades el Impuesto por Superficie Vendible 
Habitación, del Fraccionamiento "Bio Preserve", ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la 
Zona 1. P. 1/1 Ejido el Nabo Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, presentado los siguientes pagos: 
 
• Recibo oficial número Z-2963240 de fecha 03 de noviembre de 2016, segunda parcialidad del convenio de pago 
SF/CNF/6312/2016 de fecha 07 de octubre de 2016. 
• Recibo oficial número Z-673656 de fecha 9 de febrero de 2017, tercera parcialidad del convenio de pago 
SF/CNF/6312/2016 de fecha 07 de octubre de 2016. 
• Recibo oficial número Z-6736597 de fecha 9 de febrero de 2017, cuarta parcialidad del convenio de pago 
SF/CNF/6312/2016 de fecha 07 de octubre de 2016. 
25. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales médiate plano autorizado de fecha noviembre de 2017, emite la 
autorización del proyecto de alumbrado público para el Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 
m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación 
Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro. 
 
26. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales médiate oficio SSPM/DMI/CNI/105/2017 de fecha 06 marzo de 2017, 
emite la autorización del proyecto de áreas verdes y sistema de riego para el Fraccionamiento "Bio Preserve", con una 
superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 
Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro. 
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27. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 
DDU/COU/FC/4300/2018 de fecha 11 de septiembre de 2018, emite el Avance de las obras de urbanización para el 
Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, 
(Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de 
Querétaro, vigente, le comunico lo siguiente: 
 
Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento "Bio Preserve" cuenta con un avance 
estimado de 39.12% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de 
Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la 
ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 
$32,443,248.96 (Treinta y dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil doscientos cuarenta y ocho pesos 96/100 M.N.) 
correspondiente al 60.88% de obras pendientes por realizar. 
 
28. La Afianzadora "ACE Fianzas Monterrey", S.A. emite fianza número 1952554 de fecha 11 de septiembre de 2018, a 
favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para 
garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $32,443,248.96 (Treinta y dos millones cuatrocientos cuarenta y tres mil doscientos cuarenta y ocho pesos 96/100 
M.N.) correspondiente al 60.88% de obras pendientes por realizar. 
 
29. Mediante oficio de fecha 08 de noviembre de 2018, la Persona Moral denominada Fraccionamientos Selectos, S.A. de 
C.V. emite la factibilidad de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, para consumo de 1,010 viviendas correspondiente al 
Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, 
(Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de 
Querétaro a favor del Fideicomiso Irrevocable de Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de Reversión, 
identificado con el número 1451027740. 
 
30. La Persona Moral denominada Fraccionamientos Selectos, S.A. de C.V. emite la factibilidad de agua potable, drenaje 
sanitario y pluvial, para consumo de 1,015 viviendas correspondiente al Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie 
total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El 
Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro a favor del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración para Desarrollos Inmobiliarios, con derecho de Reversión, identificado con el número 1451027740. 
 
31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal médiate oficio SEDESO/DDU/COU/FC/479/2019 de fecha 09 de abril 
de 2019, emite el Visto Bueno al Proyecto de Relotificación, para el Fraccionamiento "Bio Preserve", ubicado en las Parcelas: 
136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido el Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, debido al aumento en el número de Lotes, creación de Superficie Vial y disminución de la Reserva del 
Propietario las cuales se encuentran indicadas en el plano anexo y son las siguientes: 
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32.  Referente a la Ratificación y Ampliación de la Nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades para 
Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, 
(Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro, 
éstas se indican en el plano anexo y son las siguientes: 

Paseo del Paraíso Castaño Carao 
Copal Colorín Jambolero 

Secuoya Mora Adelfa 
Acezintle Arce Parral 

Argan Jacaranda Fotinia 
Reserva de Nicoya Parasol Garrocha 

Aile Limba Ocozote 
Reserva isla Malpeo Ceiba Nogal 
Chopo Nance Circuito del Pecan 

Quebracho Gandul 
 
Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, 
y que el resto de la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de las calles existentes, por lo que 
se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 

Paseo del Paraíso Castaño Carao 
Copal Colorín Jambolero 
Secuoya Mora Adelfa 

Acezintle Arce Parral 
Argan Jacaranda Fotinia 

Reserva de Nicoya Parasol Garrocha 
Aile Limba Ocozote 

Reserva isla Malpeo Ceiba Nogal 
Chopo Nance Circuito del Pecan 

Quebracho Gandul 

 
33. El promotor debe cubrir el pago correspondiente a los Derechos de Ampliación de Nomenclatura y las vialidades de 
nueva creación del Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 
144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui 
Municipio de Querétaro, según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
como a continuación se indica: 
 

FRACCIONAMIENTO BIO PRESERVE 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. POR CADA POR CADA  
10.00 MTS. 

TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

$695.35 $69.28 

Nogal 92 0 $623.52 623.52 

Circuito del Pecan 205 $1,390.70 O $1,390.70 

Paseo del Paraíso 155 $695.35 $346.40 $1,041.75 

 TOTAL $3,055.97 

34. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Relotificación del Fraccionamiento "Bio Preserve", la cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 
70/100 M.N.). 
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35. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento "Bio Preserve", la 
cantidad de $5,797.70 (Cinco mil setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.). 

36. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", la cantidad de $5,797.70 (Cinco mil 
setecientos noventa y siete pesos 70/100 M.N.). 

37. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador debe de cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 
Ampliación y Ratificación de la Nomenclatura del  

Fraccionamiento "Bio Preserve", la cantidad de $2,108.84 (Dos mil ciento ocho pesos 84/100 M.N.) 

Razón por la cual, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento: 

OPINIÓN TÉCNICA: 

1. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Relotificación del 
Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, 

(Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de 
Querétaro, como se señala en el Considerando 31, del Estudio Técnico. 

2. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Ratificación y 
Ampliación de la Nomenclatura del Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado 

en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa 
Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro, como se señala en el Considerando 32, del Estudio Técnico. 

3. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Ampliación y 
Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento "Bio Preserve", con una 

superficie total de 275,027.92 m2, ubicado en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 
Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro. 

4. Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. Ayuntamiento, la Renovación de 
la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", con una superficie total de 275,027.92 m2, ubicado 

en las Parcelas: 136, 144, 145, 152, (Fracción 1 y 2) y 154, de la Zona 1. P. 1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal de Santa 
Rosa Jáuregui Municipio de Querétaro. 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, el 
Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales: 
 
•Los Derechos de Ampliación de Nomenclatura y las vialidades de nueva creación del Fraccionamiento "Bio Preserve", como 
se señala en el Considerando 33, del Presente Estudio Técnico. 
•Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Relotificación del Fraccionamiento "Bio Preserve", como se señala en el 
Considerando 34, del Presente Estudio Técnico. 
•Los servicios prestados al Dictamen Técnico la Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento "Bio Preserve", como se señala en el Considerando 35, del Presente Estudio Técnico. 
•Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento "Bio 
Preserve", como se señala en el Considerando 36, del Presente Estudio Técnico. 
•Los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Ampliación y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento "Bio 
Preserve", como se señala en el Considerando 37, del Presente Estudio Técnico. 
 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez 
hechos los pagos, el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
6. Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe de 
trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente protocolizada e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 157.15 m2, por concepto 
de área verde, una superficie de 28.91 m2, por concepto de equipamiento urbano, y una superficie de 4,793.71 m2, por el 
concepto de Vialidades del Fraccionamiento "Bio Preserve", como se señala en el Considerando 31 del presente Estudio 
Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General 
de Gobierno para su cumplimiento 
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7. El desarrollador presentara en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del presente 
Documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, el proyecto autorizados por parte 
de la Comisión Federal de Electricidad, el Proyecto de Electrificación del Fraccionamiento "Bio Preserve". 
 
8. El desarrollador presentara en un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del presente 
Documento, ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, los avances de acciones de 
mitigación vial, emitidos por la Secretaria de Movilidad, para el Fraccionamiento "Bio Preserve". 
 
9. Queda pendiente el pago del impuesto de una superficie de 1,956.57 m2, que está señalada como Reserva de 
Propietario, la cual se cubrir al Lotificar y cambiar su uso a superficie vendible habitacional y/o comercial. 
 
10. El desarrollador debe de solicitar ante la Dirección de Desarrollo en un periodo máximo de 120 días naturales el avance 
de las obras de urbanización para otorgar fianza a favor del Municipio de Querétaro y garantizar la ejecución y terminación de 
las obras pendientes por ejecutar del Fraccionamiento "Bio Preserve", una vez obtenida la fianza remitirá copia en la Secretaría 
del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
11. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en un condominio, debe reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la Ley 
de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y políticas 
emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 
12. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
13. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor debe presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
14. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 
producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 
 
15. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

16. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las placas 
y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

17. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo Fraccionamiento. 
 

18. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y 
Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar 
anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 
2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, 
así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

19. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Santa Rosa Jáuregui, asimismo, los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el 
fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de 
conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias 
Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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20. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, previstos 
en las leyes fiscales aplicables. 
 
21. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los dictámenes de 
uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las cuales tiene pleno 
conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con 
anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 
 

EL PRESENTE SE EMITE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y 
F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 
FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, 
MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS 
FACULTADES A TA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUT IÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 

 
6. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de  lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que 
se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin 
de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” 
La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6137/2019 de fecha 07 de agosto de 2019, remitió a 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro que dispone: 
 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 

distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 

siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 

Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 

arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en 
ejercicio de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y 
conforme a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera viable la 
Autorización de la Relotificación; Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
Ampliación y Ratificación de Nomenclatura; Renovación de la venta Provisional de lotes del Fraccionamiento 
denominado “Bio Preserve”. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de agosto 

de 2019, en el Punto 4, apartado IV, inciso 7, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA, la Relotificación del Fraccionamiento “Bio Preserve”, ubicado en las Parcelas 136, 
144, 145, 152 (fracción 1 y 2), y 154 de la Z-1 P1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; 
de conformidad con la Opinión Técnica citada en el considerando 5 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. SE AUTORIZA, la Ampliación y Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento "Bio Preserve", ubicado en las Parcelas 136, 144, 145, 152 (fracción 1 y 2), y 
154 de la Z-1 P1/1 Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con la Opinión 
Técnica citada en el considerando 5 del presente Acuerdo. 

TERCERO. SE AUTORIZA, la Ampliación y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento "Bio Preserve", 
ubicado en las Parcelas 136, 144, 145, 152 (fracción 1 y 2), y 154 de la Z-1 P1/1 Ejido El Nabo, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con la Opinión Técnica citada en el considerando 5 del presente 
Acuerdo. 

CUARTO. SE AUTORIZA la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento "Bio Preserve", 
ubicado en las Parcelas 136, 144, 145, 152 (fracción 1 y 2), y 154 de la Z-1 P1/1 Ejido El Nabo, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con la Opinión Técnica citada en el considerando 5 del presente 
Acuerdo. 

QUINTO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de los 
RESOLUTIVOS TÉCNICOS emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, plasmada dentro del 
considerando 5 del presente instrumento.  

SEXTO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral, con cargo al solicitante, quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura Pública, debidamente 
inscrita, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para su conocimiento, en un 
plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo. 
 

SÉPTIMO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 
impuestos, aprovechamientos, y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de 
conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismos que 
deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 

OCTAVO. El incumplimiento por parte del solicitante, a cualquiera de las obligaciones impuestas en el presente 
Acuerdo, en los plazos y términos establecidos, dará lugar a la Revocación del presente Acuerdo.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y por dos 

ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 47 

fracción VIII da la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría General de 

Gobierno Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Oficina del Abogado General, 

Secretaría de Movilidad, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y notifique al Arq. José Guadalupe Ramírez 

del Carmen, en su carácter de Apoderado Legal.  

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 14  DE AGOSTO DEL 2019, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------

--------------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA 
EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 13 de octubre de 2015, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo urbano 
del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I.- La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o 
fuera de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I.- El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente Acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 25 de octubre de 2018, dirigido al Mtro. Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo 
Sostenible, la Lic. Linaloe Merit Rivera Ávila, representante Legal de “Girgom De México”, S.A. de C.V., solicita 
Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 
Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública Número 73,675, de fecha 25 de noviembre de 2003, ante la fe del Lic. Octavio 
Gómez y González, Notario Público adscrito de la Notaría Pública número 4, de la que es Titular el Lic. Octavio 
Gómez y Gómez, del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de San Luis Potosí, bajo el folio mercantil electrónico 20355, 
de fecha 11 de diciembre de 2003, se hace constar: la conformación de la sociedad anónima de capital variable 
denominada “Drakon Telecommunications”. 

2. Mediante Escritura Pública número 33,901, de fecha 19 de octubre de 2015, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría número 30, de esta demarcación notarial y Patrimonio Inmobiliario 
Federal, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, 
bajo el folio real 49567/1, de fecha 23 de noviembre de 2015, se hace constar la comparecencia de las sociedades 
mercantiles denominadas ”Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., representada en esta acto por su 
Administrado único, el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares y “Residencial Tlalmanalco”, S.A de C.V., 
representada en este acto por el Consejero del Consejo de Administración y apoderado, el señor Fernando 
Girault Domenge, para: 
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 Conformación de la sociedad mercantil denominada “Girgom De México”, S.A. de C.V. 

 Conformación del Consejo de Administración y designación de Cargos, Presidente Miguel Ángel Gómez 
Villalobos Mijares, Secretario Mauricio Girault Domenge, Consejero Uno Fernando Girault Domenge y 
Consejero Dos Héctor Eduardo Gómez Villalobos Mijares. 

 Otorgamiento por parte del Consejo de Administración, poder para pleitos y cobranza, poder para actos 
de administración, a la Lic. Linaloe Merit Rivera Ávila, Rafael Aguilar Hernández. 
 

3. Mediante Escritura Pública número 28,259, de fecha 24 de agosto de 2015, ante la fe del Lic. José María 
Hernández Solís, Notario Adscrito a la Notaría Pública 25, de esta demarcación notarial de la que es Titular el 
Lic. José María Hernández Ramos, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00314381/0006, de fecha 19 de noviembre de 2015, se hace 
constar: la comparecencia del señor José Asencio García Quintana en su carácter de apoderado de la señora 
Ma. de Jesús Quintana Sánchez y de otra parte el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares, en su carácter 
de Administrador Único de la “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., para formalizar el contrato de 
compraventa de la Parcela número 263, Z-1 P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena, Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la Clave Catastral 140100120902001 y con una superficie 
de 44,833.28 m2. 
4. Mediante Contrato Privado de Compraventa que celebran, “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., 
representada en este acto por el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares, a quien se le denomina la 
vendedora y “Girgom De México”, S.A. de C.V., representada en este acto por Fernando Girault Domenge y 
Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares, a quien se le denominara la parte compradora de la Parcela número 263, 
Z-1 P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
identificado con la Clave Catastral 140100120902001 y con una superficie de 44,833.28 m2.  

5. Mediante Escritura Pública número 41,823, de fecha 26 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública 30, de esta demarcación notarial y Patrimonial Inmueble Federal, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 
003143381/007, de fecha 24 de marzo de 2017, se hace constar la Protocolización del Plano de Deslinde 
Catastral, emitido por la Dirección de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, 
identificado mediante el folio DMC2016090, de fecha 15 de febrero de 2016, para el predio ubicado en la Parcela 
número 263, Z-1 P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, identificado con la Clave Catastral 140100120902001 y con una superficie de 44,833.28 m2. 

6. Mediante Escritura Pública Número 14,390, de fecha 12 de julio de 2018, ante la fe del Lic. Leopoldo 
Mondragón González, Notario Titular de la Notaría Pública número 29, de esta demarcación de Querétaro, se 
hace constar el Convenio de terminación de Contrato de Servidumbre de Paso, para el predio ubicado en la 
Parcela número 263, Z-1 P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, que otorgo el organismo descentralizado denominado Comisión Estatal de Aguas, por conducto 
del Lic. Enrique Abedrop Rodríguez, en su carácter de Vocal Ejecutivo, por otra parte, la persona moral 
denominada Consorcio de Ingeniería Integral, S.A. de C.V., representada en este acto por su apoderado el Lic. 
Roberto Domínguez Juárez y de ultima parte, la sociedad mercantil denominada, “Drakon Telecommunications”, 
S.A. de C.V., representada en este acto por la Lic. Linaloe Merit Rivera Ávila. 

7. Mediante oficio número SEMOV/2067/2017 de fecha 28 de septiembre de 2017, emitido por la Secretaría de 
Movilidad emite Dictamen de Impacto de Movilidad, para Desarrollo Habitacional con 269 viviendas y 1, local 
comercial y de servicios, para el predio ubicado en la Parcela número 263, Z-1 P2/4, del Ejido de Santa María 
Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo DUS201704658, de fecha 12 de mayo de 2017, para un desarrollo habitacional con 269 viviendas 
y un local comercial y de servicios, para el predio ubicado en la Parcela número 263, Z-1 P2/4, del Ejido de Santa 
María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

9. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0157/2018 de fecha 14 de 
febrero de 2018, emite el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación, para el Fraccionamiento de Tipo Popular 
conocido como “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena 
de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, e identificado con la clave catastral 140 100 
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120 902 001 y con una superficie de 44,833.28 m2, las superficies del fraccionamiento se encuentran indicadas 
en el plano anexo y son las siguientes: 

CUADRO DE SUPERFICIES GENERALES "VILLAS DEL TULE" 

USO SUPERFICIE % No. VIVIENDAS No. LOTE 

HABITACIONAL 23,819.30 m2 53.13% 245 245 

SERVICIOS  DE INFRAESTRUCTURA 955.86 m2 2.13% 0 1 

SERVICIOS PROPIOS 347.31 m2 0.78% 0 5 

COMERCIAL  170.50 m2 0.38% 0 1 

RESTRICCIÓN PEMEX 2,201.91 m2 4.91% 0 2 

TRANSMISION GRATUITA ÁREA VERDE Y 
PLAZA 

2,248.14 m2 5.01% 0 2 

TRANSMISION GRATUITA 
EQUIPAMIENTO URBANO 

2,592.15 m2 5.78% 0 1 

VIALIDAD (ARROYO Y BANQUETAS) 12,498.11 m2 27.88% 0 0 

TOTAL 44,833.28 m2 100.00% 245 257 

 

Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá 
trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una 
superficie de 2,248.14 m2, por concepto de área verde y plaza, una superficie de 2,592.15 m2, por concepto de 
equipamiento urbano y una superficie de 12,498.11 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

10. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, médiate oficio SSPM/DAAP/ALU231/2018 de fecha 03 de 
abril del 2018, emite Autorización del Proyecto de Alumbrado Público, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, 
ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

11. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 
VE/01345/2018 de fecha 12 de julio de 2018, número de expediente QR-009-16-D, con vigencia hasta el 28 de 
septiembre de 2019, emite la Autorización del proyecto para puntos de conexión, red de agua potable, 
alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial, para el Fraccionamiento ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, 
del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

12. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío mediante oficio y planos número DP09021485042018, 
de fecha 21 de agosto de 2018, emite la autoriza el proyecto de electrificación para el Fraccionamiento ubicado 
en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta Ciudad. 

13. Referente a la nomenclatura propuesta por el promotor para las vialidades para el Fraccionamiento “Villas 
del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena, de la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, éstas se indican en el plano anexo y son las siguientes: 

 

 Árbol del Agua   Árbol de Vida 

 Dios del Viento   Leyenda Zapoteca 

 Árbol de Sabina   Santa María del Tule 

 Villas del Tule 
 

  Tollín 
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Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, y que el resto de la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de las calles 
existentes, por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 
 

 Árbol del Agua 

 Dios del Viento 

 Árbol de Sabina 

 Villas del Tule 

 Árbol de Vida 

 Leyenda Zapoteca 

 Santa María del Tule 

 Tollín 
 
14. El Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago 
correspondiente a los Derechos de Nomenclatura de las Vialidades, de nueva creación para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2019, como a continuación se indica: 
 

FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL TULE” 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA 
POR CADA 
10.00 MTS. 

TOTAL 
100.00 ML EXCEDENTE 

$695.35 $69.28  

Dios del Viento 84.00 $0.00 $554.24 $554.24 

Árbol de Sabina 110.00 $695.35 $69.28 $764.63 

Villas del Tule 296.00 $1,390.70 $623.52 $2,014.22 

Árbol de Vida 80.00 $0.00 $554.24 $554.24 

Árbol del Agua 350 $2,086.05 $346.40 $2,432.45 

Leyenda Zapoteca 122.00 $695.35 $138.56 $833.91 

Santa María del Tule 135.00 $695.35 $277.12 $972.47 

Tollín 90.00 $0.00 $623.52 $623.52 
   TOTAL $8,749.68 

 
(Ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos, 68/100 M.N.) 

 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa 
María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, la siguientes cantidades: 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL TULE”. 

 
$10,748,974.74  

 
x 

 
1.875%  

 
$ 201,543.27 

  TOTAL. $ 201,543.27 

 
(Doscientos un mil quinientos cuarenta y tres pesos, 27/100 M.N.) 

 
16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible 
Habitacional, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, la siguiente cantidad de: 
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SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL TULE” 

Superficie Vendible 
Habitacional. 

23,819.30 M²           X $10.1388 $241,499.11 

 T O T A L $241,499.11 

(Doscientos cuarenta un mil cuatrocientos noventa y nueve peso 11/100 M.N.) 
 
17. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuesto de Superficie Vendible 
Comercial, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, la siguiente cantidad de: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL FRACCIONAMIENTO “VILLAS DEL TULE” 

Superficie Vendible 
Comercial 

170.50 M²           X $47.3144 $8,067.10 

 T O T A L $8,067.10 

(Ocho mil sesenta y siete pesos 10/100 M.N.) 
 

18. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Lotificación, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela 
número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta Ciudad, la cantidad de $3,689.67 (Tres mil seiscientos ochenta y nueve pesos, 67/100 M.N.). 

19. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, la cantidad de $3,689.67 (Tres mil seiscientos 
ochenta y nueve pesos, 67/100 M.N.). 

20. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela 
número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 
esta Ciudad, la cantidad de $2,108.87 (Dos mil ciento ocho pesos, 87/100 M.N.) 

21. Con fundamento en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá trasmitir 
a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 
2,248.14 m2, por concepto de área verde y plaza, una superficie de 2,592.15 m2, por concepto de equipamiento 
urbano y una superficie de 12,498.11 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento, como se señala en 
la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 16 del presente Dictamen Técnico, debiendo 
coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de 
Gobierno para su cumplimiento. 

Mediante oficio número SAY/5057/2019, de fecha 21 de junio de 2019, se informa que el día 20 de junio de 
2019, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de 
trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura de las Vialidades, Lotificación y 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la 
Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
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Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 08 de 
octubre de 2018, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir 
autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible autoriza, a 
la empresa denominada de “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Denominación para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 

2. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible autoriza, a 
la empresa denominada de “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Lotificación del Fraccionamiento “Villas del 
Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, como se señala en el Considerando 09, del presente Estudio 
Técnico. 
 

3. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza a 
la empresa denominada de “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de 
Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su 
vencimiento, las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en 
los Artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
4. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, autoriza a la 

empresa denominada “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Nomenclatura de las Vialidades, para el 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María 
Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, como se señala en el 
Considerando 13, del presente Estudio Técnico. 
 

5. Para cumplir Para cumplir con lo establecido en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el promotor deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, una superficie de 2,248.14 m2, por concepto de área verde y plaza, una superficie de 2,592.15 
m2, por concepto de equipamiento urbano y una superficie de 12,498.11 m2, por el concepto de Vialidades 
del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 16 del 
presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno para su cumplimiento, como se señala en el 
Considerando 08, del presente Estudio Técnico. 

 

6. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2019, 
el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados al 
Dictamen Técnico por: 
 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Denominación, para el 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, como se señala en el Considerando 20, del presente Estudio 
Técnico. 
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 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Nomenclatura, de las vialidades del 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al Considerando 14, del presente Estudio Técnico.  

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión para, Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, conforme al Considerando 15, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al 
Considerando 16, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Comercial, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al 
Considerando 17, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, 
conforme al Considerando 18, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de La Obras de 
Urbanización, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al Considerando 19, del 
presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
promotor deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
7. El Desarrollador debe de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible y en un periodo máximo de 90, días contados a partir de la autorización del presente documento 
Escritura Pública, inscrita y protocolizada ante Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, del 
Contrato Privado de Compraventa que celebran, “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., representada 
en este acto por el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares, a quien se le denomina la vendedora y 
“Girgom De México”, S.A. de C.V., representada en este acto por Fernando Girault Domenge y Miguel Ángel 
Gómez Villalobos Mijares, a quien se le denominara la parte compradora de la Parcela número 263, Z-1 P2/4, 
del Ejido de Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado 
con la Clave Catastral 140100120902001 y con una superficie de 44,833.28 m2. 
 

8. Previamente a solicitar la Venta Provisional de Lotes, el Desarrollador debe presentar a la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Transmisión a Título gratuito y a favor de 
Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 2,248.14 m2, por concepto 
de área verde y plaza, una superficie de 2,592.15 m2, por concepto de equipamiento urbano y una superficie 
de 12,498.11 m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro 
general de superficies del Considerando 16 del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno para 
su cumplimiento. 
 

9. Previamente a solicitar la Venta Provisional de Lotes, el Desarrollador debe presentar a la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la autorización del proyecto de Áreas Verdes, 
emitida por Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado 
en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 

10. Previamente a solicitar la Venta Provisional de Lotes, el Desarrollador deberá presentar a la Secretaría del 
Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, factibilidad para el suministro del servicio de agua 
potable para un total de 245 viviendas emitida por la Comisión Estatal de Aguas, para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 
 

11. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
al Municipio de Querétaro. 
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12. Conforme a los establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

13. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 
 

14. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

15. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 

16. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 
61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material 
en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 
pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo 
de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a 
costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios 
inherentes al desarrollo. 
 

17. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como 
los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

18. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 

19. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al 
procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
autoriza, a la empresa denominada de “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Denominación para el 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena 
de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 



14 de febrero de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 4693 

 
SEGUNDO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
autoriza, a la empresa denominada de “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Lotificación del Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, como se señala en el Considerando 09, del presente Estudio 
Técnico. 

 
TERCERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
autoriza a la empresa denominada de “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa 
María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los Artículos 146 y 160 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
autoriza a la empresa denominada “Girgom De México”, S.A. de C.V., la Nomenclatura de las Vialidades, para el 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena 
de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad, como se señala en el considerando 13, del 
presente Estudio Técnico. 

 
QUINTO. Para cumplir Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el promotor deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura 
pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, una superficie de 2,248.14 m2, por concepto de área verde y plaza, una superficie de 2,592.15 m2, 
por concepto de equipamiento urbano y una superficie de 12,498.11 m2, por el concepto de Vialidades del 
Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 16 del presente 
Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita 
a la Secretaría General de Gobierno para su cumplimiento, como se señala en el considerando 08, del presente 
Estudio Técnico. 
 
SEXTO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Impuestos y Servicios, prestados 
al Dictamen Técnico por: 

 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Denominación, para el Fraccionamiento 
“Villas del Tule”, como se señala en el Considerando 20, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Nomenclatura, de las vialidades del 
Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al Considerando 14, del presente Estudio Técnico.  

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por Derechos de Supervisión para, Fraccionamiento “Villas 
del Tule”, conforme al Considerando 15, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Habitacional del Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al 
Considerando 16, del presente Estudio Técnico. 

 Impuesto por Superficie Vendible Comercial, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al 
Considerando 17, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación, del Fraccionamiento “Villas del Tule”, 
conforme al Considerando 18, del presente Estudio Técnico. 

 Servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización, 
para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, conforme al Considerando 19, del presente Estudio 
Técnico. 
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Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
SÉPTIMO. El Desarrollador debe de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un periodo máximo de 90, días contados a partir de la autorización del presente documento 
Escritura Pública, inscrita y protocolizada ante Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, del 
Contrato Privado de Compraventa que celebran, “Drakon Telecommunications”, S.A de C.V., representada en 
este acto por el señor Miguel Ángel Gómez Villalobos Mijares, a quien se le denomina la vendedora y “Girgom 
De México”, S.A. de C.V., representada en este acto por Fernando Girault Domenge y Miguel Ángel Gómez 
Villalobos Mijares, a quien se le denominara la parte compradora de la Parcela número 263, Z-1 P2/4, del Ejido 
de Santa María Magdalena, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, identificado con la Clave 
Catastral 140100120902001 y con una superficie de 44,833.28 m2. 

 
OCTAVO. Previamente a solicitar la Venta Provisional de Lotes, el Desarrollador debe presentar a la Secretaría 
del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Transmisión a Título gratuito y a favor de Municipio 
de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 2,248.14 m2, por concepto de área verde 
y plaza, una superficie de 2,592.15 m2, por concepto de equipamiento urbano y una superficie de 12,498.11 m2, 
por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies 
del Considerando 16 del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General 
del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de Gobierno para su cumplimiento. 

 
NOVENO. Previamente a solicitar la Venta Provisional de Lotes, el Desarrollador deberá presentar a la Secretaría 
del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la autorización del proyecto de Áreas Verdes, 
emitida por Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el Fraccionamiento “Villas del Tule”, ubicado en la 
Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta Ciudad. 

 
DÉCIMO. Previamente a solicitar la Venta Provisional de Lotes, el Desarrollador deberá presentar a la Secretaría 
del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, factibilidad para el suministro del servicio de agua 
potable para un total de 245 viviendas emitida por la Comisión Estatal de Aguas, para el Fraccionamiento “Villas 
del Tule”, ubicado en la Parcela número 263 Z-1P2/4, del Ejido de Santa María Magdalena de la Delegación 
Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización 
y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Conforme a los establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
la superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda 
digna y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
DÉCIMO TERCERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO CUARTO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO QUINTO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 
DÉCIMO SEXTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 
56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 
Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por 
lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, asimismo, en los lotes habitacionales no se 
autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así 
como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO OCTAVO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos 
o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
 
DÉCIMO NOVENO. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 
186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS 
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO 
SIGUIENTE: PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE 
DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. PARA EFECTOS DE 
LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA 
ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO; TERCERO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES SIGUIENTES: I.I. LA AUTORIZACIÓN DE LA 
DENOMINACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO Y NOMENCLATURA DE CALLES QUE ESTÉN DENTRO O 
FUERA DE FRACCIONAMIENTOS AUTORIZADOS. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN V DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO); CUARTO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL 
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TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS: I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN LV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO); OCTAVO: LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE 
ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
DEL ACUERDO DE CABILDO DE MÉRITO. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por dos ocasiones en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, 
sin contar en ellos los de la publicación, en la inteligencia que los gastos generados serán a cargo del 
fraccionador, el plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de 
sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Instituto de la Función Registral 
del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, 
Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal Felipe Carillo Puerto y a la Lic. Linaloe Merit 
Rivera Ávila, representante Legal de “Girgom De México”, S.A. de C.V. 
 

Querétaro, Querétaro, a 15 de julio de 2019 
 

A t e n t a m e n t e 
 

 
Mtro. Genaro Montes Díaz 

Secretario de Desarrollo Sostenible 
Rúbrica 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1266/2019 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------------------Certifica:--------------------------------------------------------------------- 
Que mediante la Primera Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 20 de septiembre de 2019, en el noveno punto del 
orden del día, se emitió el siguiente acuerdo: -------------------------------------------------------------------------------------- -- 
IX. Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del escrito suscrito por el 
C. Orlando Vega Avendaño, Representante Legal de Fideicomiso Irrevocable para el Desarrollo 
Inmobiliario con Reserva del Derecho de Reversión No. 851-01710, por medio del cual solicita 
reconocimiento de la Causahabiencia respecto de todas las autorizaciones otorgadas por el H. 
Ayuntamiento, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal y la Dirección de Desarrollo Urbano, para 
el Desarrollo Inmobiliario denominado “Parque de Negocios San Juan del Río”, ubicado en Carretera 
Estatal No. 300 Km 0+218 del Barrio de la Cruz, con clave catastral 160100105151014.-------------------------- 
-------------------------------------------------------------------Acuerdo--------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su numeral 11, fracción XI; la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en sus artículos 12, en su numeral 
165; la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su numerales 30, fracción II, inciso d); el artículo 42 
de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen 
que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se autoriza la causahabiencia de los 
Permisos, Licencias, Derechos y Obligaciones del Condominio denominado “PARQUE DE NEGOCIOS 
SAN JUAN DEL RIO”, ubicado en Carretera Estatal No. 300 km 0+218 del Barrio de La Cruz, San Juan del 
Río, Querétaro a fin de que en lo subsecuente se realicen y obtengan trámites y permisos respectivamente 
a nombre de la persona moral denominada “Fideicomiso Irrevocable para Desarrollo Inmobiliario con 
Reserva del Derecho de Reversión No. 851-01710.”, el cual fuera solicitado por el C. Orlando Vega 
Avendaño, Representante Legal de la persona moral antes mencionada; Dictamen que se inserta en este 
momento a partir de sus considerandos:------------------------------------------------------------------------------------------------ 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito 
de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. ------------------------------------------------------------------------------ 
II. Que por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
en su numeral 11, fracción XI, establece como atribución de los municipios el expedir las autorizaciones, licencias 
o permisos de las diversas acciones urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o 
programas de Desarrollo Urbano y sus correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;- 
III. Que así también, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al municipio 
como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. --------- 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en sus artículos 12 establece las 
facultades de los Municipios para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal 
Código, por su parte en su numeral 165, establece que tratándose de la enajenación de un desarrollo inmobiliario, 
ya sea en forma total o en alguna de sus etapas, secciones o fases, el comprador adquiere con permisos y 
licencias, así como con derechos y obligaciones. ------------------------------------------------------------------------------------ 
El adquirente, deberá solicitar al Municipio que corresponda el reconocimiento administrativo de la 
causahabiencia, a través del Acuerdo del Ayuntamiento correspondiente; el que deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, inciso d), autorizar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. ----------------- 
VII. Que, ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 27 de junio de 
2019, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ---------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos en copias simples: ------------------------------------ 
1. Recibo F 475174 de fecha 02 de agosto de 2018, por concepto de impuesto predial urbano para el predio 
con clave catastral 160100105151014. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2. Oficio CUS/432/D/18 de fecha 22 de octubre de 2018, suscrito por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, mediante el cual se emite dictamen de uso de suelo, para el predio con domicilio en 
Carretera Estatal 300 Km. 0+053, Barrio de la Cruz, San Juan del Río, Qro., el cual cuenta con la clave catastral 
160100105151014. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Escritura pública número 40,691 de fecha 06 de noviembre de 2018, pasada ante la fe del Licenciado José 
Luis Muñoz Ortiz, notario público adscrito a la Notaria Publica número 32 de la demarcación notarial del estado 
de Querétaro, mediante la cual se hace constar el contrato de FIDEICOMISO IRREVOCABLE PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO CON RESERVA DEL DERECHO DE REVERSIÓN en el que se designan como 
Institución Fiduciaria a Banco Regional, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo 
Financiero; Fideicomitente y Fideicomisario A, Metros Comerciales e Industriales S.A de C.V; Fideicomitente y 
Fideicomisario B, Construcción y Servicio S.A de C.V. Instrumento Publico inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Río, en  el folio inmobiliario 158090/0004 de 
fecha 21 de marzo de 2019. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Oficio No. SEDESUM/397/2018 de fecha 15 de abril de 2019, suscrito por el Lic. Oscar Alcántara Peña, 
Secretario de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante el cual se otorga visto bueno al proyecto de distribución 
y denominación del condominio industrial denominado Parque de Negocios San Juan del Río. ------------------------ 
5. Oficio No. D.A.D.U/397/2019 de fecha 29 de mayo de 2019, suscrito por el Ing. Juan Gabriel Neira Alvarado, 
Director de Administración del Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, mediante 
el cual se otorgó : Visto bueno de revisión de proyecto arquitectónico, construcción por 230.78 m2 en planta baja 
y 93.80 m2 en volados) (oficina administración 160.70 m2, 27.84 m2 en caseta de vigilancia y 42.24 m2 de cuarto 
de máquinas) en favor de la persona moral Metros Comerciales e Industriales S.A de C.V. ---------------------------- 
6. Escritura pública número 141 de fecha 29 de mayo de 2019, pasada ante la fe del Licenciado José Luis 
Muñoz Ortiz, Notario Público Titular de la Notaria Publica número 32 de la demarcación notarial del estado de 
Querétaro, mediante la cual se hace constar el Otorgamiento de poder especial para actos de administración que 
confiere Banco Regional, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, 
representado por sus Delegados Fiduciarios el señor Enrique Arce Gonzalez y la Licenciada Mónica Cárdenas 
Montes, en su carácter de Institución Fiduciaria del Fideicomiso identificado administrativamente con el número 
851-01710 y de conformidad con las instrucciones giradas por el Comité Técnico de dicho Fideicomiso, en favor 
de Oscar Manuel Villaseñor Moreno, David Rene Sillero Zatarain, Luis Felipe Ordaz Gonzalez y Orlando Vega 
Avendaño, para que lo ejerzan de manera conjunta o separada, limitado al inmueble que forma parte del 
patrimonio del Fideicomiso. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. Credencia para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral en favor del C. Orlando Vega 
Avendaño. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente 
acreditada con la documentación, descrita en el considerando que antecede en sus puntos 1, 6 y 7, quedando 
legitimado el promovente para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al 
acreditar la personalidad con la que comparece. ------------------------------------------------------------------------------------ 
IX. Que con fecha 04 de julio de 2019, mediante el Oficio No.- SHA/0920/19, se solicitó a la Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal, la correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo 
contestación a través del Oficio No.- SEDESUM/M-374/2019, en fecha 25 de julio del 2019, mismo que en su 
informe medular señala lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
…---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
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Se procedió a realizar una búsqueda en los expedientes que obran en esta Dependencia a fin de realizar el  
análisis y cotejo correspondiente de la documentación anexada a su petición en copias simples. Es por ello que 
se tienen en consideración los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
ANTECEDENTES. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
I. Con escritura 40,691 pasada ante la fe del Licenciado JOSÉ LUIS MUÑOZ ORTIZ, Notario Público adscrito 
a la notaria 32 de Santiago de Querétaro, quien hace costar el acto de FIDEICOMISO IRREVOCABLE PARA EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO CON RESERVA DE REVERSIÓN del inmueble ubicado en  Carretera Estatal No. 
300 km 0+218 del Barrio de La Cruz, con Clave Catastral 1601001055151014. ------------------------------------------- 
II. Con fecha de 29 de mayo de 2019 se otorgó VISTO BUENO DE REVISIÓN DE PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO con número de oficio  D.A.D.U/1987/2019, aprobado por el Ing. Juan Gabriel Neira Alvarado, 
Director de Administración del Desarrollo Urbano. --------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que el solicitante cuenta con el DICTAMEN DE USO DE SUELO mediante oficio No. CUS/432/D/18 con 
fecha del 22 de octubre de 2018, autorizado por la M. EN R.S.M. ARQ. Yolanda Morales Reséndiz, Secretaria de 
Desarrollo Sustentable Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Autorización del VISTO BUENO AL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN Y DENOMINACIÓN DEL 
CONDOMINIO INDUSTRIAL DENOMINADO PARQUE DE NEGOCIOS SAN JUAN DEL RIO, con número de 
oficio DADU/264/2018, autorizado por el Lic. Oscar Alcántara Peña, Secretario de Desarrollo Sustentable 
Municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En consideración a los antecedentes listados con antelación, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
procedió al estudio y análisis de cada una de sus peticiones, a fin de emitir la presente OPINIÓN TÉCNICA: ----- 
Por lo antes expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, no tiene inconveniente en emitir 
OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE para que el H. Ayuntamiento de San Juan del Río, determine la procedencia 
del RECONOCIMIENTO DE LA CAUSAHABIENCIA de los Permisos, Licencias, Derechos y Obligaciones 
del Condominio denominado “PARQUE DE NEGOCIOS SAN JUAN DEL RIO”, ubicado en Carretera Estatal 
No. 300 km 0+218 del Barrio de La Cruz, San Juan del Río,  Querétaro, a fin de que en lo subsecuente se 
realicen y obtengan trámites y permisos respectivamente a nombre de la persona moral denominada 
“FIDEICOMISO IRREVOCABLE PARA DESARROLLO INMOBILIARIO CON RESERVA DEL DERECHO DE 
REVERSIÓN NO. 851-01710.” --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sirve de Fundamento para lo antes expuesto, lo dispuesto en los artículos 27 Párrafo 3°, 115 Fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 87 de la Constitución Política del estado de 
Querétaro; artículos 1, 14 Fracción II y V, 16, 165, 211, 213, 215, 216, 217, 218, 219, 226, 230, 231, 232, 233, 
234, 235, 237, 238, 240, 241, 242, 243, 246, 247 y demás correlativos y aplicables del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
X. Que toda vez que lo que se pretende es el reconocimiento administrativo de la causahabiencia respecto de 
todas las autorizaciones otorgadas por el H. Ayuntamiento, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal y 
la Dirección de Desarrollo Urbano, para el Desarrollo Inmobiliario denominado “Parque de Negocios San Juan del 
Río, ubicado en Carretera Estatal No. 300 Km 0+218 del Barrio de la Cruz, con clave catastral 160100105151014, 
para tal efecto se procedió a analizar el expediente técnico del desarrollo inmobiliario, dando cuenta en el oficio 
SEDESUM/M-374/2019 de las autorizaciones que han sido otorgadas en favor del desarrollo inmobiliario que se 
enajena, de tal análisis se desprende que no existe impedimento alguno para que se reconozca la causahabiencia 
respectiva, lo cual no interrumpe el procedimiento para este tipo de desarrollos, mismo que está establecido en 
el Código Urbano del Estado de Querétaro, en tal virtud, se considera favorable otorgar la autorización solicitada.- 
XI. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite de regularización y de carácter ordinario para desarrollos 
previamente autorizados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
XII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así  dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. --- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., consolidándose como 
uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones, generación de empleos como lo es el 
Condominio industrial que nos ocupa, mismo que busca a través de la petición objeto de análisis, cumplir con los 
requisitos y obligaciones que establece el Código Urbano del Estado de Querétaro, para desarrollos de su tipo. - 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito escrito suscrito por el C. Orlando Vega Avendaño, 
Representante Legal de Fideicomiso Irrevocable para el Desarrollo Inmobiliario con Reserva del Derecho de 
Reversión No. 851-01710, por medio del cual solicita reconocimiento de la Causahabiencia respecto de todas las 
autorizaciones otorgadas por el H. Ayuntamiento, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal y la Dirección 
de Desarrollo Urbano, para el Desarrollo Inmobiliario denominado “Parque de Negocios San Juan del Río, ubicado 
en Carretera Estatal No. 300 Km 0+218 del Barrio de la Cruz, con cuenta catastral 160100105151014. ----------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe el reconocimiento de la causahabiencia de los Permisos, Licencias, Derechos y Obligaciones del 
Condominio denominado “PARQUE DE NEGOCIOS SAN JUAN DEL RIO”, ubicado en Carretera Estatal No. 300 
km 0+218 del Barrio de La Cruz, San Juan del Río, Querétaro, a fin de que en lo subsecuente se realicen y 
obtengan trámites y permisos respectivamente a nombre de la persona moral denominada “Fideicomiso 
Irrevocable para Desarrollo Inmobiliario con Reserva del Derecho de Reversión No. 851-01710.” --------------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente Dictamen, se autoriza la causahabiencia de los Permisos, 
Licencias, Derechos y Obligaciones del Condominio denominado “PARQUE DE NEGOCIOS SAN JUAN DEL 
RIO”, ubicado en Carretera Estatal No. 300 km 0+218 del Barrio de La Cruz, San Juan del Río,  Querétaro a fin 
de que en lo subsecuente se realicen y obtengan trámites y permisos respectivamente a nombre de la persona 
moral denominada “Fideicomiso Irrevocable para Desarrollo Inmobiliario con Reserva del Derecho de Reversión 
No. 851-01710.” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- 
TRANSITORIOS--------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al C. 
Orlando Vega Avendaño, Representante Legal de Fideicomiso Irrevocable para el Desarrollo Inmobiliario con 
Reserva del Derecho de Reversión No. 851-01710, para su conocimiento, fines y efectos a que haya lugar. ------ 
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ---------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá de ser publicado por una vez en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro., a costa del 
promovente, para conocimiento general, e inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  Lo 
anterior de acuerdo a lo establecido en los artículos 165 del Código Urbano del Estado de Querétaro y 5 del 
Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
H AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ----------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO------------------------------------------------------------------------------------------------ 
PRESIDENTE--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SINDICO GERMAIN GARFIAS ALCÁNTARA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al C. Orlando 
Vega Avendaño, Representante Legal de Fideicomiso Irrevocable para el Desarrollo Inmobiliario con Reserva del 
Derecho de Reversión No. 851-01710; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como el artículo 
165 párrafo segundo del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del 
solicitante, por una sola vez en la gaceta municipal para su observancia general; asimismo deberá dar 
cumplimiento de las condiciones hechas en los términos y plazos ya establecidos, contados a partir de la 
aprobación del presente acuerdo; de no cumplir con lo anterior será revocada la autorización concedida en los 
términos de ley, todo ello con fundamento en los artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por una ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; y de la cual remitirá 
copia a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de la 
publicación referida, será revocada la autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en 
el artículo 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículos 165 segundo párrafo, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------ 
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal; para su conocimiento, cumplimiento, fines y efectos legales a que haya 
lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 
Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Delegación de Catastro de esta ciudad; y 
a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.--------------------------------------------------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.--------- 
Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas Públicas Municipales; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------- 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve.------------------------------------------------------ - 
 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/1561/2019 
 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------- 
Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 22 de noviembre de 2019, en el décimo punto del orden del 
día, se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
X. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por el Arq. J. Alberto Alarcón Yépez, Gerente de Plaza y Apoderado Legal de la persona 
moral Residencias Modernas de la Ribera, S.A. de C.V.; por medio del cual solicita se autorice el visto 
bueno a plano de nomenclatura y números oficiales de la sección quinta de la primera etapa, licencia de 
obras de urbanización de la sección 4, 5 y 6, del Fraccionamiento denominado Valle Dorado Primera Etapa, 
ubicado en calle Camino a Cerro Gordo Km. 8+000, Ex Hacienda de Cerro Gordo, Municipio de San Juan 
del Río, Qro., propiedad de la persona moral Residencias Modernas de la Ribera, Sociedad Anónima de 
Capital Variable.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
-----------------------------------------------------------------------Acuerdo------------------------------------------------------------------ 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 115, fracción V, inciso d), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, en su numeral 35; el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracciones II, VI y X, 
en su artículo 12, el artículo 13, fracciones, III, IV y VII y el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII; la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente; el artículo 
42 de del Reglamento de Interior del Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que 
emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, por lo cual se otorgan las siguientes autorizaciones:- 
I. Nomenclatura y Números Oficiales, del fraccionamiento denominado “Valle Dorado, Primera Etapa, 

única y exclusivamente de la 5 Sección”;------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Licencia de Obras de Urbanización;-------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Autorización Provisional de Venta de Lotes;-------------------------------------------------------------------------------- 
Para el Fraccionamiento “Valle Dorado, Primera Etapa, única y exclusivamente de la Sección 4, 5 y 6”, 
ubicado en calle Camino a Cerro Gordo Km. 8+000, Ex -Hacienda de Cerro Gordo, municipio de San Juan 
del Río, Qro., propiedad de la persona moral Residencias Modernas de la Ribera, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, mismo que fuera solicitado por el Arq. J. Alberto Alarcón Yépez, Gerente de Plaza y 
Apoderado Legal de la persona moral antes mencionada; Dictamen que se inserta en este momento a partir 
de sus considerandos:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
como competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su 
respectiva jurisdicción territorial.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. Que así también, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en su numeral 35, 
reconoce al municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado 
de Querétaro. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1, fracciones II, VI y X, da 
expresamente la atribución al municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios, considerando los rangos de densidad de población, la temporalidad y los coeficientes de ocupación y 
utilización del suelo; las especificaciones generales para las obras de urbanización de los diferentes desarrollos 
inmobiliarios; así como la normas técnicas para la ejecución de vialidades urbanas, y su derecho de vía, así como 
cualquier otra restricción. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IV. Que de forma particular, el ordenamiento en cita, en su artículo 12 establece las facultades de los Municipios 
para la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en tal Código, así como la atribución 
de autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI y VII, del mismo, dentro de las cuales se 
contempla la “IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización”. “V. Denominación del fraccionamiento y 
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nomenclatura de calles” y “VI. En su caso, autorización para venta de lotes”.  Por otra parte y en correlación a lo 
antes citado, el artículo 13, fracciones, III, IV y VII da expresamente la atribución al municipio para supervisar, por 
conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras de urbanización de los desarrollos 
inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas; verificar la terminación y correcto funcionamiento de 
la totalidad de las obras de urbanización y de los servicios en los desarrollos inmobiliarios; verificar, que los 
desarrolladores cubran los impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como 
competencia de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción II, incisos a), d) y f) respectivamente, para 
aprobar la zonificación y planes de desarrollo urbano, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
nuestra competencia, así como para otorgar licencias y permisos para construcciones. ---------------------------------- 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en 
el artículo 42 de del Reglamento de Interior del Ayuntamiento  de San Juan del Río, Qro. ------------------------------- 
VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a 
petición de parte interesada o de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 06 de diciembre 
de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, la solicitud de Licencia de Obras de Urbanización de las 
Secciones y Venta Provisional de Lotes de las secciones 4, 5 y 6; en fecha 18 de julio de 2019 se solicito 
autorización del Visto Bueno a Plano de Nomenclatura y Números Oficiales de la Sección Quinta de la Primera 
Etapa, lo anterior, respecto del Fraccionamiento denominado Valle Dorado, ubicado en calle Camino a Cerro 
Gordo Km. 8+000, Ex -Hacienda de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del Río, Qro. ---------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, los siguientes documentos: -------------------------------------------------------------- 

1. Contrato de promesa de transmisión de infraestructura hidráulica, así como la cesión de derechos de 
extracción de agua del subsuelo para uso agrícola, que celebran por una parte la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado Municipal y por otra parte “Casas Únicas San Juan S.A. de C.V.de fecha 04 de mayo de 2004. -- 
2. Oficio SHA/1176/04, de fecha 29 de julio de 2004, mediante el cual se autoriza la licencia de ejecución de 
obras de urbanización de la primera etapa del fraccionamiento Valle Dorado. -------------------------------------------- 
3. Oficio de número SEDESU/SSMA/098/2006 de fecha 07 de febrero de 2006, mediante el cual se autoriza 
impacto ambiental para el proyecto de construcción y operación de un desarrollo habitacional denominado Valle 
Dorado, suscrito por el entonces Secretario de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro. -- 
4. Convenio que modifica, transfiere y extingue derechos y obligaciones, relacionados y derivados del pago 
de derechos de infraestructura para la prestación del servicio de agua potable a nuevos usuarios para el 
fraccionamiento objeto de estudio, suscrito en fecha 28 de septiembre de 2009. ----------------------------------------- 
5. Avalúo fiscal número A614344 de fecha 18 de abril de 2017 del predio en mención. ----------------------------- 
6. Instrumento público número 29,758 de fecha 26 de abril de 2017, mediante el cual se hace constar el 
contrato de compraventa que celebran por una parte la sociedad mercantil denominada Residencias Modernas 
de la Ribera, S.A. de C.V. en calidad de compradora y de otra parte la sociedad mercantil denominada 
Residencial el Puente S.A de C.V,  a través de sus representantes, respecto de las áreas que conforman el 
fraccionamiento Valle Dorado, ubicado en carretera camino El Sitio km 8, comunidad de Cerro Gordo, San Juan 
del Río, Estado de Querétaro. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro en 
el folio inmobiliario 140496/0008 de fecha 23 de octubre de 2017. ----------------------------------------------------------- 
7. Identificación oficial del C. Juan Albero Alarcón Yépez con clave de elector ALYPJN74030409H700. ------- 
8. Recibo oficial  número F 288712  de fecha 02 de mayo de 2017, por pago del Impuesto sobre Traslado de 
Dominio, de la Tercera Sección, Segunda Etapa del fraccionamiento en estudio. ---------------------------------------- 
9. Oficio SHA/1283/2017 de fecha 18 de agosto de 2017 mediante el cual se certifica el acuerdo de cabildo 
emitido mediante Sesión Ordinaria de fecha 17 de agosto de 2017, en el sexto punto inciso I del orden del día.- 
10. Gaceta Municipal de fecha 01 de septiembre de 2017, tomo 16, No. 146, mediante la cual se publico el 
acuerdo de cabildo emitido mediante Sesión Ordinaria de fecha 17 de agosto de 2017, en el sexto punto inciso 
I del orden del día, respecto del dictamen emitido por la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante 
el cual se autoriza el reconocimiento de la causahabiencia de los derechos y obligaciones adquiridos por la 
persona moral denominada Residencias Modernas de la Rivera, S.A de C.V, respecto de los permisos, licencias, 
derechos y obligaciones de la primera etapa, compuesta de 5 secciones del fraccionamiento Valle Dorado. ---- 
11. Listado de presupuesto de urbanización de fecha 01 de agosto de 2018. -------------------------------------------- 
12. Oficio SHA/1119/2018, de fecha 17 de septiembre de 2018, mediante el cual se autoriza el proyecto de 
relotificación para el fraccionamiento Valle Dorado, únicamente de la primer etapa, secciones 4, 5 y 6. ----------- 
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13. Instrumento público número 31,559 de fecha 12 de febrero de 2019, mediante el cual la sociedad mercantil 
denominada Residencias Modernas de la Ribera, Sociedad Anónima de Capital Variable, otorga el poder 
general  para pleitos, cobranzas y actos de administración al Arquitecto Juan Alberto Alarcón Yépez. ------------- 
14. Validación del estudio hidrológico  del proyecto “Fraccionamiento Valle Dorado” emitido mediante el oficio 
CEI/SI/DPCH/00122/2019,  de fecha 22 de marzo de 2019, que emite el Director de Planeación y Construcción 
Hidráulica y Pluvial de la Comisión Estatal de Infraestructura. ----------------------------------------------------------------- 
15. Certificado de libertad de gravamen 5477/2017 respecto del inmueble folio: 140496, Valle Dorado Tercera 
Sección, San Juan del Río, Área de terreno: 58962.16 m2. -------------------------------------------------------------------- 
16.  Proyecto de desalojo pluvial para el fraccionamiento Valle Dorado 1ra etapa, sección 3, 4 y 5. --------------- 
17. Recibo oficial F 288442 por concepto de pago por Impuesto Predial Urbano. --------------------------------------- 
18. Alta de fraccionamiento autorizado con número de folio de notificación ST/2017/712, emitido por la 
Secretaria de Planeación y Finanzas, Dirección de Catastro. ------------------------------------------------------------------ 
19. Especificaciones generales de urbanización que emite la sociedad mercantil Residencias Modernas de la 
Ribera, S.A. de C.V. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
20. Programas de urbanización 4ta sección fraccionamiento Valle Dorado. ---------------------------------------------- 
21. Programas de urbanización 5ta sección fraccionamiento Valle Dorado. ---------------------------------------------- 
22. Plano de ejes de calles y manzanas de las etapas 4 y 5 del fraccionamiento Valle dorado. --------------------- 
23. Proyecto de electrificación en media y baja tensión y alumbrado público.--------------------------------------------- 
24. Catálogo de urbanización de la cuarta sección de las manzanas 26 a la 33. ---------------------------------------- 
25. Catálogo de urbanización de la quinta sección, de la manzana 34 a la 43. ------------------------------------------ 
26. Plano de nomenclatura y números oficiales de Residencias Modernas de la Ribera S.A. de C.V. ------------- 

VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad del solicitante, se tiene que está debidamente 
acreditada con la documentación, anteriormente descrita, quedando legitimado el promovente para dar el impulso 
procesal necesario al presente procedimiento administrativo, al acreditar la personalidad mediante la cual 
comparece. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
IX. Que con fecha de fecha 13 de diciembre del 2018, mediante el oficio SHA/0381/18, así como en fecha 30 de 
Julio de 2019 mediante oficio SHA/1009/2019, se solicitó a la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal, las 
correspondientes opiniones técnicas, derivadas de las peticiones aludidas, recibiendo contestación a través del 
Oficio No.- SEDESUM/M-424/2019, de fecha 24 de septiembre de 2019, mismo que en su informe medular señala 
lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ANALISÍS ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Que realizando una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable 
Municipal, se encontró que dicho Fraccionamiento cuenta con Visto Bueno al Proyecto de Relotificación por Ajuste 
de Medidas y Superficies, autorizado mediante Oficio SDUOPEM/0335/2012, de fecha 16 de Julio de 2012, 
emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal,  y con base al Art. 
12,  del Código Urbano del Estado de Querétaro, en el cual a texto dice: ----------------------------------------------------- 
“…Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios 
previstos en este Código, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, VI, y VII de este 
Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las fracciones I, II y III, del citado 
artículo 186...” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
…---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 
I. NOMENCLATURA Y NÚMEROS OFICIALES----------------------------------------------------------------------------- 
FACTIBLE para el reconocimiento y ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto 
del FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VALLE DORADO, PRIMERA ETAPA, ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE DE LA 5 SECCIÓN”, ubicado en calle Camino a Cerro Gordo Km. 8+000, Ex -Hacienda de 
Cerro Gordo, Municipio de San Juan Del Río, Qro., propiedad de la persona moral RESIDENCIAS MODERNAS 
DE LA RIBERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, dicho Fraccionamiento presenta la siguiente 
Nomenclatura: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACION 

1. CALLE VALLE DE SAN JUAN 

2. CALLE  VALLE DEL SITIO 

3. CALLE VALLE FRONDOSO 

4. CALLE VALLE DEL LAGO 

5. CALLE VALLE DE BERNAL 

6. CALLE VALLE DE QUERETARO 

7. CALLE VALLE DE LA LAGUNA 
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II. LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizado el proyecto de Relotificación y las modificaciones en superficies que resultaron, esta Secretaría 
resuelve emitir OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE PARA QUE EL H. AYUNTAMIENTO APRUEBE LA 
LICENCIA DE OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VALLE DORADO, 
PRIMERA ETAPA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA SECCIÓN 4, 5 Y 6”, ubicado en calle Camino a Cerro 
Gordo Km. 8+000, Ex -Hacienda de Cerro Gordo, Municipio de San Juan Del Río, Qro., propiedad de la persona 
moral RESIDENCIAS MODERNAS DE LA RIBERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. ------------- 
Por lo que conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar 
la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 30,660.569 de vialidades, banquetas y 
1,155.426 M2 para Área Verde, debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace 
mención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Así mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, el Promotor 
deberá de acreditar el pago ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible la 
Cantidad de $600,878.54 (seiscientos mil ochocientos setenta y ocho pesos 54/100 m.n.) y por derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “VALLE DORADO, PRIMERA ETAPA, 
ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA 4, 5 Y 6 SECCIÓN”, la cantidad de $168,338.16 (ciento sesenta y ocho 
mil trescientos treinta y ocho pesos 16/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., 
para el ejercicio fiscal 2019. Tal como se describe. -------------------------------------------------------------------------------- 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL  CANTIDAD 

38,382.509 M2 $454,011.35 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL   

3,104.07 m2 $146,867.20 

TOTAL $600,878.54 

Pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: ------------------------------------------------ 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  SUPERVISIÓN 2% TOTAL 

$8’416,908.00 $168,338.16 $168,338.16 

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”- 
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente para el Municipio de San Juan del Río, Qro. ------------------------------------------------------------------------------- 
La correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “VALLE 
DORADO, PRIMERA ETAPA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA SECCIÓN 4, 5 Y 6”, tendrá vigencia de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad 
competente, previamente a su vencimiento, la renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 
debiendo dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en 
que fue recibida la solicitud. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN QUEDAN BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. ARQ. 
ANTONIO TREJO ZAMORA, CON CÉDULA PROFESIONAL 1137281, REGISTRO COLEGIO INGENIEROS 
CAEQ-162, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA PERSONA MORAL RESIDENCIAS MODERNAS 
DE LA RIBERA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
405, 412 FRACCIÓN I, 417 FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La persona moral denominada “RESIDENCIAS MODERNAS DE LA RIBERA, S. A. de C. V.” deberá realizar todas 
las obras de protección necesaria y/o complementaria para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, de 
conformidad con el Oficio CEI/SI/DPCH/00303/2019, de fecha 18 de Julio del presente año, emitido por la 
Comisión Estatal de Infraestructura, ya que QUEDA BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL ING. ARQ. ANTONIO 
TREJO ZAMORA, CON CÉDULA PROFESIONAL 1137281, REGISTRO COLEGIO INGENIEROS CAEQ-162, 
DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y DE LA PERSONA MORAL RESIDENCIAS MODERNAS DE LA 
RIBERA, S. A. DE C. V., PROPIETARIO. lo anterior de conformidad con los artículos 405, 412 fracción I, 417 
fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río Qro., POR LO QUE CUALQUIER 
SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO SERÁ RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y 
CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. -------------------------------------------------------------------------------------- 
III. AUTORIZACION PROVISIONAL DE VENTA DE LOTES. ------------------------------------------------------------- 
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De acuerdo a la inspección realizada por esta Secretaría en el Fraccionamiento ““VALLE DORADO, PRIMERA 
ETAPA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA SECCIÓN 4, 5 Y 6” y al Dictamen Técnico de Avance de Obras 
de Urbanización emitido por esta Secretaría, donde se acusa un avance del 70 % en la urbanización del 
Fraccionamiento “VALLE DORADO, PRIMERA ETAPA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE DE LA SECCIÓN 4, 5 Y 
6”, y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro y que a la letra 
dice “... Los fraccionadores podrán obtener autorización Provisional para venta de lotes, aun cuando no se hayan 
cumplido totalmente las obras de urbanización, mediante solicitud cursada al Ayuntamiento o a la Secretaría de 
Desarrollo sustentable Municipal, siempre y cuando cumplan con los requisitos siguientes:...”,  Fracción IV  “... 
Otorgar garantía a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las obras que falten por ejecutar, 
calculando al tiempo de su terminación, en el fraccionamiento o sección por autorizar, más un treinta por ciento 
para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije...”, esta Secretará determina emitir OPINION 
TECNICA FAVORABLE PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE VENTA DE LOTES PARA EL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VALLE DORADO, PRIMERA ETAPA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE 
DE LA SECCIÓN 4, 5 Y 6”, siempre y cuando el desarrollador deposite una fianza por la cantidad de  
$3’282,594.12 (tres millones doscientos ochenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 12/100 m.n.) la cual 
garantizará la culminación del total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más un treinta por ciento 
para garantizar la construcción de aquellas, en un plazo no mayor de dos años contados a partir de la fecha del 
Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas correspondientes para 
mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado y cuyo monto se detalla a continuación. --------------------- 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE OBRAS 

DE 
URBANIZACIÓN 

% DE AVANCE DE 
OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

FALTANTE 

PRESUPUESTO 
DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 
FALTANTES 

30% DEL 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
FIANZA 

$8’416,908.00 70% 30% $2’525,072.40 $757,521.72 $3’282,594.12 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: --- 
CONDICIONANTES Y OBSERVACIONES------------------------------------------------------------------------------------------ 
1. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad 
de la empresa RESIDENCIAS MODERNAS DE LA RIBERA, S.A. DE C.V., y podrá ser causante la cancelación 
de esta(s) autorización(es). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
2. Por lo que conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de 
acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 30,660.569 de vialidades, 
banquetas y 1,155.426 M2 para Área Verde, debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a 
que se hace mención. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
3. Deberá construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades diferentes. ---- 
4. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de 
áreas verdes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Deberá obtener el Visto Bueno al Proyecto Pluvial, del Fraccionamiento Denominado “VALLE DORADO, 
PRIMERA ETAPA, y dar cumplimiento al Oficio CEI/SI/DPCH/00303/2019, de fecha 18 de Julio del presente año, 
emitido por la Comisión Estatal de Infraestructura. ---------------------------------------------------------------------------------- 
X. Que toda vez que lo que pretende es otorgar autorización del “…Visto Bueno a Plano de Nomenclatura y 
Números Oficiales de la Sección Quinta de la Primera Etapa; Licencia de Obras de Urbanización y Venta 
Provisional de Lotes de la Sección 4, 5 y 6, del Fraccionamiento denominado Valle Dorado Primera Etapa…”, 
ubicado en calle Camino a Cerro Gordo Km. 8+000, Ex -Hacienda de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del 
Río, Qro., y derivado del análisis al expediente técnico de tal desarrollo, se determinó que cumple con las 
autorizaciones previas que lo facultan para continuar con el trámite que corresponde a desarrollos inmobiliarios 
de su tipo, tal como lo estipula el Código Urbano del Estado de Querétaro en su numeral 186, que establece que 
el procedimiento de autorización de fraccionamientos se conforma de etapas, siendo las siguientes: Dictamen de 
uso de suelo; Autorización de estudios técnicos;  Visto Bueno al proyecto de lotificación;  Licencia de ejecución 
de obras de urbanización; Denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles;  En su caso, autorización 
para venta de lotes; y Entrega al Municipio de las obras de urbanización y autorización definitiva del 
fraccionamiento, mismo que podrá entregarse por etapas debidamente urbanizadas. ------------------------------------ 
XI. Que en el caso que nos ocupa se trata de un trámite ordinario para desarrollos inmobiliarios como lo es el  
fraccionamiento denominado “Valle Dorado”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
XII. Que en mérito a lo anterior, y dado que los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco 
jurídico, los planes y programas de Desarrollo Urbano, es el impulsar de manera integral el desarrollo sustentable 
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en el municipio con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado 
y los factores que representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico 
normativos que hagan valer mediante acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas 
dinámicas de crecimiento y así dar una garantía para satisfacer las necesidades principales de la población. ----- 
Y contemplando también, el acelerado crecimiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en el que se ha 
consolidado como uno de los principales municipios del Estado, atractor de inversiones y en consecuencia un 
importante crecimiento de población, por lo cual es fundamental satisfacer la demanda de vivienda que exige tal 
desarrollo económico y social, aunado a lo anterior, la autorización que se pretende otorgar se traduce también 
en más y mejores fuentes de empleo para los sanjuanenses. -------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, 
el presente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y 
dictaminar lo conducente respecto al escrito suscrito por el Arq. J. Alberto Alarcón Yépez, Gerente de Plaza y 
Apoderado Legal de la persona moral Residencias Modernas de la Ribera, S.A. de C.V; por medio del cual solicita 
se autorice el “…Visto Bueno a Plano de Nomenclatura y Números Oficiales de la Sección Quinta de la Primera 
Etapa, Licencia de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de la Sección 4, 5 y 6, del Fraccionamiento 
denominado Valle Dorado Primera Etapa…”, ubicado en calle Camino a Cerro Gordo Km. 8+000, Ex -Hacienda 
de Cerro Gordo, Municipio de San Juan del Río, Qro., propiedad de la persona moral Residencias Modernas de 
la Ribera, Sociedad Anónima de Capital Variable.---------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento 
apruebe: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. La Nomenclatura y Números Oficiales----------------------------------------------------------------------------------------- 
El reconocimiento y ratificación de la Nomenclatura y Números Oficiales de acuerdo al proyecto del  
fraccionamiento denominado “Valle Dorado, Primera Etapa, única y exclusivamente de la 5 Sección”, 
descrito a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DENOMINACION 

1. CALLE VALLE DE SAN JUAN 

2. CALLE  VALLE DEL SITIO 

3. CALLE VALLE FRONDOSO 

4. CALLE VALLE DEL LAGO 

5. CALLE VALLE DE BERNAL 

6. CALLE VALLE DE QUERETARO 

7. CALLE VALLE DE LA LAGUNA 

II. La Licencia de Obras de Urbanización---------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez analizado el proyecto de Relotificación y las modificaciones en superficies que resultaron, se aprueba 
la licencia de obras de urbanización del fraccionamiento denominado “valle dorado, primera etapa, única 
y exclusivamente de la sección 4, 5 y 6”. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Por lo que conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de acreditar 
la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 30,660.569 de vialidades, banquetas y 
1,155.426 M2 para Área Verde, debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión a que se hace 
mención. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------- 
Así mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, el Promotor 
deberá de acreditar el pago ante la Tesorería Municipal por concepto de Impuesto por Superficie Vendible la 
Cantidad de $600,878.54 (seiscientos mil ochocientos setenta y ocho pesos 54/100 m.n.) y por derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado “valle dorado, primera etapa, única y 
exclusivamente de la 4, 5 y 6 sección”, la cantidad de $168,338.16 (ciento sesenta y ocho mil trescientos treinta 
y ocho pesos 16/100) de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río., para el ejercicio fiscal 
2019. Tal como se describe. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL CANTIDAD 

38,382.509 M2 $454,011.35 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL   

3,104.07 m2 $146,867.20 

TOTAL $600,878.54 

Pago por concepto de Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización: 

PRESUPUESTO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN  SUPERVISIÓN 2% TOTAL 

$8’416,908.00 $168,338.16 $168,338.16 
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Cabe señalar que de acuerdo al artículo 148 y 164 del Código Urbano vigente “…El desarrollador será 
responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así como la prestación de servicios, en 
tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad correspondiente.…”  
Así mismo, deberá dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Reglamento de Construcción 
vigente para el Municipio de San Juan del Río, Qro. -------------------------------------------------------------------------------- 
La correspondiente Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización del fraccionamiento denominado “Valle 
Dorado, Primera Etapa, única y exclusivamente de la Sección 4, 5 y 6”, tendrá vigencia de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro; en caso que el desarrollador no realice 
las obras de urbanización en el plazo mencionado, podrá solicitar por escrito a la autoridad competente, 
previamente a su vencimiento, la renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; debiendo 
dictarse resolución, en un término no mayor a treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que fue 
recibida la solicitud. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Cabe señalar que las Obras de urbanización quedan bajo la responsabilidad del Ing. Arq. Antonio Trejo Zamora, 
con Cédula Profesional 1137281, Registro Colegio Ingenieros CAEQ-162, Director Responsable de obra y de la 
persona moral Residencias Modernas de la Ribera, S. A. de C. V., propietario. Lo anterior de conformidad con los 
artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río 
Qro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
La persona moral denominada “RESIDENCIAS MODERNAS DE LA RIBERA, S. A. de C. V.” deberá realizar todas 
las obras de protección necesaria y/o complementaria para el buen funcionamiento del Proyecto Pluvial, de 
conformidad con el Oficio CEI/SI/DPCH/00303/2019, de fecha 18 de Julio del presente año, emitido por la 
Comisión Estatal de Infraestructura, ya que queda bajo la responsabilidad del Ing. Arq. Antonio Trejo Zamora, 
con Cédula Profesional 1137281, Registro Colegio Ingenieros CAEQ-162, Director Responsable de Obra y de la 
persona moral Residencias Modernas de la Ribera, S. A. de C. V., propietario. Lo anterior de conformidad con los 
artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcción del Municipio de San Juan del Río 
Qro., POR LO QUE CUALQUIER SINIESTRO DE INUNDACIÓN O MAL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO 
SERÁ RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA DESARROLLADORA, DIRECTOR RESPONSABLE 
DE OBRA Y CORRESPONSABLE EN DRENAJE PLUVIAL. -------------------------------------------------------------------- 
III. Autorización Provisional de Venta de Lotes. ------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo a la inspección realizada por la Secretaría  de Desarrollo Sustentable Municipal el Fraccionamiento 
“Valle Dorado, Primera Etapa, única y exclusivamente de la Sección 4, 5 y 6” y de conformidad al Dictamen 
Técnico de Avance de Obras de Urbanización emitido por la misma Secretaría, en donde se acusa un avance del 
70 % en la urbanización del Fraccionamiento “Valle Dorado, Primera Etapa, única y exclusivamente de la 
Sección 4, 5 y 6”, y de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro 
y que a la letra dice “... Los fraccionadores podrán obtener autorización Provisional para venta de lotes, aun 
cuando no se hayan cumplido totalmente las obras de urbanización, mediante solicitud cursada al Ayuntamiento 
o a la Secretaría de Desarrollo sustentable Municipal, siempre y cuando cumplan con los requisitos siguientes:...”,  
Fracción IV  “... Otorgar garantía a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de las obras que 
falten por ejecutar, calculando al tiempo de su terminación, en el fraccionamiento o sección por autorizar, más un 
treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se fije...”, se determina favorable la 
Autorización Provisional de Venta de Lotes para el Fraccionamiento denominado “Valle Dorado, Primera 
Etapa, única y exclusivamente de la Sección 4, 5 y 6”, siempre y cuando el desarrollador deposite una fianza 
por la cantidad de  $3’282,594.12 (tres millones doscientos ochenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 
12/100 m.n.) la cual garantizará la culminación del total de las obras de urbanización que faltan por ejecutar, más 
un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas, en un plazo no mayor de dos años contados a 
partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la autorización expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el plazo anteriormente señalado y cuyo monto se detalla a 
continuación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESUPUESTO 
TOTAL DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE AVANCE 
DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 

% DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

FALTANTE 

PRESUPUESTO 
DE OBRAS DE 

URBANIZACIÓN 
FALTANTES 

30% DEL 
PRESUPUESTO 

TOTAL 
FIANZA 

$8’416,908.00 70% 30% $2’525,072.40 $757,521.72 $3’282,594.12 

Finalmente, con fundamento en los artículos 187 y 192 del Código Urbano, deberá cumplir con las siguientes: --- 
Condicionantes y Observaciones---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Deberá dar cumplimiento a las condicionantes señaladas en los diferentes oficios requeridos para otorgar 
Autorizaciones previas a la presente, teniendo por entendido, que la falta del cumplimiento, es responsabilidad 
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de la empresa Residencias Modernas de la Ribera, S.A. de C.V., y podrá ser causante la cancelación de esta(s) 
autorización(es). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
2. Por lo que conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá de 
acreditar la transmisión al Municipio de San Juan del Río, Qro., una superficie de 30,660.569 de vialidades, 
banquetas y 1,155.426 m2 para Área Verde, debiendo constar en escritura Pública la Donación y Transmisión 
a que se hace mención. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3. Deberá construir en las esquinas de cada manzana, rampas para personas con capacidades diferentes. -- 
4. Las áreas de donación del fraccionamiento deberán de entregarse con servicios y jardinadas en caso de 
áreas verdes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Deberá obtener el Visto Bueno al Proyecto Pluvial, del Fraccionamiento Denominado “Valle Dorado, 
Primera Etapa, y dar cumplimiento al Oficio CEI/SI/DPCH/00303/2019, de fecha 18 de Julio del presente año, 
emitido por la Comisión Estatal de Infraestructura. ------------------------------------------------------------------------------- 

Sirve de referencia a las autorizaciones antes descritas, el oficio SHA/1119/2018, mediante el cual se certifica el 
acuerdo de cabildo emitido mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 13 de septiembre de 2018, en el sexto 
punto, inciso E, del orden del día, mediante el cual se autorizó el visto bueno de proyecto de relotificación para el 
fraccionamiento denominado “Valle Dorado”, 1ra etapa, Secciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6. --------------------------------------- 
Resolutivo Tercero. Una vez aprobado el presente dictamen, se conceden las autorizaciones antes descritas, 
en los términos especificados en resolutivo que antecede. ----------------------------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Primero. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al 
ciudadano J. Alberto Alarcón Yépez, representante legal de Residencias Modernas de la Ribera S.A. de C.V., 
quien deberá dar cumplimiento de las condiciones hechas en este dictamen en los términos y plazos ya 
establecidos y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo quedará sin efectos, haciéndose 
acreedores el solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527 al 533 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá publicarse a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal de San Juan del 
Río, Qro, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio., lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 189 del código Urbano del 
estado de Querétaro y artículo 5 del Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------- 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento 
como asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ATENTAMENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. --------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA-------------------------------------------------------------------------- 
LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA---------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA--------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ---------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 
Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Arq. J. 
Alberto Alarcón Yépez, representante legal de Residencias Modernas de la Ribera S.A. de C.V.; para su 
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa del solicitante, por 
dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días naturales 
entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación, todas y cada una de estas publicaciones en un plazo no 
mayor a 30 días naturales, contados para la primer publicación; asimismo el solicitante deberá dar cumplimiento 
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de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya establecidos, 
contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el presente acuerdo 
quedará sin efectos, haciéndose acreedor la solicitante a las sanciones que se señalan en los artículos 527, 528, 
529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------------------------------- 
Quinto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa del solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 
Querétaro.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Sexto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 
de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Séptimo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación 
San Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 
Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través de la Secretaria del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------- 
Noveno.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público, e inscribirse en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de Querétaro, a costa del solicitante, de conformidad con lo dispuesto en el Código Urbano 
del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Décimo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario 
de Seguridad Pública Municipal, así como a la Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de San Juan 
del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 
Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 
en el resolutivo segundo del dictamen por cuanto ve al punto II y III, respecto a los pagos que se tienen que 
realizar y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía 
para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------ 
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.------------------------------------------------------ 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


